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INTRODUCCION 



EN ESTE ESTUDIO, SE ANALIZAN LAS CARACTERf STICAS Y VENTA 

JAS DE LA TÉCNICA CONOCIDA COMO PRESUPUESTO POP PRO~RA

MAS ASÍ COMO LA NECESIDAD DE APUCARLA AL SECTOR cúBU

CO DE M~XICO COMO PARTE DE UN SISTEMA INTEGRADO DE PLANl 

FICACIÓN DE LA ECONOMÍA. 

SIENDO EL PRESUPUESTO TAN ANTIGUO COMO EL HOfv':BRE MISMO, 

NO ES SINO HASTA PRINCIPIOS DEL PRESENTE SIGLO CUANDO SE 

CONSOLIDA COMO UNA TÉCNICA BIEN DEFINIDA, DESARROLLANDO 

POSTERIORMENTE Y H.ASTA NUESTROS Dfi\S UNA ESTPUCTUPA YUNA 

METODOLOGIA QUE LE PERMITE SU APLICACIÓN A º~OGRAMAS Y 

PROYECTOS ESPECÍFICOS PRIMERO DE CARACTER GUBERNAMENTAL 

Y DESPUES EN LA INDUSTRIA PRIVADA. 

SE CONVIERTE AS! EN EL PRINCIPAL INSTRUMENTO PARA LA TQ 

MA DE DECISIONES EN EL PPOCESO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LO QUE SE HACE NECESARIO TRATAR A DICHO SE~ 

TOR DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU ORGANIZACIÓN, ESTRUC

TURA, PRINCIPALES FUNCIONES Y SU ~ELACIÓN CON EL ºRESU

PUESTO, 



EL ESTUDIO SE ACOMPA~A DE UNA SERIE DE EXPERIENCIAS oa 
TENIDAS CON SU APLICACIÓN O ESTUDIO EN DIFERENTES ENTl 

DADES DEL SECTOR PÚBLICO DE MÉXICO, SEGURAMENTE QUE 

ESTE TRABAJO DESPERTARÁ EL INTERÉS DE ESTUDIANTES Y PR~ 

FESIONALES INTERESADOS EN EL TEMA Y LA APLICACIÓN DE LA 

T~CNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMA 



C A P I T U L O 1 

EL PRESUPUESTO 



1.1 SU ORIGEN 

PUEDE DECIRSE QUE LOS PRESUPUESTOS TIENEN SU ORIGEN EN 

LOS TIEMPOS REMOTOS DE LA HUMANIDAD Y SON TAN ANTIGUOS 

COMO EL HOMBRE MISMO, SIEMPRE HA EXISTIDO EN LA MENTE 

DE LOS HOMBRES LA IDEA DE PRESUPUESTAR, PORQUE EN ALGU 

NA FORMA EL SER HUMANO SIEMPRE HA ESTADO TRATANDO DE 

ANTICIPARSE AL FUTURO, PREVIENDO QUE ES LO QUE PUEDE 

OCURRIR Y COMO VA A TRATAR DE ENFRENTARSE A LAS SITUA

CIONES QUE LA VIDA MISMA Y SU RELACIÓN CON LOS DEMÁS 

LE PONGAN ENFRENTE, ES SABIDO QUE EN CIERTA FORMA, EL 

SER HUMANO FORMULABA ESPECULACIONES A CERCA DE COMO 

PESCAR, CAZAR O SEMBRAR, PRIMERO EN FORMA INDIVIDUAL Y 

DESPU~S ORGANIZÓ GRUPOS PARA OBTENER MEJORES PIEZAS Y 

MEJORES COSECHAS, ESTO TAMBIÉN LO DEMUESTRA EL HECHO 

DE QUE LOS EGIPCIOS HACÍAN ESTIMACIONES PARA PRONOSTI

CAR LOS RESULTADOS DE SUS COSECHAS, CON OBJETO DE PRE

VEN IR LOS A~OS DE "VACAS FLACAS", LOS ROMANOS ESTIMA

BAN LAS POSIBILIDADES DE PAGO DE LOS PUEBLOS CONQUISTA 

nos, PARA EXIGIRLES EL TRIBUTO CORRESPONDIENTE, LO 

QUE CONTEMPLABAN CON QUE RECURSOS HACERLO Y EN QUE 

ÁREAS, INDUDABLEMENTE EX! STE UNA GRAN DI FERENC !A ENTRE 

LA FORMA COMO EL HOMBRE HACÍA SUS PROYECCIONES EN EL 

PASADO Y COMO LAS REALIZA AHORA, EN LA ACTUALIDAD LOS 

PRESUPUESTOS NACEN COMO LA NECESIDAD DE PREVER Y CON-
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TROLAR LAS ACTIVIDADES DE UNA ENTIDAD, COMO UN PROC~ 

SO LÓGICO Y NORMAL DEL DE$ARROLLO ECONÓMICO DE UN 

PAÍS EN GENERAL Y DE LAS ~NTIDADES QUE LO COMPONEN 

EN PARTICULAR. 

Los PRIMEROS ANTECEDENTES:DEL PRESUPUESTO LOS ENCON

TRAMOS EN lNGLAT~RRA EN E~ SIGLO XVI, EN FORMA RUDI

MENTARIA, SÍN EMBARGO, NO~FUE SINO HASTA FINES DEL 

SIGLO XVIII CUANDO OBTUVIEfRON MAS FORMALIDAD, EL MI

NISTRO DE FINANZAS DE ING~ATERRA HACÍA LA APERTURA 

DE SU PRESUPUESTO COMO ENtONCES SE DECÍA, LO QUE EN 

REALIDAD HACfA ERA SOMETE~ A LA CONSIDERACIÓN DEL 

PARLAMENTO SUS PLANES DE QASTO, CON FINES A ADOPCIÓN 

Y CONTROL, DICHO PLAN ANU4L INCLUÍA LOS SIGUIENTES 
! 

PUNTOS : 

A) UN ESTADO DE GASTOS D~L A~O ANTERIOR, 
1 

B) UNA ESTIMACIÓN DE ER01ACIONES PARA EL PERÍODO 

SIGUIENTE. 

c) UN DETALLE DE LOS IMPYESTO$ QUE CUBRIRÍAN LOS 

GASTOS SUGERIDOS, 

D) RECOMENDACIONES PARA APLICACIÓN, 

9 



HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XX ES CUANDO PODEMOS ENCO~ 

TRAR LOS INICIOS DE UNA TÉCNICA PRESUPUESTAL DEFINIDA, 

Y SU APLICACIÓN A PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS 

PRIMERO DE CARÁCTER GUBERNAMENTAL Y POSTERIORMENTE EN 

LA INDUSTRIA PRIVADA, 

1.2 DEFINICION 

LA PALABRA PRESUPUESTO, TANTO EN SU ORIGEN COMO EN LA 

PRÁCTICA TIENE UNA HISTORIA INTERESANTE, YA QUE A 

TRAV~S DEL TIEMPO HAN SURGIDO DIFERENTES AUTORES DE 

LAS DIVERSAS POSICIONES DOCTRINARIAS QUE HAN EMITIDO 

UN SINNÚMERO DE SIGNIFICADOS SOBRE ESTE CONCEPTO, ASÍ 

COMO DEFINICIONES SOBRE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

COMO TÉCNICA ESPECÍFICA. 

Es CONVENIENTE DIFERENCIAR, LO QUE ES EL PRESUPUESTO 

TRADICIONAL POR MEDIO DE CONCEPTOS Y DEFINICIONES, Y 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

1.2.1 EL PRESUPUESTO TRADICIONAL 

EL PRESUPUESTO DEL FRANCÉS ANTIGUO~ BOUGETTE O 

BOLSA, FUE EN SU ORIGEN SINÓNIMO DE CONTROL DE 

10 



GASTOS, DEBIDO A QUE SU PRINCIPAL ENFOQUE ERA 

HACIA ESTOS, 

DEFINICIONES 

A) PRESUPUESTO ES EL CÁLCULO Y BALANCE PREVIOS 

DE LOS GASTOS E INGRESOS DEL ESTADO Y OTRAS 

CORPORACIONES PÚBLICAS, OUE DEBE CONTENER 

LA EXPRESIÓN DETALLADA DE DI\.HOS GASTOS, Y 

DE LOS INGRESOS PREVISTOS PARA CUBRIRLOS D~ 

RANTE UN PERIODO DETERMINADO, QUE ES GENE

RALMENTE DE UN ARo,(l) 

B) PRESUPUESTO ES EL CÁLCULO ANTICIPADO DEL 

COSTO DE UNA OBRA Y TAMBI~N DE LOS GASTOS O 

INGRESOS DE UNA ENTIDAD O COLECTIVIDAD,(2) 

C) PRESUPUESTO DENOTA LOS INGRESOS Y GASTOS PA 

RA UN PERÍODO DETERMINADO, EN UNA CORPORA

CIÓN, UN ORGANISMO PÚBLICO, UN ESTADQ,(3) 

AL MARGEN DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES, ES 

CONVENIENTE HACER LAS SI~UIENTES CONS.DERACIO

NES. 
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-LA SIMPLE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS NO 

CONSTITUYE MAS QUE UN PROYECTO DE PRESUPUESTO, 

-SE CONTINÚA CON LA IDEA DE QUE EL PRESUPUESTO 

ES UNA HERRAMIENTA DE CONTROL DE GASTOS, QUE 
' 

LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE UNA NACIÓN, 

DE UNA COLECTIVIDAD, ETC, CONSIDERAN NECESA

RIOS PARA El. BUEN FllNC TONAM I ENTO DE SUS RES

PECTIVAS ENTIDADES, 

-EL PRESUPUESTO TRADICIONAL CONSISTE EN CALCU

LAR LOS INGRESOS Y AJUSTAR LOS DESEMBOLSO DE 

LOS RECURSOS DISPONIBLES, SIN QUE MEDIE ESFUE~ 

ZO PARA ENTRELAZAR LAS DISTINTAS PARTES DEL 

TRABAJO GUBERNAMENTAL EN UN CONJUNTO ARMÓNICO 

DE DECISIONES. A TONO CON EL DESARROLLO ECONQ 

MICO ACTUAL, 

l,2,2 EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

SE INICIÓ LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS, COMO UNA NECESIDAD ORIENTADA HACÍA 

LA RACIONALIZACIÓN DE LOS GASTOS DE GUERRA Y 

DEFENSA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

EN UN PRINCIPIO SE RECOMENDÓ QUE TODO CONCEPTO 

PRESUPUESTARIO FUERA REACONDICIONADO MEDIANTE 
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LA ADOPCIÓN DE UN PRESUPUESTO BASADO EN FUNCIQ 

NES, ACTIVIDADES Y PROYECTOS, INTRODUJO CAM

BIOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD Y COSTOS EN 

TODAS LAS DEPENDENCIAS EJECUTIVAS, DANDO ESPE

CIAL aNFASIS A LA MEDICIÓN DE LOS COSTOS DE A~ 

TIVIDADES A REALIZAR PARA CUMPLIR LOS PROGRAMAS, 

DEFINICIONES 

A) LA DIVISIÓN FISCAL DE LAS MACIONES !INIDAS, 

"LO CONSIDERA COMO UN SISTEMA EN QUE SE PREi 

TA ESPECIAL ATENCIÓN A LAS COSAS QUE UN GO

BIERNO REALIZA MAS BIEN QUE A LAS COSAS QUE 

ADQUIERE", 

B) EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES MAS QUE UNA 

DEFINICIÓN DE GASTOS, Es UN MÉTODO PARA LI

GAR LOS FONDOS OBTENIDOS CON LAS REALIZACIO

NES QUE SE PERSIGUEN CON ELLOS, COMBINANDO 

LOS RECURSOS FINANCIEROS CON LOS OBJETIVOS 

SELECCIONADOS,(4) 

Esre HECHO POSIBILITA LA MEDICIÓN DE RESULT~ 

DOS y su COMPARACIÓN CON LOS RESPECTIVOS co~ 

TOS, PERMITIENDO LA VALUACIÓN TÉCNICA DE LOS 

PROGRAMAS, 
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e) Es EL INSTRUMENTO QUE LIMITA LA ACCIÓN DEL 

ESTADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES, 

COORDINANDO LOS DIFERENTES RECURSOS FINAN

CIEROS Y ACTIVIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, EN 

EL SE ESTABLECEN LAS AUTOPIZACIONES MÁXIMAS 

DE GASTOS QUE PODRÍAN EFECTUARSE EN UN PE

RÍODO DETERMINADO PARA CUMPLIR LOS PROPÓSI

TOS O LAS METAS DE CADA PROGRAMA Y SE INCL~ 

YEN LAS ESTIMACIONES DE LOS RECURSOS Y LAS 

FUENTES DE FONDOS PARA SU FJNANCIAMIENT0,(5) 

o) ESTA TÉCNICA EXPRESA EL GASTO EN FUNCIÓN DE 

LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGllEN EN CADA NIVEL 

DE ORGANIZACIÓN, E IMPLICA COMO CONDICIÓN L~ 

GICA QUE LOS OBJETIVOS CONSTITUYAN UN CONJU~ 

TO COHERENTE, (ON ESTA TÉCNICA SE INTERRELA 

CIONAN LOS PRílGRAMAS Y LOS PRESUPUESTOS, Y 

SE DETER~INAN LOS COSTOS DE LAS ACTIVIDADES 

CONCRETAS ~UE CADA ENTIDAD DEBE LLEVAR AL CA 

BOLOS PROGRAMAS A SU CARG0,(6) 

DE LO ANTERIOR PUEDE CONCLUIRSE LO SIGUIENTE : 

-EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES UN CONJUNTO ARM~ 

NICO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON SUS RESPECTI

VOS COSTOS DE EJECUCIÓN, A REALIZARSE EN FUTURO 

INMEDIATO, 
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-EL PRESUPUESTO POR FROGRAMAS ES UN rLAN DE coa 

TO PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES 

DEL SECTOR PÚBLICO, ESTA TéCNICA PRESUPGNE, 

ADEMÁS, UNA INTEGRACIÓN EFECTIVA AL PROCESO DE 

PLANIFICACIÓN, PE ESA FORMA SF. FACILITA LA 

UNIDAD DE ACCIÓN EN TODO ESE SECTOR PUF.S El 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS SE CONVIERTE EN UN 

INSTRUMENTO QUE TIENDE A ORDENAR LAS ACTIVIDA

DES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICt, 

EN SÍNTESIS, LAS PRINCIPALES D!FEPENC!AS ENTRE 

EL PRESUPUESTO TRADICIONAL Y EL PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES S0N LAS SIGUIENTES : 

A) EL PRESUPUESTO TRADICIONAL ES UN INSTRUMENTO 

ADMINISTRATIVO Y CONTABLE, ~!ENTRAS QUE El 

PRESUPUESTO POR PROr-RAMAS V ACTIVTDADES ES 

UN CONJUNTO ARMÓNICO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

CON sus RESPECTIVOS COSTOS ne EJECUCIÓN A REA. 

LIZARSE EN EL FUTURO INMEDIATO, 

B) EL PRESUPUESTO T~ADICIONAL CENTRA SU INTERéS 

EN LO QUE EL GOBIERNO COMPRA PARA HACER LAS 

COSAS, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVI

DADES, PRESTA ESPECIAL ATENCIÓN A LAS cos~s 

QUE IJN GOBIERNO REAL! ZA MAS BIEN QUE A LAS 

COSAS QUE ADQUIERE, ln QUE LE PERMITE HACER 
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UNA ESTIMACIÓN DEL COSTO DE SUS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS, Y COMPARARLOS CON OTRAS ALTERNA

TIVAS, 

e) EL PRESUPUESTO TRADICIONAL SOLO PROPORCIONA 

A LAS ENTIDADES PÚBLICAS LA INFORMACIÓN PA

RA LA UTILIZACIÓN QUE HAGAN DE LOS FONDOS 

QUE SE LES ASIGNEN, DICHA INFORMAC!ÓN SI 

BIEN ES IMPORTANTE Y NECFSARIA, NO CONTIENE 

LOS ANTECEDENTES INDISPENSABLES PARA OIJE LOS 

FUNCIONARIOS QUE LA ADr1INISTREN PUEDAN TOMAR 

DECISIONES ADECUADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

sus MErAs. EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS y 

ACTIVIDADES, AL REFLE,JAR NO SOLO ACC r ONFS lti 

MEDIATAS, SINO TAMBIÉN METAS DE !.ARGO Y ME

DIANO ºLAZO, ESTABLECIDAS EN PROGRAMAS GLOB~ 

LES o SECTORIALES DE rESARROLLO, PE~~ITE sua 

SANAR LA FALTA DE INFORMACIÓN DE 0UE ADOLECEN 

LOS PRESUPUESTOS TRADICIONALES, 

D) EL PRESllPUE:STO TRADICIOMAL OFRECE llM ESPE.J!S 

MO ílE PRECISIÓN Y CONTROL LEGISLATIVO, PERO. 

EN LA PRÁCTICA FRUSTRA LOS INTENTOS DE fNTEa 

PRETAR LO QUE EL PRFSUPUESTO REALMENTE SIGNl 

FICA EN TÉRMINOS DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

IMPLICA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, LA 

16 



OBLIGACIÓN DE LOGRAR METAS ESTABLECIDAS Y 

POR PARTE DEL ºGDER LEGISLATIVO, CONSIG

NAR LAS ASIGNACIO~ES SUFICIENTES POR PRO

GRAMAS, PUES DE OTRA MANERA EL GOBIERNO 

SE VERÍA IMPEDIDO A EJECUTAR SU PROGRAMA 

DE ACCIÓN Y EL PODER LEGISLATIVO IMPOSIBL 

LITADO DE EVALUAR LOS RESULTADOS FINALES, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

ESTA ADAPTADO A LAS NECESIDADES DE LA PLANl 

FICACIÓN PRESUPUESTARIA, POR LO QUE SUS CLA 

SIFICACIONES SIRVEN AL TITULAR DEL tJECUTI

VO Y A LOS LEGISLADORES, PARA REVISAR EL 

PRESUPUESTO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

COMPATIBILIDAD DE LOS PROGRAMAS Y DE LA DI~ 

TRIBUCIÓN DE LOS FONDOS ENTRE AQUELLOS, S~ 

MEJANTE TÉCNICA AL MOSTRAR POR SEPARADO LOS 

GASTOS EN CADA UNO DE LOS PROYECTOS DEL EJ~ 

CUTIVO Y SUS COSTOS, PERMITE LOGRAR LA PRO

GRAMACIÓN SECTORIAL DENTRO DEL GOBIERNO CON 

UN ALTO GRADO DE CONSISTENCIA Y DE INTEGRA

CIÓN. 

E) POR ÚLTIMO, CONVIENE SE~ALAR QUE EL PASAR DEL 

PRESUPUESTO TRADICIONAL AL PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, IMPLICA LA IMPERIOSA 

17 



NECES!DAD DE BUSCAR LAS HERRAMIENTAS QUE PE[ 

MITAN MEDIR EL DESARROLLO Y EL COSTO DE LAS 

DIFERENTES UNIDADES DE PROGRAMACIÓN,(?) 

1.3 IMPORTANCIA 

MUCHO SE HA ESCRITO EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO, RECQ 

NOCIENDO A ESTE, LAS UTILIDADES CRECIENTES APORTADAS 

AL CONTROL Y LA PLANEACIÓN FINANCIERA DE GRANDES OR

GANISMOS A NIVEL MUNDIAL SE DEBEN A nuE PRESUPUESTAN 

SUS OPERACIONES DE UNA MANERA FORMAL, 

Su IMPORTANCIA SIEMPRE SF HA ENFOCADO HACIA LA COMPA 

RACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS DIVERSAS TÉCNICAS Y PRO

CEDIMIENTOS QUE PUEDEN EMPLEARSE, MIENTRAS ESTO ES 

VALIOSO PARA LOGRAR EL ÉXITO, IGUALMENTE, SI NO ES 

QUE MAS IMPORTANTE, SON LOS PRINCIPIOS DE ORGANIZA

CIÓN DEL CONTROL PRESUPUESTAL Y LA FILOSOFÍA DE SU 

ADMINISTRACIÓN, LOS CUALES RECIBEN POCA ATENCIÓN, 

Los DIRECTIVOS DE LAS DIVERSAS ENTIDADES ECONÓMICAS, 

SON EN GENERAL INDIVIDUALISTAS EN SU CONTACTO HACIA 

LA PLANEAC!ÓN FINANCIERA, EN PARTE DEBIDO A QUE SU 

EXPERIENCIA PROCEDE DE DIVERSOS RAMOS DE ACTIVIDAD Y 

EN PARTE POR0UE HAY DIFERENCIAS EN SUS INCLINACIONES, 

EL ÉXITO DEL PPESUPUESTO ES POR LO TANTO DIFÍCIL EN 
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ESTAS CIRCUNSTANCIAS, PREClSAMEMTE PORQUE PARA SER 

DE VERDADERA IMPORTANC!A REQUIERE LA COORDINACIÓN DE 

ESFUERZOS DE DIVERSAS PARTES DEL ORGANISMO POR MEDIO 

DE SU PERSONAL. 

SI SE ACEPTA QUE EL PRESUPUESTO TRADICIONAL ES LA E~ 

PRESIÓN CUANTITATIVA DE LOS PLANES TRAZADOS POR UN 

ORGANISMO, ENTONCES EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS RE

QUIERE NO SOLAMENTE UNA DETERMINACIÓN CUANTIFICADA 

DE LOS OBJETIVOS, SINO, DE MANERA ESPECIAL, UNA EX

PRESIÓN CRONOLÓGICA QUE SE~ALE, CON TODA PRECISIÓN 

LOS MOMENTOS EN QUE CADA OBJETIVO PARCIAL DEBE ALCA~ 

ZARSE, ASI COMO EL MOMENTO EN nuE El PLAN GENERAL 

DEL ORGANISMO O DE LA NACIÓN DEBE CUMPLIRSE, 

PoR LO TANTO, AL HABLAR DE lJN °RESUPUESTO POR PROGRA 

MAS PlJEDE DECIRSE MAS BIEN ílUE ES UN PROGRAMA FINAN

CIERO QUE UN PRESUPUESTO, POR QUE ENTONCES El PLAN 

ADQUIERE UN CARÁCTER DINÁMICO ~UE INDIQUE LOS OBJETl 

VOS CUANTIFICADOS PARA IRSE LOGRANDO EN FOQMA SUCESl 

VA, 

ESTO PUEDE ENTENDERSE MEJOR SI SE PIENSA EN UN PLAN 

DE ACTIVIDADES EN QUE LA INICIACIÓN Y LA TERMINACIÓN 

DE CADA UNA DE ~STAS NO SEAN SIMULTArlEAS CON LAS DE 

OTRAS ACTIVIDADES COMO ~L CASO, DE UNA GRAN OBRA DE 

!NGENIERIA O LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE CARÁCTER 

SOCIAL, 
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LA TtCN I CA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS APLICADA AL 

SECTOR PÚBLICO ES EL PRINCIPAL:' INSTRUMENTO PARA LA 

TOMA DE DECISIONES EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

LA GESTIÓN PÚBLICA, LUEGO ENTONCES SERVIRÁ COMO UN 

ARMA EFICAZ DE LOS USUARIOS, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS AYUDA A INCREMENTAR. FOR 

TALECER Y ORGANIZAR EL ALCANCE MENTAL DEL ADMINISTRA

DOR Y TAl-1.B I EN A SOSTENER SU HABILIDAD PARA CONSIDERAR 

LAS NUEVAS TAREAS Y EVALUAR SU POSIBILIDAD PRÁCTICA 

Y CONVENIENCIA RESPECTO A LAS DIFERENTES DlSYUNTIVAS, 

Los PRESUPUESTOS TIENEN GRAN IMPORTANCIA PARA LA COLE~ 

TIVIDAD, DESDE UNA PERSONA HASTA LAS GRANDES CORPORA

CIONES, PUES EL MANEJO DE ESTE REPERCUTIRÁ A TODOS LOS 

NIVELES DE LA NACIÓN, Su INFOPMACIÓN IMPORTA TANTO A 

LA INDUSTRIA PRIVADA, UNIVERSIDADES, CENTROS DE INVES

TIGACIÓN, PoR MEDIO DE ESTA INFORMACIÓN SE VERÁ LA DI;_ 

MANDA DE SERVICIOS, QUE SE REQUIEREN EN LAS DIVERSAS 

ZONAS DEL PA!S, DONDE ALGUNOS PROGRAMAS QUE HAN PODIDO 

SER CUBIERTOS, TAMBléN POR MEDIO DE ESTE SE MIDE LA 

EVOLUCIÓN DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS, SOCIALES Y AD

MINISTRATIVAS DEL GOBIERNO, 

LAS POLÍTICAS DEL GOBIERNO PUEDEN DETERMINARSE, DE MO

DO MÁS EFECTIVO, HACIENDO UNA ELECCIÓN LÓGICA DE LAS 

FORMAS OPTATIVAS DE ACTUAR JERARQUTZÁNDOLAS, CON PLENA 
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CONCIENCIA DE LO QUE IMPLICA CADA UNA DE ELLAS, PARA 

LOGRAR ESE CONOCIMIENTO, ES PRECISO RECOPILAR, ORGANl 

ZAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, CUALITA 

TIVA Y CUANTITATIVA EN FORMA SISTEMÁTICA, PARA OBTE

NER CONOCIMIENTO SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LA DISEMl 

NACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS LIMITADOS, EN VARIAS 

DIRECCIONES, 

EL AUMENTO DEL RADIO DE ACCIÓN Y LA COMPLEJIDAD DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS OFRECIDOS POR LOS DIVERSOS SE~ 

TORES DEL GOBIERNO, HA IDO APAREJ~DO CON LAS DIFICUL

TADES PARA ORIENTAR Y COORDINAR LAS FUN(IONES GUBERNA 

TIVAS. EN VIRTUD DE QUE EL CONTEXTO EN QUE EL GOBIE~ 

NO, SEA FEDERAL, ESTATAL O lOCAL, PROCURA PROPORCIO

NAR SERVICIOS A SUS CIUDAnANOS, SUFRE ESCACEZ DE RE

CURSOS PÚBLICOS, EN COMPARACIÓN DE LAS DEMANDAS Y LOS 

OBJETIVOS GLOBALES, QUIENES TOMAN LAS DECISIONES EN 

EL GOBIERNO SE VEN OBLIGADOS A ESCOGER ENTRE MUrHOS 

PROGRAMAS QUE COM~ITEN ENTRE S!, 

Es PRECTSO DECIR Y RECONOCER QUE EN BASE A LO ANTERIOR 

EL ANÁLISIS PRESUPUESTAL, LA FORMULACIÓN DE PRESUPUES 

TOS, PLANTFICAC!ÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, EXIGEN 

HOY EN DIA PARA SER EJECUTADAS, ADIESTRAMIENTO PROFE

SIONAL A LARGO PLAZO, ESPECIALMENTE A PROGRAMAS DE LAS 

GRANDES JURISDICCIONES POLÍTICAS, EN QUE ESTA CLASIFI

CADA LA REPÚBLICA MEXICANA, Y AÚN DENTRO DE ESTA DIVI

SIÓN POLfTICA EXISTEN ZONAS Y PROGRAMAS PRIORITARJOS, 
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LA EXPERIENCIA DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO HA 

PROBADO, SIN LUGAR A DUDA QUE LA PARTICIPACIÓN DEL 

ESTADO COMO PROMOTOR Y EMPRESARIO RESULTA FUNDAMEN

TAL PARA ASEGURAR UN CRECIMIENTO SOSTENIDO CON EQUI

DAD E INDEPE~DENCIA FRENTE AL EXTERIOR, SIN EMBARGO 

LOS AVANCES LOGRADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE 

PRODUCTIVA Y LA NECESIDAD DE PROSEGUIR EL CRECIMIEN

TO HACIA CAMPOS INDUSTRIALES QUE EXIGEN, ADEMÁS DE 

UNA TECNOLOG!A COMPLEJA, UN ALTO NIVEL DE CONSUMO DE 

LA PORLACIÓN, OBLIGAN A ORIENTAR LA ºOLÍTICA ECONÓMl 

CA EN FORMA PREPO~DERANTE HACIA EL BENEFICIO DE LAS 

CLASES POPULARES, 

LA NECESIDAD DE SUPERAR EL DESEMPLEO, SUBEMPLEO Y EL 

MARGINALISMO SOCIAL DE GRANDES NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

LOCALIZADOS ESPECIALMENTE EN LAS ZONAS DE AGRICULTU

RA TRADICIONAL, OBLIGAN A LLEVAR A CABO UNA POLÍTICA 

QUE EN FORMA CRECIENTE ATIENDA LAS NECESIDADES DE E~ 

PLEO, DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS SO

CIALES DE ESOS GRUPOS, SIN DISMINUIR EL APOYO QUE A~ 

TUALMENTE SE OTORGA A LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA 

Y A LA POBLACIÓN URBANA, TAMBIÉN HAY QUE CONSIDERAR 

LAS NECESIDADES DE RECURSOS PARA DESARROLLAR ACTIVI

DADES TAN IMPORTANTES Y DESCUIDADAS COMO l~ INVESTI

GACIÓN CIENT!FICA, 
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EN ESTE CONTEXTO EL ESTADO ESTA OBLIGADO HA REALIZAR 

UNA POLÍTICA FISCAL QUE LE PERMITA TENER RECURSOS PA 

RA ACELERAR LA TAZA DE CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA M~ 

DIANTE UN MAYOR RITMO DE INVERSIÓN PÚBLICA EN ASPEC

TOS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO ASÍ COMO PROMO

VER UN INCREMENTO DE LA DEMANDA EF:CTIVA A TRAV~S DE 

LA REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, ELLO IMPLICA UN ES

FUERZO POR MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN PRIMERO, Y LUE

GO LA COBERTURA Y LA PROGRESIVIDAD DEL SISTEMA FIS

CAL, ASÍ COMO LA PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA DEL GAS

TO PÚBLICO, ESTE ÚLTIMO DEBE EFECTUARSE CONFORME A 

UNA PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO QUE DETERMINE LA PRIQ 

RIDAD DE LAS DIVERSAS NECESIDADFS SOCIALES; SÍN EMBAR 

GO, A CORTO PLAZO LOS PLANES DE ACCIÓN QUEDAN REPRE

SENTADOS EN SU PRESUPUESTO POR LO QUE ES CONVENIENTE 

ASEGURAR QUE DICHO INSTRUMENTO PERMITA CONTROLAR LA 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS A LOS FINES ESPECÍFICOS A 

QUE SE DESTINAN Y EVALUAR SU EFICACIA, PARA LO CUAL 

SE HACE NECESARIO MODIFICAR LAS TÉCNICAS PRESUPUESTA 

LES QUE SE APLICAN ACTUALMENTE, (8) 

1.4 EVOLUCION HASTA NUESTROS DIAS 

EN EL SIGLO XVIII EN INGLATERRA, EL MINISTRO DE ~INA~ 

ZAS REALIZÓ LA APERTURA DEL PRESUPUESTO COMO ENTONCES 
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SE DECIA, LO QUE HACIA REALMENTE ERA SOMETER A LA co~ 

SIDERACIÓN DEL PARLAMENTO SUS PLANES DE GASTOS EN FO~ 

MA ANUAL, 

POSTERIORMENTE ES EN FRANCIA EN 1820 Y EN OTROS PAÍ

SES EUROPEOS DONDE SE ADOPTA UN PROCEDIMIENTO DE PRE

SUPUESTO PARA LA BASE GUBERNAMENTAL, 

DURANTE EL TIEMPO QUE DURO LA GRAN GUERRA Y DESPUES 

DURANTE LA POST-GUERRA LA MAYOR PARTE DE LAS INDUS

TRIAS, Y PRINCIPALMENTE LAS ENFOCADAS A LA GUERRA Y 

EL ARMAMENTISMO, APRECIAN LA CONVENIENCIA DEL CONTROL 

DE LOS GASTOS POR MEDIO DE LA TÉCNICA PRESUPUESTAL, 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS A~OS DE 1912 A 

1925, SE INICIA LA EVOLUCIÓN Y MADUREZ DE LOS PRESU

PUESTOS, EN CONCORDANCIA CON EL RÁPIDO CRECIMIENTO 

ECONÓMICO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LAS 

NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN, APROBÁNDOSE LA LEY DEL 

PRESUPUESTO NACIONAL COMO INSTRUMENTO DE LA ADMINISTRA 

CIÓN OFICIAL, SE INICIA EN FORMA LA APLICACIÓN DE UN 

MÉTODO DE PLANEACIÓN, CUYA EFICACIA SE HACE PATENTE ~N 

UN CUERPO DOCTRINAL CONOCIDO COMO CONTROL PRESUPUESTAL 

A PARTIR DE ESA ÉPOCA SE EXPORTÓ A EUROPA. 
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EN GINEBRA SUIZA EN EL A~O DE 1930, SE LLEVÓ A EFECTO 

EL PRIMER SIMPOSIUM INTERNACIONAL DEL CONTROL PRESU

PUESTAL, INTEGRADO PO? REPRESENTANTES DE VEINTICINCO 

PAISES, DONDE SE ESTRUCTURAN SUS PRINCIPIOS PARA TE

NER UN RANGO INTERNACIONAL, 

EN ESE MISMO A~O EN M~XICO SE EXPIDIÓ LA LEY GENERAL 

DE PLANIFiCACIÓN DE LA ~EPÚBLICA, QUE TENÍA POR OBJE

TO REALIZAR EN NUESTRC PAÍS, UNA PLANIFICACIÓN ECONÓ

MICA Y SOCIAL A NIVEL NACIONAL, 

EMPRESAS DE ORIGEN NORTEAMERICANO CON CEDE EN M~xrco 

coMo LA GENERAL MoToR Co. Y LA FoRo ~oToR Co., EN EL 

AÑO DE 1931 ESTABLECIERON DENTRO DE SU ORGANIZACIÓN 

LA TÉCNICA PRESUPUESTAL, 

EL DEPARTAMENTO DE MARINA DE LOS ESTADOS [~IDOS DE AMt 

RICA, EN EL AÑO DE 1946, PRESENTÓ UN PRESUPUESTO CON 

DOS SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN, UNA POR OBJETO DEL GAS

TO Y OTRO POR PROGRAMAS. SOBRE LA BASE DE DICHO TRAB~ 

JO Y DE OTROS POSTERIORES SE ~ECOMENDÓ COMO PRIMERA M~ 

DIDA QUE TODO CONCEPTO PRESUPUESTARIO MEDIANTE LA ADO~ 

CIÓN DE UN PRESUPUESTO BASADO EN FUNCIONES, ACTIVIDADES 

Y PROYECTOS A LO QUE SE DESIGNÓ nPRESUPUESTO POR ACTI

VIDADESn 

POSTERIORMENTE EN LOS MISMOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA 

EN 1961 EL DEPARTAMENTO DE DEFENSA, ELABORÓ UN SISTEMA 
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DE PLANEAC!ÓN POR PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, EN 1964 EL 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, INTENTA EL PRESUPUESTO BA 
SE CERO; SIENDO UN FRACASO, Y EN 1965 EL PRESIDENTE IM 

TRODUJO EL SISTEMA DE PLANEACIÓN POR PROGRAMAS Y PRESU. 

PUESTOS, CREANDOSE EL DEPARTAMENTO DEL PRESUPUESTO, 

Es EN AMÉRICA LATINA, HASTA EL AÑO DE 1967 CUANDO SE 

INICIA LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS CON 

BASE EN LOS PLANES DE DESARROLLO DEL SECTOR PÚBLICO DE 

ALGUNOS PAISES Y SUS DIFERENTES PROGRAMAS POR REALIZAR 

CE; ASÍ EN CHILE, DESPUÉS DE HABERLO EJERCIDO DURANTE 

VARIOS A~OS SE IMPLANTÓ EN TODO EL SECTOR PÚBLICO. 

EN ALGUNOS ESTADOS DEL BRASIL AÚN SE SIGUE EXPERIMENTA~ 

DO. EN ARGENTINA SE HA INTENTADO APLICARLO, PERO CON 

RELATIVO ÉXITO, ÜTROS PAISES QUE APLICAN ESTA TÉCNICA 

SON VENEZUELA, COLOMBIA Y ECUADOR, 

EN M~XICO SE EMPEZÓ A ENSAYAR EL PRESUPUESTO POR PROGRA 

MAS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA EN CO

LABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE AcRICULTURA Y GANADE

RÍA, EXPERIMENTANDO LAS MODALIDADES CON LAS CUALES PO

DRÍA APLICARSE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS A NUESTRA 

REALIDAD ADMINISTRATIVA, EVALUANDO CON MÁS PRECISIÓN EL 

DESTINO CONVENIENTE Y EL EMPLEO EFICÁZ DE LOS RECURSOS, 
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LA TEXAS INSTRUMENTS, EN LOS ESTADOS !~IDOS DE AMéRl 

CA, EN EL AÑO DE 1970 HACE OTRA YERSlÓN DEL PRESU

PUESTO BASE CERO INSTRUMENTADO POR PAQUETES DE PECI

S !ÓN 1 

COMO RESULTADO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, GESTADA 

POR EL GOBIERNO, SE IMPLANTA EN EL Mio DE 1974 EL 

ºRESUPUESTO POR PROGRAMAS, CREÁNDOSE CON ANTERIORlDAD 

LA SECRETARfA DE PROGRAMAC!ÓN Y PRESUPUESTO, 

LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA EN LAS ECONOM!AS NACIQ 

NALES, LA LIMTTAClÓN UF LOS RECURSOS HUMANOS, MATE

RIALES, FINANCIEROS Y FUNDAMENTALMENTE LA NECESIDAD 

DE APROVECHARLOS EN FORMA RAClONAL, FUERON LOS MOTI

VOS QUE INDUJERON A LOS RESPONSABLES DE LA ADMlNIS

TRAC!ÓN PÜBL!CA DE LOS PAISES AMERICANOS, A PROMOVER 

EL INTERCAMBIO, DENTRO DE UN ALTO NIVEL TéCNICO, DE 

C2NOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS SOBRE LOS SlSTEMAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA PLANEAC!ÓN, PROGRAMACIÓN Y PRE

SUPUESTACIÓN. 
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CAPITULO 2 

EL SECTOP PUBLICO MEXICANO 



LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL S~NO DE UN SISTE 

MA Ecry1óMICO PUEDEN DIVIDIRSE EN DOS ÓRDENES INSTITUCIONA 

LES : EL PúBLI CO Y EL PR !VADO, PEB IDO A QUE EN CUALQUIER 

SOCIEDAD MODERNA, INDEPENDIENTE~ENTE DE SU CONFIGURACIÓN 

POLÍTICA, EL SECTOR PÚBLICO ES AQUEL QUE LLENA LAS FUNCIO

NES ECONÓMICAS DE IMPORTANCIA FUNDAMENTAL, SE JUSTIFICA E~ 

TUDIARLO SEPARADAMENTE, AS! COMO EXAMINAR SUS RELACIONES 

CON EL RESTO DEL SISTEMA, 

HACE APENAS ALGUNAS DÉCADAS SE ACOSTUMBRABA CONTRASTAR AL 

ESTADO Y LA ECONOMfA PRIVADA, SERALANDO EL PAPEL QUE TOCA

RIA A ~MBOS DENTRO DE LA VIDA DE LA SOCIEDAD, Asf, EL GO

BIERNO DEBER!A, FUNDAMENTALMENTE CUIDAR DE LA SEGURIDAD Y 

DEFENSA DE LOS CIUDADANOS Y CUIDAR DE SU DERECHO DE PROPI~ 

DAD, GARANTIZANDO LAS CONDICIONES PARA QUE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS PROPIAMENTE DICHAS SE ORGANIZARAN AL GUSTO DE 

LOS INTERESES PRIVADOS, EN SUMA, EL ESTADO PROPORCIONARfA 

EL ESQUELETO JURÍDICO-INSTITUCIONAL EN TANTO G.UE LOS INDI

VIDUOS Y LOS GRUPOS PARTICULARES SUMINISTRARÍAN LA SUBSTA~ 

CIA ECONÓMICA DEL SISTEMA, 

ESTA IMAGEN YA NO CORRESPONDE A LA REALIDAD DE CUALQUIER 

NACIÓN CONTEMPORANEA, 

LAS FUHCIONES PÚBLICAS, A LO LARGO DEL SIGLO XX, CONTINUA

MENTE GANARON PESO Y DIVERSIFICACIÓN: RESULTADO DE ESTA 

EVOLUCIÓN ES QUE ACTUALMENTE, CORRESPONDE A LAS ENTIDADES 

VINCULADAS CON EL ESTADO TANTO LAS FUNCIONES BÁSICAS EN EL 
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I 

PLAN ECONÓMICO, COMO EL PAPEL DOMINANTE EN LAS ACTIVIDADES 

DE LOS COMETIDOS INSERTADOS EN LA ESFERA PÚBLICA, SE VERI

FICÓ EL AUMENTO DE LOS PODERES ATRIBUIDOS AL ESTADO PARA 

DICTAR NORMAS Y, AUN ORIENTAR LA VIDA ECONÓMICA, 

COMO TESTIMONIO DE LOS MOVIMIENTOS YA SEÑALADOS, PRESENCIA 

MOS HOY EL ENORME PESO RELATIVO DE LAS ACTIVIDADES DESARRQ 

LLADAS BAJO LOS AUSPICIOS DEL ESTADO, SIMULTANEAMENTE AL 

DESPUNTAR DE UNA ETAPA SUPERIOR EN EL PROCESO DE ARTICULA

CIÓN Y EJERCICIO DE LOS PODERES PÚBLICOS EN LAS ESFERAS 

ECONÓMICAS Y SOCIAL: LA PLANEACIÓN AL FINAL DE ESTAS TRANS

FORMACIONES HISTÓRICAS YA NO SE PUEDE IGNORAR, LA INTERPR~ 

TACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESTATALES Y PRIVADAS, SIENDO PR~ 

CARIO CUALQUIER ANÁLISIS DE ESTAS ÚLTIMAS QUE NO CONSIDERE 

LAS IMPLICACIONES DERIVADAS DEL DOMINIO PÚBLICO DE UN SIN

NÚMERO DE ACTIVIDADES, 
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EN LAS NACIONES SUBDESARROLLADAS, LA AMPLIACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS PÚBLICAS PROVIENE EN GRAN MEDIDA 

DEL PAPEL PROGRESIVAMENTE ATRIBUIDO AL ESTADO, EN LA MEDI

DA QUE DESPUNTA Y SE AFIRMA EL PROCESO DE INDUSTRIAL.IZA

CIÓN, EN EL MANTENIMIENTO DE UNA BASE OPERATIVA PARA EL 

SISTEMA, QUE ENGLOBA: MEDIOS DE TRANSPORTE, COMUNICACIONES, 

SERVICIOS DE ENERGf A, AGUA Y ALCANTARILLADO, ETC, EN MU

CHOS CASOS, TODAVÍA EL ESTADO ES EL QUE CONSTITUYE LAS PRl 

MERAS GRANDES EMPRESAS EN EL CAMPO DE LA INDUSTRIA PESADA, 

SIDERURGIA, PETRÓLEO, ETC,, ASf COMO TAMBIEN SE RF.SPONSABl 

LIZA POR LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE ORGANIZACIONES FINANCIE 



RAS DE IMPORTANCIA, Asf, EL ESTADO, SOBRE TODO EN AQUELLAS 

NACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN FASE DE INDUSTRIALIZACIÓN, HA 

ASUMIDO, SIMULTÁNEAMENTE, FUNCIONES DE REFORMADOR DE ESTRU~ 

TURAS Y DE EMPRESARIO EN LAS ACTIVIDADES BÁSICAS, (1) 
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ESTE ÚLTIMO FENÓMENO, LA CONSTITUCIÓN DE AUTÉNTICAS UNIDA

DES PRODUCTORAS BAJO EL. MANDO ESTATAL, HA EXIGIDO LA CREA

CIÓN DE UN SECTOR DESCENTRALIZADO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS, 

LAS ACTIVIDADES MÁS DISTANCIADAS DEL NÚCLEO CONSTITUIDO POR 

EL GOBIERNO, MANTIENEN VlNCULOS POLÍTICOS-ADMINISTRATIVOS 

CON DETERMINADOS ÓRGANOS CENTRALES Y ESTO LAS DIFERENCIA 

FUNCIONALMENTE DE LAS EMPRESAS PRIVADAS, 

ACTUALMENTE·, PODEMOS DISTRIBUIR LAS ATRIBUCIONES ESTATALES 

EN CUATRO DIMENSIONES, SIENDO VARIABLES LAS PROPORCIONES EN 

QUE ~STAS SE COMBINAN EN LAS DIFERENTES NACIONES. Esro PO~ 
QUE LOS PAPELES DOMINANTES. CON QUE EL ESTADO SE HACE PRESE~ 

TE EN LA VIDA ECONÓMICA DEPENDE DE FACTORES QUE ACTUAN CON 

DISTINTA INTENSIDAD, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE 

CADA PA1S, A CONTINUACIÓN RELACIONAMOS LOS FACTORES QUE DE

TERMINAN LA IMPORTANCIA RELATIVA DE ESTAS ATRIBUCIONES : 

A) LAS ORGANIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ASÍ COMO LOS DE

MÁS COMPROMISOS PÚBLICOS EN LA ESFERA SOCIAL (SALUD, 

EDUCACIÓN, ETC,)" TIENEN EN MAYOR O MENOR IMPORTANCIA D~ 

TERMINADA POR LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DE LOS GRUPOS EN 

EL PODER, POR EL VIGOR Y LA COMBATIVIDAD DE LAS ORGANI

ZACIONES SINDICALES, ETC, 



B) LAS RESPONSABILIDADES EN EL CAMPO DE LA IMPLANTACIÓN DE 

SECTORES BÁSICOS, REFORMAS ESTRUCTURALES, QUE REFLEJAN 

NATURALMENTE EL MOMENTO HISTÓRICO VIVIDO POR LAS NACIO

NES, TIENEN IMPORTANCIA MÁXIMA, POR EJEMPLO EN LAS NA

CIONES QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN LA FASE DE IN

DUSTRIALIZACIÓN, 
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c) Los ENCARGOS DE NATURALEZA MILITAR DEPENDEN, CUANDO SE 

TRATA DE SISTEMAS MADUROS, BÁSICAMENTE DE LA IMPORTANCIA 

DE LA NACIÓN EN EL ESQUEMA POLARIZADO DE FUERZAS QUE DQ 

MINAN EL ESCENARIO MUNDIAL Y DE LA EXISTENCIA O NO DE 

COLONIAS. EN EL MUNDO SUBDESARROLLADO, EL PESO RELATI

VO DE LOS ENCARGOS MILITARES TIENEN QUE VER PREDOMINAN

TES CON LA ESTABILIDAD Y LA SEGURIDAD INTERNA DE LOS R~ 

GÍMENES. 

' D) Los GASTOS REFERENTES A LAS FUNCIONES TRADICIONALES SON 

DE NACJÓN A NACIÓN, LOS QUE MENOS VARIACIÓN TIENDEN A 

PRESENTAR, 

LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE LAS EMPRESAS QUE COMPONEN EL SE~ 

TOR PÚBLICO EMANAN, CON MAYOR O MENOR GRADO DE CENTRALIZA

CIÓN, DE LOS DIFERENTES NIVELES POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO, 

LAS ACTIVIDADES CONTENIDAS EN EL SECTOR PÚBLlCO SON ORIEN

TADAS POR PROPÓSITOS TALES COMO : JUSTICIA, SEGURIDAD, 

BIENESTAR SOCIAL, AFIRMACIÓN NACIONAL, DESARROLLO ECONÓMI-



co, ETC,, LAS CUALES SE DISTINGUEN DE LOS INTERESES PRIVA

DOS CUYA MOTIVACIÓN PRIMORDIAL ES LA OPERACIÓN CON OBTEN

CIÓN DE GANANCIAS, 

EL PODER COERCITIVO, DE QUE ESTÁN DOTADAS LAS AUTORIDADES 

GUBERNAMENTALES, PERMITE AL SECTOR PÚBLICO SERVIR A LOS Fl 

NES QUE LO CARACTERIZAN, EMPLEANDO MEDIOS QUE LE SON PECU

LIARES, IMPUESTOS, RACIONAMIENTO, REGLAMENTACIONES, ETC, 

SE PUEDE RESUMIR ASÍ, QUE EL SECTOR PÚBLICO, AL ENGLOBAR 

LAS ACTIVIDADES CONTROLADAS EN DISTINTOS GRADOS POR EL ES

TADO, ESTÁ ORGANIZADO DE MANERA QUE TIENDE A OBJETIVOS PO

LÍTICAMENTE DECIDIDOS Y PARA CUYA CONSECUCIÓN DISPONE DE 

PODERES EXCEPCIONALES QUE EJERCE EN NOMBRE DE LA COLECT!Vl 

DAD, 

EN EL CASO DE MÉXICO, NO HA ESCAPADO EL SECTOR PÚBLICO A 

LA EVOLUCIÓN SEGUIDA EN OTROS PAISES, ABARCANDO CADA DÍA 

FUNCIONES PRODUCTIVAS ANTES SOLO EJERCIDAS POR LOS PARTICU 

LARES, PERMITIENDOLE DE ESTA MANERA PLANEAR SU DESARROLLO, 

(ON EL FIN DE REALIZAR EL PAPEL DEL ESTADO EN EL SENO DEL 

APARATO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, LO DIVIDIMOS EN DOS SECT~ 

RES, PÚBLICO y PRIVADO. Vrsro BAJO UN PRISMA JURÍDICO-AD

MINISTRATIVO, EL SECTOR PÚBLICO ESTÁ CONSTITUÍDC POR UNA 

RED DE ENTIDADES, SECRETARÍAS, INSTITUTOS DE SEGURIDAD ~O

C!AL, EMPRESAS DESCENTRALIZADAS, EMPRESAS PÚBLICAS, ETC,, 

DISTRIBUIDAS EN LOS DIVERSOS NIVELES, FEDERACIÓN, ESTADOS 

Y MUNICIPIOS. 
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EL SECTOR PÚBLICO REÚNE LAS TRADICIONALES ACTIVIDADES EJ~ 

CUTADAS POR LA BUROCRACIA ESTATAL EN TODOS LOS NIVELES, 

EL APARATO MILITAR Y EN LA EPOCA ACTUAL SE PODRIA HACER 

ADEMÁS DE LA ANTERIOR OTRA CLASIFICACIÓN, EN LA CUAL TIE

NEN UN PAPEL IMPORTANTE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, QUE INTE

GRAN LOS SUBSECTORES: AGRICULTURA, GANADERfA, INDUSTRIA, 

COMERCIO, TURISMO, EDUCACIÓN, PESCA, CONSTRUCCIÓN Y SERVl 

eros. 

ACTUALMENTE, ADEMÁS DEL ESFUERZO EN EL SENTIDO DE COORDI

NAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES QUE COMPONEN 

EL SECTOR PÚBLICO, SE GENERALIZA UNA TENDENCIA AL EMPLEO 

DE INSTRUMENTOS DE POLITICA ECONÓMICA, CAPACES DE INFLUIR 

EN LA TOMA DE DECISIONES EN LA ESFERA PRIVADA, SIENDO IN

DUCIDOS LOS AGENTES ECON6MICOS OUE LA fNTEGRAN A ACTlJAR 

EN FAVOR DE LAS METAS PROGRAMADAS POR EL PODER PÚBLICO, 

MEDIANTE ESTE PROCESO, DENOMfNADO uPLANEACIÓN INDICATIVAu 

O u?LANEACIÓN PARA EL DESARROLLOu, SE PROCLIRA CORREGIR LA 

ESPONTANEIDAD DE LAS DECTSIONES PRIVADAS EN LO TOCANTE A 

CUESTIONES TALES COMO EL COEFICIENTE DE AHORRO, LA DISTRl 

BUCIÓN SECTORIAL Y REGIONAL DE INVERSIONES, ETC. SE TRA

TA DE UN PROCESO DE ORIENTACIÓN DEL SISTEMA ECONÓMICO, POR 

LO CUAL SUS TRANSFORMACIONES DEJAN DE SER CONSECUENCIA NO 

PREVISTA DE UNA SERIE DE ACCIONES SUGERIDAS POR LAS OPOR

TUtllDADES DE MERCADO, INDIVIDUALMENTE LOCALIZADAS Y APRO

VECHADAS, PASANDO A SER PAPCIALMENTE CONTROLADAS Y AJUST~ 
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DAS A DETERMINADOS PROYECTOS DE CARACTER GENERAL, PRESTABLf 

CIDOS Y CON LA RECTORIA DEL ESTADO, (2) 
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2.1 SU ORGANIZACION 

CORRESPONDE AL ESTADO LA RECTORÍA DEL DESARROLLO NACIQ 

NAL PARA GARANTIZAR QUE ÉSTE SEA INTEGRAL, QUE FORTA

LEZCA LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SU RÉGIMEN DEMOCRÁTl 

ca y QUE, MEDIANTE EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓMI

CO Y EL EMPLEO Y UNA MAS JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRE

SO Y LA RIQUEZA, PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LI

BERTAD Y LA DIGNIDAD DE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES 

SOCIALES, DE ESTA MANERA EL ESTADO PLANEARÁ, CONDUCIRÁ 

Y ORIENTARÁ LA ACTIVIDAD ECONÓMICA NACIONAL Y LLEVARÁ 

AL CABO LA REGULACIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE 

DEMANDE EL INTERÉS GENERAL EN EL MARCO DE LIBERTADES. 

AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL CONCURRIRÁN, CON RES

PONSABILIDAD SOCIAL, EL SECTOR PÚBLICO, EL SECTOR SO

CIAL Y EL SECTOR PRIVADO, SÍN MENOSCABO DE OTRAS FOR

MAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE CONTRIBUYAN AL DESA

RROLLO NACIONAL, COMO LO CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN PO-' 
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SUS ART!CULOS 

DEL 25 AL 94 QUE A CONTINUACIÓN COMENTAMOS : 

EL SECTOR PÚBLICO TENDRÁ A SU CARGO DE MANERA EXCLUSI

VA, LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS, MANTENIENDO SIEMPRE LA PRQ 

PIEDAD Y EL CONTROL SOBRE LOS ORGANISMO~ QUE EN SU CA

SO SE ESTABLEZCAN, ASIMISMO, PODRÁ PARTICIPAR POR SÍ 

O CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA IMPULSAR Y OR 

GANIZAR LAS ÁREAS PR!ORITARlAS DEL DESARROLL01 



EL ESTADO ORGANIZARÁ UN SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁ 

TICA DEL DESARROLLO NACIONAL QUE IMPRIMA SOLIDÉZ, DI

NAMISMO, PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO DE LA 

ECONOMÍA PARA LA INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACIÓN 

POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL, HABRÁ UN PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO AL QUE SE SUJETARÁN OBLIGATORIAMENTE LOS 

PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ~EDERAL. 

LA SOBERANÍA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINALMENTE 

EN EL PUEBLO. Tono PODER PÚBLICO EMANA DEL PUEBLO y 

SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE, EL PUEBLO TIENE 

EN TODO TIEMPO, EL INALENEABLE DERECHO DE ALTERAR O MQ 

DIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO, 

Es VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA 

REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, ~EDERAL, COM

PUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO CON

C~RN I ENTE A SU RÉGIMEN INTERIOR; PERO UNIDOS EN UNA 

FEDERACIÓN, LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN 

SON TREINTA Y UN ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL. 

EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE, PARA SU 

EJERCICIO, EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

EL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITARÁ EN UN CoNCRESO GE
NERAL QUE SE DIVIDIRÁ EN DOS (AMARAS, UNA DE DIPUTAbOS 

Y OTRA DE SENADORES, 
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE COMPONDRÁ DE REPRESENTAN

TES DE LA NACIÓN, ELECTOS EN SU TOTALIDAD CADA TRES 

A~OS, ESTARÁ INTEGRADA POR TRESCIENTOS DIPUTADOS 

ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN Y MAYORÍA 

RELATIVA Y HASTA CIEN DIPUTADOS QUE SEPÁN ELECTOS 

POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

LA CÁMARA DE SENADORES SE COMPONDRÁ DE DOS MIEMBROS 

POR CADA ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FEDERAL, ELEC

TOS DIRECTAMENTE y EN su TOTALIDAD CADA SEIS A~os. 

Se DEPOSITARÁ EL EJERCICIO DEL PoDER EJECUTIVO EN UN 

SOLO INDIVIDUO QUE SE DENOMINARÁ PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA ELECCIÓN DEL ºRESIDENTE 

SERÁ DIRECTA EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONGA LA LEY, 

SE DEPOSITA EL E.JERCICIO DEL PoDER .JUDICIAL DE LA !=E

DERACIÓN EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNA 

LES DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y 

UNITARIO EN MATERIA DE APELACIÓN Y EN JUZGADOS DE P¡~ 

TR ITO, 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE COMPONDRÁ 

DE VEINTIÚN MINISTROS NUMERARIOS Y CINCO SUPERNUMERA

RIOS, Y FUNCIONARÁ EN PLENO O EN SALAS,(3) 



2. 2 ESTRUCTURA 

EL 12 DE ENERO DE 1977 ENTRO EN VIGOR LA LEY ÜRGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ~EDERAL, QUE INCORPORA 

REFORMAS EN LA ESTRUCTURA DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 

(ON EL NUEVO ORDENAMIENTO, SE TIENE EL PROPÓSITO DE 

EVITAR DUPLICACIONES, PRECISAR RESPONSABILIDADES Y 

SIMPLIFICAR ESTRUCTURAS, 

LA LEY DISPONE QUE LAS DEPENDENCIAS DEL tJECUTIVO ~ED~ 

RAL SE CONSTITUYAN EN UNIDADES CON RESPONSABILIDAD SE~ 

TORIAL Y CONTEMPLA LA PROGRAMACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 
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SE TRATA MAS BIEN DE REALIZAR LOS AJUSTES INDISPENSABLES 

QUE PERMITAN EVITAR LAS DUPLICACIONES EXISTENTES, PRECl 

SAR RESPONSABILIDADES Y SIMPLI~ICAR ESTRUCTURAS, DE MA

NERA QUE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL CUENTE CON UN INS

TRUMENTO ADMINISTRATIVO EFICAZ QUE PERMITA ENCONTRAR EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROCEDIMIENTOS SENCILLOS, TR~ 

MITES RÁPIDOS Y ATENCIÓN CONSIDERADA, 

SíN EMBARGO, DEBE RECONOCERSE QUE EL PROPIO CRECIMIENTO 

DEL APARATO GUBERNAMENTAL, CON EL PROPÓSITO DE RESOLVER 

LOS PROBLEMAS CUANDO tSTOS SE VUELVEN MAS AGUDO Y URGE~ 

TES, PROPICIÓ, EN ALGUNAS OCASIONES, QUE LA CREACIÓN DE 

LOS NUEVOS ORGANISMOS O PROCEDIMIENTOS GENERASE LA SUPER 

POSICIÓN DE ACCIONES, DUPLICIDAD DE RESPONSABILIDAD Y FUtl 

CIONES, 



lo RELATIVO A REORGANIZA~IÓN, PRETENDE CONVERTIR LA 

COMPLEJA ESTRUCTURA BUROCRÁTICA QUE HA DESARROLLADO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN UN INSTRUMENTO CON RESPONSA 

BILIDADES CLARAS Y PRECISAS, QUE EVITE LA DUPLICACIÓN 

DE LAS FUNCIONES y QUE PERMITA que LAS DECISIONES GU

BERNAMENTALES SE TRADUZCAN EFECTIVAMENTE EN LOS RESUL

TADOS QUE DEMANDAN LOS HABITANTES DEL PAfS, 
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ESTE PROPÓSITO REQUIERE, IGUALMENTE, LA INSTITUCIONALl 

ZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA, EL ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES, 

OBJETIVOS Y METAS, QUE RESULTEN COMPRENSIBLES Y VIABLES 

PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL, 

Se ESTABLECEN LOS MECANISMOS POR MEDIO DE LOS CUALES 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES QUE CUENTAN CON PERSONALI

DAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, CUYOS MECANISMOS 

DE COORDINACIÓN Y CONTROL HASTA ENTONCES DISPERSOS, HA 

BRAN DE COORDINAR SUS ACCIONES CON EL RESTO DE LAS DE

PENDENCIAS DEL EJECUTIVO, A FIN DE CONSEGUIR UNA MAYOR 

COHERENCIA EN sus ACCIONES y EVITAR DESPERDICIOS y co~ 

TRADICCIONES, SE INCORPORA, POR PRIMERA VEZ EN FORMA 

EXPLiCITA, EL PROPÓSITO DE PROGRAMAR LAS ACCIONES DEL 

ESTADO, PORQUE LA ESCACEZ DE RECURSOS QUE IMPIDEN ATE~ 

DER TODO AL MISMO TIEMPO, REQUIERE CONTAR CON PRIORÍD! 

DES Y CON UN RITMO ADECUADO DEL GASTO PÚBLICO, TODO 

ELLO CON LA DECISIÓN DE ESTABLECER EL PRESUPUESTO POP 

PROGRAMAS Y LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS, 



SE PROPONE QUE LAS DEPENDENCIAS DIRECTAS DEL PODER EJ~ 

CUTIVO SE CONSTITUYAN EN UNIDADES CON RESPONSABILIDAD 

SECTORIAL, OUE SE ENCARGUEN DE LA PLANEACIÓN Y CONDUC

CIÓN DE LAS POLÍTICAS A SEGUIR EN CADA SECTOR DE ACTI

VIDAD, PARA LO CUAL ESTARÁN FACULTADOS PARA COORDINAR 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTl 

CIPACIÓN ESTATAL Y LOS FIDEICOMISOS QUE SE UBIQUEN EN 

EL ÁMBITO SECTORIAL QUE HABRÁ DE ESTAR A SU CARGO. 

SE BUSCO QUE SEA LA S.P.P. LA ENCARGADA DE COORDINAR 

LOS PLANES NACIONALES Y REGIONALES DE DESARROLLO ECO

NÓMICO Y SOCIAL, ASÍ COMO DE PRO~RAMAR SU FINANCIAMIE~ 

TO, TANTO POR LO QUE TOCA A LA INVERSIÓN COMO AL GASTO 

CORRIENTE, Y DE EVALUAR LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN, 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

ESTABLECE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRA

C !ÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. l.As 

SECRETARÍAS DEL ESTADO, LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATl 

VOS Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA QEPÚBLICA INTEGRAN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
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Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTl 

CIPACIÓN ESTATAL, LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDl 

ro, LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS y DE FIANZAS 

Y LOS FIDEICOMISOS COMPONEN LA ADMINISTRACIÓN PARAESTA

TAL, 



EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PARA EL DESPACHO 

DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO ENCOMENDADOS 

AL PODER EJECUTIVO, HABRÁ LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA : 

-SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

-SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO, 

-SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, · 

-SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

-SECRETAR(A DE MARINA, 

-SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA. 

-SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, 

-SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

-SECRETARIA DE TURISMO, 

-SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

-SECRETARÍA DE ENERGÍA MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, 

-SECRETAR(A DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 

-SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 

-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, 

-SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTOS, 

-SECRETARÍA DE PESCA, 

-SECRETARÍA DE LA CoNTRALORiA, 

-DEPARTAMENTO DEL ílISTRITO FEDERAL. 
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LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL TENDRÁN IGUAL RANGO, Y ENTRE ELLOS NO HABRÁ 

EMINENCIA ALGUNA, 

EL TITULAR DE CADA SECRETARÍA Y EL DEPARTAMENTO, EXPEDl 

RÁ LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE 

SERVICIOS AL PÚBLICO NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

LOS QUE DEBERÁN CONTENER INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTU

RA ORGÁNICA DE LA DEPENDENCIA Y LAS FUNCIONES DE SUS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO SOBRE LOS SISTEMAS 

DE CONUNICACIÓN Y COORDINACIÓN Y LOS PRINCIPALES PROCE

DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ESTABLEZCAN, 

LAS SECRETARÍAS Y EL DEPARTAMENTO ESTABLECERÁN SUS CO

RRESPONDl ENTES SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN MA

TERIA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO, INFORMÁ 

TICA Y ESTADÍSTICA, RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIA

LES, CONTABILlDAD, FISCALIZACIÓN ARCHIVO Y LOS DEMÁS 

QUE SEAN NECESARIOS, 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS [~IDOS MEXICANOS PODRÁ co~ 

VENIR CON LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERA

CIÓN, SATISFACIENDO LAS FORMALIDADES LEGALES QUE EN CA

DA CASO PROCEDAN, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS O LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO 

PROPÓSITO DE BENEFICIO COLECTIVO, A FIN DE MEJORAR LOS -

SERVICIOS, ABATIR COSTOS O FAVORECER EL DESARROLLO ECONQ 

MICO Y SOCIAL DE LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 



Los SECRETARIOS DE ESTADO y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO, 

UNA VEZ ABIERTO EL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS, DA 
RÁN CUENTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN DEL ESTADO QUE GUAR 

DEN SUS RESPECTIVOS RAMOS, Y DEBERÁN INFORMAR, ADEMÁS, 

CUANDO CUALQUIERA DE LAS CÁMARAS LOS CITE, ÉSTA ÚLTIMA 

OBLIGACIÓN SERÁ EXTENSIVA A LOS DIRECTORES DE LOS ORGA 

NISTAS DESCENTRALIZADOS Y DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPA 

CIÓN ESTATAL MAYORITARIA, 
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CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

PODEMOS DECIR QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESTARÁ 

FACULTADO PARA DETERMINAR AGRUPAMIENTOS DE LAS ENTIDA

DES POR SECTORES DEFINIDOS, A EFECTO DE QUE SUS RELA

CIONES CON EL EJECUTIVO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, SE REALICEN A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE ESTADO O DEPARTAMENTO QUE EN CADA 

CASO DESIGNE COMO COORDINADOR DEL SECTOR CORRESPONDIEN

TE. 

POR LO TANTO, CORRESPONDERÁ A LAS SECRETARtAS DE ESTADO 

O DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE LA COORDl 

NACIÓN DE LOS SECTORES, PLANEAR, COORDINAR Y EVALUAR LA 

OPERACIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA·ADMINISTRACIÓN PARAES

TATAL. 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES SE AGRUPARÁN POR SECTORES A 

EFECTO DE QUE SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO, SE REALl 

CEN A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES COORDINADORAS COMO SIGUE : 
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I. SECTOR AGROPEC~ARIO Y FORESTAL, 

I I. SECTOR PESCA, 

II I. SECTOR INDUSTRIAL. 

IV. SECTOR COMERCIO, 

v. SECTOR TURÍSMO. 

VI. SECTOR POLÍTICA ECONÓMICA. 
. . 

VII. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA, 

VIII. SECTOR COMUNICACIONES y TRANSPORTES. 

IX. SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

X. SECTOR EDUCACIÓN, 

XI. SECTOR POLÍTICA LABORAL. 

XII. SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SocrAL. 

XIII. EL SECTOR QUE CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

LAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO SE CLASIFICAN EN DOS 

GRANDES GRUPOS : 

A) EMPRESAS CON INTERVENCIÓN DIRECTA DEL ESTADO, 

Bl EMPRESAS CON INTERVENCIÓN INDIRECTA DEL ESTADO, 

EN EL PRIMER GRUPO EXISTEN CINCO SUBDIVISIONES : 

l. SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS 

PúBLICO. 

EJEM. SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE ALCOHOL, S. DE.

R. l. DE r. P. v c.v. 
2. SocIEDADES DE [NVERsróN, 

EJEM. C!AS. DE SEGUROS, AFIANZADORAS, BANCOS, ETC. 
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3, EMPRESAS PRIVADAS INCORPORADAS QUE EJERCEN ACTIVID~ 

DES LEGALES ENCOMENDADAS POR EL ESTADO. 

EJEM. SocIEDADES CooPERATIVAS, AsocIACIONES AGRic~ 

LAS, CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, COLE

GIOS E INSTITUTOS PART ICLILARES I ETC. 

4, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O DE ECONOMÍA ~I~ 

TA (COMBINACIÓN DE CAPITALES PARTICULARES Y ESTATA

LES), 

5, EMPRESAS I'-ESCENTRALIZADAS (PATRIMONIO FEDERAL ENCA~ 

ZADO A REALIZAR UN BIEN COMÚN), 

·fl. SEGU~·DO GRUPO DE EMPRESAS~ON INTERVENCIÓN INDIREC

TA DEL ESTADO, ESTA COMPUESTO POR : 

I. SocIEDADEs, INSTITUCIONES, ~MPRESAS, ETc., NO REGLA

MENTADAS COMO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, QUE MANE

JAN O EXPLOTAN RECURSOS DE LA ~ACIÓN, 

II. CONTRATISTAS DE ÜBRAS ºúBLICAS, DE CR~D!TO, DE PRE~ 

TACIÓN DE SERVICIOS, DE SUMINISTROS, ETC. 

EJEM. CONSTRUCTORAS DE PUENTES Y CAMINOS, CARRETE

RAS, MERCADOS, ESCUELAS, ETC. 

III. LAS EMPRESAS PRIVADAS ENCARGADAS DE UN SERVICIO PÚ

BLICO. 

EJEM, LÍNEAS CAMIONERAS, ENVASADOPAS DE GAS, SANA

TORIOS, CLUBS DEPORTIVOS Y SOCIALES, ETC, 
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DE ESTA GRAN CLASIFICACIÓN HAY DOS SUB-DIVISIONES 

IMPORTANTES, UNA ES LA DE EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL FORMADO POR LAS SIGUIENTES 

l. EL BANCO DE MÉXICO, 

LA NACIONAL FINANCIERA. 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO. 

LA SIDERMEX, S.A. 

EL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, 

2. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

UNIVERSIDAD NAcroNAL AuróNOMA DE México. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, 

FERROCARRILES ~ACIONALES DE ~ÉXICO. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVlCIOS 

CONEXOS. 

PETRÓLEOS MEXICANOS, 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO SOCIAL DE LOS TRA 

SAJADORES DEL ESTADO, 

loTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PúBLICA, 

INSTITUTO NACIONAL DE FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS 

TRABAJADORES, 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA, 

CoMPAÑfA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS PoPULAREs,(4) 



2.3 PRINCIPALES FUNCIONES 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO SE DIVIDEN EN : 

A) ATRIBUCIONES, ~ACULTADES O COMPETENCIAS ESTATALES 

DENOMINADAS DE CONTENIDO, Y 

B) FUNCIONES, EJERCICIOS DEL ESTADO SOBRE SUS FACULTA 

DES, FORMA, 

LAS ATRIBUCIONES ESTÁN CONTENIDAS EN MANTENER Y P~OT~ 

GER AL ESTADO COMO ENTIDAD SOBERANA, MANTENER Y CON

SERVAR EL ORDEN PÚBLICO Y PROVEER Y FAVORECER AL INT~ 
.. ~--· 

RÉS PÚBLICO, 

A SU VEZ EXISTEN TRES TIPOS DE FUNCIONES RESUMIDAS EN 

REGLAMENTAR ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES, FOMENTAR 

ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES Y SUBSTITUIR ACTIVIDA 

DES DE LOS PARTICULARES, 

EL ESTADO INTERVIENE DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, MÉÓtANTE TRES FASES 

O ETAPAS QUE SON : 

l. VIGILAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADOS POR LOS 

PARTICULARES, 
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2. ESTABLECER ÓRGANOS REGULADORES PARA REGLAMENTAR DI

CHA PRESTACIÓN, 

3, CONTROLAR EN FORMA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA A LAS 

EMPRESAS DE INTERÉS PÚBLICO, (5) 
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EL PODER EJECUTIVO TIENE COMO PRINCIPAL FUNCIÓN LA PA~ 

TE ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO, Y COMO ES IMPOSIBLE QUE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, REALICE LOS ESTUDIOS Y 

DÉ SOLUCIÓN A TODOS LOS PROBLEMAS DEL PAfS, DELEGA FA

CULTADES EN LOS ORGANISMOS SIGUIENTES ' 

l. SECRETARÍAS DE ESTADO, 

2, DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL PODER LEGISLATIVO TIENE COMO FUNCIÓN PRIMORDIAL, LA 

DE EXPEDIR LEYES Y DECRETOS, MEDIANTE LA DISCUCIÓN, 

ACEPTACIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS MISMAS, 

ESTE PODER OPERA CON EL SISTEMA BICAMARAL, DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS 

ESTADOS llNIDOS MEXICANOS Y ESTÁ FORMADO POR : 

l. (AMARA DE DIPUTADOS, 

2. (AMARA DE SENADORES. 

ESTAS CÁMARAS INTEGRAN EL CONGRESO DE LA ~NIÓN, 

tL CONGRESO DE LA LINIÓN SE DEDICA A LA ELABORACIÓN DE 

LEYES EN FORMA EQUILIBRADA, MEDIANTE REUNIONES, ASAM

BLEAS PERIÓDICAS Y SESIONES EXTRAORDINARIAS PARA EST~ 

DIOS URGENTES, 

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL COMPRENDE EL CONJUNTO DE A~ 

TIVIDADES QUE REALIZA EL PODER EJECUTIVO, PARA NORMAR, 

DIRIGIR Y COORDINAR LAS FUNCIONES DEL ESTADO, TAMBIÉN 



REALIZA LAS ACTIVIDADES DE GOBERNACIÓN DEL PAtS Y LA 

REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES NACIONALES EN EL EXT[ 

RIOR. 
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A CONTINUACIÓN DESCRIBIREMOS LAS PRINCIPALES FUNCIONES 

DE LOS SECTORES, AS! COMO LAS SECRETARÍAS CJUE AGRUPA -

CADA UNO Y ALGUNOS ORGANISMOS COORDINADOS 

L. SECTOR AGROPECUAR!O y FORESTAL 

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

POR LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO PARA LA FORMULACIÓN Y 

LA EJECUCIÓN DE LA PLANEACJÓN AGROPECUAR!A, FORES

TAL Y AGRARIA, AS! COMO TAMBI~N PARA EL IMPULSO, 

CONSERVACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE LOS RECURSOS AGRÍ 

COLAS, GANADEROS, FORESTALES Y EJIDALES, INCLUYE 

LA ORGANIZACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS, Y LA REG~ 

LACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

l. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULI

COS, CUYO TITULAR EJERCERÁ LAS FUNCIONES DE 

COORDINADOR : 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

-COMISIÓN NACIONAL DE FRUTICULTURA. 

-COMISIÓN NACIONAL DE ZONAS ARIDAS. 

-PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS, 

-COMISIÓN DE AGUAS DEL VALLE DE M~xrco. 



2. SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

-COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TE

NENCIA DE LA TIERRA, 

B) FIDEICOM!SOS, 

-FIDEICOMISO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAY. 

II. SECTOR PESCA 

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

POR LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO PARA LA FORMULACIÓN Y 

LA EJECUCIÓN DE LA PLANEACIÓN PESQUERA, ASÍ COMO 

TAMBIÉN PARA .EL IMPULSO CONSERVACIÓN Y REGLAMENTA

CIÓN DE LOS RECURSOS PESQUEROS, PARA CON LAS METAS 

PRE VI STAS DE CAPTURA Y ACUACULTURA, INCLUYE LA 08. 

GANIZACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS. 

l. SECRETARIA DE PESCA, 

A) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

PRODUCTOS PESQUEROS MEXICANOS, S.A. DE C.V, 

REFRIGERADORA DE TEPEPAN, S .. A, DE C,\/, 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO DE SOCIEDADES Coo
PERATIVAS PESQUERAS, 

III. SECTOR INDUSTRIAL 

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

PARA LA FORMULACIÓN Y LA EJECUCIÓN DE LA DLANEACIÓN 



DE LA INDUSTRIA NACIONAL, PARA CUMPLIR CON LAS ME

TAS DE PRODUCCIÓN MINERA, PETROLERAS Y DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, 

l. SECRETARIA DE ENERGIA MINAS E INDUSTRIA PARAE~ 

TATAL, 

A) ÜRGANISMOS nESCENTRALIZADOS 

-COMISIÓN DE FOMENTO MINERO, 

-COMISIÓN FEDERAL DE FLECTRICIDAD. 
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-COMISIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, 

-PETRÓLEOS MEXICANOS, 

B) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

-SIDERMEX, S.A. 
-ASTILLEROS UNIDOS DE VERACRÚZ, S.A. 
-EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE (,V, 

IV, SECTOR COMERCIO 

(OMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN COMO FINALIDAD 

LA FORMULACIÓN Y LA EJECUCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL 

COMERCIO, 

INCLUY¿ POR LO TANTO, LA DEFINICIÓN DE POLÍTICAS, 

PLANEACIÓN Y PROG~AMACIÓN, ESTABLECIMIENTO Y OBSER

VANCIA DE NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL COMERCIO IN

TERIOR Y EXTERIOR, Y EN GENERAL, AQUELLAS ACCIONES 

ORIENTADAS HACIA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE COMPORTA 

MIENTOS ESPECÍFICOS DE LOS DIVERSOS AGENTES ECONÓMl 
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ces y/o SOCIALES (PRODUCTORES, COMERCIANTES y CONSU 

MIDORES) QUE INTERVIENEN DIRECTAMENTE O INDIRECTA

MENTE EN EL SISTEMA Y PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE 

SUBSTANCIAS EN PRODUCTOS NUEVOS Y SU COMERCIALIZA

CIÓN, . 

l. SECRETARiA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

-CoMPARIA NACIONAL DE SuasisrENCIAS POPULARES, 

-fNSTITUTO MEXICANO DEL CAFE, 

-INSTITUTO ~EXICANO DE COMERCIO tXTERIOR, 

V. SECTOR TURÍSMO 

Es EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS 

ÓRGANOS DEL GOBIERNO GUE TIENEN COMO FINALIDAD, LA 

FORMULACIÓN Y LA EJECUCIÓN DE LA PLANEACIÓN EN MAT~ 

RIA TURÍSTICA. INCLUYE LAS ACCIONES NORMATIVAS, DE 

FOMENTO Y DE PROMOCIÓN AL TURISMO, SIENDO UNO pE LOS 

SECTORES QUE A ADQUIRIDO RELEVANCIA POR SER GENERA

DOR DE DIVISAS, 

l, SECRETARIA DE TURISMO, 

A) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

-NACIONAL HOTELERA, .S.P. 
-IMPULSORA DE F.MPRESAS TURÍSTICAS, S.A. DE c.v. 
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VI. SECTOR POLÍTICA ECONÓMICA 

ESTE SECTOR LO PODEMOS DIVIDIR EN 

-PLANEACIÓN ECONÓMICA y SOCIAL. 

CORRESPONDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES CUYA FINALl 

DAD CONSISTE EN ELEVAR A CABO LA PLANEACIÓN ECONÓ

MICA Y SOCIAL DEL PAÍS EN SUS ASPECTOS NORMATIVOS, 

TÉCNICOS Y DE EVALUACIÓN, ESTABLECIENDO LOS OBJETl 

VOS, METAS Y PRIORIDADES NECESARIAS PARA LA CONSE

CUCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA NA

CIÓN, INCLUYE LA PROGRAMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES Y DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LA GEN~ 

RAClÓN DE LAS ESTADÍSTICAS QUE SE REQUIEREN PARA 

APOYAR LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES GLQ 

BAL, SECTORlAL, INSTITUCIONAL Y REGIONAL, 

LA EXISTENCIA DE DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL EJECU 

TIVO DE LA PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS 

DE SU FINANCIAMIENTO Y DE SU CONTROL RESPECTIVAME~ 

TE IMPlDIÓ MUCHAS VECES SE LLEVARAN A CABO DE MANE 

RA COHERENTE Y OPORTUNA, SE BUSCÓ QUE FUERA UNA SQ 

LA SECRETARÍA LA ENCARGADA DE ELABORAR LOS PLANES 

NACIONALES Y REGIONALES DE DESARROLLO, ASÍ COMO DE 

PROGRAMAR SU FINANCIAMIENTO Y DE EVALUAR LOS RESUl 

TADOS DE SU GESTIÓN, 
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l. SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

-INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS GEOGRAFÍA. 

E.INrORMÁTICA, 

-COMISIÓN COORDINADORA PARA EL ÜESARROLLO fNT~ 

GRAL DE LA PEN!NSULA DE BAJA CALIFORNIA, 

-PoLITICA f~IBUTARIA Y FINANCIERA, 

COMPRENDE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS E INGRESOS PÚBLICOS, 

ASÍ COMO LA GESTIÓN RELATIVA A LA DEUDA PÚBLl 

CA, LA EMISIÓN DE VALORES Y LA SUPERVISIÓN DEL 

DESTINO DE LOS FONDOS DEL ESTADO, INCLUYE TA~ 

BIEN, LA REGLAMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS 

SERVICIOS FINANCIEROS PRESTADOS POR LOS SISTE

MAS BANCARIO, ASEGURADOR, AFIANZADOR Y BURSÁTIL, 

2. SECRETARÍA DE HACIENDA y (R~DITO PúBLICO, 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

-PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

B) EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

-ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 
-ASEGURADORA ~EXICANA, S.A. 
-BANCO DE ~éXICO, S.A. 
-NACIONAL FINANCIERA, S.A. 
-BANCO NACIONAL DE M~xico, S.A. 



e) FcoErcoMrsos. 

-FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA 

MEDIANA Y PEQUE~A (FílGAIN) 
-FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA AGRICUl 

TURA, GANADERÍA Y AVICULTURA (~IR~) 

-FONDO DE GARANT1A Y APOYO A LOS CRÉDITOS P~ 

RA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (FQf.A) 

VII. SECTOR ADMINISTRACIÓN y PEFENSA 

COMPRENDE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 

-LA GESTIÓN GENERAL, REGLAMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

LOS ASUNTOS DE· POLÍTICA INTERIOR DEL GOBIERNO, LAS 

ACTIVIDADES DE APOYO O ASESORÍA TÉCNICA, JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA Al EJECUTIVO FEDERAL, 

-LAS ACTCV!DADES ENCAMINADAS A ORIENTAR Y EJECUTAR 

LA POLÍTICA EXTERIOR A FIN DE PROTEGER Y PROMOVER 

LOS INTERESES DE LA NACIÓN EN El EXTRANJERO TANTO 

DE TIPO POLÍTICO, COMERCIAL, INDUSTRIAL, EXCEPTO 

LOS MILITARES, LA PROTOCOLIZACIÓN DE CONVENIOS Y 

TRATADOS BILATERALES, MULTILATERALES, REGIONALES O 

INTERNACIONALES, 

-LAS ACTIVIDADES QUE El ESTADO REALIZA CON EL FfN DE 

MANTENER EL ORDEN PÚBLICO, CONSERVAR LA SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL PAÍS, IMPARTIR LA JUSTICIA Y LLEVAR A 

CABO LA READAPTACIÓN SOCIAL, 
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-EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA ADMI

NISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS FUE[ 

ZAS MILITARES NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LA IN

TEGRIDAD NACIONAL, 

l, SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

-COMPA~iA OPERADORA DE TEATROS, S.A. 
-PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. DE 

c.v. 

2, SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

3, SECRETARIA DE LA PEFENSA NACIONAL, 

4, SECRETARÍA DE MARINA, 

5, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

6, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL nISTRITO F~ 

DERAL, 

7, SECRETARÍA DE LA (ONTRALORÍA, 

VIII. SECTOR COMUNICACIONES y TRANSPORTES 

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 

LOS ÓRGANOS DEL GOBiERNO QUE TIENEN COMO FINALIDAD, LA 

FORMULACIÓN Y LA EJECUCIÓN DE LA PLANEACIÓN EN MATERIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
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l. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A) ÜRGANISMOS nESCENTRALIZADOS, 

-AEROPUERTOS y SERVICIOS AUXILIARES. 

-CAMINO Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SER 

VICIOS CONEXOS, 

-FERROCARRILES ~ACIONALES DE ~~XICO, 

a) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN FsTATAL, 

-AERONAVES DE M~xico. S.A. 
-TEL~FONos DE ~~xico. S,A, 

-MEXICANA DE AVIACIÓN, S,P, 

-TRAN~PORTACIÓN MARÍTIMA ~EXICANA, S.A. 

!X, SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Es LO RELACIONADO CON LA PLANEACIÓN Y CONTROL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, SEAN URBANOS O RURALES ASÍ CQ 

MO LOS SERV[CIOS QUE REQUIERE LA VIDA COMUNAL, TALES 

COMO SERVICIOS DE URBANIZACIÓN, DE AGUA POTABLE Y DE 

SANEAM!ENiO DEL MEDIO AMBIENTE, 

l. SECRETARIA DE P.ESARROLLO URBANO y ECOLOGÍA, 

X. SECTOR EDUCACIÓN 

SE REFIERE A TODAS LAS ACCIONES ENCAMINADAS A FOMEN

TAR Y PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO A LA POBLA

CIÓN EN TODOS LOS NIVELES, TIPOS Y MODALIDADES ílUE 
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INTEGRAN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y QUE PERMl 

TEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, TENDIENTES A 

MEJORAR LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA, 

l. SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLICA 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

-CENTRO NACIONAL DE ENSE~ANZA TÉCNICA INDUS

TRIAL, 

-COLEGIO DE BACHILLERES, 

-COMITÉ ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA FEDERAL 

DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS. 

61 

-INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, 

-INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA. 

B) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

-COLEGIO DE ~ÉXICO, A.C. 

e) FIDEICOMISOS, 

-FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESA

NÍAS, 

-FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. 

XI. SECTOR POLÍTICA LABORAL 

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE TIENEN COMO 

FINALIDAD LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA PLANEACIÓN 

EN MATE.RIA LABORAL INCLUYE ACCIONES DE PROMOCIÓN DE 

EMPLEOS, FOMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD LABORAL, LA ORG~ 

NIZACIÓN SOCIAL Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL 



TRABAJADOR, AS! COMO TODAS LAS ACTIVIDADES ADMINI~ 

TRATIVAS DE APOYO, 

l. SECRETARIA DEL TRABAJO v PREVISIÓN SocIAL. 

A) ÜRGANiSMOS rESCENTRALIZADOS, 

-(OMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS ~ÍNIMOS, 

-CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y RECREA-

CIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

B) FIDEICOMISOS. 
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-FIDEICOMISO PARA EL CENTRO NACIONAL DE PRODU~ 

TIVIDAD. 

-FONDO DE .FOMENTO Y GARANTÍA PARA EL CONSUMO 

DE LOS TRABAJADORES, 

XII. SECTOR SALUD y SEGUR!ílAD SOCIAL. 

SON LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A CONSERVAR, RESTAU-
1 

RAR Y MEJORAR LA SALUD DE TODA LA POBLACIÓN, COM

PRENDE LAS ACTIVIDADES DESTINADAS A ADMINISTRAR, 

PLANEAR Y NORMAR LAS ACCIONES PARA LOGRAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SER 

VICIOS MÉDICO-HOSPITALARIOS, AS! COMO. DEFINIR CAMPA 

~AS PARA PREVENIR Y RESTAURAR LA SALUD DE LA POBLA

CIÓN Y CAPACITARLA' EN ESTA MATERIA. TAMBltN LAS A( 

CIONES DIRIGIDAS A MODIFICAR LAS CONDICIONES AMBIE~ 

TALES CAPACES DE GENERAR DAÑOS O RIESGOS A LA SALUD 



DE LA COMUNIDAD, MEJORAR EL NIVEL ALIMENTICIO Y -

NUTRICIONAL DE LA COLECTIVIDAD, 

l. SECRET.AR f A DE SALUBRIDAD y As r STENC I A 1 

A) ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

-CENTROS DE SALUD, 

-HOSPITAL GENERAL, 

-HOSPITAL fNFANTIL DE ~ÉXICO. 

-INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGfA, 

-fNSTITUTO NACIONAL DE NUTRICIÓN, 
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xrrr. EL SECTOR QUE CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
'·,:_. 

FEDERAL, (6) .. 



2.4 PRESUPUESTO EN EL SECTOR PUBLICO 

DESDE 1930, A~O EN QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DE PLANIFICA 

CIÓN GNERAL DE LA REPÚBLICA, SE HA MANIFESTADO LA NE

CESIDAD DE REALIZAR EN NUESTRO PAÍS UNA PLANIFICACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL A NIVEL NACIONAL, LO QUE MARCA LA 

PAUTA PARA QUE EL ESTADO PUEDA APLICAR LAS EXPERIEN

CIAS TENIDAS EN LOS A~OS QUE ANTECEDIERON A ESA FECHA, 

EN QUE LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO ESTABA 

PRACTICAMENTE EN MANOS DE LOS PARTICULARES. lo QUE 

HACE NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO COMO PROMQ 

TOR Y EMPRESARIO PARA TRATAR DE LOGRAR UN CRECIMIENTO 

ACELERADO CON UN MÍNIMO DE EQUIDAD SOCIAL E INDEPEN

DIENCIA FRENTE AL EXTERIOR. 
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LA URGENCIA DE LIBERAR AL PAÍS DEL ATRASO SECULAR EN 

QUE SE ENCONTRAB~·EN ESTA ÉPOCA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA BASE PRODUCTIVA Y LA NECESIDAD DE INICIAR LAS ACTl 

VIDADES HACIA LA INDUSTRIA, CONPICIÓN QUE EXIGE ADEMÁS 

DE UNA TECNOLOG!A COMPLETA, UN ALTO CONSUMO DE LA POBLA 

CIÓN DE LOS PRODUCTOS RESULTANTES DE LA INDUSTRIALIZA

CIÓN, PARA TENER UNA MAYOR ROTACIÓN EN LOS CICLOS ECON~ 

MICOS, PERO DEBIDO A QUE ~ÉXICO PARA ESAS FECHAS CONTA 

BA CON UNA POBLACIÓN DEDICADA A LAS ACTIVIDADES PRIMA

RIAS PREPONDERANTEMENTE, SE ANTOJABA UNA MISIÓN CASI 

IMPOSIBLE, 



MEDIANTE ESTA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, EN FORMA CRE

CIENTE, NACIÓ EL SISTEMA DE ECONOMfA MIXTA; DONDE LA 

EMPRESA PRIVADA ES REGULADA POR EL ESTADO, LA DEFI

NICIÓN DE ECONOMÍA MIXTA QUE ES VÁLIDA PARA UN PAÍS 

RICO, DONDE EL ESTADO EJERCE UN PRESUPUESTO ANUAL 

FRENTE AL CUAL NO HAY PODER ECONÓMICO QUE SE LE EN

FRENTE NI DENTRO NI FUERA, TIENE QUE MODIFICARSE AL 

ADAPTARLA A LAS CONDICIONES HISTÓRICAS DE DESARROLLO 

EN ESPECIAL EN EL CASO DE MÉXICO, 

NUESTRO SISTEMA ECONÓMICO TIENE UN CARÁCTER MIXTO, 

PORQUE EXISTE LA LIBRE EMPRESA Y SOBRE ELLA HAY UNA 

REGULACIÓN ECONÓMICA EJERCIDA POR INSTITUCIONES PÚBLl 

CAS, 
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LAS CARACTERf STICAS MÁS IMPORTANTES EN NUESTRO CASO ES 

QUE EL ESTADO ASUME LA RESPONSABILIDAD Y LA ORIENTACIÓN 

DEL DESARROLLO Y EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA, POR LAS 

RAZONES SIGUIENTES : 

l. EL SECTOR PÚBLICO TIENE LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

REALIZAR CUANTIOSAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CON SE~ 

TIDO SOCIAL, 

2. SóLO EL SECTOR PÚBLICO, QUE NO TIENE FINES DE LUCRO, 

PUEDE HACERSE CARGO DE LOS SERVICIOS FUNDAMENTALES -

QUE EXIGE UNA POBLACIÓN CRECIENTE COMO LA DE NUESTRO 

PAÍS, TALES COMO SALUBRIDAD, EDUCACIÓN, COMUNICACIO

NES, HABITACIÓN, DEFENSA Y OTROS DE VITAL IMPORTANCIA 



QUE ESTÁN FUERA DEL CAMPO DE ACCIÓN DEL SECTOR PRl 

VADO, 

3, SóLO EL SECTOR PÚBLICO PUEDE CORREGIR LOS TREMENDOS 

DESEQUILIBRIOS ESTRUCTURALES DE LA ECONOMÍA GENERA

DOS PRECISAMENQE POR UNA ACCIÓN NO CONTROLADA DEL 

S~CTOR PRIVADO. 

4. EL SECTOR PÚBLICO ES EL ÚNICO QUE PUEDE HACERSE RE~ 

PONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE BIENES DEFICITARIOS CQ 

MO ALIMENTOS BÁSICOS Y CIERTAS MATERIAS PRIMAS ES

TRATÉGICAS PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO COMO ENER

GÉTICOS, FERTILIZANTES Y ACERO, 

5. EL SECTOR PÚBLICO ES EL ÚNICO QUE PUEDE OBTENER FI

NANCIAMIENTO EN EL EXTERIOR, SÍN PONER EN PELIGRO 

LA SOBERANÍA NACIONAL. 

6. SOLO EL SECTOR PÚBLICO PUEDE HACERSE CARGO DE UNA 

PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA ECONOMfA PARA MANEJAR 

LA ESTRATEGIA DEL DESARROLLO CON FINES DE BENEFICIO 

SOCIAL. (7) 

¿HASTA QUÉ GRADO HA PODIDO CUMPLIR EL SECTOR PÚBLICO 

CON ESTOS FINES ? 
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EsrA DEMOSTRADO QUE LO HA LOGRADO SÓLO EN FORMA PARCIAL, 

CON LA CONSTRUCCIÓN DE UNA fNFRAESTRUCTURA ACEPTABLE, 

BASE DEL CRECIMIENTO, PERO EN GRAN PARTE HA HECHO ~ALTA 

UNA INTERVENCIÓN MÁS VIGOROSA PARA CORREGIR LAS DEFORMA 



CIONES ESTRUCTURALES DE LA ECONOMÍA QUE SE PRODUJERON, 

PRECISAMENTE POR LA AUSENCIA DE UN PLAN RECTOR COMO 

PUEDE SER EL PLAN NACIONAL DE nESARROLLO, A LARGO PLA 

ZO, O EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, COMO 

HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN A CORTO PLAZO. 
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SE FORMULARÁ UN PLAN ANUAL, DENOMINADO PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS QUE PROCEDE A FIJAR NIVELES DE ACTIVIDAD, DE 

ACUERDO CON CIERTOS PATRONES DE MEDICIÓN QUE SIRVA PARA 

CONJUNTAR TANTO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO 

COMO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SECTORIAL, 

SE PODRÁ OBSERVAR, QUE MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 

OBJETIVOS Y METAS, SE PROPONE DAR UN FUERTE IMPULSO AL 

DESARROLLO. SE INTENTA ABANDONAR EN FORMA DEFINITIVA, 

LA POSICIÓN CUANTITATIVA DE MERO CRECIMIENTO Y SE BUS

CA UN DESARROLLO EQUILIBRADO DE LA ECONOMÍA NACIONAL, 

PARA TAL FIN HACE UNA CLASIFICACIÓN SECTORIAL DEL GASTO 
f 

PÚBLICO DONDE PODEMOS LOCALIZAR CON ABSOLUTA PRECISIÓN 

CUÁLES SON LOS SECTORES ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO, 

ASÍ COMO LAS PRIORIDADES QUE SE ESTABLECEN, 

I. FOMENTO AGROPECUARIO, INCLUYENDO LA COMERCIALIZACIÓN 

DE LOS PRODUCTOS, 

II, AUMENTO DE LA INVERSIÓN DESTINADA A LA PRODUCCIÓ~ Y 

DISTRIBUCIÓN PESQUERA,. 



I!I, GRAN IMPULSO AL DESARROLLO SOCIAL PARA FOMENTAR LA 

EDUCACIÓN, LA SALUD PÚBLICA, LA SEGURIDAD SOCIAL Y 

LA VIVIENDA POPULAR, 

IV, FUERTE INCREMENTO DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS DES

TINADAS A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÉTICOS, FERTILIZA~ 

TES Y PRODUCTOS PETROQUÍMICOS, 

V, AUMENTO DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS EN LA MINERÍA Y 

EN LAS INDUSTRIAS DE LA MADERA Y EL PAPEL, 

VI. INCREMENTO DE LAS INVERSIONES EN LA INDUSTRIA SIDE

RÚRGICA, 

EN REALIDAD EL ESFUERZO QUE HACE EL GOBIERNO FEDERAL, 

INCLUfoo EL SECTOR PARAESTATAL, PARA ESTIMULAR LOS RU

BROS ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMfA NACIONAL, SE VE LIMITA 

DO EN GRADO EXTREMO LOS GASTOS CORRIENTES, POR LA AMOR

TIZACIÓN DE LA DEUDA QUE HA ALCANZADO UN ALTO NIVEL, 
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Es AQU! DONDE RESULTA IMPORTANTE SEAALAR EL PAPEL ACTIVO 

QUE DESARROLLAN LOS PRESUPUESTOS, AL UTILIZARSE COMO UNA 

HERRAMIENTA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ECONO

MÍA NACIONAL, POR LO TANTO, CONSTITUYEN EL PLAN F!NANCI~ 

RO DEL ESTADO, DE TAL FORMA QUE ESTOS SE CONVIERTEN EN 

UN CONJUNTO ARMÓNICO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON SUS 

RESPECTIVOS COSTOS DE EJECUCIÓN A REALIZARSE EN EL FUTU

RO INMEDIATO, 



DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SE DERIBA EL PRESUPUE~ 

TO POR ACTIVIDADES, QUE ES EL MISMO PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS DETALLADO HASTA EL NIVEL DE ACTIVIDADES, DE 

TAL MANERA QUE SUMINISTRE LOS ANTECEDENTES DE COSTOS, 

EL VOLUMEN DEL TRABAJO EJECUTADO Y LOS LOGROS, 

DICHA TÉCNICA P~RMITE PRODUCIR BIENES O SERVICIOS A 

LOS MEJORES COSTOS Y CON LA MAYOR EFICIENCIA POSIBLE 

Y EMPLEAR LOS RECURSOS EN FORMA ÓPTIMA PARA CUMPLIR 

LOS OBJETIVOS SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES UN PLAN OPERATIVO A 

CORTO PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO, €STA TÉCNICA PRESUPONE, ADEMÁS, UNA 

INTEGRACIÓN EFECTIVA AL PROCESO DE PLANIFICACIÓN, DE 

ESTA FORMA SE FACILITA LA UNIDAD DE ACCIÓN EN TODO ESE 

SECTOR, PUES EL PRESUPUESTO SE CONVIERTE EN UN INSTRU

MENTO QUE TIENDE A ORDENAR LAS ACTIVIDADES DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA, 

EL SISTEMA DE PRESUPUESTOS, AL PROPONER LIGAR EL PRESU 

PUESTO ANUAL CON LOS PLANES DE LARGO Y MEDIANO PLAZO, 

PERMITIENDO INTRODUCIR HÍIBITOS DE PROGRAMACIÓN EN EL. 

SECTOR PÚBLICO, 

AL RESPECTO LA LEY DE ~RESUPUESTO, roNTABILIDAD Y GAS

TO PÚBLICO, CONTIENE ENTRE OTROS ARTÍCULOS IMPORTANTES 

PARA ANALIZAR LOS SIGUIENTES : 
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ARTÍCULO 12 1 

EL PRESUPUESTO, LA CONTABILIDAD Y EL GASTO PÚBLICO F~ 

DERAL SE NORMAN Y REGULAN POR LAS DISPOSICIONES DE E~ 

TA LEY, LA QUE SERÁ APLICADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUE~ 

TO.\ 

ARTÍCULO 42 . 
LA PROGRAMACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL SE BASARÁ 

EN LAS DIRECTRICES Y PLANES NACIONALES DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL QUE FORMULE EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA S,P,D, 

• 
ARTÍCULO 52 ' 
LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CO[ 

TROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL ESTARÁN A 

CARGO DE LA S,P,P,, LA QUE DICTARÁ LAS ACTIVIDADES PR~ 

CEDENTES PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, 

ARTÍCULO 62 1 

LAS SECRETARÍAS DE ESTADO O DEPARTAMENTOS ADMINISTRATl 

VOS ORIENTARÁN Y COORDINARÁN LA PLANEACIÓN, PROGRAMA

CIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO 

DE ENTIDADES QUE QUEDEN UBICADAS EN EL SECTOR QUE EST~ 

BAJO SU COORDINACIÓN. 
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EL PRESUPUESTO POR PROGRAr1AS DENTRO 

DEL SISTEriA INTEGRADO DE PLANIFICACION 
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3.1 GENERALIDADES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

3,1.1 CONCEPTO 

EN MÚLTIPLES ACTIVIDADES COTIDIANAS, ESTABLECEMOS 

UN PLAN PARA LOGRAR LO QUE QUEREMOS; LO PONEMOS 

EN PRÁCTICA Y DESPUÉS COMPARAMOS SUS RESULTADOS, 

ESTE TIPO DE PROBLEMAS TIENEN SOLUCIÓN MEDIANTE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO EN FORMA 

CIENTÍFICA, CUALQUIER ENTIDAD YA SEA GRANDE O P~ 

QUEÑA, SIMPLE O COMPLEJA, ESTARÁ BIEN ADMINISTRA

DA SI SE SIGUE UN PROGRAMA CONTÍNUO LLAMADO CICLO 

O PROCESO ADMINISTRATIVO, 

MUCHOS HAN SIDO LOS AUTORES DEDICADOS A TRATAR DE 

IDENTIFICAR LAS FUNCIONES QUE INTEGRAN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO Y HASTA LA FECHA, ES MUY DIFÍCIL 

TRATAR DE CONJUNTAR LAS MÚLTIPLES DEFINICIONES EN 

UNA SOLA. EN LO QUE SÍ COINCIDEN, ES CONSIDERAR 

COMO LA PRIMERA FUNCIÓN Y UNA DE LAS BÁSICAS DEL 

PROCESO ADMINISTRATIVO, A LA PLANIFICACIÓN, 

3.1.2 DIFERENTES PERSPECTIVAS 

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

HENRRY FAYOL, ESTRUCTURA EL PROCESO ADMINISTRATI

VO DE LA SIGUIENTE FORMA: PLANEAR, ORGANIZAR, OR

DENAR, COORDINAR Y CONTROLAR, 
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MENCIONA QUE LA ADMINISTRACIÓN JUEGA UN PAPEL IM

PORTANTE EN EL MANEJO DE LAS ENTIDADEs*y AÑADIÓ 

QUE NO ES EXCLUSIVO NI RESPONSABILIDAD PARTICULAR 

DE LOS EJECUTIVOS, POR EL CONTRARIO, ES UNA ACTI

VIDAD QUE SE EXTIENDE A TODOS LOS NIVELES, 

RALPH CURRIER DAVIS, OPINA QUE ES MEJOR LA REDUC

CIÓN DE LAS FUNCIONES QUE INDICA fAYOL. PARA ~L, 

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS BÁSICAS SON: PLA

NEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR, YA QUE CONSIDERA QUE 

COORDINAR Y ORDENAR, SON FASES DE LA FUNCIÓN DE 

CONTROLAR. 

GEORGE R. TERRY, DEF!NE EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

EN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

PLANEACIÓN 

DETERMINAR LOS OBJETIVOS Y LOS CURSOS DE ACCIÓN 

QUE DEBEN SEGUIRSE. 

ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUIR EL TRABAJO ENTRE EL GRUPO, ESTABLECIE[ 

DO Y RECONOCIENDO LA AUTORIDAD NECESARIA. Y 

EL CONTROL DE LAS ACTIVIDADES, PARA COMPARARLAS 

CON LOS PLANES, 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, LOS DIVERSOS AUTORES COIN

CIDEN E~ CONSIDERAR DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRA 

* Para efecto c1e nuestro estudio c:insideram:is la organízacion y la 
empresa o::im::> en ti dad 



75 

TIVO, LO REFERENTE A LA PLANEACIÓN, QUE ES EL TEMA 

CENTRAL DE NUESTRO ESTUDIO, YA QUE EL PRESUPUESTO 

EN EL SECTOR PÚBLICO, ES UN PLAN QUE DETERMINA LO 

QUE SE VA A REALIZAR, CONSIDERANDO POR OTRA PARTE, 

LA COMPARACIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS ALCANZADOS, 

CON LOS PLANES TRAZADOS, SIENDO ESTO, UN ELEMENTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN MODERNA, 

3,1,3 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

EN LA PRÁCTICA, NO SIEMPRE ES POSIBLE SEPARAR TO

DAS LAS FUNCIONES EN CATEGORÍAS BÁSICAS Y SECUNDA 

RIAS, PUESTO QUE ÉSTAS TIENDEN A UNIRSE FORMANDO 

UN TODO, 

LAS FUNCIONES BASICAS SON 

PLANEAR, 

nIRIGIR, Y 

LONTROLAR 

SE CONSIDERAN BÁSICAS, DEBIDO A QUE NO SE PUEDEN 

ESTABLECER CONTROLES, NI BASARLOS EN PLANES, SI 

NO DISPONE DE AUTORIDAD PARA PODER ASUMIR LA RES

PONSABILIDAD DE ALCANZAR SUS OBJET·IVOS, 

EN RELACIÓN A LO ANTERIOR, AGUSTÍN REYES PoNcE, 
OPINA LO SIGUIENTE: 
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"SECCIONAR EL PROCESO ADMINISTRATIVO) ES PRÁCTICA 

MENTE IMPOSIBLE Y ES IRREAL, EN TODO MOMENTO DE 

LA VIDA DE UNA ENTIDAD, SE DAN, COMPLEMENTANDOSE, 

INFLUYENDOSE MUTUAMENTE E INTEGRÁNDOSE LOS DIVER

SOS ASPECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, Asf, AL HACER 

PLANES SE ESTÁ CONTROLANDO, DIRIGIENDO, ORGANIZA~ 

DOJ ETC." 

3.1.4 PLANEACIÓN 

Es DECIR DE ANTEMANO QUE HACER, ES UN PUENTE EN

TRE EL PUNTO DONDE NOS ENCONTRAMOS Y AQUEL DONDE 

QUEREMOS IR. 

LA PLANEACIÓN SE PUEDE CLASIFICAR EN DOS TIPOS: 

l, EN CUANTO AL TIEMPO, A CORTO Y A LARGO PLAZO. 

2, EN CUANTO A LAS HERRAMIENTAS QUE UTILIZA, OBJ~ 

TIVOS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, PRESUPUESTOS, 

POLfTICAS, PROCEDIMIENTOS, REGLAS Y MANUALES, 

OBJETIVOS 

SON LOS FINES HACIA LOS CUALES SE DIRIGE LA ACTI

VIDAD, 

ESTRATEGIAS 

SE DEFINE COMO LA ACCIÓN QUE PERMITE ACELERAR O 

RETARDAR UN PROCESO, 



PROGRAMAS 

Es EL NÚMERO DE ACCIONES A SEGUIR, PARA EL DESA

RROLLO DE UNA ACTIVIDAD. 

PRESUPUESTOS 
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Es UN PLAN FINANCIERO DE LAS OPERACIONES, ES DE

CIR, UN PLANTEAMIENTO DE LOS RESULTADOS QUE SE E~ 

PERAN, EXPRESADOS EN TtRMINOS MONETARIOS. 

PoLfTicAs 

SON PAUTAS A SEGUIR PARA ORIENTAR LA ACCIÓN, ES 

DECIR, LAS POLfTICAS DELIMITAN UN ÁREA DENTRO DE 

LA CUAL SE DEBE DECIDIR Y ASEGURAR QUE LAS DECI

SIONES SEAN CONSISTENTES Y CONTRIBUYAN AL LOGRO 

DE LOS OBJETIVOS. 

PROCEDIMIENTOS 

SON GUfAS DE ACCIÓN QUE DETALLAN LA FORMA EXACTA, 

BAJO LA CUAL CIERTAS TAREAS DEBEN REALIZARSE EN 

FORMA CRONOLÓGICA. 

REGLAS 

Es LA FORMA MÁS FÁCIL DE EJECUTAR UNA ACCIÓN. E~ 

TAS NO SON FLEXIBLES Y PUEDEN SER PARTE O NÓ DE 

UN PROCEDIMIENTO, LA ESENCIA DE UNA REGLA, ES 

QUE REFLEJA UNA DECISIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE 

TOMt O NÓ CIERTA ACCIÓN. 



MANUALES 

Es UN FOLLETO O LIBRO QUE CONTIENE UNA SERIE DE 

INSTRUCCIONESJ DE ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 

UN FIN DETERMINADO. 

3.1.5 PLANEACIÓN Y PROCESO ADMINISTRATIVO 
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LA PLANEACIÓN COMO LO VIMOS ANTERIORMENTE, CONSTl 

TUYE LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN, LA FUNCIÓN 

DE PLANEAR ES UNO DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES DE 

LA MAYORIA DE LOS TRABAJOS ADMlNISTRATIVOSJ ES LA 

ACTIVIDAD DE LOS NIVELES DE ALTA DIRECCIÓN. 

SIN LAS ACTIVIDADES DETERMINADAS POR LA PLANEA

CIÓN NO HABRfA NADA QUE ORGANIZAR, NADIE A QUIEN 

DIRIGIR Y NINGUNA NECESIDAD DE CONTROLAR. PARA 

PLANEAR LO QUE SE REQUIERE HACER, SE TIENE QUE 

DETERMINAR LOS OBJETIVOS Y LOS CURSOS DE ACCIÓN 

QUE HAN DE TOMARSE, SELECCIONANDO Y EVALUANDO 

CUAL ES LA MEJOR OPCIÓN PARA EL LOGRO DE LOS OBJi 

TIVOS QUE NOS HEMOS PROPUESTOJ DE ACUERDO CON PO

LTTICAS Y PROCEDIMIENTOS Y BAJO QUt PROGRAMAS SE 

REALIZARÁN. 

DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO. LA PLANEACIÓN 

Y EL CONTROL SON INSEPARABLES, UNA ACCIÓN QUE NO 

NO HA SIDO PLANEADAJ NO PUEDE CONTROLARSE, YA QUE 
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SE REQUIERE CORREGIR LAS DESVIACIONES DE LOS PLA

NES INICIALES, LO QUE PERMITE QUE LA PLANEACIÓN 

NO SÓLO SEA UNA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA BÁSICA, Sl 

NO QUE CONSTITUYE EL PILAR DE LAS FUNCIONES ADMI

NISTRATIVAS SECUNDARIAS, 

PARA LLEVAR A CABO LO PLANEADO, SE REQUIERE ORGA

NIZACIÓN, EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN, LA ORGANIZACIÓN 

ES UN REQUISITO INDISPENSABLE, YA QUE IDENTIFICA 

Y LISTA LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIEREN PARA LO

GRAR LOS OBJETIVOS DE LO PLANEADO, tXISTIENDO 

UNA BUENA ORGANIZACIÓN SE REQUIERE HABLAR DE DI

RECCIÓN, SIENDO LA FUNCIÓN ENCARGADA DE GUIAR A 

LAS PERSONAS PARA ALCANZAR POR MEDIO DE SUS TA

REAS LOS OBJETIVOS FIJADOS, 

3,1,6 FUENTES DE LA PLANEACIÓN 

LAS FUENTES DE LA PLANEACIÓN, SE DIVIDEN EN DOS / 

GRUPOS 

A) FUENTES INTERNAS 

B) FUENTES EXTERNAS 

LAS FUENTES INTERNAS, SE REFIEREN .A LA PROPIA OR

GANIZACIÓN Y ENTRE ELLAS PODEMOS SEMALAR: 
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OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN 

EN EL CUAL SE INCLUYEN LOS OBJETIVOS CUANTIFICA

DOS QUE PRETENDE LOGRAR LA ORGANIZACIÓN, LOS CUA

LES INDICARÁN LOS REQUERIMIENTOS A FUTURO. 

SISTEMAS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LA 
ÜRGANIZACIÓN 

LA PENETRACIÓN EN EL MERCADO, EL VOLUMEN DE VEN

TAS, LAS FUERZAS ECONÓMICAS EN GENERAL SON DATOS 

IMPORTANTES PARA CONFIGURAR EL MONTO Y LA CALIDAD 

DE LOS RECURSOS QUE SE REQUERIRÁN PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, LOS CUALES 

PERMITIRÁN ELABORAR LOS PRONÓSTICOS DE VENTAS Y 

COMO CONSECUENCIA, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 

LA ENTIDAD. 

PROYECTOS ESPECIALES DE CARÁCTER FUTURO 

SON LOS QUE PUEDE TENER LA ORGANIZACIÓN, ES DECIR, 

UNA PROYECCIÓN DE LAS NECESIDADES T~CNICAS COMO 

PUEDEN SER, UN SISTEMA DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

PARA CUBRIR NECESIDADES FUTURAS, LO QUE OBLIGA A 

TENER DESDE AHORA UNA IDEA DE LOS CONOCIMIENTOS Y 

EXPERIENC1AS CON QUE DEBEN CONTAR LOS MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN Y SUS REQUERIMIENTOS, 
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POR LO QUE HACE A LAS FUENTES EXTERNAS, SE REFIE

REN A LO QUE ACONTECE EN EL MEDIO: 

PRONÓSTICOS DE LA EcONOMfA NACIONAL 

DONDE ES NECESARIO TOMAR EN CUENTA EL CREC!MIENTO 

DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO, DEL INGRESO DE LA P~ 

BLACIÓN, DE LA INDUSTRIA O DEL RAMO éN PARTICULAR 

DONDE SE LOCALICE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD, DE 

LA DEMANDA DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE SE 

OFREZCAN. 

PLANES EDUCATIVOS A NIVEL NACIONAL 

Es NECESARIO CONOCER EN QUE FORMA PLANEA EL ESTA

DO INVERTIR EN LA EDUCACIÓN ELEMENTAL, MEDIA Y S~ 

PERIOR; LOS PLANES DE ESTUDIO QUE SE PONDRÁN EN 

VIGENCIA, ETC,, A FIN DE ESTIMAR LAS HABILIDADES 

QUE TENDRÁN EN EL FUTURO LOS EGRESADOS DE ESOS 

SECTORES EDUCATIVOS, 

PLANES EDUCATIVOS A NIVEL INSTITUCIONAL 

NO SOLO EL ESTADO, SINO LAS UNIVERSIDADES Y OTROS 

CENTROS TIENEN UN PAPEL IMPORTANTE EN LA FORMA

CIÓN DEL CAPITAL HUMANO; ES NECESARIO POR LO TAN

TO, RECURRIR A ELLOS CON OBJETO DE REALIZAR LA E~ 

TIMACIÓN MENCIONADA, 
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DEBE INSTITUIRSE, EN FORMA INMEDIATAJ UN DIÁLOGO 

E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LAS AUTORIDA

DES EDUCATIVAS A NIVEL NACIONAL Y A NIVEL INSTI

TUCIONAL Y LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIO

NESJ A FIN DE CONJUNTAR ESFUERZOS.(!) 

3.1.7 Los PROCESOS DE PLANEACIÓN y DE PROGRAMACIÓN 

LA PLANEACIÓN ES AHORA EL ANTECEDENTE BÁSICO QUE 

INFORMA LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PRESU

PUESTOS. 

LA IDEA CENTRAL DE LA PLANEACIÓN ES LA RACIONALI

DAD. ESTA IDEA SUPONE QUE DADA LA MULTITUD DE PQ 

SIBILIDADES DE ACCIÓN DEL GOBIERNOJ ES NECESARIO 

ELEGIR RACIONALMENTE QUt ALTERNATIVAS SON MEJORES 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS VALORES FINALES QUE 

SUSTENTE EL GOBIERNO, PLANIFICAR IMPLICAJ REDU

CIR EL NÚMERO DE ALTERNATIVAS QUE SE PRESENTAN A 

LA ACCIÓN1 A UNAS POCASJ COMPATIBLES CON LOS ME

DIOS DISPONIBLES. LA PLANIFICACIÓN CIERRA EL PA

SO AL ENSAYO DE CUALQUIER CONDUCTA FUTURAJ ELIGE 

UNA DETERMINADA Y DESCARTA OTRAS. 

DE ACUERDO CON EL ENFOQUE ANTERIORJ SE HA DEEINI

DO LA PRESUPUESTACIÓN COMO LA SELECCIÓN CUIDADOSA 

DE FINES Y MEDIOS APROPIADOS PARA ALCANZARLOS. 
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Sr SE OBSERVA EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN, SE PER

CIBE QUE EN ESTE SENTIDOJ QUEDA DEFINIDO POR LAS 

ACCIONES DE COORDINAR, PREVERJ ANTICIPARSE AL FU

TURO, DETERMINAR UNA CONDUCTA A SEGUIR, ETC. PL& 

NIFICAR ES EN CONSECUE~~CIA, UN PROCESO EN VIRTUD 

DEL CUAL LA ACTITUD RACIONAL QUE SE HA ADOPTADO, 

SE TRANSFORMA EN ACTIVIDAD, SE COORDINAN OBJETI

VOS, SE PREVtN HECHOS, SE PROYECTAN TENDENCIAS. 

PLANIFICAR ES LA ACTIVIDAD DE HACER PLANES DE 

ACCIÓN PARA EL FUTURO, ES LA FIJACIÓN CONCRETA DE 

METAS A LA CONDUCTA DE.'íTRO DE UN PLAZO DETERMINA·· 

DO Y LA ASIGNACIÓN PRE:JSA DE MEDIOS EN FUNCIÓN 

DE AQUELLOS OBJETIVOS, IMPLICA El! CONSECUENCIA, 

DAR FORMA ORGAN I CA A U:1i CONJUNTO DE DECISIONES., 

INTEGRADAS y COMPATIBLES ENTRE sr, QUE GUIARAN LA 

ACTIVIDAD DE UN GOB I ER~iO, PROGRAMAR ES HACER PL8. 

NESJ PROGRAMAS Y PROYECTOS, ES FIJAR METAS CUANTi 

TATIVAS A LA ACTIVIDAD, DESTINAR LOS RECURSOS NE

CESARIOS, DEFINIR LOS M~TODOS DE TRABAJO A 

EMPLEAR, FIJAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS RESUk 

TADOS, DETERMINAR LA LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y 

ACTIVIDADES. lo QUE SIGNIFICA VALERSE DE UN MtTQ 

DO RACIONAL PARA FIJAR METAS A ALCANZAR, EN ~UN

CI6N DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, LA ADOPCI6N DE 

NORMAS O DECISIONES PREVIAS A LA ACCIÓN, EN SUSTl 
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TUCIÓN DE UNA CONDUCTA DE IMPROVISACIÓN FRENTE A 

LOS ACONTECIMIENTOS QUE SE SUSCITAN. 

3.1.8 PRINCIPIOS DE PLANIFICACIÓN 

LA PLANIFICACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA EL CAMPO EN 

QUE SE LE APLIQUE, SE BASA EN CIERTOS CONCEPTOS 

FUNDAMENTALES DE VALIDEZ GENERAL. ESTOS PRINCI

PIOS HAN SIDO AGRUPADOS Y SON LOS DE RACIONALIDAD, 

PREVISIÓN, UNIVERSALIDAD, UNIDAD, CONTINUIDAD E 

INHERENCIA. 

RACIONALIDAD. SE BASA EN LA IDEA DE SELECCIONAR 

ALTERNATIVAS DE ACCIÓN EN FORMA INTELIGENTE. LA 

VARIEDAD DE POSIBILIDADES DE ACTUAR DEBER SER SO

PESADA EN SUS VENTAJAS E INCONVENIENTES Y REDUCI

DA A UNA CONDUCTA FINAL QUE PERMITA EL APROVECHA

MIENTO MÁXIMO DE LOS RECURSOS. 

PREVISIÓN. Los PROGRAMAS y PLANES, TJENEN POR ºª 
JETO GUIAR LA CONDUCTA HACIA ADELANTE. SE FIJAN 

PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES, SURGE 

DEL ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL PASADO Y DEL PRE

SENTE Y DE LA PROYECCIÓN DE LAS TENDENCIAS OBSER

VADAS, 
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UNIVERSALIDAD. LA PLANEACIÓN DEBE ABARCAR LAS Dl 

FERÉNTES FASES O ETAPAS DEL PROCESO ECONÓMICO, SQ 

CIAL Y ADMINISTRATIVO} PREVER LAS CONSECUENCIAS 

QUE PRODUCIRÁ SU APLICACIÓN, 

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO} DEBE PROGRAMARSE EN TO

DOS LOS SECTORES Y NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN} 

A FIN DE DAR CONSISTENCIA Y ARMON(A A LA GESTIÓN 

GUBERNATIVA Y ABARCAR TODA LA ECONOM(A. 

UNIDAD, COMO CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO ANTERIOR} 

SE DESPRENDE LA NECESIDAD DE QUE LOS PLANES TEN

GAN UNIDAD} ES DECIR} QUE EST~N INTEGRADOS ENTRE 

srJ QUE FORMEN UN TODO ORGfNICO y COMPATIBLE. E~ 

TÁ ESTRECHAMENTE LIGADO AL CONCEPTO DE COORDINA

CIÓN, DEBE SURGIR COMO EFECTO DE LA INTEGRACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES EN EL PROGRAMA GLO

BAL. 

CONTINUIDAD, LA PROGRAMACIÓN NO DEBE TENER FIN 

EN EL TIEMPO, PUEDEN VARIAR LOS OBJETIVOS, LOS 

PLANES, EL ~NFASIS DE LA ACCIÓN, LOS PLAZOS FIJA

DOS, PERO LA NECESIDAD DE OBTENER LOS MEJORES RE

SULTADOS NO DESAPARECERÁ, ES EN CONSECUENCIA UN 

PROCESO DE DURACIÓN ILIMITADA, 
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CUMPLIDO EL PLAN SE FORMULA EL SIGUIENTEJ MANTE

NIENDO ASf LA SECUENCIA DE LA ACCIÓN. LA FALTA 

DE CONTINUIDAD EN LOS PROGRAMAS VA CONTRA LA IDEA 

MISMA DE LA PLANEACIÓN, 

INHERENCIA, LA PLANEACIÓN ES NECESARIAJ ES INHE

RENTE A LA ADMINISTRACIÓN. LA ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO NO SE HACE INDEPENDIENTE DE CIERTAS METAS 

MEDIATAS E INMEDIATAS. UNA ADMINISTRACIÓN SIN Mf 

TAS PRE-FIJADAS ES UNA MAQUINA GUIADA POR LA RUTl 

NA O LA COSTUMBREJ NO HABILITADA PARA RESPONDER A 

LAS PRINCIPALES CUESTIONES QUE PLANTEA LA MUTA

CIÓN SOCIAL. 

Los PRINCIPIOS DE LA PLANIFICACIÓN ADQUIEREN su 

VALIDEZ REAL EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓNJ TANTO 

LA POLfTICAJ COMO LA PROGRAMACIÓN Y EL PRESUPUES

TO SE GESTAN EN PROCESOSJ LA POLfTICA A TRAV~S DE 

SU SISTEMAJ GENERA LAS DECISIONES GUBERNATIVASJ 

LA PROGRAMACIÓN SE GESTA DENTRO DEL EJECUTIVO A 

TRAVtS DE LAS ETAPAS DE FORMULACIÓN DE PROGRAMASJ 

DE SU DISCUCIÓN Y APROBACIÓNJ DE SU EJECUCIÓN Y 

DE SU EVALUACIÓN Y CONTROL, 

3. l. 9 LA PLANEAC IÓN FINANCIERA 

EL tXITO DE LAS DIFERENTES FUNCIONES DEPENDE EN 
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GRADO IMPORTANTE DE LA FORMA EN QUE SE REALIZA LA 

ACTIVIDAD FINANCIERAJ EN OCASIONESJ DE UNA DECI

SIÓN ESTRATtGICA FINANCIERA DEPENDERÁ DEL tXITO O 

FRACASO TOTAL DE UNA ENTIDAD. 

UNA ENTIDAD PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS, REQUIERE 

DE LA CONJUGACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y SÓLO SE 

PUEDE LOGRAR ALLEGÁNDOSE A TRAVtS DEL CICLO LÓGI

CO DE SUS OPERACIONES O CONSEGUIRLOS MEDIANTE 

APORTACIONESJ REINVERSIONES O BIEN DE CRtDITOS. 

UN RENDIMIENTO ADECUADOJ UNA LIQUIDEZ SATISFACTO

RIA Y UN EQUILIBRIO ENTRE EL CAPITAL PROPIO Y LA 

DEUDA SE CONSIGUE PLANEANDO CUIDADOSAMENTE LA 

COMBINACIÓN ÁPROPIADA DE RECURSOS PROPIOS Y AJE

NOS, ASf COMO DE CRtDITOS A CORTO Y LARGO PLAZO. 

EN POCAS PALABRAS, SE REQUIERE DE UNA ADECUADA 

PLANEAC IÓN F INANC 1 ERA ACORDE CON LOS PLANES A COR 

TO Y A LARGO PLAZO. 

LA PLANEACIÓN FINANCIERA, COMO CUALQUIER OTRA AC

TIVIDAD, IMPLICA EL ESTABLECIMIENTO DE: OBJETIVOS, 

POLfTICAS, PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS. Lo ANTE

RIOR ES CON OBJETO DE: 

- CALCULAR EL VOLUMEN DE FONDOS QÜE SE REQUIEREN 

PARA LA OPERAC 1 ÓN Y CRECIMIENTO DE LA ENTIDAD, 

DETERM 1 NAR EL MOMENTO EN QUE SERAN UTILIZADOS, 



- DETERMINAR CUALES SON LOS FONDOS QUE GENERA LA 

ENTIDAD Y CUÁNTOS DEBERAN OBTENERSE DE OTRAS 

FUENTES, COMO LAS ANTES MENCIONADAS, 

- ESTABLECER LA MEJOR MANERA DE APLICAR Y SALVA

GUARDAR LOS FONDOS OBTENIDOS O GENERADOS, PARA 

ALCANZAR LOS OBJETIVOS, 

- t1ANTENER UNA ADECUADA ESTRUCTURA FINANCIERA, 
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LO ANTERIOR NO SE CONSIGUE MEDIANTE LA SIMPLE ELA 

BORACIÓN DE PRESUPUESTOS, SE REQUIERE DE UNA RED 

DE PLANES, QUE VAN DESDE LA FIJACIÓN DE OBJETIVOS, 

HASTA LA FORMULACIÓN DE PROGRAMAS, SI SE UTILIZAN 

EN LA ENTIDAD. 

OBJETIVOS. LA PLANEACIÓN FINANCIERA DEBE INICIAR 

SE CON LA FIJACIÓN DE OBJETIVOS, QUE CANALICEN Y 

OPTIMICEN LA UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS, PARA MAN

TENER LA MAYOR PRODUCTIVIDAD DE LOS RECURSOS DE 

LA ENTIDAD, 

Lo MÁS PROBABLE ES QUE A CORTO PLAZO NO SEA FACTl 

BLE ALCANZAR LOS OBJETIVOS FINANCIEROS DE LA ENTl 

DAD; LO IMPORTANTE ES ALCANZARLOS EN UN TIEMPO D~ 

TERMINADO Y PARA ELLO, ES NECESARIO TENERLOS CLA

RAMENTE DEFINIDOS, 
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ENTRE LAS PAUTAS QUE EXPRESAN LOS OBJETIVOS FINA~ 

CIEROS SE PUEDEN CITAR LAS SIGUIENTES: 

- RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN, 

- MARGEN DE UTILIDAD SOBRE VENTAS, 

- AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA UTILIDAD POR ACCIÓN, 

POLfTICAS. EL SEGUNDO PASO EN EL PROCESO DE PLA

NEACIÓN FINANCIERAJ SERA FORMULAR LAS POLITICAS 

QUE DEBERÁN REGlR DICHA FUNCIÓN, 

nLAS POLfTICAS FINANCIERAS, SON GUIAS PARA LAS 

ACCIONES QUE SE RELACIONAN CON LA FIJAC!ÓNJ OBTEN 

CIÓNJ APLICACIÓN Y CONTROL DE LOS FONDOS REQUERI

DOSn, 

LAS POLfTICAS FINANCIERAS SE PUEDEN CLASIFICAR G~ 

NERALMENTE EN: 

A) LAS QUE DETERMINAN LA CANTIDAD DE CAPITAL RE

QUERIDO POR LA ENTIDAD PARA ALCANZAR SUS OBJE

TIVOS. 

B) LAS QUE SIRVEN DE GUIA PARA ESTABLECER LA ES

TRUCTURA FINANCIERA. 

C) LAS QUE SIRVEN DE GUfA PARA LA SELECCIÓN DE 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 
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COMO EJEMPLOJ DE POL[TICAS FINANCIERAS PODEMOS 

MENCIONAR: PLAZOS MÁXIMOS PARA RECUPERACIÓN DE 

CRtDITOS, REQUISITOS PRESUPUESTARIOS PARA EL DE

SEMBOLSO DE FONDOSJ ETC. 

PROCEDIMIENTOS, LA TERCERA ETAPA DE LA PLANEA

CIÓN FINANcrERA ES LA FORMULACIÓN DE PROCEDIMIEH 

TOS QUE NOS PERMITAN LOGRAR UNA ACCIÓN CONSISTEN

TE y EFICAZ DE LA FUNCIÓN FINANCIERA. Los PROCE

DIMIENTOS SIMPLIFICAN EL PROCESO DE DELEGACIÓN, 

ASEGURAN LA COORDINACIÓN DENTRO DEL AREA FINANCI~ 

RA Y FACILITAN EL CONTROL, 

UN EJEMPLO DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS A LA PLA

NEACIÓN FINANCIERA SERfA: EL PROCEDIMIENTO PARA 

LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAJA, EL PROCE

DIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS, ETC, 

PROGRAMAS. Es LA 0LTIMA ETAPA DE LA PLANEACIÓN 

FINANCIERA Y SE REFIERE A LOS PLANES QUE AL SER 

REALIZADOS PIERDEN SU VALIDEZ, YA QUE NO TIENEN 

VIGENCIA PERMANENTE. 

Los PROGRAMAS MÁS IMPORTANTES DE LA ENTIDADJ PARA 

ABARCAR TODAS LAS DECISIONES QUE IMPLICAN SU DE

SARROLLO Y PREPARACIÓN SON: 



A) LAS PROYECCIONES A LARGO PLAZO, LAS QUE DESDE 

EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO SON: 
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"LA EXPRESIÓN MONETARIA DE LOS PLANES GENERA

LES, FUNCIONALES O DEPARTAMENTALES DE LA ENTI

DAD1 RELATIVOS A LAS OPERACIONES TOTALES O LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN PARTICULAR". SU OB

JETIVO ES EL DE SERVIR COMO UN MEDIO A LAS PH~ 

VISIONES FINANCIERAS Y A LAS DECISIONES QUE 

CONSTEN EN EL PLAN. 

B) PLAN PRESUPUESTARIO. "LA EXPRESIÓN SE REFIERE 

A TODO EL PROCESO DE PLANEACIÓN, PREPARACIÓN1 

CONTROL, INFORMACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL PRESU

PUESTO Y A LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS". Es 
DECIR, EL PLAN PRESUPUESTARIO ES UN PLAN DE 

OPERACIONES CUANTIFICABLES, DE MANERA QUE SE 

PUEDAN DAR A CONOCER CON FACILIDAD, ES UNA S~

RIE DE CIFRAS CON LAS CUALES SE VAN A TRABAJAR 

DURANTE EL SIGUIENTE PERfODO DE OPERACIONES. 

POR LO GENERAL, EL PRESUPUESTO DE OPERACIONES PA

RA TODA LA ENTIDAD LA ELABORA EL COMITt DE PRESU

PUESTCS Y LO COORDINA EL DIRECTOR.DE FINANZAS, 

DICHO COMITt SOLICITA DE LOS DEPARTAMENTOS CORRE~ 

PONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA ACERCA DE LOS 

INGRESOS Y GASTOS QUE SE PREVEN, TODA ESA INFOR-



MACIÓN NECESARIA ACERCA DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

QUE SE PREVEN, TODA ESA INFORMACIÓN LA ANALIZA -

YA SEA EL COMITÉ DE PRESUPUESTOS O EL DIRECTOR DE 

FINANZAS, QUIEN COMPRUEBA SU EXACTITUD PARA LUEGO 

ELABORAR UN PRESUPUESTO GENERAL DE OPERACIÓN QUE 

SEA A LA VEZ FACTIBLE Y VAYA DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS DE LA ENTIDAD, 

EL PRESUPUESTO CONSTITUYE UN PUNTO COMÚN PARA ES

TABLECER LA COMUNICACIÓN ENTRE LOS NIVELES JERÁR

QUICOS DE LA ENTIDAD, LOS PRESUPUESTOS CONSTITU

YEN UN MEDIO PARA COMUNICAR IDEAS Y PLANES EN FO~ 

MA UNIVERSALMENTE COMPRENSIBLES, PUESTO 0UE SON 

CUANTITATIVOS, 

Los PRESUPUESTOS PERMITEN TAMBIÉN A LA ADMINISTR~ 

CIÓN CONTROLAR LAS OPERACIONES Y EVALUAR EL COM

PORTAMIENTO DE CADA DEPARTAMENTO AL REVELAR SUS 

DESVIACIONES CON RESPECTO A LAS CIFRAS sEnALADAS 

EN EL PRESUPUESTO Y DANDO LUGAR A LA ACCIÓN 

CORRECTIVA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN,(2) 

DEFINICIONES ·SOBRE EL PRESUPUESTO 

SEGÚN CRISTOBAL DEL Rin EN su LIBRO TÉCNICA PRE

SUPUESTAL, MENCIONA EL SIGUIENTE CONCEPTO: 
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uEs UN CONJUNTO DE PRONÓSTICOS REFERENTES A UN 

PERIODO PRECISADOu, 

93 

JoAaurN f~ORENO FERNÁNDEZ EN su LIBRO LAS FINANZAS 

EN LA EMPRESAJ CONCEPTÜA LA PLANEACIÓN FINANCIE

RA COMO UNA T~CNICA QUE REUNE UN CONJUNTO DE M~TQ 

Dos, INSTRUMENTOS y OBJETIVOS CON EL FIN DE ESTA

BLECER EN UNA EMPRESA PRONÓSTICOS Y METAS ECONÓMl 

CAS Y FINANCIERAS POR ALCANZAR) TOMANDO EN CUENTA 

LOS MEDIOS QUE SE TIENEN Y LOS QUE SE REQUIEREN 

PARA LOGRARLAS. LA PLANEACIÓN FINANCIERA A TRA

VtS DE UN PRESUPUESTO DARÁ A LA EMPRESA UNA COOR

DINACIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO. 

CONCEPTO 

EN BASE A LOS CONCEPTOS ANTERIORESJ DECIMOS QUE 

PRESUPUESiO ES LA ESTIMACIÓN DE LAS OPERACIONES 

FUTURAS EN UN PERfODO DETERMINADO. 

3.1.10 EL PRESUPUESTO 

OBJETIVOS 

Los PRINCIPALES OBJETIVOS QUE DEBEN CUBRIR LOS 

PRESUPUESTOS SON LOS SIGUIENTES: 
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A) PL.ANEACIÓN 

B) ORGANIZACIÓN 

C) COORDINACIÓN 

D) DIRECCIÓN 

E) CONTROL 

A) PLANEACIÓN 

SE REFIERE A LA NECESIDAD DE CONTAR CON INFOR

MACIÓN ESTADISTICA ADEMAS DE LOS DATOS HISTÓRl 

COSJ PARA LOGRAR UNA MEJOR PROYECCIÓN DE LOS 

RESULTADOS FUTUROSJ ES DECIRJ CONTEMPLAR TODO 

AQUELLO QUE SE RELACIONA CON LO PLANEADO. 

B) ÜRGANJZ.ACIÓN 

SE REFIERE A LA DIVISIÓN ADECUADA DE CADA UNO 

DE LOS DEPARTAMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS PRESUPUESTOS PARTICULARES Y CONTROLARLOS 

PARA LOGRAR LO PLANEADO. 

C) COORDINACIÓN 

EL HECHO DE QUE SE ELABOREN PRESUPUESTOS DEPAa 

TAMENTALESJ IMPLICARÁ LA NECESIDAD DE QUE SE 

RELACIONEN ENTRE SfJ ES DECIR, SE AUXILIEN 

UNOS A OTROS. 
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D) DIRECCIÓN 

EL PRESUPUESTO ES UNA HERRAMIENTA QUE NOS PER

MITE REALIZAR LA FUNCIÓN DIRECTIVA A TRAVtS DE 

LA TOMA DE DECISIONES, 

E) CONTROL 

PARA VERIFICAR LA EFICIENCIA DE COMO SE HAN 

LLEVADO A CABO LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO CON 

LOS PLANESJ ES NECESARIA LA EXISTENCIA DEL co~ 

TROL, PARA EJERCER UN BUEN CONTROL SE REQUIE

RE EVALUAR LOS RESULTADOS COMPARÁNDOLOS CON 

LOS PLANESJ A FIN DE DETECTAR SI EXISTEN DES

VIACIONES, 

CLASIFICACIÓN 

- POR EL GIRO DE LA EMPRESA 

, PRESUPUESTOS PÚBLICOS 
. PRESUPUESTOS PRIVADOS 

- POR SU CONTENIDO 

, PRESUPUESTOS PRINCIPALES 
. PRESUPUESTOS AUXILIARES 

- POR SU FORMA 

, PRESUPUESTOS FLEXIBLES 
, PRESUPUESTOS FIJOS 



- POR SU DURACIÓN 

, PRESUPUESTOS CORTOS 
, PRESUPUESTOS LARGOS 

- POR LA TtCNICA DE VALUACIÓN QUE UTILIZA 

, PRESUPUESTOS ESTIMADOS 
, PRESUPUESTOS ESTANDAR 

- POR SU REFLEJO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

, DE SITUACIÓN FINANCIERA 
, DE RESULTADOS 

- POR LA FINALIDAD QUE PRETENDEN 

- DE TRABAJO 

, PRESUPUESTOS 
1 PRE.SUPUESTOS 
, PRESUPUESTOS 
, PRESUPUESTOS 
, PRESUPUESTOS 

, PLANEACIÓN 
, FORMULACIÓN 
, APROBACIÓN 
, DEFINITIVO 

DE PROMOCIÓN 
DE APLICACIÓN 
POR PROGRAMAS 
DE FUSIÓN 
POR OBJETIVOS 

, MAESTRO O TIPO 

- PRESUPUESTO BASE CERO, ( 3) 

3.1.11 REQUISITOS DEL PRESUPUESTO 

Es NECESARIO BASAR EL PRESUPUESTO EN DETERMINADAS 

CONDICIONES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU ESTRUCTURA 



CIÓN, CON OBJETO DE UN DESARROLLO ARMÓNICO DEL 

MISMO, 

A) CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

EL CONTENIDO Y LA FORMA DE UN PRESUPUESTO VA

RIARÁ DEPENDIENDO DE LA ENTIDAD QUE CORRESPON

DA, POR LO CUAL ES NECESARIO TENER UN AMPLIO 

CONOCIMIENTO DE LA MISMA. 

B) EXPOSICIÓN DEL PLAN O POL(TICA 

Es INDISPENSABLE EL CONOCIMIENTO DEL CRITERIO 

DE LOS DIRECTIVOS DE LA ENTIDAD, EN CUANTO AL 

OBJ~TIVO QUE SE BUSCA CON LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PRESUPUESTO, DE ESTA MANERA LAS ACTIVIDA

DES DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE ELABORAR EL 

PRESUPUESTO QUEDARÁN COORDINADAS, A TRAVtS DE 

INSTRUCTIVOS Y MANUALES. 

C) COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PLAN O PoLfTICA 

DEBE EXISTIR UN RESPONSABLE DE LA FUNCIÓN QUE 

COORDINE A TODAS LAS ACCIONES QUE INTERVIENEN 

EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN, 

Es NECESARIO ESTABLECER UN CALENDARIO QUE PER

MITA LA SINCRONIZACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDA

DES PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO, DE E~ 
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TA FORMA EL COORDINADOR CENTRALIZARÁ EN ~L LA 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES, 

D) DETERMINACIÓN DEL PERfODO PRESUPUESTAL 
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LA DETERMINACIÓN DE ESTE PER(ODOJ DEPENDERÁ DE 

DIVERSOS FACTORES) TALES COMO: PER(ODO DEL 

PROCESO PRODUCTIVO) TENDENCIAS DEL MERCADO Y 

CARACTER[STICAS PROPIAS DEL RUBRO A PRESUPUES

TAR. 

E) DIRECCIÓN Y VIGILANCIA 

APROBADO EL PLAN) LOS DEPARTAMENTOS ENCARGADOS 

ELABORAN LOS PRESUPUESTOS QUE LES CORRESPONDAN 

CON LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS. POSTERIORME~ 

TE) PROCEDERAN A EFECTUAR UN ESTUDIO MINUCIOSO 

DE LAS DESVIACIONES QUE SURJAN ENTRE LOS DATOS 

REALES Y LOS PRESUPUESTADOS, 

3.1.12 ~~TODOS DE PRONÓSTICO 

EXISTEN DIVERSAS FORMAS EN LAS CUALES LOS DATOS 

PASADOS PUEDEN UTILIZARSE PARA PLANIFICAR LAS OP~ 

RACIONES FUTURAS Y CADA UNA DE ELLAS ES ÜT!L EN 

CIRCUNSTANCIAS DETERMINADAS. PODEMOS PLANIFICAR 

CON SÓLO SUPONER UNA CONTINUACIÓN O EXTENCIÓN DE 

LA EXPERIENCIA PASADA O PODEMOS MEJORAR LO SUCEDl 



DO EN EL PASADOJ USANDO AQUELLOS DATOS DE UNA 

FORMA MÁS EFECTIVA. 

M~TODO DE TENDENCIAS 
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LA POLfTICA FUTURA DE UNA ENTIDAD, NO SÓLO DEBE 

3ASARSC EN LAS CONCLUSIONES DEDUCIDAS DEL ESTUDIO 

DE SU TRAYECTORIAJ PORQUE TALES COMPARACIONES SON 

INSUFICIENTES, PRINCIPALMENTE EN LAS ENTIDADES 

QUE TIENEN COMPETIDORESJ DEBIDO A QUE CUALQUIERA 

DE LOS DOS PERfODOS QUE SE COMPARAN PUEDEN ESTAR 

INFLUENCIAbOS POR CONDICIONES ESPECIALES. 

Lo QUE DEBE ~STUDIARSE ES LA MARCHA DE LA ENTIDAD 

DURANTE VARIOS AAOS Y SI ES PROGRESIVAJ ENTONCES 

LAS ALTAS Y BAJAS, QUE ES PROBABLES QUE OCURRANJ 

RELATIVAMENTE SON DE POCA IMPORTANCIA. 

LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LAS DIRECCIONES DEL 

MOVIMIENTO DE TENDENCIAS EN VARIOS AÑOS RADICA EN 

HACER POSIBLE LA ESTIMACIÓN SOBRE BASES ADECUADAS, 

DE LOS PROBABLES CAMBIOS FUTUROS Y CÓMO Y PORQUt 

LAS EFECTUARÁN. Los CAMBIOS EN LA DIRECCIÓN DE 

LAS TENDENCIAS~ NO SE REALIZARÁN REPENTINAMENTEJ 

SINO PROGRESIVAMENTE EN CIERTO TIEMPO, DETERMINA 

DA LA DIRECCIÓN DEL MOVIMIENTO QUE UNA TENDE~CIA 

TUVO EN VARIOS AÑOS, JUSTIFICADAMENTE SE PUEDE 

OPINAR CON EL PERFIL DE PROBABILIDAD QUE EL SENTl 
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DO DE TAL TENDENCIA CONTINUARA EN EL FUTURO PRÓXl 

MO, 

LA INTERPRETACIÓN DEL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE 

LAS TENDENCIAS, DEBE HACERSE TENIENDO EN CUENTA: 

A) CAMBIOS CONSTANTES EN LAS ENTIDADES. 

B) FLUCTUACIONES EN PRECIOS Y TARIFAS, 

c) QuE EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LA TENDENCIA, 

ES EL RESULTADO DE UN CONJUNTO DE FACTORES, C~ 

YA INFLUENCIA PUEDE SER CONTRADICTORIA. 

PARA ESTUDIAR EL SENTIDO DE UNA TENDENCIA, DE

BEN ORDENARSE CRONOLÓGICAMENTE LAS CIFRAS 

CORRESPONDIENTES; SIN EMBARGO, DEBE TENERSE 

PRESENTE, LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

I) EL EXAMEN A.ISLADO DEL SENTIDO DE LA TENDEN

CIA DE UN HECHO NO TIENE SIGNIFICADO ALGUNO 

Y SÓLO ADQUIERE IMPORTANCIA, CUANDO SE LC 

COMPARA CON LAS TENDENCIAS DE OTROS HECHOS, 

CON LOS CUALES GUARDA DEPENDENCIA. 

II) EL SENTIDO SIMULTÁNEO DEL SENTIDO DE LAS 

TENDENCIAS DE DIVERSOS HECHOS, MEDIANTE EL 

SIMPLE ORDENAMIENTO CRONOLÓGICO DE LAS CI· 

FRAS SE DIFICULTAN, DEBIDO A QUE: 
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- LAS GRANDES ACUMULACIONES DE CIFRAS PRODUCEN 

CONFUSIÓN, 

- SE DESVIRTOA EL M~TODO DE PRONÓSTICOJ SI 

EXISTE SIMPLIFICACIÓN DE DATOS, 

LA VARIANTE MAS SENCILLA DE LA CURVA DE TENDEti. 

CIA PARA PRONOSTICARJ ES LA ARITMtTICA O 

LINEAL Y UTILIZA LA SIGUIENTE ECUACIÓN: 

DONDE: 

Y = A + BT 

T - ES LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

Y - ES LA VARIABLE QUE SE PROCURA 
PRONOSTICAR 

EN BASE A LO ANTERIORJ LA TENDENCIA ES EL MOVl 

MIENTO EN UN PERf ODO EXTENSO DE UNA SERIE DE 

TIEMPO Y ~STA SE DEFINE COMO CUALQUIER GRUPO 

DE INFORMACIÓN ESTADfSTICAJ ACUMULADA A INTER

VALOS REGULARES, 

r;~TODO DE PUNTOS f.~ÁXIMOS y rHNIMOS PRESUPUESTADOS 

SE BASA EN EL CONCEPTO DE DESARROLLAR DOS PROVI

SIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS A DOS NIVELES 

DISTINTOS DE ACTIVIDAD SUPUESTOS, RESPECTO A CADA 

PARTIDA DEL GASTO EN LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE. 
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ESTE MtTODO SE DESARROLLA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) SELECCIÓN DE LAS BASES DE ACTIVIDAD DE LA ENTl 

DAD. 

B) IDENTIFICACIÓN DE LA ESCALA APROPIADA, ES DE

CIRJ LOS NIVELES MÁXIMO Y MINIMO DENTRO DE LOS 

CUALES FLUCTUARÁ EL GASTO. 

C) DESARROLLAR UN PRESUPUESTO DE GASTOS PARA CADA 

UNA DE LAS PARTIDASJ ES DECIRJ EL NIVEL MÁXIMO 

Y EL MfNIMO, INTERPOLAR ENTRE LOS DOS PRESU

PUESTOS PARA DETERMINAR LOS COMPONENTES FIJOS 

Y VARIABLES DE CADA GASTO. 

MtTODO DE CORRELACIÓN 

ESTE MtTODO ES MUY UTILIZADO EN EL ANÁLISIS ESTA

D[STICO, CONSISTE ESENCIALMENTE EN LA OBSERVACIÓN 

DE DATOS HISTÓRICOS DC COSTOS EN RELACIÓN CON DA

TOS HISTÓRICOS DE VOLUMEN1 PARA DETERMINAR LA FO~ 

MA EN QUE HAN VARIADO CORRELATIVAMENTE EN EL PASA 

D01 LO CUAL SERVIRÁ DE BASE PARA ESTIMAR LA FORMA 

EN QUE VARIARÁN EN EL FUTURO. 

DADO QUE ESTOS MtTODOS SE BASAN EN INFORMACIÓN 

HISTÓRICA, ES OBVIA LA NECESIDAD DE QUE TAL INFOR 

MACIÓN SEA CONFIABLE Y DF QUE AL HACER LA PROYEC-
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CIÓN FUTURA SE TENGA EN CUENTA LOS FACTORES QUE -

PUEDEN !NFLUIR EN LA CORRELACIÓN DE ESTOS DATOSJ 

COMO SONJ CAMBIOS EN LA CLASIFICAC!ÓN CONTABLEJ 

NUEVOS MtTODOS DE PRODUCCIÓNJ ETC. 

Es USUAL QUE LA INFORMACIÓN HlSTÓRICA QUE SE TOMA 

COMO BASE PARA DETERMINAR LA CORRELACIÓN~ SEA MEN 

SUAL o BIEN ANUAL. Los MtTODOS DE CORRELACIÓN 

SON: EL M~TODO GRAFICO Y EL MATEMÁTICO O DE M(NI

MOS CUADRADOS, 

A) ntTODO GRAFICO 

ESTE METODO IMPLICA LA UTILIZACIÓN DE UN SISTt 

MA DE COORDENADASJ EN EL CUAL EL EJE HORIZON

TAL SE UTILIZA COMO ESCALA DEL VOLUMEN DE OPE

RACIONES QUE SERVIRÁ DE BASE PARA MEDIR LA VA

RIABILIDAD DEL COSTO; EL EJE VERTICAL SE UTILl 

ZA COMO ESCALA DEL COSTO QUE SE ESTA ANALIZAN~ 

DO. 

SOBRE DICHO SISTEMA DE COORDENADASJ SE VAN LO

CALIZANDO LOS PUNTOS DETERMINADOS POR LOS DA

TOS MENSUALES DE VOLÚMENES DE OPERACIÓN Y DE 

COSTOS CORRESPONDIENTES, UNA VEZ QUE SE HAN 

LOCALIZADO LOS PUNTOS DETERMINADOS POR LOS DA

TOS H!STÓRICOS DE COSTOS Y VOLUMEN EN FORMA 

VISUALJ SE TRAZA UNA LfNEA RECTA QUE ATRAVIESE 
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LO MÁS CERCA POSIBLE DE TODOS LOS PUNTOSJ LA -

CUAL SE DETERMINARÁ LINEA DE TENDENCIA. 

B) í1~TODO DE 1ifNIMOS CUADRADOS O f1ATEMÁTICOS 

EN ESENCIA TIENE LA MISMA FINALIDAD QUE EL M~

TODO GRÁFICOJ O SEAJ EL TRAZO DE UNA LfNEA DE 

TENDENCIA QUE ATRAVIESA POR EL LUGAR MÁS CERCA 

NO A TODOS LOS PUNTOS LOCALIZADOS EN LA GRÁFI

CAJ CON LA PECULARIEDAD DE QUE EN ESTE M~TODO 

LA LfNEA DE TENDENCIA SE DETERMINA EN FORMA 

MATEMÁTICA. DE ACUERDO CON LA ANTERIOR LfNEA 

DE TENDENCIA QUE SE DETERMINA DEBE ESTAR LOCA

LIZADA EN LA GRÁFICAJ DE TAL MANERA QUE LA SU

MA ALGEBRÁICA DE LAS DESVIACIONES DE LOS PUN

TOS DE LA LINEA SEA IGUAL A CERO Y LA SUMA DE 

LOS CUADRADOS DE LAS DESVIACIONES SERÁ MENOR 

QUE LA SUMA DE LOS CUADRADOS DE LAS DESVIACIO

NES DE LOS PUNTOS HACIA CUALQUIER OTRA LfNEA 

QUE SE TRACEJ DE ESTA MANERA ES UNA LfNEA DE 

TENDENCIA ONICA. 

Su FÓRMULA ES: 
- 2 

~ [ X - X l = MN, 

LA SUMA DE LAS DESVIACIONES DE CADA UNO DE LOS 

DATOS [X]J EN RELACIÓN CON LA MEDIA ARITMETICA 

(XJJ ELEVADA AL CUADRADO) ES IGUAL AL MfNIMO 

flN, 
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MtTODO DE REGRESIÓN 

UNA DE LAS TtCNICAS USADAS CON MAS FRECUENCIA EN 

INVESTIGACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL, PARA BUSCAR 

UNA RELACIÓN ENTRE DOS O MÁS VARIABLES LIGADAS DE 

UN MODO CASUAL, ES EL ANALISIS DE REGRESIÓN. 

EN LA TtCNICA DE REGRESIÓN, LOS PRONÓSTICOS SE BA 
SAN EN UNA RELACIÓN ESTIMADA ENTRE LA VARIABLE DE 

PRONÓSTICOS [VARIABLE DEPENDIENTE] Y LA VARIABLE 

INDEPENDIENTE. SE PUEDEN HACER PRUEBAS HASTA OB

TENER LA ECUACIÓN DE PRONÓSTICO EXACTA. LA ECUA

CIÓN QUE SE DENOMINA MODELO DE REGRESIÓN ES LA Sl 

GUIENTE: 

DONDE: 

Y = A + BX + E 

A Y B - SON LOS COEFICIENTES DE REGRESIÓN 

E - ES UNA VARIABLE INDEPENDIENTE Y 
LA DISTRIBUCIÓN NO ESTA ESPECIFI
CADA. 

MtTODO DE ANÁLISIS DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 

EL ANÁLISIS DEL PUNTO DE EQUILIBRIO ES BASICAMEN

TE UNA TtCNICA ANAL(TICA, QUE PERMITE CONOCER LAS 

RELACIONES ENTRE LOS COSTOS FIJOS, LOS VARIABLES 

Y LAS UTILIDADES. 
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EL PUNTO DE EQUILIBRIO SE DEFINE COMO AQUEL NIVEL 

DE VOLUMEN EN QUE LAS VENTAS SON EXACTAMENTE IGUA 

LES AL COSTO TOTAL. A PARTIR DE tSTE PUNTO EN M~ 

DIDA QUE LA CUANT(A DE LAS VENTAS SEA MAYOR A LA 

CIFRA SEílALADA EN EL PUNTO DE EQUILIBRIO SE OBTEN 

ORAN UTILIDADES Y MIENTRAS EL IMPORTE DE LAS VEN

TAS SEA MENOR A LA CANTIDAD QUE SE REFIERE EL PU~ 

TO DE EQUILIBRIO SE TENDRÁN P~RDIDAS; GRÁFICAMEN

TE EL PUNTO DE EQUILIBRIO SE LOCALIZA EN LA INTER 

SECCIÓN DE LA LfNEA DE VENTAS CON LA L[NEA DE co~ 

TOS, 

METODO DE SIMULACIÓN 

MEDIANTE SU USO SE OBTIENEN LAS SOLUCIONES DE DE

TERMINADOS TIPOS DE PROBLEMAS Y HA AUMENTADO SU 

UTiLIZACI6N DESDE QUE SE PUEDE DISPONER DE COMPU

TADORES DE ALTA VELOCIDAD PARA EJECUTAR LOS CÁLC~ 

LOS NECESARIOS, LA IDEA DE LA SIMULACIÓN ES HA

CER UN FUNCIONAMIENTO DE PRUEBA DEL PROBLEMA LLE

VANDO A CABO EL PROCEDIMIENTO O PROCESO PARA OB

SERVAR EL EFECTO DE LAS VARIABLES SOBRE EL RESUL

TADO FINAL. SE HACE UN MODELO BASADO EN LOS DA

TOS EMPfRICOS Y SE SUJETAN A LAS MISMAS INFLUEN

CIAS DE LA PRÁCTICA REAL. EN LA SIMULACIÓN DE E~ 

TAS INFLUENCIAS SE MIDEN CANTIDADES Y SE DETERMI

NA SU OCURRENCIA MEDIANTE EL USO DE TABLAS DE NO-
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MEROS ALEATORIO) O AL AZAR; EN OTRAS PALABRAS, EL 

ENFOQUE ES DUPLICAR MATEMÁTICAMENTE LO QUE SUCEDE 

EN LA REALIDAD CONSTRUYENDO UN MODELO Y SUJETÁNDQ 

LO A LOS MISMOS PASOS E INFLUENCIAS QUE LO AFEC-

TAN EN LA V IDA REAL. ( 4) 

3, 2 RELACION EiHRE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, EL PLAí~ A 

11ED1AiW PLAZO, EL PLAN OPERATIVO Y LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO 

TRAS LA IDEA DE LA PLANIFICACIÓN ESTÁ LA NECESIDAD DE 

ORGANIZACIÓN, EL RECONOCIMIFNTO DE QUE EL LIBRC JUEGO 

DE LAS FUERZAS DEL MERCADO NO CONDUCE AUTOMÁTICAMENTE A 

UNA ASIGNACIÓN ÓPTIMA DE RECURSOS PRODUCTIVOS, NI PERMl 

TE UN RITMO MÁS RÁPIDO DE CRECIMIENTO DEL INGRESO CON 

UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN, EL DESPERDICIO DE LOS RECURSOS 

PRODUCTIVOS EN FORMA DE SUB-UTILIZACIÓN DE FACTORES Y 

CAPACIDADES DE PRODUCCIÓN O DE DESOCUPACIÓN DE FUERZAS' 

DE TRABAJO, LOS EMBOTELLAMIENTOS CAUSADOS POR LA INSU

FICIENTE EXPANSIÓN DE ALGUNOS FACTORES, LOS FACTORES 

INSTITUCIONALES QUE ANULAN O DEBILITAN LA REACCIÓN DC 

OTROS FRENTE A ESTfMULOS PROPIAMENTE ECONÓMICOS, LOS D~ 

SEQUILIBRIOS PERSISTENTES Y LAS PRESIONES INFLACIONA

RIAS, CONSTITUYEN ENTRE OTRAS, ALGUNAS DE LAS MANI~ESTA 

crONES MÁS VISIBLES DE UN DESARROLLO ESPONTÁNEO, 
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UN SISTEMA DE PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, QUE ADEMÁS DE 

FINCAR LA RESPONSABILIDAD POR ÁREAS, FINCA TAMBI~N RES

PONSABILIDADES POR LA OPORTUNIDAD CON QUE SE LOGRAN LOS 

OBJETIVOS, REQUIERE DE UNA ESTRATIFICACIÓN DE DECISIO

NES, 

LA PLANIFICACIÓN PERMITE ENCONTRAR RESPUESTAS QUE CORRl 

GEN O SUBSTITUYEN LO QUE LAS FUERZAS DEL MERCADO NO PU~ 

DEN PROPORCIONAR POR sr SOLAS, Su FUNCIÓN ES, POR LO 

TANTO, OFRECER CRITERIOS DISTINTOS PARA LA ASIGNACIÓN 

DE LOS RECURSOS, SOBRE CUYA BASE SE DECIDAN LAS ACCIO

NES DIRECTAS DEL SECTOR PÚBLICO O SE FUNDAMENTA LA AC

CION GUBERNATIVA INDIRECTA QUE REPRESENTA LA UTILIZA

CIÓN DE SUS DISTINTOS INSTRUMENTOS DE POLfTICA ECONÓMI

CA Y SOCIAL, 

UNA VEZ EXPUESTO EL CAMPO DE ACCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 

ASf COMO SU FUNCIÓN DENTRO DEL MISMO, SE PUEDE DEFINIR 

LA PLANIFICACIÓN EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

nCOMO UNA TECNICA QUE PRETENDE PRECISAR CON VISTA A LA 

RACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, LOS OBJETl 

VOS COHERENTES .Y PRIORITARIOS DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL, DETERMINANDO LOS MEDIOS APROPIADOS PARA ALCA~ 

ZAR TALES OBJETIVOSn. 
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3.2.l PLANES Y PROGRAMAS 

EL PRODUCTO DE LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y SO

CIALJ SON LAS ACCIONES RACIONALES DEBIDAMENTE 

ORIENTADAS A LA CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS DETERMI

NADOSJ SEGÚN LAS PRIORIDADES QUE LA COMUNIDAD SE 

HA FIJADO, LA EXPANSIÓN DE LA PLANIFICACIÓN SON 

LOS PLANES A LARGO PLAZO Y LOS PROGRAMAS DE ACCIQ 

NES ESPECfFICAS. 

CON EL OBJETO DE VISUALIZAR CON MÁS DETALLE LOS 

TIPOS DE PLANES QUE DEBE INCLUIR UN PROCESO DE 

PLANIFICACIÓNJ ASf COMO LOS ELEMENTOS BASICOS QUE 

LO EXPRESANJ TENDRÍAMOS: 

A) LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

B) PLANES A LARGO PLAZO 

C) PLANES A MEDIANO PLAZO 

O) PLANES OPERATIVOS ANUALES 

A) LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

Es EL ELEMENTO QUE CONTIENE LAS GRANDES LINEAS 

RESPECTO DE LO QUE LA SOCIEDAD PRETENDE COMO 

PROYECTO DE LARGO PLAZO PARA SI MISMAJ ES DE 

NATURALEZA CUALITATIVA Y SU DEFINICIÓN ES TA

REA QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN POL(TICA 

DEL ESTADO. 
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LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN EN MAT~ 

RIA ECONÓMICA DA LUGAR A LA FORMULACIÓN DE ESTRA

TEGIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO. UN PROGRAMA DE 

ESTA CLASE ADMITE DIVERSOS ENFOQUES Y ORIENTACJO

NESJ PUEDE AFIRMARSE QUE UN PROGRAMA DE DESARRO

LLO NO ES UN MERO AGREGADO DE PROYECT"S INDIVIDUA 

LES PARA DESARROLLAR TALES O CUALES INDUSTRIAS O 

RAMAS DE LA ACTIVIDAD. 

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO HA SIDO DEFINIDA COMO 

UN ACTO DE ORDENJ ES DECIRJ EN EL CUAL SE ESTABL~ 

CE UNA CLARA Y RAZONABLE RELACIÓN ENTRE LOS ME

DIOS O RECURSOS DE QUE DISPONE Y LAS NECESIDADES 

DE DESARROLLO Y SU ESCALA DE PRELACIONES Y LAS 

DISTINTAS FORMAS EN QUE HA DE OPERARSE CON ESOS 

MEDIOS PARA SATISFACERLAS, 

Los PROGRAMAS DE DESARROLLO PUEDEN SER DE DIVER

SAS CLASES, SEGÚN EL ÁMBITO DE LA REALIDAD ECONÓ

MICA QUE ABARQUEN Y SEGÚN EL ÁREA GEOGRÁFICA EN 

QUE SE APLIQUEN; EN EFECTO) EXISTEN PROGRAMAS DE 

DESARROLLO GLOBAL Y PROGRAMAS SECTORIALES EXPRESA 

DOS EN PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

UN PROGRAMA GLOBAL FIJA UNA SERIE DE OBJETIVdS A 

LA ECONOM(A DE UN PAJS; UN NIVEL DE INGRESOS POR 

HABITANTE POR ALCANZAR, UNA TASA DE INVERSIONES) 
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UN NIVEL DE CONSUMOJ ETC., EL PROGRAMA GLOBAL co~ 

TIENE DICHAS METAS Y LAS HACE COMPATIBLES ENTRE 

sr y CON EL VOLUMEN DE RECURSOS DISPONIBLES. 

Los PROGRAMAS SECTORIALES SE REFIEREN A ACTIVIDA

DES PARTICULARfS, TALES COMO, LA AGRICULTURA, LOS 

TRANSPORTES, LA VIVIENDA, LA MINER(A Y LA INDUS

TRIA; POR LO GENERAL, TIENE COMO FINALIDAD ROMPER 

ESTRANGULAMIENTOS PRODUCIDOS EN ALGUNA ACTIVIDAD, 

PERSIGUE ENCONTRAR LOS CUELLOS DE BOTELLA QUE SE 

HAN GENERADO EN LA ECONOMfA, 

EL SENTIDO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLOJ ES EN

TREGAR EL MARCO DE REFERENCIA PARA ORIENTAR LA 

ELECCIÓN DE OBJETIVOS DE LARGO Y MEDIANO PLAZO, 

CONSTITUYE POR UNA PARTE, LA EXPRESIÓN DE LAS AS

PIRACIONES Y AL MISMO TIEMPO, DEBt PROPORCIONAR 

UNA VISIÓN DE LOS PRINCIPALES OBSTÁCULOS Y DEFI

CIENCIAS QUE EXISTEN, AS( COMO LOS MEDIOS POR LOS 

CUALES SE INTENTARÁ LA SUPERACIÓN. 

B) PLANES A LARGO PLAZO 

SON AQUELLOS PLANES QUE PROPORCIONAN UNA FUNCIÓN 

ORIENTADORA Y EXPRESAN CON MAYOR CLARIDAD LOS OB

JETIVOS DE LARGO ALCANCE PLANTEADOS EN LA ESTRAT~ 

GIA DE DESARROLLO, CUANTIFICANDO EN LO POSIBLE, 
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LAS METAS A LOGRAR EN CADA UNO DE LOS OBJETI

VOS, 

AON CUANDO ESTAS METAS EST~N EXPRESADAS POR M~ 

DIO DE TASAS O fNDICESJ ES POSIBLE Y NECESARIO 

EFECTUAR SU COMPATIBILIZACIÚN CJN MAYORES DET8 

LLES QUE EL CASO ANTERIORJ REALIZANDO UNA ORO~ 

NACIÓN LÓGICA DE LOS OBJETIVOS EN EL TIEMPOJ 

COMPROBAR SI LOS RECURSOS CON QUE CONTARÁ PER

MITEN SU FACTIBILIDAD Y DETERMillAR LOS CAMBIOS 

Y REFORMAS IND!SPENSABLES PARA SUPERAR LAS 

BARRERAS FUNDAMENTALES, 

EN MUCHOS CASOS LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO Y 

LOS PLANES A LARGO PLAZO, SE EXPRESAN COMO UNl 

DAD, PARA EFECTO DE CONCEPTUALIZACIÓNJ ES PR~ 

FERIBLE CONSIDERARLOS POR SEPARADO. LA PRIME

RA COMO nCONJUNTO DE FUNCIONES CUALITATIVAS DE 

GRAN CONTENIDO POL!TICO Y SIN ESPECIFICACIÓN 

PRECISA EN EL TIEMPO", LA SEGUllDA 11 COMO UNA 

EXPRESIÓN DE LO ANTERIORJ EN LOS QUE EXISTE UN 

MAYOR CONTENIDO T~CNICO Y EN LOS CUALES YA SE 

ESTÁN COMPROMETIENDO PLAZOS Y METAS A CUMPLIRn, 

C) PLANES A MEDIANO PLAZO 

SON AQUELLOS QUE SE UBICAN, EN EL PUNTO INTER

MEDIO DE LOS PLANES A LARGO PLAZO, ASf COMO A 
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LOS PLANES Y PROGRAMAS ANUALES. EN ELLOS YA 

SE PUEDE HABLAR CON PROPIEDAD DE SU DIVISIÓN 

EN PLANES GLOBALESJ SECTORIALESJ REGIONALESJ 

ETC,, ESTOS PLANES TIENEN PRINCIPALMENTE UN C8. 

RÁCTER ORIENTADOR PERO SE ENCUENTRAN TAMBI~N 

EN ELLOS ASPECTOS OPERACIONALESJ EN PARTICULAR 

EN LO QUE SE REFIERE A LA INCLUSIÓN DE PROYEC

TOS DE INVERSIÓN DE LARGA GESTACIÓNJ EL FINAN

CIAMIENTO DE INVERSIONES Y LA PUESTA EN MARCHA 

DE REFORMAS BÁSICAS, 

SE ENTIENDE DESDE LUEGOJ QUE LA CONCEPCIÓN DE 

ESTOS PLANES CONSTITUYEN LA DIVISION EN EL 

TIEMPO DE LOS PLANES A LARGO PLAZO Y QUE EXíS

TEN ESTRECHOS VfNCULOS DE DEPENDENCIA ENTRE 

ELLOS. 

A ESTE NIVEL CORRESPONDE UN MAYOR GRADO DE AFl 

NAMIENTO EN CUANTO A DETERMINACIÓN DE METAS A 

CUMPLIRJ ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONI -

BLES, COMPATIBILIZACIÓN DE OBJETIVOS Y LA FIJ& 

CIÓN DE MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS. 

D) PLANES OPERATIVOS ANUALES 

LA PLANIFICACIÓN ES UN PROCESO ADMINISTRATIVO 

PERMANENTE, ENCAMINADO A EXAMINAR LA SITUACIÓNJ 
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FORMULANDO REVERSIONES DE O QUE ACONTECERÁJ 

DEFINIR LAS DECISIONES POR \ADOPTAR Y CONTROLAR 

LOS RESULTADOS ALCANZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL 

MEDIANO PLAZO, FACILITANDO ~ LA VEZ, LA CONTI

NUACIÓN DE ~STE EN EL ARO S~GUIENTE. 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL PUE E CONCEBIRSE EN 

FORMA MUY SIMPLIFICADAJ SIN QUE ELLO CONSTITU

YA UNA DEFINICIÓNJ COMO "EL RESULTADO DE UN 

PROCESO POR MEDIO DEL CUAL . E ESTABLECEN DEN

TRO DEL MARCO DE LAS ESTRAT GIAS Y LOS PLANES 

A MEDIANO PLAZOJ LAS BASES EL COMPORTAMIENlO 

DE LA ECONOMfA EN EL CORTO SE DEFINEN 

LAS METAS DEL SECTOR PÚBLIC J LAS ORIENTACIO

NES Y DETERMINACIONES DE ACCIONES DEL SECTOR 

PRIVADO A TRAVtS DE MEDIDAS DIRECTAS O INDIREC 

TAS (INCENTIVOSJ PRECIOSJ FI\ ANCIAMIENTOS, IN= 

VERSIONES, ETC,) PLANEANDO E IDENTIFICANDOJ 

LOS REQUISITOS FINANCIEROSJ ATERIALES Y HUMA

NOSJ LAS CONDICIONES PARA LA LOCALIZACIÓN TEM

PORAL Y ESPECIAL DE LAS ACTI IDADES". 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL 'ABAR A EN FUNCI:ÓN EL: 

CONJUNTO DE LA ECONOMf A, TAL COMO LO HACE EL 

PLAN A LARGO PLAZO Y EL PLAN DE MEDIANO PLAZOJ 

ESTÁ COMPUESTO ADEMÁS POR UN CONJUNTO DE PLA

NES Y PROGRAMAS QUE CUBREN DIFERENTES ASPECTOS 
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Y QUE PUEDEN TENER EL CARÁCTER SEGÚN EL TIPO 

DE DEPENDENCIA Y RELACIÓN QUE LOS COMPONENTES 

DE ESTAS ÁREAS TENGAN CON EL ESTADO, 

3.2.2 PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES PARTE FUNDAMENTAL 

DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN. LA PLANIFICACIÓN 

IMPLICAJ PRIMERO LA FORMULACIÓN DE OBJETIVOS Y EL 

ESTUDIO DE LAS ALTERNATIVAS DE LA ACCIÓN FUTURA 

PARA ALCANZAR LOS FINES QUE SE PERSIGUEN. EN SE

GUNDO LUGARJ IMPLICA LA REDUCCIÓN DE ESTAS ALTER

NATIVAS DE UN NÚMERO MUY AMPLIO A UNO PEQUEÑO YJ 

FINALMENTEJ LA SECUENCIA DEL CURSO DE LA ACCIÓN 

ADOPTADAJ A TRAVtS DE UN PROGRAMA DE TRABAJO, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DESEMPEÑA UNA PARTE 

SECUNDARIA EN LA PRIMERA FASEJ PERO TIENE UNA CR~ 

CIENTE IMPORTANCIA EN LA SEGUNDAJ PUESTO QUE FACl 

LITA EL PROCESO DE ELECCIÓN OBTENIENDO LAS BASES 

PARA COMPARACIONES SISTEMÁTICAS ENTRE ALTERNATI

VAS EN JUEGO, PERMITE COMPARAR LOS COSTOS DE CA

DA SOLUCIÓN Y CUANTIFICAR RELATIVAMENTE LAS VENTA 

JAS Y DESVENTAJAS DE CADA PROYECTO, 

"EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES EN CONSECUENCIA~ 

UNO DE LOS INGREDIENTES DE LA PLANIFICACIÓNJ DES-
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TINADO A DISCIPLINAR TODO EL PROCESO DE PLANIFICA 

CI6N". 

EN ESTOS MOMENTOS ESTÁ GENERALMENTE RECONOCIDO 

QUE EL PRESUPUESTO CONSTITUYE UN INSTRUMENTO DE 

PLANIFICACIÓN, CON OBJETIVOS PROPIOS PERFECTAMEN

TE DEFINIDOS, 

LA PLANIFICACIÓN, A SU VEZ, SE APOYA EN UNA SERIE 

DE PRINCIPIOS ENTRE LOS CUALES SE PUEDEN CITAR 

LOS SIGUIENTES: 

LA RACIONALIDAD, QUE PERMITE LA SELECCIÓN DE AL

TERNATIVAS PARA PODER HACER MEJOR USO DE LOS RE

CURSOS DE QUE SE DISPONE. 

LA FIJACIÓN DE METAS CONCRETAS Y LOS PLAZOS DEN

TRO DE LOS CUALES.DEBEN LOGRARSE. 

LA DELIMITACIÓN DE LAS FASES DEL PROCESO ECONÓMI

CO SOCIAL Y ADMINISTRATIVO, PREVIENDO LA INTERAC

CION DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS, SECTORES Y NIVELES 

DE LAS ENTIDADES QUE HABRÁN DE INTERVENIR EN LA 

REALIZACIÓN DE LOS PLANES TRAZADOS, 

LA UNIDAD, O SEA LA INTEGRACIÓN DE UN TODO ORGANl 

COY COMPATIBLE, QUE PERMITE LA COORDINACIÓN CON 

EL FIN DE EVITAR DUPLICIDADES QUE ORIGINEN DESPER 
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DICIOS DE RECURSOS O LAS OMISIONES QUE IMPIDAN EL 

CUMPLIMIENTO CABAL DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

A CADA ÓRGANO, 

LA CONTINUIDAD, QUE PERMITA LA SUBSISTENCIA DE 

LOS DIVERSOS SECTORES QUE INTERVIENEN EN LA REAL! 

ZACIÓN DE LOS PLANES, ESLABONANDO LOS OBJETIVOS Y 

LAS FUNCIONES A TRAVtS DEL TIEMPO, PARA EVITAR 

LAS DESVIACIONES O LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVI

DADES PROGRAMADAS, 

EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN DEBE PARTIR DE UN 

DIAGNÓSTICO QUE LLEVE A LA CLARA !DENTIFICACIÓN 

DE LAS NECESIDADES A SATISFACERJ PRECISANDO SU 

ORIGENJ CARACTER(STICAS, AMPLITUDJ ES DECIR, SI -

ESAS NECESIDADES SON DE CARÁCTER NACIONAL, REGIO

NAL O SECTORIAL; CUÁL SERÁ LA FORMA DE AFRONTAR

LAS Y CUÁL SERÁ LA MAGNITUD DE LOS RECURSOS NECE

SARIOS PARA SATISFACERLAS, 

CON BASE EN ESE DIAGNÓSTICO, SE FORMULARARÁN LOS 

PLANES DE ACCIÓN, QUE SERÁN OBJETO DE DISCUSIÓN 

POR LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE LLEVARLOS A CABO 

YJ FINALMENTE, APROBADOS POR QUIENES EJERCEN LA 

AUTORIDAD EN LOS NIVELES SUPERIORES, 
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PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PR03LE:'.AS O PARA LA SATI~ 

FACCIÓN DE LAS NECESIDADES, EXISTEN DOS TIPOS BÁ

SICOS DE PLANIFICACIÓN PÚBLICA. 

- LA PLANEACIÓN EST~ATtGICA, QUE PREVt LOS CURSOS 

DE ACCIÓN DE GRAN ALCANCE Y A LARGO PLAZO, 

- LA PLANEACIÓN TÁCTICA, QUE PREVt LOS CURSOS DE 

ACCIÓN A CORTO PLAZO, DE ATENCIÓN INMEDIATA, 

QUE SUELE CONSIDERARSc DE CARÁCTER ADMlNISTRATl 

va POR QUE PREVt LOS MODOS DE ACTUAR y LOS ELE

MENTOS NECESARIOS PARA ELLO, ESPECIFICANDO LAS 

OPERACIONES NECESARIAS, AS[ COMO EL SITIO Y EL 

MOMENTO EN QUE HABRÁ DE EJERCERSE EL CONTROL DE 

LA EJECUCIÓN, 

ESTA PLANIFICACIÓN IMPLICA QUE EXISTA RACIONALl 

DAD EN EL GASTO PÚBLICO; QUE SE PLANTEEN, ANALl 

CEN Y SOPESEN DIVERSAS ALTERNATIVAS DE ACCIÓN; 

QUE HAYA UNA JERARQUIZACIÓN GUBERNAMENTAG HACIA 

EL FUTURO, LA ACTUAL ORIENTACIÓN DE LA ADMINI~ 

TRACJÓN POBLICA PRETENDE LLEVAR HACIA LA UNIDAD, 

ES DECIR, LA INTEGRACIÓN DE FINES Y ELEMENTOS Y 

HACIA LA CONTINUIDAD O SEA, HACIA UNA SUPERVI

SIÓN QUE PERMITA LA RETROALIMENTACIÓN Y ACABE 

CON EL SECULAR DESPERDICIO DE RECURSOS, 
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TODO LO ANTERIOR HA TENIDO COMO INSTRUMENTO LA I~ 

PLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

AUN NO EXISTE TODAVfA UNA DEFINICIÓN DE LO QUE 

ES EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SE DICE QUE, MÁS 

BIEN A MANERA DE EXPLICACIÓN PODRÍA CONSIDERARSE 

COMO "UNA PREVISIÓN CUANTIFICADA, INTEGRADA POR 

UNA SERIE DE RELACIONES DE GASTOS POR EFECTUAR, DE 

REALIZACIONES ESPERADAS POR CADA UNIDAD DE ACCION", 

PoR OTRA PARTE, SE LE CONSIDERA COMO UN CONJUNTO 

ARMÓNICO DE PLANES Y PROYECTOS QUE, DEBIDAMENTE I~ 

TEGRADOS Y CUANTIFICADOS, DEBEN LLEVAR AL CUMPLl

MIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO, 

ESE CONJUNTO DE PLANES Y PROYECTOS DEBEN SER APO-

. YADOS EN LA DETERMINACIÓN DE UNIDADES FÍSICAS Y DE 

METAS SECTORIALES, DE TAL MANERA QUE SU CUANTIFICA 

CIÓN PUEDA SER CONTABILIZADA Y PUEDA ENCUADRARSE 

EN DI~ENSIONES FINANCIERAS, 

A PROPÓSITO DE ESTO ÚLTIMO Y POR ESTAR EN SUS INI

CIOS LA UTILIZACIÓN DE ESTA TÉCNICA, ES CONVENIE~ 

TE HACER NOTAR QUE, EN CONTRA DE L0 QUE AFIRMAN 

FUNCIONARlOS QUE DESCONOCEN LOS ALCANCES Y LIMITA 

CIONES DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, EN LA ACTI-



VIDAD GUBERNAMENTAL NO TODAS LAS FUNCIONES SON 

SUCEPTIBLES DE SOMETERSE A ESTE TIPO DE CONTROL, 

ES DECIR, NO TODAS LAS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

PUEDEN SER CUANTIFICADAS Y CUANDO LOS RESULTADOS 

DE UNA TAREA SON INTANGIBLES O ABSTRACTOS, NO 

EXISTEN PARÁMETROS QUE PERMITAN SU MEDICIÓN, 

EXISTEN DENTRO DE LA PRESUPUESTACIÓN TRADICIONAL, 

VARIAS T~CNICAS PARA EL CÁLCULO DE ASIGNACIONES: 

LA AUTOMÁTICA 

APLICABLE MÁS BIEN A GASTOS FIJOS Y QUE CONSTISTE 

EN VER CUANTO SE GASTÓ EN CIERTO RENGLÓN DURANTE 

EL ÚLTIMO EJERCICIO Y ASIGNAR PARA EL PRÓXIMO LA 

MISMA CANTIDAD O SI ACASO AGREGARLE UN DETERMINA

DO PORCENTAJE EN FORMA ARBITRARIA Y A JUICIO DE 

QUIEN HACE LOS CÁLCULOS, CON EL FIN DE CUBRIR LA 

INFLACIÓN, 

LA DE PROMEDIOS 

PARA GASTOS SUJETOS A FLUCTUACIÓN DE ALTA O BAJA 

DE UN EJERCICIO A OTRO, EN CUYO CASO SE TOMAN, 

POR EJEMPLO, LOS ÜLTIMOS CINCO O TRES EJERCICIOS 

Y EL PROMEDIO QUE ARROJEN SE APLICA AL EJERCICIO 

PRÓXIMO, 
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LA DE INCREMENTOS 

QUE CONSISTE EN DETERMINAR EL INCREMENTO HABIDO 

DE UN AÑO AL SIGUIENTEJ DURANTE LOS ÜLiIMOS CINCO; 

OBTENER LA MEDIA DE ESOS INCREMENTOS Y SUMARLA AL 

GASTO DEL ÚLTIMO EJERCICIOJ LA SUMA SERÁ LA ASIG

NACIÓN PARA EL EJERCICIO PRÓXIMO, 

LA DE EVALUACIÓN DIRECTA 

Es LA MÁS ACONSEJABLE Y CONSISTE EN REALIZAR UN 

ESTUDIO DE LOS REQUERIMIENTOS REALES PARA LA AD

QUISICIÓN O EL SERVICIOJ VALORIZAR CADA UNO DE 

LOS ELEMENTOS DE SU COSTO Y CON ESAS BASES DETER

MINAR EL MONTO DEL GASTO. 

ESTA ES LA TtCNICA QUE SE APLICA EN EL PRESUPUES

TO POR PROGRAMASJ PERO LLEVANDO COMO CONDICIÓN 

QUE SE ESPECIFIQUE LA NATURALEZA DEL PROYECTOJ SE 

FUNDAMENTE SU NECESIDAD O SU CONVENIENCIAJ SE SO

META A UNA ESCALA DE JERARQUIZACIÓN PARA DETERNI

NAR PRIORIDAD Y SE PRECISE EL PLAZO DENTRO DEL 

CUAL DEBE LOGRAR EL OBJETIVO O LA META QUE CON EL 

MISMO SE PRETENDE ALCANZAR. (5) 



3.3 EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS COMO INSTRUMENTO 
DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

3.3.1 EL GASTO PúBLICO 
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ESTÁ CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE EROGACIONES 

QUE EL ESTADO EFECTÚA MEDIANTE ACTOS UNILATERALES 

Y CON FRECUENCIA DE MANERA COMPULSIVA PARA PRODU

CIR BIENES O PROPORCIONAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD 

EN GENERALJ POR CONDUCTO DE LOS ORGANISMOS QUE I~ 

TEGRAN EL APARATO GUBERNAMENTAL, 

ESAS EROGACIONES PUEDEN CONSTITUIR INVERSIONES 

PERMANENTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ES

TÁN SOMETIDOS A UNA JERARQUIZACIÓN EN CUANTO A 

UTILIDAD Y TIEMPOJ SEGÚN LOS SECTORES DE LA POBL~ 

CIÓN A QUE ESTÁN DESTINADOS, PUEDEN TENER COMO 

INTENCIÓN) LA PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA CUANDO SE 

RE~IEREN A RENGLONES DE INFRAESTRUCTURA) QUE SIR

VEN COMO MULTIPLICADOR PARA EL FOMENTO DE LA PRO

DUCCIÓN GENERAL O SECTORIAL. 

TANTO LA PRODUCCIÓN DE BIENES COMO LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS) PUEDEN NO SIGNIFICAR UTILIDAD MONE

TARIA, CUANDO OBEDECEN A FUNCIONES ASIGNADAS·AL 

ESTADO, PERO EN TODO CASO EJERCEN INFLUENCIA EN 

LA VIDA POLfTICA Y SOCIAL, 
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COMO PRINCIPIO GENERALJ PUEDE DECIRSE PUE EL GAS

TO PÚBLICO DEBE EVOLUCIONAR EN FORMA PARALELA AL 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LA NACIÓN Y GUARDAR UN 

ADECUADO EQUILIBRIO CON EL CRECIMIENTO DEL PRODU~ 

TO INTERNO BRUTO Y ESTAR SUJETO A LA CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN, POR UNA PARTE Y A LA DEMANDA DE SERVl 

CIOS POR LA OTRA. 

CLASIFICACIÓN DEL GASTO 

PARA NUESTRO OBJETO Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS POR EL MAESTRO BENJAMfN RETCHKIMAN, 

EL GASTO PÚBLICO PUEDE SER CLASIFICADO CONFORME .. 
A LOS SIGUIENTES CRITERIOS1 DE ACUERDO CON LOS Fl 

NES CONCRETOS DE LA EROGACIÓN Y, POR SUPUESTO, S~ 

PETIDADO A LAS POLfTICAS TRAZADAS POR EL PODER 

EJECUTIVO, 

CLASIFICACIÓN 

A) POR FUNCIONES 

flANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EQUIPO AL EJtRCITO 

Y POLICfA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CEREMONIAL DEL ESTADO 

MAQUINARIA DEL GOBIERNO CIVIL 



DEUDA PÚBLICA 

FOMENTO AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA 

GASTOS DE SERVICIO SOCIAL 

B) POR EL RECEPTOR DEL BENEFICIO 
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INDIVIDUOS DETERMINADOS QUE PAGAN EL SERVICIO 

GRUPOS DE INDIVIDUOS-ACEPTADOS POR LA SOCIEDAD 

AYUDA A QUIENES ESTÁN EN DESVENTAJA SOCIAL 

BENEFICIO DE TODA LA SOCIEDAD 

C) POR SU RENDIMIENTO 

SIN RENDIMIENTO INMEDIATO [SEGURIDAD] 

AUMENTO AL RENDIMIENTO FUTURO (EDUCACIÓN] 

QUE SE CUBRE EN PARTE CON INGRESOS [SEGURIDAD 

SOCIAL] 

QUE PRODUCEN INGRESOS [EMPRESAS ESTATALES] 

GASTOS OPCIONALES Y GASTOS OBLIGATORIOS 

- DE BENEFICIO SECTORIAL Y GENERAL 

- SUBSIDIOSJ SUBVENCIONES Y GASTOS DE COMPRA 

D) POR SU IMPACTO EN LA ECONOMfA 

COMPRA DE MERCANCfAS 

NANO DE OBRA Y SERVICIOS 



COMBINACIÓN DE AMBOS [OBRAS PÚBLICAS) 

TRANSFERENCIAS [DESOCUPADOS, ETC,] 

3.3.2 EL PRESUPUESTO PúBLICO 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS EGRESOS, EL PRESU

PUESTO ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PLAN DE 

GASTOS PREPARADOS POR EL EJECUTIVO Y APROBADO POR 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

EN SU ASPECTO ECONÓMICO, CONTIENE LA ENUMERACIÓN 

DE LOS OBJETIVOS QUE EL ESTADO SE PROPONE ALCAN

ZAR Y PROPORCIONA UNA iDEA DE LAS POLfTICAS MÁS 

IMPORTANTANTES DEL GOBIERNO. 

CONTIENE UNA EVALUACIÓN DE LAS EROGACIONES POR 

REALIZAR, CON EL FIN DE ALCANZAR LAS METAS PRO

PUESTAS Y PERMITE HACER UNA APRECIACIÓN DE LAS I~ 

TFNCIONES CON QUE SE PRETENDE HACER FRENTE AL ES

FUERZO QUE !MPLICA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRA

MAS DE GOBIERNO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ADMINISTRATIVO, SIRVE DE 

APOYO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES BUSCANDO LA 

MAYOR EFICIENCIA POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 

QUE TIENEN BAJO SU CONTROL LA RESPONSABILIDAD DE 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESPECfFICAS, PARA LO 



CUAL, DEBE PROCURARSE QUE TANTO LA ASIGNACIÓN, 

COMO LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS, SE HAGA EN LA 

FORMA MÁS EFICIENTE. 

EL PRESUPUESTO TRADICIONAL 
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EL PRESUPUESTO TRADICIONAL, HA ESTADO SUJETO A UN 

PROCESO DE FORMULACIÓN, QUE PUEDE ENCUADRARSE DE~ 

TRO DE LAS SIGUIENTES ETAPAS: 

A) DETERMINACIÓN DE LA IMPORTANCIA RELATIVA DEL 

GASTO, ANTE LOS DIVERSOS OBJETIVOS DEL PLAN G~ 

BERNAMENTAL, 

B) PREVISIÓN DE LOS EFECTOS QUE LAS EROGACIONES 

PRODUCIRÁN EN LOS DIVERSOS PLANESJ EN FORMA I~ 

DIVIDUAL O EN LAS POSIBLES COMBINACIONES QUE 

PUEDEN HACERSE, 

C) PREVISIÓN DE LOS POSIBLES PROBLEMAS QUE ORIGI

NEN LA CONSECUCIÓN DE LOS RECURSOS CON QUE SE 

HARÁ FRENTE A LOS DIVERSOS PRESUPUESTOS, EN 

UNA FASE HIPOTtTICA1 CON EL FIN DE ADOPTAR LAS 

POLfTICAS QUE MÁS BENEFICIEN A LA COMUNIDAD O 

QUE MENOS PERJUDIQUEN A DETERMINADOS SECTORES 

DE LA SOCIEDAD. 
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D) CONFRONTACIÓN DE LOS POSIBLES COSTOS Y BENEFI

CIOS TANTO A NIVEL GENERAL, COMO A NIVEL SECTq 

RIAL, 

Es PERTINENTE SEÑALAR ALGUNAS DE LAS DESVENTAJAS 

QUE SE OBSERVAN EN EL PRESUPUESTO TRADICIONAL. 

EN PR!MER T~RMINO ES USUAL QUE SIEMPRE EXISTAN 

DISCREPANCIAS ENTRE EL GASTO PRESUPUESTADO Y EL 

EJERCIDO. 

PUESTO QUE POR LO GENERAL DA CIFRAS GLOBALES1 NO 

PERMITE LA PROGRAMACIÓN NI EL CONTROL, 

Los DEFECTOS EN LA COMPROBACIÓN DE LAS EROGACIO

NES PROPICIAN LOS VICIOS EN LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS Y NO PERMITE HACER UNA EVALUACIÓN DE LA 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA. 

EL PRESUPUESTO TRADICIONAL ESTÁ DISEÑADO PARA FA

CILITAR LA ADMINISTRACIÓN Y LA CONTABILIZACIÓN, 

PERO NO LOGRA ORIENTAR LA POLfTICA ECONÓMICA Y 

FISCAL. 

DE ACUERDO CON LA POLfTICA TRADICIONAL DE NUESTRO 

PAfS1 EL SISTEMA PRESUPUESTAL DA MOTIVO A UNA SE

RIE DE ROCES Y CONFLICTOS EN EL PROCESO DE FORMU

LACIÓN PORQUE SIEMPRE IMPERA EL REGATEO Y LA DES-



CONFIANZA: ~L QUE PIDE LO HACE CON UN SENTIDO DE 

AUTOPROTECCIÓN A SABIENDAS DE QUE SU SOLICITUD VA 

A SER MERMADA Y EL QUE AUTORIZA, SIEMPRE RECORTA 

LAS CIFRAS, POR LA DESCONFIANZA, PRODUCTO TAMBI~N 

DE LA IGNORANCIAJ DE QUE LO SOLICITADO ES MÁS QUE 

LO QUE REALMENTE SE NECESITA. 
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POR OTRA PARTE, SE CARECE SIEMPRE DE UNA COORDINA

CI6N Y UNA JERARQUIZACIÓN ENTRE LAS DIVERSAS PRO

PUESTAS Y LOS PROYECTOS. ADEMÁS DE QUE LOS PROYE~ 

TOS SON MAL FORMULADOS DESDE EL PUNTO DE VISTA AD

MINISTRATIVO, LAS PRIORIDADES NO SE ESTABLECEN EN 

FUNCIÓN DEL BENEFICIO SOCIAL O DE LA IMPORTANCIA 

ECONÓMICA, SINO EN FUNCIÓN DE LA INFLUENCIA POL(Tl 

CA DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA QUE PATROCINA EL 

PROYECTO, 

3.3.3 EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Los PLANES COMO YA SE DIJO, DEBEN SER EJECUTADOS 

EN EL CORTO PLAZO, A TRAV~S DE PROGRAMAS ESPECfFl

COS DE ACCIÓN INMEDIATA. CUANDO SE TRATA DE PRO

GRAMAS GUBERNAMENTALES, SEAN ESTOS DE OPERACIÓN O 

DE INVERSIÓN, SE INCORPORAN AL PRESUPUESTO GUBERN~ 

MENTAL, EL QUE PASA A CONSTITUIRSE EN UNA EFICAZ E 

IMPORTANTE HERRAMIENTA DE EJECUCIÓN DE LOS PLANES 

DE DESARROLLO ECONÓMICO. EL PRESPUESTO ES EN CON-



129 

SECUENCIA UNA TtCNICA QUE CONSTITUYE UN CONJUNTO -

ARMÓNICO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS A REALIZARSE EN 

EL FUTURO Y SE LLAMA PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

SE HA LLEGADO A PENSAR QUE EL PRESUPUESTO POR PRO

GRAMAS OBEDECE A LA ESCASEZ TRADICIONAL DE LOS RE

CURSOS Y A LAS NECESIDADES DE ATENDER LOS DIVERSOS 

PROGRAMAS DE ACCIÓN FN EL SECTOR PÚBLICO. SIN EM

BARGOJ SU MISIÓN VA MÁS LEJOS PORQUE LO QUE SE BU~ 

CA CON ESTA TtCNICA ES QUEJ AÚN SUPONIENDO QUE 

EXISTIERA UNA ABUNDANCIA DE RECURSOSJ SE EVITE EL 

DESPERDICIO DE LOS MISMOS Y SOBRE TODOJ SE VIGILE 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES. 

POR ESTO ÚLTIMO SE REQUIERE UN CÓMPUTO ESTIMATIVO 

DE LOS RECURSOS Y DE LOS SERVIC!OSJ LAS OPERACIO

NES Y LOS PROYECTOSJ ASf COMO DE LOS RECURSOS PRO

VE~IENTES DE LOS DESEMBOLSOS DEL ERARIO Y TAMBI~N 

DE LOS RECURSOS UTILIZABLES EN SU APOYO, SI ESTO 

FUERA NECESARIO, 

ENTONCESJ MÁS QUE UN DOCUMENTO NETAMENTE FINANCIE

RO, CONSTITUYE UN PROCESO QUE PERMITE FORMULAR NO~ 

MAS POLfTICAS PARA PONER EN MARCHA LOS PROGRAMAS 

DE ACCIÓN GUBERNAMENTAL Y PROVEER LOS CONTROLES L~ 

GISLATIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE ASEGUREN EL CUM

PLIMIEUTO DE LOS FINES SOCIALES DEL ESTADO. 



3.3,4 ELEMENTOS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

lo PRIMERO QUE REQUlERE LA APLICACIÓN DE ESTA TÉ~ 

NICA ES LA DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y LA DETER

MINACIÓN DE METAS, EN FUNCIÓN DE LOS CUALES TEN

DRÁN QUE TRAZARSE LOS PROGRAMAS, CUYA ESTRUCTURA 

Y ANÁLISIS DEBERÁ HACERSE DE PREFERENCIA EN FORMA 

INDIVIDUAL PERO QUE EN CIERTO CASO SE HARÁ EN FOR 

MA GLOBAL, CUANDO SON DE GRAN MAGNITUD, SIN ATEN

DER A PLANES, ESTE CASO SE PRESENTA CUANDO LA 

PROGRM~Ac IÓN SE HACE A LARGO PLAZO, CON M 1 RAS A 

LOS RENDIMIENTOS DERIVADOS DE LAS INSTALACIONES Y 

LOS SERVICIOS DESTINADOS A RESOLVER PROBLEMAS O A 

SATISFACER NECESIDADES A NIVEL NACIONAL, EN CUYO 

CASO LO QUE IMPORTA SON LOS RESULTADOS GLOBALES Y 

NO LO QUE APORTE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS RE[ 

PON SABLES, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS SE EXPERIMENTÓ POR 

PRIMERA VEZ EN EL nEPARTAMENTO DE DEFENSA DEL fo

BIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA, COMO LO 

MENCIONAMOS ANTERIOR~ENTE, DICHO DEPARTAMENTO 

HABIA LLEGADO A TENER UN PRESUPUESTO GIGANTESCO 

DE CERCA DE OCHENTA BILLONES DE DÓLARES, LO QUE 

OBLIGÓ AL SECRETAR 1 O DE DEFENSA A SOL! CITAR LA ELA 

BORACIÓN DE UN SISTEMA DE PLANEACIÓN POR PROGRA

MAS Y PRESUPUESTOS A TÉCNICOS EN INVESTIGACION DE 



OPERACIONES DE DIVERSAS INSTITUCIONES PRIVADAS Y 

DE DISTINTAS UNIVERSIDADES DEL PAfS, 
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No ES SINO HASTA 1965 CUANDO EL PRESIDENTE NORTEA

MERICANO LO INTRODUJO EN EL GOBIERNO) APOYÁNDOSE 

EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA, AL CONSIDERAR QUE EL SISTEMA ELEGIDO PRE

SENTABA LOS RESULTADOS QUE EL PRESUPUESTO TRADICIQ 

NAL. 

LO QUE INTENTÓ EL GOBIERNO, FUE ADOPTAR EL PRESU

PUESTO BASADO EN FUNCIONES, ACTIVIDADES Y PROYEC

TOS, LOS CUALES TUVIERON SU BASE DE APLICACIÓN EN 

LOS COSTOS DE TODAS LAS DEPENDENCIAS EJECUTORAS DE 

LOS PROGRAMAS. 

EN AMtRICA LATINA, EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE SIS

TEMA SE INICIÓ EN BASE A LOS PLANES DE DESARROLLO 

DEL SECTOR PÚBLICO DE ALGUNOS PAfSES Y SUS DIFERE~ 

TES PROGRAMAS A EJECUTARSE PARA LOGRARLOS) SIENDO 

EN LA REPÚBLICA DE CHILE DONDE SE IMPLANTA EN TODO 

EL SECTOR PÚBLIC01 ADOPTÁNDOSE POCO DESPUtS EN 

BRASIL1 VENEZUELA1 COLOMBIA, ECUADOR Y tltXICO, 

3.3.5 LA TtCNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ES UNA TtCNICA CUYO 
FUNDAMENTO CONSISTE EN LA ESTRUCTURACIÓN DE PROGR~ 
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MAS Y EN LA CONSIDERACIÓN DE ESTOS COMO LAS UNIDA

DES ORGÁNICAS DE ACCIÓN, DE ESTA MANERA, LA IDEA 

ES MANEJAR EL PRESUPUESTO A BASE DE PROGRAMAS ESP~ 

C(FICOS Y NO EN FUNCIÓN DE PARTIDAS DE GASTO, PUEi 

TO QUE ESTAS ÚLTIMAS SERÁN COMPONENTES DE UN PRO

GRAMA, 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS CONSTITUYE POR TANTO 

UN INSTRUMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN, QUE REFLEJA 

LOS RESULTADOS DE LOS PLANES DE DESARROLLO ECONÓMl 

CO A LARGOJ MEDIANO Y CORTO PLAZO, PARA ELLO EL 

SISTEMA SE BASA PRIMORDIALMENTE EN EL SE~ALAMIENTO 

DE OBJETIVOS Y METAS QUE DEBERAN ALCANZAR LAS UNI

DADES ADMINISTRATIVAS, EN UN TIEMPO Y CON UN COSTO 

DETERMINADO, 

AL PERMITIR EXPLICAR EN FORMA CLARA Y OBJETIVA, 

CUALES SON LAS PRIORIDADES QUE DEBE TENER EL GAST,O 

PÚBLICO, SE CONVIERTE EN UN INSTRUMENTO EFICAZ PA

RA LA TOMA DE DECISIONES, MEDIANTE LA RACIONALIZA

CIÓN DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 

Y EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS TRAZADOS 

POR LAS POLÍTll.AS ESPECÍFICAS DEL DESARROLLO ECON~ 

MICO, 

DADO QUE CENTRA SU ATENCIÓN EN EL LOGRO DE LOS OB

JETIVOS Y METAS, ASÍ COMO EN LA EFICIENCIA ADMINii 



133 

TRATIVA REQUERIDA PARA ELLO, SU APLICACIÓN PLANTEA 

LA EXIGENCIA DE PENSAR EN NUEVOS TtRMINOS Y DE 

ADOPTAR UN CAMB 10 EN EL COMPORTAMIENTO GUBERNAMEN

TAL. 

POR OTRO LADO, HAY QUE TENER PRESENTE QUE LA ELABQ 

RACIÓN DE UN PRESUPUESTO POR·PROGRAMAS, NO IMPLICA 

DAR POR sr UN JUICIO ACERCA DE LOS PROGRAMAS; LOS 

JUICIOS DE VALOR DEBERÁN EMITIRSE POR LOS REPRESE~ 

TANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN APORTADA POR LOS ENCARGADOS 

DE LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS PROGRAMAS. 

PoR ESTO SER!A ERRÓNEO EL CONSIDERAR QUE CON LA ltl 

PLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS SE VA A 

OBTENER MEJOR SALUD, MEJOR TRANSPORTE, MEJOR EDUCA 

CIÓN; SINO MÁS BIEN, MUESTRA LA VARIEDAD Y CARÁCTER 

DE LOS LOGROS, LOS CUALES PERMITEN LA FORMACIÓN DE 

JUICIOS ACERCA DEL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE SU REALl 

ZACIÓN. 

3.3.6 OBJETIVOS 

Los OBJETIVOS FUNDAMENTALES QUE LA APLICACJON'DE 

ESTA T~CNICA PRETENDE ALCANZAR, PUEDEN RESUMIRSE 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 



A) LOGRAR QUE LA ELABORACIÓN .DEL PRESUPUESTO SE 

CONVIERTA GRADUALMENTE EN UN PROCESO DE PROGRA

MACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, QUE OBEDECIENDO ALI

NEAMIENTOS PROVENIENTES DE UN PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, CONTEMPLA LA PRQ 

BLEMÁTICA NACIONAL EN EL LARGO Y MEDIANO PLAZO 

Y FIJE SOLUCIONES VIABLES A TRAVtS DEL CUMPLI

MIENTO GRADUAL DE LAS METAS ESTABLECIDAS, 

POR LO TANTO, LOS PROGRAMAS SECTORIALES Y UNITA 

RIOS QUE SE ESTABLEZCAN, DEBEN SER REFLEJO 

ANUAL DE LAS POL(TICAS Y OBJETIVOS NACIONALES Y 

NO CIRCUNSCRIBIRSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUN

CIONES TRADICIONALES ENCOMENDADAS ·A CADA ENTI

DAD. 

PRETENDE QUE AL FORMULAR EL PRESUPUESTO, SE DE 

PRINCIPAL IMPORTANCIA, NO A LAS ADQUISICIONES 

LISTADAS EN DETERMINADAS PARTIDAS, SINO A LAS 

REALIZACIONES QUE HABRÁN DE LOGRARSE CON ELLAS, 

A LOS COSTOS UNITARIOS Y TOTALES QUE REPRESENTA 

RÁN Y A LA DESIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE 

EJECUTARLAS, 

B) INFORMAR, rARA EFECTOS DE APROBACIÓN, SOBRE LOS 

OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR, LOS RECUR

SOS QUE SE UTILIZARÁN. LAS REALIZACIONES EN sr 
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MISMAS Y LOS EFECTOS QUE ESTOS TENDRÁN EN EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SO

CIALES DE UNA REGIÓN O DEL PAfS EN CONJUNTO, 
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PRETENDEN POR ELLOJ DOTAR DE LOS ELEMENTOS DE 

JUICIO SUFICIENTES PARA EVALUAR LOS BENEFICIOS 

O REPERCUSIONES DE UN GASTO PÜBLICO DETERMINADO 

Y FACILITAR POR TANTOJ LA TOMA DE UNA DECISIÓN. 

C) CONVERTIR EL. PRESUPUESTO EN UNA HERRAMIENTA EFl 

CAZ DE ADMINISTRACIÓN QUE CONTRIBUYAJ DURANTE 

SU EJERCICIOJ AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

ESTABLECIDOSJ MEDIANTE REPORTES PERIÓDICOS DE 

AVANCE QUE PERMITA A LOS EJECUTIVOS DE LOS DIS

TINTOS NIVELESJ EL CONTROL Y REVISIÓN OPORTUNA 

DE LOS PROGRAMAS EN MARCHA. 

D) fiODIFICAR EL SI.STEMA TRADICIONAL DE CONTROL PR~ 

SUPUESTAL QUE DEDICA PRIMORDIAL ATENCIÓN A LA 

REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 

DE LOS RECURSOSJ PARA TRANSFORMARLO EN UN SIST~ 

MA DE CONTROL INTEGRAL QUE ADEMÁS DE MANEJAR 

LOS ACTUALES SISTEMASJ HAGA ESPECIAL tNFASIS Etl 

LA EFICIENCIA DEL GASTO EN CUANTO AL COSTO DE 

LOS PROGRAMAS Y A LAS REALIZACIONES OBTENIDAS. 

E) FACILITAR LA IMPLANTACIÓN DE UN PROCESO SISTtMA 

TICO DE EVALUACIÓN DE RESULTADOSJ A TRAVtS DE 



136 

LA UTILIZACIÓN DE MECANISMOS E INDICADORES QUE 

PERMITAN LA OBSERVACIÓN Y CORRECCIÓN EN SU CASO, 

DE LOS AVANCES O DESVIACIONES DE LAS METAS FIJA 

DAS EN CADA PROGRAMA O PROYECTO. 

' • 3.3.7 MECÁNICA DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

LA MECÁNICA DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS TIENE POR 

OBJETO SEÑALAR LAS BASES Y LOS PASOS PARA SOLICI

TAR O NEGOCIAR LOS RECURSOS DE LAS UNIDADES EJECU

TORAS Y DAR LOS CRITERIOS TtCNICOS PARA SU ASIGNA

CIÓN Y REASIGNACIÓN A PROGRAMAS EN FUNCIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA CONFERIDA POR EL GO

BIERNO FEDERALJ AS( COMO DE SUS EXISTENCIAS EN MA

TERIALES, EQUIPO, SERVICIOS Y PERSONAL, 

A) SECUENCIA DE NEGOCIACIÓN 

PARA ELABORAR INICIALMENTE EL PROYECTO DE ASIG

NACIÓN DE RECURSOS, ES REQUISITO QUE LAS UNIDA

DES EJECUTORAS DE CUAi.QUIER NIVEL DETERMINEN 

SUS REQUERIMIENTOS HUMANOS, MATERIALES Y FINAN

CIEROS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES PROGRAMA 

DAS Y EN FUNCIÓN DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

-Los RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES y TAREAS, 

ASf COMO LOS DE PROYECTOS Y OBRAS, DEBERÁN PRE-
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SENTAR DETALLADAMENTE SUS REQUERIMIENTOS CORREi 

PONDIENTES, A LOS DIRECTORES DE LAS UNIDADES 

EJECUTORAS, ESPECIFICANDO SU CALENDARIO, 

-ESTOS ÚLTIMOS, CON LA INFORMACIÓN RECIBIDA, PRQ 

CEDERÁN A INTEGRAR SU PRESUPUESTO, DIVIDIENDO 

EL PROGRAMA EN CADA UNO DE SUS COMPONENTES, IN

CLUYENDO ESPECfFICAMENTE LA CANTIDAD Y CALIDAD 

DE LOS RECURSOS A UTILIZAR. 

-LAS UNIDADES EJECUTORAS, UNA VEZ PRECISADAS Y 

CUANTIFICADAS SUS NECESIDADES DE RECURSOS Y EX

PRESADAS EN SU DOCUMENTO RESPECTIVO, LO TURNA

RAN A LA UNIDAD PROGRAMADORA QUIEN INTEGRARA EL 

PRESUPUESTO GENERAL DE ASIGNACIÓN EN T~RMINOS 

FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS, 

-CON EL OBJETO DE REALIZAR LOS AJUSTES NECESA

RIOS, SERA DEVUELTO A LAS UNIDADES EJECUTORAS. 

-LA UNIDAD PROGRAMADORA SOMETERÁ EL DOCUM~NTO A 

LA AUTORIZACIÓN DEL CENTRO DE DECISIÓN DE ALTO 

NIVEL, QUIEN DESPU~S DE APROBAR LE DARÁ ÓRDENES 

A LA UNIDAD DE CONTROL PRESUPUESTAL, PARA QUE 

SE ASIGNE DE ACUERDO CON EL CALENDARIO DE PAGOS, 

LOS RECURSOS REQUERIDOS, 

-LA UNIDAD DE CONTROL PRESUPUESTAL DISTRIBUIRA 

LOS RECURSOS CONFORME A LOS PROGRAMAS Y ATENDE

RÁ NECESIDADES IMPRFVISTAS, 
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B) CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

PARA LA ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS~ 

ES CONVENIENTE CONTAR CON UN CRITERIO TECNICO 

QUE JUSTIFIQUE LA SOLICITUD Y NEGOCIACIÓN DE 

LOS MISMOS, 

lo, DE PERSONAL 
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- LA ASIGNACIÓN DEBERÁ REALIZARSE EN ATEN

CIÓN A LAS ACTIVIDADES Y TAREAS ESPECfFI

CAS DE LOS PROGRAMAS, 

- LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL SE HARA CON BA

SE EN LOS DÍAS-HOMBRE NECESARIOS COMO UNl 

DA.O, 

- EN LA ASIGNACIÓN TAMB!EN DEBERÁ TOMARSE 

EN CUENTA LAS CARACTERfSTICAS PROPIAS DEL 

FACTOR HUMANO [CAPACIDAD TECNICA], 

20. DE r;ATERIALES y Eou!PO 

- Los EQUIPOS y MATERIALES DEBERAN DISTRI

BUIRSE~ ATENDIENDO A LAS NECESIDADES PRO

GRAMADAS~ A LA CONTINUIDAD DEL PROCESO DE 

EJECUCIÓN Y A LA CALIDAD DE LOS MISMOS. 

- LAS ASIGNACIONES Y REASIGNACIONES DEBERÁN 

BASARSE EN EL USO DE COEFICIENTES DE MEDl 

CIÓN DE RESULTADOS. 
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30, DE FINANCIAMIENTO 

- PARA NEGOCIAR EL FINANCIAMIENTO ANTE EL 

CENTRO DE DECISIÓN DE ALTO NIVELJ ES CON

VENIENTE PRESENTAR LOS PROGRAMAS EN T~R

MINOS FfSI.COS Y MONETARIOS PARA SU JERAR

QUIZACIÓNJ ASf COMO LA ESTRUCTURA FINAN

CIERAJ LA CUAL SE CLASIFICA DESDE DOS PUN 

TOS DE VISTA: 

I) LA CORRESPONDIENTE A ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN POBLICA CENTRALIZADA. 

RECURSOS FISCALES 

PRESUPUESTALES 

ExTRAPRESUPUESTALES 

RECURSOS DE CRtDITO 

CRtDITO INTERNO 

CRtDITO EXTERNO 

II) l~ CORRESPONDIENTE A ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PGBLICA PARAESTATAL. 

RECURSOS FISCALES 

PRESUPUESTALES 

EXTRAPRESUPUESTALES 

RECURSOS DE CRtDITO 

CRtDITO INTERNO 

CRtD ITO EXTERNO 



RECURSOS PROPIOS 

VENTA DE BIENES 

VENTA DE SERVICIOS 
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EN AMBOS CASOS, LA OBTENCIÓN Y/O DOTACIÓN 

DE LOS RECURSOS, DEBE SER EXACTAMENTE EN 

CUANTO A SU MONTO Y OPORTUNA EN CUANTO A SU 

DISPOSICIÓN, A FIN DE QUE SE CUMPLAN LOS oa 

JETIVOS Y LAS METAS PROGRAMADAS. 

- LAS ASIGNACIONES MONETARIAS SE REALIZARÁN 

DE ACUERDO CON PROGRAMAS CLASIFICADOS POR 

OBJETO DEL GASTO. 

- EN ALGUNOS CASOS, ES CONVCNIENTE QUE LA UNl 

DAD DE CONTROL PRESUPUESTARIO DISPONGA DE 

UNA PARTIDA GENeRICA DE AMPLIACIÓN AUTOMATl 

CA, CUYA UTILIZACIÓN DEPENDERÁ DE NECESIDA

DES IMPREVISTAS DE LOS PROGRAMAS Y DE LAS 

DECISIONES TOMADAS EN LOS CENTROS DE NIVEL 

SUPERIOR, (6) 
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METODOLOGIA JJEL PRESl.fP(IESTO POR 

PROGRAti1AS 
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4.1 PRINCIPIOS Y TECNICAS A UTILIZAR 

A CONTINUACIÓN SE PPESF.NTAN LAS TÉCNICAS EN EL ORDEN QUE 

SE ESTIMA CONGRUENTE PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA 

DE PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, SE ACOMPAÑA UN MARCO M~ 

TODOLÓGICO Y CONCEPTUAL, DE LOS PRINCIPALES ASPECTOS 

QUE CADA UNO DE ELLOS INVOLUCRA, ASÍ COMO, EL GRUPO DE 

TÉCNICAS DE CONTROL Y FVALUACIÓN; POR CONSIDERARSE NEC~ 

SARIO EXPLICARLAS POR SEPARADO Y NO ABORDARLAS EN FORMA 

GLOBAL, UNICAMENTE LAS LISTAMOS A CONTINUACIÓN 

l. ANÁLISIS DE SISTEMAS, 

2. PPOGRAMAC!ÓN DE PROCESOS, 

3. INFORMÁTICA. 

4, PROGRAMACIÓN, 

5. MEDICIÓN DE RESULTADOS, 

6, COSTOS y (ONT AB I LI DAD, 

7. P.DM IN I STRAC IÓN t 

8, CONTROL y EVALUACIÓN, 

4.1.1 TÉCNICA DEL PNÁLISIS DE SISTEMAS 

LA APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DEL ANÁLISIS DE SI~ 

TEMAS, CONSTITUYEN UNA PRIMERA ETAPA EN LA METODQ 

LOGÍA DE LA IMPLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PRO

GRAMAS, YA QUE ABORDA LA IMPORTANCIA DE LA CAPACl 

DAD DE AUTOREGULAC!ÓN DE LOS SISTEMAS, A TRAV~S 

DE LOS MECANISMOS QUE LO INTEGRAN, 



A· CONCEPTO DEL SISTEMA 

8. COMPONENTES DEL SIUTEMA 

C, CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 

o, CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS 

E 1 ENFOQUES 

{ 

(oNJUNTO ílE ELEMENTOS 
INTERRELACIONADOS PARA EL 
ClJMPL 1 M l ENTO D[ ur~ 013.J[T 1 vo 

1
11) FL OR,JETIVO 
e) Los ELEMENTOS QUE AGRUPA 
c) L11s INTERRELACIONES 

j A) F S UN TODO llOMOGENEO Y ARMÓN 1 CO 1 n> PoSEÉ lJN/\ CLARA DELIMITACIÓN CON OTROS SISTEMAS 

l A) 
CERRADOS 

l. ENTROPIA POSITIVA 
2. ENTROPIA NEGATIVA 

l. MAYOR Gí~ADO 
13) P:B 1 EfHOS 

DE 1IOMEOSTÁS1 S 
2. MCNOR GRADO DE HOMEOSTÁSIS 

/\) l.A TÉCNICA ENFOCA AL PROGRAMA CON UNA ÓPTICA DE 
11 Í.ÉUJL/\ PROGRAMÁTICA" CUYO NÚCLEO ES EL OBJETIVO, 

B) ~NALIZA LA UNIDAD DE COMANDO QUE DIRIGE Y ORIEN
TA, LA COMBINACIÓN ar RECURSOS HACIA EL OBJETIVO 

e) /\NAL.IZA U\ VINCULACIÓN DE LOS SISTEMAS CON EL ME. 
DIO AMBIENTE. 

l, ílBJETIVOS Y ELEMENTOS 
o) ANALIZA LA INTERRE 

LAC!ÓN ENTRE - 2. ELEMENTOS ENTRE SI 



4.1.2 TÉCNICA DE PROGRAMACIÓN DE PROCESOS 

DURANTE EL COMIENZO DEL SIGLO XX Y DURANTE 50 

AÑOS, EL ANÁLISIS CRONOLÓGICO DE ESTE TIPO DE 

COMPLEJOS: SE HIZO UTILIZANDO LAS ÍiRÁFICAS DE 

GANTT, EN CADA ACTIVIDAD DEL COMPLEJO SE REPR~ 

SENTA CON BARRAS HORIZONTALES QUE COMIENZAN Y 

TERMINAN EN LA POSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

FECHA DE PRINCIPIO Y TÉRMINO DE CADA TAREA, 

LA DESVENTAJA DE LAS ÍiRÁFICAS DE GANTT, RADICA 

EN QUE NO ESTABLECE LAS INTERRELACIONES ENTRE 

LAS ACTIVIDADES Y SE DESCONOCE SI SE TRATA DE 

ACTIVIDADES DE REALIZACIÓN INDEPENDIENTE O SI

MULTÁNEA; SU EVOLUCIÓN DIÓ POR RESULTADO EL Mt 
TODO DEL CAMINO CRÍTICO, nISTINTOS AUTORES HAN 

RESUMIDO LAS VENTAJAS QUE DERIVAN DE LA APLICA

CIÓN DE ESTE MÉTODO, PERMITE SEPARAR UN PROCESO 

PRODUCTIVO EN ACTIVIDADES DE DIVERSO ORDEN DE 

IMPORTANCIA Y DE ACUERDO CON ESA DESCOMPOSICIÓN 

ORGANIZA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LOS PROCESOS, ~ACILITA LA COORDINACIÓN DEL 

TRABAJO DE LOS ORGANISMOS, EN ESTE SENTIDO CONS

TITUYE UN MÉTODO QUE HACE POSIBLE LA SIMULTANEI

DAD Y LA COHERENCIA DE LA ACCIÓN, 

ÜTRA VENTAJA ES QUE HACE POSIBLE DETERMINAR CUÁ

LES SON LAS ACTIVIDADES DE UN PROCESO QUE CONTRQ 
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LAN SU DURACIÓN Y LOS MARGENES DE TIEMPO DISPQ 

NIBLE PARA RETRASAR LA TERMINACIÓN DE LAS OTRAS 

ACTIVIDADES SIN RETRASAR LA TERMINACIÓN DEL PRQ 

CESO, 

LA PROGRAMACIÓN DE PROCESOS APLICADO AL SISTEMA 

DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, EXIGE QUE SE UTI

LICE EL SISTEMA DE PROGRA~ACIÓN, EVALUACIÓN Y 

REVISIÓN (PERT), A E~ECTO DE DETERMINAR LAS IN

TERRELACIONES Y SIMULTANEIDAD DE LAS ACTIVIDADES, 

OBTENIENDOSE ASÍ LA LOCALIZACIÓN TEMPORAL, ELE

MENTO INDISPENSABLE DE LA PROGRAMACIÓN, 

4,1,3 TÉCNICAS DE INFORMATICA 
-------·-- ···-

SON AQUELLAS QUE RELACIONAN EL SISTEMA DE INFORMA 

CIÓN ADMINISTRATIVA, HACIENDO HINCAPIÉ SOBRE LAS 

INTERRELACIONES ENTRE EL SISTEMA QUE PRODUCE IN

FORMACIÓN Y EL QUE TOMA DECISIONES, 

ESTAS TÉCNICAS IMPLICAN LA EXISTENCIA DE UN SIST~ 

MA DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS, EN EL 

QUE SE PROCESA INFORMACIÓN RECIBIDA POR CONDUCTO 

DE UNIDADES DE ENTRADA, SE ~LMACENA EN LAS MEMO

RIAS EXTERNAS, SE COMUNICA ATRAVÉS· DE TERMINALES 

CERCANAS O REMOTAS Y POP ÚLTIMO SE LE DA SALIDA 

POR MEDIO DE UNIDADES CON QUE SE CUENTA PARA TAL 
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EFECTO; REALIZÁNDOSE TODAS LAS FASES DEL PROCE

SAM IEMTO, POR EL CONTROL AUTOMÁTICO EJERCIDO POR 

LA UNIDAD CENTRAL DE PROCESAMIENTO O PROCESADOR 

CENTRAL, (MÁQUINA COMPUTADORA), 

LA CONNOTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PROCESAMIENTO 

DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA, PODRÁ VARIAR, D~ 

PENDIENDO DE : 

l, EL TIPO DE INSTALACIÓN DEL EQUIPO PERIF~RICO 

DEL COMPUTADOR, 

2, LA APLICACIÓN ESPECÍFICA DE LAS RUTINAS DE 

PROCESAMIENTO, 

LA CARACTERÍSTICA BÁSICA DE ESTOS SISTEMAS ES LA 

EXISTENCIA DE UN COMPUTADOR, QUE CONSISTE EN UN 

DISPOSITIVO AUTOMÁTICO, QUE EFECTÚA LAS OPERACIQ 

NES DE COMPARACIÓN, DE CÁLCULO O AMBAS, PARA PRQ 

PORCIONAR UNA ACCIÓN O RESULTADO, 
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CLASIFICACIÓN 
DE LAS 

COMPUTADORAS 

l. P.NALÓG I CAS 

2 , DIGITALES 

... 
TOMAN INFORMACIÓN DE UNA 

FUENTE CONTtNUA PARA SU 

COMPARACIÓN O CÓMPUTO 

Su ENTRADA DE INFORMACIÓN 
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EN FRACCIONES DENOMINADAS 

DÍGITOS, (NÚMEROS, LETRAS 

O CARACTERES UTILIZADOS -

COMO FUENTE DE INFORMACIÓN 

HACIA EL COMPUTADOR) 



ELEMENTOS BÁSICOS 

DE UN COMPUTADOR 

l, UNIDAD DE ENTRADA/SALIDA 

2, PROCESADOR 

3, MEMOHIA 

L¡, CONTHOL 

LA CUAL PROPORCIONA COMUNICACIÓN ENTRE 

LAS COMPUTADORAS Y EL OPERADOR 

llN IIJAD AR 1TMÉT1 CA DE CÁLCULO OUE EFEC

TÚA OPERACIONES DE COMPARACIÓN Y CÁLCU 

LO 

ALMAC~N TEMPORAL O PERMANENlE DE DATOS 

E INSTRUCCIONES, PARA SU PROCESAMIENTO 

r11NC!ÓN ltlTEGRADA AUTOMÁTICAMEtlTE AL -

DISPOSITIVO, nuE cnnnnINA LA TOTALIDAD 

DE LAS FUNCIONES 



a. Programas de Computador 

b. Lenguaje 

c. Sistema Numérico Binario 

d. Memoria 

e. Control de información 

f. Registro de la información 

g. Informes 

Secuencia de instrucciones mediante un lenguaje de 

máquina porque organiza el trabajo a efectuar por 

el computador. 

Simbologia que ordena al computador 

Científicos 

Comerciales 

Fortran 

Ensamb 1 ador 
R.P.G. 
Cobol 
Etc. 

Empleo de dos dígitos (O y 1 ) para aplicaciones 

lógicas y de cómputo. 

Construida por núcleos Si-estables, capaces de a!_ 

macenar información binaria. La unidad de memoria 
1 Bit (Contracción de las palabras binar y digit). 

Procesamiento a base de : 

Cantidad 
Tipo 
Costo 

En formularios impresos que puntual izan 1 as actua

ciones y muestran· resultados, en fonna consistente. 

Compensación de los registros de información proc~ 

sada, para non11ar criterios y adoptar decisiones. 



4. l .. l Técnicas do Progm·nació;i: 

OGjutlvos.- So oriuntun c;i ,la.cor11binm.:¡'ón do rucu1~os hulll•lll~, motorlulu> y flnoncíun» on unu loculi:<ciciór1 tonrpo1ul y e~pucicrl "Jutu1111irrur, p~r\I 1.:I I")'" 
do mutas y ob¡ut1vos vstob ocidos. 

l. Rucvnos Humal'JQ$ 

? • Rucv11os Mnterlolo~ 

J. Racu1-¡o¡ Financh.;ro~ 

4. Locoli:<ucl6n Temporal 

5. Localizucl6n Espacial 

CLASIFICACION 

l. Técnicas d1;1 P109mmocl6n 
do Rocu1sos Humanos 

2. Técnicos do Pm~ri:1111<1ui6~ 
du R.icur1os Mutcrioles. 

3. Tíirnica~ d::i Pro91t1.nc1ció11 
f'irranci1:i\r, 

3.1 Dul lngrcN 
3. 2, Dol Gusto 
3,3, o.~ la lnvc;.,;ión 

4. Tócnlcas du Pruul\lmoclón 

5. 1'6cnl cas do Pro9roo111:1cl6n 

INSTRUMENTOS 

l. B(Jlurv;.i clu Rccu1~os 
Humo.10~ 

2. Pn::..11t1.nad 6n 1.:qui va-
lontu. 

J. Bular. ~"'·s d<, R1.!·:":un·.c1J 

f'Au:c.ii:alus. 

1. Cu~d103 do Fuente; y 
Uso~ 1io Fomlos, 

l. Gráfl ;os do Grarrtl 
2. M6toú>;; dd Currri nr> 

Crr1i•o ( Ci'M;. 
3. Sistc:r..a Pu11. 

1. Shtlln os d~ Plc111lfico -
ci6111ul)ÍMWI o zorn1I. 

2, Sí1t11rrn1~ do.: l0cnli1adé.n 
dlll ospodo ccorrérulco. 

ltECURSOS 

1. Se oxplki:·a 1,, ro1do Jt'.: c•nplo•o, 

2. SofiolCI la; cll11t1adlccio1ws de si:;tomas dti ad0ninht1ociéo11 
d~ r.:cur;o!, h1•r:u,no~ c:onociénd•);u lus no ul i f i:~11d1J> )' -
l.:.s srib-ur ili:~:r;k.:, ( D . .-,1.-1r;1,¡"n:l1'•n-•:<111lvnlo1i",I"), 

l. 51.: o:•;pli 1::.1 ,,¡ni·•,·! 1,··1t1:nr.i•:.l 1!1: llS t•l(.·11\d.;~~'~ in¡~ .p·,·1r1-

J\J~ d1; vnu /v\:1'.1i.: l1·,;l1r~·,;-: .. ,r,.,fJt.!\J. 

2. St:Mola In foctibilidod df.I lus odlvidadllU Je un p1u~·1 ... :lo 

y un pr(•¡¡,,;,nu. 

1, ~;,~ c:-:¡-.lkc.an r .. , .. d¡ .·!Ir::: t~~ i1;·;,··110, .·:·:!'.\•.· () i11\·¡·1·,;::.1.1 1·:: 

¡;r,.a~~f;O~ p1.11(J lo C\0:t1i~C'-L;~.11 i:.-.!~jc11·1i••., td""tiü'l' 1 :111• •\•.1 

bluddo~. 

2. Si; t:,tc.:Lh:i:.:cn Cf011'J~jl"\1ír1t.JS di: in91e~\)!, )' oc.n,tCJ;, '! 1,'U lit i,.:·¡ 

tun la pr,Ji'tico fincmc.:iuru que ~t· ud•'¡.itmú 1,rr lu p1c~¡p1-:~· 
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4.1.5 TÉCNICAS DE MEDICIÓN DE RESULTADOS 

ÜBJETIVO.- MEDIR EL AVANCE, A TRAVÉS DE RESULTA 

DOS, DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 

QUE EN UN SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

TIENDEN AL LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES, 

l. NECESIDAD POBLICA 
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LA QUE LA COLECTIVIDAD ESTIMA VITAL Y QUE TIENE 

REPERCUSIONES SOCIALES. 

2, fUNC IÓN 

PROPÓSITO DIRECTO, ESTABLECIDO POR LOS ÓRGANOS 

POLÍTICOS, QUE PRETENDE CUMPLIR EL GOBIERNO, A 

TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DESTINA

DOS A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COMUNI

DAD, 

3, RESULTADO 

CUANTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN, FIJADA A TRAVÉS DE 

METAS EXPRESADAS, 

4, PRODUCTO FINAL 

Es LA META DE LA ACCIÓN REALIZADA: ENFOCADA AL 

PRIMER N!VEL DE LAS CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 

( 11 POGRAMA), 
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5, Sus-PRODUCTO FINAL 

Es LA META DE LA ACCIÓN REALIZADA: ENFOCADA O 

DESAGREGADA AL SEGUNDO NIVEL DE LAS CATEGORÍAS 

PROGRAMÁTICAS (Sus-PROGRAMAS), 

6, TAREA 

ÜPERAC!ÓN ESPECIFICA A EFECTUARSE DENTRO DE UN 

PROCESO A REALIZAR PARA LA OBTENCIÓN DE UN RE

SULTADO DETERMINADO, 

NORMALMENTE LAS TAREAS, NO SE PRESUPUESTAN EN 

FORMA UNITARIA: SIENDO SU INCLUSIÓN EN EL PR~ 

SUPUESTO A NIVEL DE VOLÚMENES EN TÉRMINOS DE 

UNIDADES FÍSICAS, 

7, FUERZA DE TRABAJO 

FORMADA POR EL TIEMPO DE QUE DISPONE EL PERSQ. 

NAL QUE EJECUTA LOS TRABAJOS, 

8. MATERIALES y EQUIPO 

ADECUADO A LA NATURALEZA DEL SERVICIO QUE SE 

PRESTE y/o DEL BIEN QUE SE PRODUZCA, 

9, COEFICIENTES D~ RENDIMIENTO 

INDICADORES DE LAS RELACIONES ENTRE LOS RESUL

TADOS Y LOS RECURSOS REQUERIDOS, 



10. INSUMOS 

PUEDEN SER DE PERSONAL, DE MATERIALES Y DE 

EQUIPOS, 

11. UNIDAD EJECUTORA 

ÜRGANISMOS GUBERNAMENTAL, RESPONSABLE DE EJ~ 

CUTAR LOS TRABAJOS PARA LOGRAR LOS RESULTADOS, 

12. COSTO TOTAL DEL PROGRAMA 

SUMA DEL COSTO DE LA ACTIVIDAD DENTRO DE LOS 

SUBPROGRAMAS. 

13. COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

INCLUYE ÚNJCAMENTE LOS SERVICIOS PERSONALES V 

MATERIALES: SÍN CONSIDERAR LAS TRANSFERENCIAS 

Y LOS GASTOS DE CAPITAL, 

14. CosTo UNITARIO DEL PRODUCTO FINAL 

PUEDE OBTENERSE, EN FUNCIÓN A LA UNIDAD DE M~ 

DIDA·DE LA META PROGRAMÁTICA, UNA VEZ OBTENIDO 

EL COSTO TOTAL DEL PROGRAMA, 

15. COSTO TOTAL DE LA FUERZA DE TRABAJO 

Es EL COSTO TOTAL DEL PERSONAL ASIGNADO, QUE 

ESTÁ FORMANDO PARTE DE LOS DISTINTOS TIPOS.DE 

REMUNERACIONES, 
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16, Cosro ~NITARro HoMBRE-APo 

ÜESAGREGACIÓ!l ANUAL DEL COSTO TOTAL DEL PERS~ 

NAL, A NIVEL DE LAS PERSONAS QUE FUERON ASIG

NADAS AL PROGRAMA 
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LAS T~CNICAS DE MEDICIÓN DE RESULTADOS, COMO PUEDE 

OBSERVARSE, REQUIEREN PARA SU IMPLEMENTACIÓN, UNA 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA QUE CORRESPONDE AL SISTEMA 

DE COSTOS QUE SE IMPLANTE: DE AHÍ, LA IMPORTANCIA 

DE DICHAS T~CNICAS, QUE AUNADAS A LAS DE (ONTABILl 

DAD, SE ABORDARÁN A CONTINUACIÓN, 



4.1.6 TÉCNICAS DE Cosros DE CONTABILIDAD 

T~cNICAS DE Cosros 

ÜBJErrvo.- Es UN SISTEMA DE PRESUPUESTO POR ºRQ 

GRAMAS, EL OBJETIVO DE LA APLICACIÓN DE ESTAS 

TÉCNICAS, OBEDECE A LA NECESlDAD DE CONOCER BÁSl 

CAMENTE, EL nCOSTO DlRECTOn O nCOSTO PRIMOn DE -

LAS ACTIVIDADES O TRABAJOS; MISMO QUE SE INTEGRA 

POR EL VALOR DEL MATERIAL Y EL VALOR DE LA MANO 

DE OBRA DIRECTA, EXCLUSIVAMENTE: ES DECIR, SIN 

CONSIDERAR EL MATERIAL, LA MANO DE OBRA Y LOS 

GASTOS DI RE eros' 

AsiMISMO, SE UTILIZAN COSTOS PREDETERMINADOS Ces 
TIMADOS O ESTÁNDARES) EN LA FORMULACIÓN DEL PRO

YECTO DE PRESUPUESTOS DE FGPESOS PROGRAMÁTICOS, 

-COMPLEMENTANDO LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EN LA 

TéCN!CA DE COSTOS, LA roNTABILIDAD DE COSTOS EN

MARCA LOS SIGUIENTES OBJETIVOS. 

l. MEJOR l 11 FORMACIÓN Y ANÁLISIS, 

2. PLANFICACIÓN PERMANENTE, SISTEMÁTICA E INTE

GRADA, 

3, PROCESO PRESUPUESTARIO RACIONAL Y OPERATIVO, 

157 



4, EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENCUADRADA EN LOS 

PLANES APROBADOS, 

5, CONTROL DETALLADO DE LAS OPERACIONES Y RE

SULTADOS, 
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COSTOS APLICABLES 

EN PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS 
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l. Cosro TOTAL DEL PROGRAMA 

INCLUYE EL VALOR TOTAL DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS UTILIZADOS EN TODAS LAS ACTl 

V IDA DES QUE COMPREN DE EL PROGRAMA, 

2, COSTO UNITARIO DE LAS METAS 

INCLUYE EL VALOR DE CADA PRODUCTO FINAL 

A ALCANZAR (EJEM. Cosro DE PACIENTE A 

REHAB I U T AR) , 

3. Cosro DE LA ACTIVIDAD 

VALOR DE LOS BIENES Y SERVICIOS INSUMl 

DOS EN CADA ACTIVIDAD, 

4. Cosro UNITARIO DE LAS ACTIVIDADES 

INCLUYE EL VALOR DE CADA UNIDAD DE TR8. 

BAJO O RESULTADO, 

5,*(0STO DE INSUMOS 

l. VALOR DE MATERIAL DIRECTO ASIGNADO AL 

CUMPLIMIENTO, DE UNA ACTIVIDAD, PRO-

YECTO O PROGRAMA • 

INCLUYE 

2, VALOR DE LA MANO DE OBRA DIRECTA UTI

LIZADA EN CADA ACT I 1/ 1 DAD, PROYECTO O 

PROGRAMA, 



*EL COSTO DE INSUMOS, ESTÁ DADO POR LA CL~ 

SIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO, 

-CON EL PROPÓSITO DE UBICAR LOS COSTOS APLl 

CABLES EN EL SISTEMA DE PRESUPUESTO POR -

PROGRAMAS, SE PRESENTA LA CLASIFICACIÓN DE 

LOS MISMOS, DE ACUERDO A SUS CONNOTACIONES 

ESPECÍFICAS, 

' 
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--------------,.· ·----

l. Procedfm1entos y Métodos 
para el Control de las • 
Operac fones Product f vas. 

11. Técnicas y Métodos de 
Valuación de los Ele
aicntos del Costo. 

111. Con Referencia a 1 T lempo 
Abarcado en su Detennlna 
c16n. ·• 

CLASIFICACIOll O E L O S C O S T O S ·----------------
DETERHINACION CONTROL DE LOS COSTO~ 

SISTEMA DE COSTOS INOUSTRIALES 

l. Procedimientos en aten 
cfón a las Operaciones 
Productivas 

2. Métodos en atención al 
Control de la Materia 
Prima 

a) Ordenes 

b) Procesos 

a) Completos :· 

b) Incompletas 

T6cn1cas en atencl6n al tiempo en que se 
valúan los elementos de Costo : 

l. Históricos o Reales 
2. Prcdeterm inados 

a) Es.timados 
b) Estándar 

l. 

M~todos en atención al estudio y apl1cac16n 
de los costos en 

fijos, Variables, SemffiJos y Regulados 

Costeo Olrocto () Marginal 

l. lliarios 
2. Semar1a les 
3. Mensual es 

4. llímestrales 
~. T1'111•·~tr<1les, senlC!'. tra 1 es. anlld 1 es, etc. 

a) Clases 
b) Ensable o 1110nt1je 

a) Operaciones 

b) Costos de produccl6n conjunta 

Se em¡ilea el Sistema de lnven 
tarlo Perpetuo pna el Contriil 
de la Materia Prima 

No se emplea el sistema de In 
ventarios Perpetuos para el :
Control de la Materia Prima. 

a) Circulantes o ideales 
b) fijos 

( • ) Aplicables en el Sl~tcm& de Presupuesto por Programas. 
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DETERMINAC!ON Y CONTROL DE LOS COSTOS 

CON RELACION A LAS ACTIVIDADES NO FABRILES 

l. Costos de Distribución 

2. Costos Comerciales 

3. Costos Bancarios 

4. Costos Estatales, a la altura 
de País, Federación, Estado, 
etc. 

a) Gastos de Administración 
b) Gastos de Venta 
e) Algunos Gastos Financieros 



TÉCNICAS DE CONTABILIDAD 

EN UN SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, LAS 

TÉCNICAS DE lONTABILIDAD, DEBEN ORIENTARSE A UN 

ENFOOUE ADMI~ISTRATIVO, INTERPRETÁNDOSE POR ~S

TE, EL ATRIBUTO QUE CONSISTE EN REU~HR, CLASIFl 

CAR Y REGISTRA~ SISTEMÁTICAMENTE LA INFORMACIÓN 

DE ÍNDOLE FINANCIERA-CONTABLE: PROPORCIONANDO 

EN FORMA OPORTUNA, INFORMES A LOS NIVELES JERÁR 

QUICOS SUPERlORES (CENTROS DE DECISIÓN), ~UE FA 

CILITEN LA RETROCOMUNICACIÓN DEL PROPIO SISTEMA 

DE (ctHAB I ¡_ IDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN LA RETROALI

MENTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE LA ENTIDAD, ME

DIANTE LA INTERPRETACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESUL-

TADOS ALCANZADOS, COMPARATIVAMENTE CON LOS OBJ~ 

TIVDS Y METAS PRESUPUESTADAS PROGRAMÁTICAMENTE, 

PARA TAL EFECTO, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEBERÁ 

REUNIR EN FORMA MINIMA LOS REQUISITOS DE 

l. VER 1F1 CABLE 

FACILITANDO EL CONTROL (AUDITOPÍA) 

2, PERT l NENH 

SIGNIFICATIVA PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

3, FLEXIBLES 

SUSCEPTIBLES DE COMBINARSE EN FORMA DIFERENTE, 
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4, ÜPORTUNA 

PARA CONOCER LAS FLUCTUAClONES A CORTO PLAZO 

Y AGILlCE EL PROCESO DECISORIO, 

CONSIDERANDO EL GRAN PORCENTAJE DE ENTIDADES QUE 

UTILIZAN : 

12 SISTEMAS DE REGISTRO MANUAL, 

22 SISTEMAS DE REGISTRO DIRECTO.- nuE MEDIANTE 

LA UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS ELECTROMECÁNI

COS, CONSTITUYEN LOS LLAMADO$ SISTEMAS DE Co~ 

TABILIDAD MECAN!ZADA, 

32 SISTE~AS DE REGISTRO UNITARIO.- PPOYADOS EN 

LA UTILIZACIÓN DE TARJETA PERFORADA, PARA RE

GlSTRO DE ELLA DE UNA TRANSACCIÓN, 

4,1,7 TéCNICAS DE ADMINISTRACIÓN 

1. PUNEAC IÓN 

2, ÜRGANIZACIÓN 

l. CUESTIONARIO SOBRE PLANEACIÓN 
2. ANÁLI s Is DE PRONÓSTICOS 
3, ANÁL! s l s DE OBJETIVOS 
LI, P.r~Au s Is DE POLÍilCAS 
,.. 

ANÁLI s l s ,, DE PROGRAMAS 

l. fUESTJONARIO SOBRE O~GANIZACIÓN 
2. ANÁLISIS DE FUNCIONES 

l. CUESTIONARIO SOBRE DIRFCCIÓN 
2. ANÁLISIS DE LAS COMUNICACIONES 
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3, rtRECCIÓN 3, EVALUACIÓN DE LAS RELAC!CNES HUMANAS 
4, EVALUACIÓN DE DIRIGENTES 



4, CooTROL 
l, Cu~STIONARIO SOBRE CONTROL 
2, PNÁLISIS DE LOS MECANISMOS DE 

CONTROL 

POR LO GENERAL, El DIAGNÓSTICO ADMINISTRATIVO DE 

LAS ENTIDADES LO DÁ UN INFORME DE AUDITORIA AD
MINISTRATIVA PRESENTANDO LA SIGUIENTE ESTRUCTURA 

CONCEPTUAL 

PLANEAC!ÓN 
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INFORMA DE LA POSICIÓN QUE LA ENTIDAD GUARDA CON 

RESPECTO AL FUTURO, LO CUAL IMPLICA INFORMACIÓN 

SOBRE SUS OBJETIVOS, POLtTICAS Y PROGRA~AS DE AC

CIÓN, SEq~LANDO COMO SE HAN LOGRADO Y QU~ ES LO 

QUE SE ES?ERA ALCANZAR CN LJS EJERCICIOS VENIDE-

ROS, 

ORGANIZACIÓN 

[NFORMA SOBRE LA EFICACIA DE LA ESTRUCTURA ORGÁNl 

CA y JE TCDOS sus co.~1P01~ENTES, INDICA SI LOS SIS-

TEMAS, PROCEDIMIENTOS Y M~TODOS DE OPERACIÓN, SON 

ADECUADOS O SE PUEDEN ME,JORAR. ~.SÍ 11ISMO, INFOR

MA DE LA FIJACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y DE LA~ 

ÁREAS DE AUTORIDAD DEL ELEMENTO DIRECTIVO, PARA 

DETERMINAR SI SON ADECUADAS, PARA CONFORMARSE AL 

DESARROLLO DE LOS PLAllES, 



ÜIRECCIÓN 

INFORMA SOBRE LA ACTUACIÓN DE TODO EL CUERPO All 

MINISTRATIVO, INDICANDO SI LOS DIRIGENTES DE TQ 

DOS LOS .NIVELES, HAN ALCANZADO REAL Y POSITIVA-

MENTE LOS RESULTADOS DESEADOS, POR MEDIO DE LA 

DIRECCIÓN ACERTADA DE SUS SUBORDINADOS, 

CONTROL 

INFORMA DE CÓMO SE ESTÁN CONTROLANDO TODAS LAS 

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y OPERACIONES DE LA EMPR~ 

SA, ASIMISMO, PROPORCIONA IN~ORMACIÓN SOBRE LAS 

NORMAS Y ESTÁNDARES PAPA PRECISAR LA EFICACIA DE 

EJECUCIÓN, INFORMANDO TAMSI~N DE TODAS AQUELLAS 

DESVIACIONES A LOS PLANES ORIGINALES QUE REQUIE

R~N INMEDIATA ATENCIÓN, 

4,1,8 T~CNICAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

l. FIJACIÓN CE !_;. .• NORMA 
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l. ~ASES 
2, ~DICIÓN DE LO REAUZAOO 
3, EVALUACIÓN CE RESULTAI:OS 
4, (ORRECCióN DE DESVIACIONES 

CONTROL 

2, CAMPOS 

l. CftNTintlD 
2. CALIDAD 

3, i 'r-HDAD t'ONETARIA 
4, TIEMPO 



A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN ALGUNOS PRINCI~IOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONTROLES : 

l, UN CONTROL DEBE EJERCERSE EN AQUELLOS PUNTOS 

CRÍTICOS C ESTRATÉGICOS EN QUE PUEDA OCURRIR 

FRECUENTES DESVIACIONES, QUE IMPIDAN QUE LAS 

ACTIVIDADES SE CUMPLAN CONFORME SE HftN PLAN-

TEADO, 

2. ÜN CONTROL DEBE REFLEJAR LA ESTRUCTURA ORGÁNl 

CA, DE MANERA QUE UN JEFE EJERZA CONTROL EN 

EL ÁREA PRECISA QUE SE LE HA FIJADO DENTRO DE 

LA ORGANIZACIÓN, 

3. UN CONTROL DEBE MANIFESTARSE RÁPIDAMENTE ANTE 

CUALQUIER DESVIACIÓN, PREFERENTEMENTE ANTES 

QUE SUCEDA ÉSTA, DE MANERA QUE SE PREVENGAN 

ANOMALIAS PRESENTES Y FUTURAS, 
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4. UN CONTROL DEBE SER ECONÓMICO, ES DECIR, JUSTl 

FICAR CUANDO MENOS LO QUE CUESTA, 

5. UN CONTROL DEBE SER DE FÁCIL COMPRESIÓN, PARA 

QUE QUIEN LO VA A EJERCER LO ENTIENDA Y LO 

EJERCITE LIBREMENTE, 

6. Los CONTROLES DENTRO DE UNA EMPRESA DEBEN SER 

MINIMOS EN NÚMERO, SIMPLES EN SU MECANISMO Y 

SIGNIFICATIVOS EN SU INFORMACIÓN, 



TIPO DE CONTROL 

CONTROL 

FINANCIERO 

CONTROL 
DE CosTos 

CONTROL 
DE PERSONAL 

CONTROL 
DE PRODUCCIÓN 

CONTROL 
DE VENTAS 

168 

7, ÜN CONTROL DEBE UTILIZAR EL PRINCIPIO DE EX

CEPCIÓN Y LA INFORMACIÓN DE AHÍ DERIVADA DE

BE INDICAR LA FALTA Y LA ACCIÓN A EMPRENDER, 

CANTIDAD 

TIEMPO 

TIEMPO 

(ANTI DAD 
TI rnPo 

CALIDAD 

(MlT I DAD 

TIEMPO 
(ALI DAD 

(MIT !DAD 
TIEMPO 

CAMPOS PRINCIPALES 

UNIDAD MONETARIA 

(HORAS-HOMBRE, HORAS-MÁQUINA, 
l!~HDADE3 DE PRODUCCIÓN, ETC.) 

(DERÍODC PRESUPUESTAL) 

UNIDAD MONETARIA 

(COSTOS :NCURRIDOS EN UN PERÍODO) 

UNIDAD MONETARIA (SUELDOS Y SALARIOS) 

(PRODUCCIÓN PERSONAL) 
CHoRAS rE TRABAJO) 
(EFICIENCIA DE EJECUCIÓN) 

UNIDAD MONETA~IA ((OSTOS DE PRODUCCIÓN) 

(\f0Lut--1 E:~ ~E PRoouccróN) 
(PRODUCCIÓN Ell rnERMINADO Prnlooo) 

([ALIDAr JEL PRODUCTO) 

l1NIDAD MONETA::~A (IMPORTE DE LAS 1/ENTAS) 

(i/oLUflEN ~E VcNTAS) 
(VENTAS ~E UN ºERiooo) 



CONTROL 
DE INV-d'IT AR JOS 

CONTROL 
DE CALIDAD 

CANTIDAD 

CANTIDAD 

CALIDAD 
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UNIDAD MONETARIA (COSTOS DE ARTICULO) 

CNúMERO DE ARTICULOS ALMACENADOS) 

(NúMERO DE ART ÍClJLOS ft.CEPTADOS EN 
uN LorE) 

(CALIDAD DEL PRODUCTO) 



FASES DEL CONTROL 

FIJACIÓN DE NORMAS 

MEDICIÓN DE LO PEALIZADO 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

CcRRECCIÓN DE LAS DESVIACIONES 

~EDIOS UTILIZADOS 

Ex?ERIENCIA 
ESTUDIOS DE TIEMPO Y MOVIMIENTOS 
TÉCNICAS MATEMÁTICAS 
PRESUPUESTOS 

ÜBSERVACIÓN 
EXPERIErJCIA 
INSTRUMENTOS DE ~EDICIÓN 
TÉCNICAS MATEMÁTICAS 
fQUIPO DEL ALMACtN 

ÜBSEPVACIÓN 
EXPERIENCIA 
ANÁLISIS ESTADiSTICO 
EQUIPO ELECTRÓNICO 

PERSONAL 
Eau1po ELECTRÓNICO (1) 
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4.2 BASES DE Lft. PROGP.A.~tlCI()~l 

LA ELABORACIÓN DE UN PRESUPUESTO FUNDADO EN RESULTADOS Y 

OBJETIVOS, SE FACILITA MEDIANTE LA CLASIFICACIÓN DE LOS 

GASTOS POR FUNCIONES, PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, ACTIVIDA

DES O PROYECTOS CUYA DEFINICIONES PERMITEN FIJAR LAS DI~ 

TINTAS CATEGORfAS PRESUPUESTALES Y LOGRAR SU COORDINA

CIÓN CON LOS PLANES NACIONALES DE INVERSIÓN A MEDIANO 

PLAZO Y CON LOS DE DESARROLLO A LARGO PLAZO. 

FUNCIÓN, 

Es EL CONJUNTO DE GASTOS PRESUPUESTALES, QUE TIENE COMO 

FINALIDAD INMEDIATA O A CORTO PLAZO, PROPORCIONAR UN SE[ 

VICIO PÚBLICO DEFINIDO. 

PROGRAMA. 

Es UN INSTRUMENTO DESTINADO A CUMPLIR LAS FUNCIONES DEL 

ESTADO, POR EL CUAL SE ESTABLECEN OBJETIVOS O METAS CUA~ 

TIFICABLES O NO (EN FUNCIÓN DE UN RESULTADO FINAL) QUE 

SE CUMPLIRA A TRAV~S DE LA INTEGRACIÓN DE UN CONJUNTO DE 

ESFUERZOS, CON RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIE

ROS QUE SE LE ASIGNEN, CON UN COSTO GLOBAL Y UNITARIO O( 

TERMINADO Y CUYA EJECUCIÓN EN PRINCIPIO QUEDA A CARGO DE 

UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ALTO NIVEL DENTRO DEL GOBIER 

NO, (ABE SE~ALAR QUE UN PROGRAMA ES LA DIVISIÓN DE U~A 

FUNCIÓN, 

Los PROGRAMAS PUEDEN SE~ DE OPERACIÓN o DE INVERSIÓN, 



- PROGRAMA DE lNVERS IÓN, 

Es EL INSTRUMENTO A TRAV~S DEL CUAL SE FIJAN LAS METAS 

QUE SE OBTENDRÁN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE UN CONJUNTO 

INTEGRADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN. Fs DECIR, ES 

AQUEL CUYO EJECUCIÓN PERMITE AUMENTAP LA CAPACIDAD OP( 

RATIVA DEL GOBIERNO O DEL NIVEL INSTITUCIONAL AL CUAL 

SE HALLC VINCULADO. 

SUBPROGRAMA, 

Es UNA SUBDIVISIÓN DE CIERTOS PROGRAMAS COMPLEJOS, PA

RA FACILITAR LA EJECUCIÓN DE UN CAMPO ESPECÍFICO EN VIR 

TUD DEL CUAL SE FIJAN METAS PARCIALES QUE SE CUMPLIRÁN 

MEDIANTE ACCIONES CONCRETAS QUE REALICEN DETERMINADAS 

UN !DADE.S DE OPERACIÓN, CON LOS RECURSOS MATER 1 ALES, HU

MANOS Y FfNANCfEROS ASIGNADOS Y CON UN DETERMINADO COS

TO. 

AcrrvI DAD 
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EL CUMPLl~1fENTO DE UNA META ESTABLECIDA EN FUNCIÓN DEL 

PRODUCTO FfNAL DE~TRO DE UN P?OílRAMA, O EN FUNCIÓN DE PRQ 

DUCTOS Fl1:ALES PARCIALES DENTRO DE UN PROGRAMA, SE PUEDE 

REALIZAR A TRAVÉS DE CIERTAS ACTIVIDADES: ENTENDIÉNDOSE 

POR ACTIVIDAD A UNA DIVISIÓN MÁS REDUCIDA DE CADA UNA DE 

LAS ACCIONES QUE SE LLEVAN AL CABO PARA CUMPLIR LAS METAS 

DE UN PROGRAMA O SUBPROGRA~A DE OPERACIÓN, QUE DEBEN CON

SISTIR EN LA EJECUCIÓN DE CIERTOS PROCESOS O TRABAJOS (ME 
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DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA A~ 

TIVIDAD CON UN COSTO DETERMINADO) Y QUE QUEDARÁ A CARGO 

DE UNA ENTIDAD ADMINISTRATIVA DE NIVEL INTERMEDIO, BAJO, 

O COMO UNA SECCIÓN. 

TAREA. 

LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD SUPONE A SU VEZ EL CUMPLl 

MIENTO DC CIERTAS ETAPAS DCNTRO DE UN PROCESO, QUE SE 

DENOMINAN TAREAS: SIGNIF!CANDOSE COMO TAL A UNA OPERA

CIÓN ESPECÍFICA, QUE FORME PARTE DE UN PROCESO QUE SE 

DESTINE A PRODUCIR UN DETERMINADO RESULTADO, 



EJEMPLO DE LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN, SE OBSERVA EN EL CASO DE LA l'NIVERSIDAD 

NACIONAL Au16NOMA oc Mtx1co, 

FuNCIOiiES PROGRAMAS SUBPROGRAMAS JlCTJVJDAD TAREA 
----- ---··----· 

DOCENCIA FORMACIÓN PREPARATORIA 
FORMACIÓN TÉCNICA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
FORMACIÓN E~PECIAL 
PRoG. Aux. DE ílocENCIA 

INVESTIGACIÓN nrn 1 y ADMÓN 1 INSTRUCCIÓN 
ESTRUCTURAS PUBLICACIÓN REDACCIÓN 
tLÉCTRICA DE MATERIAL DE TEXTOS, 

JIJNAMICA D JDÁCT 1 CO Y EDICIÓN, 
DE INVESTI- DISTRIBUCIÓN 

MECÁNICA DE GACIÓN, ALMACENAM 1 Eti. 
SUELOS TO, 

H 1 DRÁULI CA 

SAN ITAR JA 
( 2 ) 



Los PROGR~MAs PRESUPUESTARIOS 

Los PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PUEDEN SER BÁSICOS o DE 

APOYO. 

BÁSICO 

Es AQUEL PROGRAMA, CUYO OBJETIVO PRIMARIO ESTÁ EN cu~ 

PLIR UNA FUNCIÓN, 

lIB 

EN UNA ENTIDAD, UN PROGRAMA BÁSICO SERÍA, POR EJEMPLO, 

EL DE PRODUCCIÓN QUE CONTENGA VARIOS DATOS COMO VOLU

MEN, COSTOS, INVENTARIOS ANTERIORES Y POSTERIORES, ETC, 

DE APOYO 

UN PROGRAMA DE APOYO TIENE COMO FINALIDAD CONTRIBUIR A 

LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DÁSICAS, 

Los PROGRAMAS DE APOYO PUEDEN SER: nE APOYO DIRECTO, 

DE APOYO INTERNO GENERAL Y DE APOYO DIRECTO y/o DIFUN

DIDO, 



TIPOS DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS 

l. BAs 1 ca 

2. ílE APOYO DIRECTO A 

3, DE APOYO INTERNO 
GENERAL 

q, APOYO INDIRECTO 
Y/ O D 1 F UN DI DO 

PROPORCIONAR UN PRODUCTO 
FINAL OUE ATIENDE DIREC
TAMENTE A UNA NECESIDAD 
DE LA COMIJN IDAD, 

SIRVE DE BASE DIRECTA P~ 
RA OIJE SE CONCRETEN LOS 
PROGRAMAS BÁSICOS, DEL -
FJERCICIO O UE EJERCICIOS 
POSTERIORES, 

ENGLOBANDO EL CONJ IJNTO DE 
ACTIVIDADES DE UN ORGANI[ 
MO (SECRETAR!A) QUE ~E D( 
S/IRROLLAN [)[ UNA MArlERA -
CENTRALIZADA Y EN FUNCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS ílNALES 
QU[ LE COMPETE OESARílOLLAR 

PAN í~ESP/\LDO DE UN/\ MANERt, 
INDIRECTA Y DIFUNDIDA A LA 
CONCRECIÓN DE PROGRAMAS BA 
SICOS O OE APOYO, A LOS BA 
SICOS DEL GOBIERNO 

EJEMPLO 

MEDICINA CURATIVA 

roNSTRUCCION DE HOSPITA 
LES 

ACTIVIDADES CENTRALES DE 
APOYO 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUE~ 
TO, 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA 



EJEMPLOS DE IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRE5UrUESTARIOS POR SECRETARIAS Y TIPOS DE PROGRAMAS 

SECRETARIAS 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PúBLICA 

SECRETARIA DE SALUBRI
DAD V ASISTENCIA 

SECRETARIA DE AGRICULTU. 
RA Y RECURSOS HIDRAULl
cos. 

SECRETAR 1 A DE llAC 1 ENDA 
y CR~DITO PúBLICO 

PROGS. BAs1cos 
(PRODUCTO FINAL) 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
foUCACIÓN MEDIA 
EDUCACIÓN PROFESIONAL 

MEDICINA PREVENTIVA 
MEDICINA CURATIVA 

PRODUCTOS ALIMENTI
CIOS, 
PROD, INDUSTRIALIZA 
BLES 
PROD, DE EXPORTACIÓN 
ÜLEAG 1 NOSA$ 

PROCiS, DE /\POYO 
DIRECTO A PROCiS, 

RAs1cos 

FORMACIÓN DE PROFCSq 
RES DE PRIMARIA 

INVESTIGACIÓN SANITA 
RIA 
CONSTRUCCIÓN DE HOSPl 
TALES 

(ONTP.OL Y COMBATE DE 
PLAGAS 
CONTROL Y COMBATE A 
LAS ENFERMEDADES DEL 
GANADO 
EXTENSIÓN AGROPECUA
RIA 

PROGS, DE APOYO 
1 NTE RNO !;ENERAL 

ACTIVIDADES CENTRA 
LES DE APOYO GENE
RAL. 

ACTIVIDADES CENTRA 
LES DE APOYO 

ACTIVIDADES CENTRA 
LES DE ArOYO GENE
ílAL. 

ACTIVIDADES CENTRA 
LES DE APOYO GEN~ 

RAL, 

PROGS, DE APOYO 
INDIRECTO v/o 

íllFUNDIDO 

A.oM 1N1STRAC1 óN Aou~. 
NERA 
ADMINISTRACIÓN TRIBU 
TARIA 
SERVICIOS DE TESORE
RIA, 



Los PROGRA~AS PRESUPUESTARIOS PUEDEN ASUMIR OTRAS CA

RACTERÍSTICAS, A SABER : 

PROGRAMAS SIMPLES ESTRUCTURALMENTE.- Los QUE NO SE 

SUBDIVIDEN EN SUBPROGRAi-~AS, PASANDO DE INMEDIATO A LAS 

ACTIVIDADES O PROYECTOS. 

PROGRAMAS COMPLEJOS ESTRUCTURALMENTE.- CUANDO SE sua 

DIVIDEN EN SUBPROGRM1AS Y ESTOS EN ACTIVIDADES O PRO

YECTOS, 

PROGRAMAS SIMPLES INSTITUCIONALMENTE,- SoN AQUELLOS 

CUYA EJECUCIÓN SE SIGNAN A UN SOLO ORGANISMO, QUEDAN

DO SU ESTRUCTURA VINCULADA A LAG SUBDIVISIONES DEL 

MISMO. 

PROGRAMAS COMPLEJOS INSTITUCIONALMENTE.- CUANDO SU 

EJECUCIÓN SE HALLA DISTR!BUÍDA ENTRE VARIOS ORGANIS

MOS, DENTRO DE UN MISMO NIVEL JERÁRQUICO, 

PROGRAMAS NACIONALES.- ABARCAN TODO EL PAÍS O CASI SU 

TOTALIDAD. 

PROGRAMAS REGIONALES.- CUANDO SE RELACIONAN CON UNA 

REGIÓN, EVENTUALMENTE PODRÍAN CUBRIR DOS O TRES REGIO

NES, PERO DE NINGUNA MANERA TIENEN QUE VER CON TODO EL 

PAÍS, 

178 



PROGRAMAS DE FUNCIONAMIENTO.- TIENEN POR OBJETIVO LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS O LA PRODUCCIÓN DE BIENES, 

UTILIZANDO LA CAPACIDAD INSTALADA EXISTENTE, 

PROGRAMAS DE TRANSFERENCIAS,- SoN AQUELLOS PROGRAMAS 

QUE SIN PRESTAR DIRECTAMENTE SERVICIOS O PRODUCIR BI~ 

NES, TAMPOCO AUMENTAN LA CAPACIDAD OPERATIVA Y MAS 

179 

BIEN SE TRANSFIEREN, A TRAVÉS DE ELLOS, RECURSOS FINA~ 

CIEROS A LAS PERSONAS O ENTIDADES QUE DEBEN UTILIZARLOS 

PARA EL CONSUMO, T~ATÁNDOSE ENTONCES DE PROGRAMAS DE 

TRANS~ERENCIAS CORRIENTES, O PARA LA rORMACIÓN DE CAPl 

TAL, PUES SÓLO SON PROGRAMAS DE TRANSFERENCIAS DE CAPl 

TAL, 

PROGRAMAS FINANCIEROS,- SON LOS PROGRAMAS QUE AL IGUAL 

QUE LOS DE TRANSFERENCIAS, NO PRODUCEN DIRECTAMENTE BI~ 

NES O SERVICIOS; DIFIEREN DE AQUELLOS PORQUE GENERAN 

UNA TRANSACCIÓN BILATERAL Y AL MISMO TIEMPO, AUMENTAN 

O POR LO MENOS NO DISMINUYEN LA COMPOSICIÓN DEL ACTIVO, 

PROGRAMAS TEMPORALES,- No TIENEN CARÁCTER PERMANENTE Y 

SOLO SE EJECUTAN DURANTE ALGUNOS PERÍODOS PARA DEJAR DE 

EXISTIR INMEDIATAMENTE, 

PROGRAMAS PERMANENTES.- ~QUELLOS QUE APARECEN EN TODOS 

LOS EJERCICIOS, A DIFERENCIA DE LOS TEMPORALES. 



UNO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES EN LA IDENTIFICA

CIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, ES EL PRODUCTO 

FINAL QUE RESULTA DEL DESARROLLO DE CIERTOS CONJUNTOS 

DE ACCIONES POR PARTE DE LOS ORGANISMOS DEL GOBIERNO, 

SfN EMBARGO, NO ES ABSOLUTO DICHO ELEMENTO Y HAY OTROS 

COMO LA IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES SIGNIFICATIVAS: 

DE PROCESOS IMPORTANTES PAPA CUMPLIR UNA FUNCIÓN; 

ÁREAS DE COMPETENCIA LEGAL: IDENTIFICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS CON LAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN CORRESPONDIE~ 

TES A LAS PRIMERAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS 

SECRETARÍAS; NATURALEZA Y DESTINO DE LAS INVERSIONES, 

ETC, ( 3) 

4.3 APERTURA PE PROGRAMAS 
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EXISTEN DOS CRITERIOS BÁSICOS PARA REALIZAR LA APERTURA 

DE PROGRA~AS, EN ~UNCIÓN DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATI

VA Y DESDE EL PUNTO DE VISTA T~CNICO. 

}, EN FUNCIÓN DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

LA IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACUERDO A ESTE CRI

TERIO CONSISTE EN RELACIONAR LAS CATEGORÍAS PROGRAMÁ

TICAS CON LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS EN CADA EN

TIDAD, DICHA ACCIÓN CONSISTE EN IDENTIFICAR LA FUN

CIÓN CON EL NIVEL SUPERIOR DENTRO DE LA ESTRUCTURA AQ 

MlNISTRATIVA PARA IR DESCENDlENDO HASTA LLEGAR A EST~ 



BLECER UNA CORRESPONDENCIA O TAREA CON LA SECCIÓN O 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

2, EN FUNCIÓN A CRITERIOS TÉCNICOS 
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PARA LLEVAR A CABO LA APERTURA DE PROGRAMAS DESDE El 

PUNTO DE VISTA TÉCNICO, EXISTEN A SU VEZ VARIOS CRI

TERIOS QUE A CONTINUACIÓN EXPONDREMOS DE ACUERDO A 

SU IMPORTANCIA, 

-POR EL TIPO DE AGREGACIÓN O CONSOLIDACIÓN, 

AQUÍ LOS PROGRAMAS PUEDEN SE~ SECTORIALES O UNITA

RIOS, EN EL PRIMER CASO, EN UN MISMO PROGRAMA PUE

DEN PARTICIPAR UNA O MÁS INSTITUCIONES EN EL SEGUN

DO, LOS PROGRAMAS ÚNICAMENTE SE DESARROLLARAN POR 

UNA SOLA ENTIDAD, 

-POR EL TIPO DE GASTO QUE REALIZA, 

SEGÚN EL TIPO DE GASTOS QUE SE REALIZA Y SUS REPER

CUSIONES EN LA ECONOMÍA, LOS PROGRAMAS PUEDEN CLAS1 

FICARSE COMO DE INVERSIÓN Y DE OPERACIÓN, LOS PRIM~ 

ROS SON AQUELLOS OUE INCREMENTAN EL ACTIVO FIJO DE 

LA ENTIDAD, MIENTRAS QUE LOS SEGUNDOS SIRVEN DE APQ 

YO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 

-POR LA PONDERACIÓN QUE SE HACE DEL PROGRAMA, 

PoR ÚLTIMO, DE ACUERDO A LA IMPORTANCIA O PRIORIDAD 

DE LOS PROGRAMAS, ÉSTOS SE 0 UEDEN CLASIFICAR EN IN

DISPENSABLES, NECESARIOS Y PROBABLES, 
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4,3,l FIJACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS 

OBJETIVO 

SE DEFINE COMO LA EXPRESIÓN CUALITATIVA DE CIER 

TOS ~ROPÓSITQS, UN OBJETIVO ES UN PROPÓSITO 0UE 

EL SECTOR BUSCA ALCANZAR EN UN ºLAZO APROXIMADO, 

EN FORMA Dé EJEMº LO DE OB,JF.TIVO, PUEI'EN MENC 1 O-

NARSE EN EL SECTOR SALUn, LOS SI~UIENTES : 

l. Í.ONTPIBUIR AL DESARROLLO ARMÓNICO DE LA ºO

BLACIÓN, ATENDIENDO A LOS SECTORES DE POBLA

CIÓN VULNERABLE, CON PRIORIDAD AL GRUPO MA

TERNO INFANTIL, AL CUIDADO DE LA NUTRICIÓN, 

LA SALUD MENTAL Y LA HIGIENE, ASÍ COMíl LA 

PREVENCIÓN DE PIESGOS DE LOS TRABAJADORES, 

2. ~ANTENER ADECUADO CONTROL DE LAS ENFERMEDA

DES TRANSMISIBLES E INCREMENTAR LA ATENCIÓN 

DE LAS ENFERMEDADES NI) TRANSMISIBLES, PROCU-
. . 

RANDO ELIMINAR LOS DA~OS A LA SALUD PARA LOS 

Cll.A.LFS EXISTA llNA TECNnLOr,ÍA A0 R0°IADA, 

3, AMºLIAP LOS 0RO~RAMAS DE SALUD PARA MEJORAR 

LA CALIDAD DE LA VIDA, ATENDIENDO AL SANEA

MIENTO, EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, EL 

MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE, EL CUIDADO DE LA 

ECOLOGÍA, 



4, IMPULSAR LA INVESTI~ACIÓN ºARA LA SALUD ES

TUDIANDO LA NATURALEZA DE LAS ENFERMEDADES 

Y SUS FACTORES AMB IENTALF:S, EN ESPECIAL 

AílUELLAS PUE CONTRIBUYAN A LA RESOLUCIÓN DE 

LOS PROBLE~AS NACIONALES, 

5, PROMOVER LA FOPMACIÓN DE RECUQSOS HUMANOS 

PARA ATENDER LAS DIVERSAS NECESIDADES DE LA 

SALUD, coMENTANrO EL ESºÍRITU DE SERVICIO, 

~ETA,- fs LA EXPRESIÓN CUANTIFICADA Y TEMºORA~ 

MENTE PRECISADA DE LOS OBJETIVOS, REPPESENTAN 
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EN FOPMA CUANTITATIVA, UBICA"A EN EL TIEM~O v • 

EN El ESPACIO LA SITUACIÓN ClllE LAS VARIARLES 

VINCULADAS A LOS OBJETIVOS DEBERÁN ALCAN~AR, 

-CLASil=ICACIÓN, 

-~ETAS DE RESULTADO DIRECTO: SoN APUELLAS FAC-

TIBLES DE ALCANZAR A TRAV~S D~ LAS ACCIONES Di 

RECTAS DEL ~OBIERNO ~EnEPAL Y D~ LAS ENTIDADES 

DEL SECTOR ºARAESTATAL. 

-f'1ETAS DE RESULTADOS INDIRECTOC: SoN LAS QUE 

LOS ~OBIEP~OS DE LOS FsTADOS, EL SECTOR SOCIAL 

V EL PR l VADO HAN ALCM'7.ADíl CON SUS PRO PI AS AC

CIONES, 

CONTINUANDO CON EL MISMO EJFMPLO DEL SECTOR SA

LUD TENEMOS LAS SIGUIENTES METAS 



PARA EL ESTABLECIMIENTO ~E METAS DE RESULTADOS 

DEL SECTOR SALUD, EXISTEN LIMITACIONES CIENTf

PICAS y TECNOLÓr-ICAS, Los INDICAnoRES DEL NI

VEL DE SALUD (MOPTALIDAD v MOPBILIDAD PRINCI

PALMENTE), CUYO ABATIMIENTO ES UNA META DESEA

BLE, RECLEJAN EN GRAN PARTE LA ACCIÓN DE OTROS 

SECTORES Y EL AVANCE ECONÓMICO Y SOCIAL DEL 

PAÍS CONJUNTAMENTE CON ACCIONES Y DIS 0 0N!BILI

DAD DEL SECTOP SALUD, 

EL SECTOR, DEBERÁ ~IRIGIP LOS ES~UER?OS ºARA M~ 

JORAR EL NIVEL DE SALUD v EN ESTE SENTIDO, SE 
• 

HAN HECH~ ESTIMACIONES BASADAS EN INcORMACIÓN Y 

LA TECNOLOGÍA DISºONIBLE ºADA DETERMINAR METAS 

DE RESULTADOS CUANTIC!CABLES, FN OTPOS CASOS 

SE HAN SELECCIONADO METAS 0°EPACI"NALES CUYO LQ 

GRO ES TRASCENDEMTAL ºf1P.!J.. EL MEJn°Afv1.l J::MTO DEL Nl 

VEL DE SALUD O CONSTITLJVEN ASD!PACIONES NACIONA

LES DE SALUD v BIENESTAR DE LAS INSTITl~IONES 

QUE INTEGRAN o CONTRIBUYEN AL SECTOR, A CONTrnu~ 

CIÓN SE ANOTAN DICHAS METAS : 

-PROPORCIONAR SERVICIOS DE ATENCIÓN ººI~ARIA EM 

FORMA PERMANENTE AL JD0 ~ DE LA POBLACIÓN, 

-PROPORCIONAR SE~VICIOS DE ATENCIÓN DE URGENCIAS 

MÉDICAS y ~UIRÚR~ICAS AL gr r DE LA POBLACIÓN. 
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-CONTRIBUIR AL AUMENTO DE ES?ERAN~A DE VIDA AL 

NACER, A 68 Aros EN PROMEDIO. 

-CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE LÁ TASA DE NATA

LIDAD A/~ POR J,nnn HABITANTES. 

-CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE 

TASA DE MORTALIDAD GENERAL A 7 X J,nno HABITA~ 
TES, 

TASA DE MORTALIDAD PERINATAL A ~ X i,nno NACI

DOS VIVOS, 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL A ?4 X l,000 NACI

DOS VIVOS, 

TASA DE MOPTALIDAD PREESCOLAR A 2.5 X J,noo NA 

C IDOS VI VOS, 

TASA DE MORTALIDAD MATERNA A 0.~ X l,000 NACI

DOS VIVOS, 

TASA DE ACCJDENTES Y RIESGOS DE TRABAJO A 7 X 

1,000 TRABAJADORES, 

-LOGRAR LA ERRADICACIÓN D~L PALUDISMO EN EL 95 f 

DEL TERRITORIO NACIONAL, 

-DEDUCIR LA TASA DE MORTALIDAD DE LOS SIGUIENTES 

PADECIMIE~'TOS : 

INFLUENZA Y NEUMONÍA 

ENTERITIS Y OTRAS EN~ERMEDADES 
DIARP.ÉICAS 

ACCIDENTES, ENVENENAMIENTOS Y 
VIOLENCIA. 

?5 x rno oon. 

65 X 100 000 

40 X J.00 OQC 
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CAUSAS DE MORBIMORTALIDAD 
PERI NATALES 

TUBERCULOSIS TODAS LAS FORMAS 

Tos FER r Nft. 

PISENTERÍA BACILA Y AMIBIASIS 

l=tEBRE TIFOIDEA 

TÉTANOS 

TÉTANOS NEONATAL 

ºARATI~ornEA y OTRAS SALMONE
LOSIS 

SARAMPIÓN 

~IFTERIA 

POLIOMIELITIS 

PAB IA 

25 X 100 000 
g x 100 rioo 
0 X 1(10 000 
2 X lílO 00') 

J..5 x JQO OOQ 
o . s x rno n.oo 
0.1 X J.QO noo 

(}, ~ X J.rlf) ílOIJ 

0 x 100 rno 
o x J.'J0 ono 
n x JJJO n00 

íl x l'JO ílílO 

-~ANTENEP LA ERRADICACIÓN DE LA VIRUELA, CÓLERA, 

PESTE, ~IEBRE AMARILLA Y TIPO EPIDÉMICO, 

~OMO PUEDE VEPSE LAS METAS ºODPÁN SER : 

-rv1ETAS DE OPEPACIÓN.- LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVl 

DAD UTILIZANDO LA CAPACIDAD DISPONIBLE O INSTALA 

DA, 
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-METAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,- SE LLEVA 

A CABO PARA DISMINUIR EL RITMO DE DETERIORO D~ LA 

CAPACIDAD, (PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE CLÍNI

CAS Y HOSPITALES), 



-METAS DE AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD.- ESTAS SE 

REFIEREN A ACTIVIDADES ASOCIADAS A LAS METAS DE 

MEDIANO PLAZO. (CONSTRUCCIÓN A NIVEL NACIONAL 

DE 20 CLiNICAS-HOSPITAL EN CINCO A~os).* 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL SISTEMA DE PRESUPUE~ 

TOS POR PROGRAMAS, LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRA

MAS SE EXPRESAN EN FUNCIÓN DE METAS POR REALIZAR 

EN CONSECUENCIA, AL CONTROLAR Y MEDIR LA EJECU

CIÓN DE LAS METAS, SE ESTARÁ MIDIENDO TAM31EN LA 

CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS, 

PARA LOGRAR UNA META ES NECESARIO CUMPLIR PASOS 

INTERMEDIOS REPRESENTATIVOS DEL VOLUMEN DE TRABA 

JO REALIZADO POR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES. 

VOLUMEN DE TRABAJO O PRODUCTO INTERMEDIO,- SON 

LAS ACCIONES INTERMEDIAS QUE SE REALIZAN PARA L~ 

GRAR UN PRODUCTO FINALJ POR EJEMPLO, EN EL CASO 

DE UN PROGRAMA HOSP ITA LAR IO, LOS VOLÚMENES DE 

TRABAJO ESTARÍAN DADOS POR EL NÚMERO DE PACIEN

TES ATENDIDOS, POR EL NÚMERO DE PIEZAS LAVADAS, 

POR EL NÚMERO DE EXÁMENES DE LABORATORIO, ETC, 

PRODUCTOS FINALES o co.SAS HECHAS. - EN GENERAL 

SE CONSIDERAN COMO PRODUCTOS FINALES TODAS LAS 

CATEGORÍAS TANGIBLES DE ACTIVIDAD ESTATAL, PARA 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, LA DEFINICIÓN DE 

LOS PRODUCTOS FINALES ES FUNDAMENTAL, PUES ES LA 

* 'l'anl<k> del plan de Jlcc16n 1977 - 1982 Secretar!a de salubridad y 
Asistencia 19 77. 



QUE DA SU SIGNIFICADO A LA TÉCNICA Y ES A LA 

VEZ, SU FACTOR MÁS LIMITANTE, UN PROGRAMA SE 

ABRE PRECISAMENTE EN LAS ACCIONES DONDE SEA PQ 

SIBLE IDENTIFICAR PRODUCTOS FINALES O ACTIVIDA 

DES SIGNIFICATIVAS, 
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SUBPRODUCTO FINAL,- ALGUNOS PRODUCTOS FINALES 

PUEDEN SEGREGARSE EN SUS PARTES COMPONENTES, 

LLAMADAS SUBPRODUCTOS FINALES. I'ONDE SE PUEDEN 

IDENTIFICAR ESTOS, ES POSIBLE ABRIR SUBPROGRA

MAS. 

LA FUERZA DE TRABAJO,- SE FORMA POR EL TIEMPO 

DE QUE DISPONE EL PERSONAL PARA EJECUTAR EL TRA

BAJO, LA MEDICIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO REQUif 

RE EL USO DE UNA UNIDAD DE TIEMPO, PARA ESTABLE

CER EL LAPSO QUE DEDIQUE A SU TRABAJO CADA EMPLEA 

DO, LAS UNIDADES DE MEDIDA QUE SE EMPLEAN PARA 

ESTOS FINES SON LAS HORAS-HOMBRE, DIAS-HOMBRE Y 

AÑOS HOMBRE, QUE SIGNIFICA UNA HORA UN DÍA O UN 

ARO DEL TRABAJO DE UN HOMBRE. 

Es MUY IMP0RTANTE RELACIONAR EL NÚMERO DE A~OS-HO~ 

BRE CON EL NÚMERO DE UNIDADES DEL PRODUCTO FINAL 

ALCANZADO, ESTA RELACIÓN SE ESTABLECE EN EL COEFI

CIENTE DE RENDIMIENTO DE LA FUERZA DE TRABAJO Y 

SIRVE PARA MEDIR LA PRODUCTIVIDAD, 



COSTO DE OPERACION,- INCLUYE LOS SERVICIOS PER

SONALES Y MATERIALES Y EXLUYE LAS TRANSFERENCIAS 

Y LOS GASTOS DE CAPITAL, 

COSTO TOTAL.- EN EL CASO DE PROGRAMAS DE INVER

SIÓN, ABARCA LOS GASTOS EN SUELDOS Y SALARIOS P! 

RA INVERSIÓN, LOS MATERIALES Y TODOS LOS OTROS 

FACTORES DE COSTO DE LOS PROYECTOS, 

4.3,2 MEDICIÓN DE RESULTADOS, 
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LA ELABORACIÓN DE UN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

SE INICIA CON UN CUIDADOSO ANÁLISIS DE LOS PRO

GRAMAS Y ACTIVIDADES A FlN DE IDENTIFICAR LAS ME 
DICIONES FÍSICAS QUE CONVENGAN MEJORAR A LA ADMl 

NISTRACIÓN PARA LOS EFECTOS DE ANÁLISIS, REVI

SIÓN Y EVALUACIÓN, 

LAS UNlOADES DE MEDICIÓN DE RESULTADOS SE CLASI

FICAN EN ABSOLUTAS Y RELATIVAS, LAS PRIMERAS EX 

PRESADAS EN FORMA DE NÚMERO ABSOLUTOS y LAS SE
GUNDAS SE EXPRESAN EN FORMA DE NÚMEROS iNDICES O 

DE RAZONES. 



UNIDADES DE MEDICIÓN ABSOLUTA,- l.As MEDICIONES 

ABSOLUTAS PUEDEN SER DE DOS TIPOS: UNIDADES DE 

VOLUMEN DE TRABAJO Y UNIDADES DE PRODUCTO FINAL, 

LAS PRIMERAS SE REFIEREN A LA ACCIÓN DE lNDOLE 

INTERNA QUE UNA ENTIDAD LLEVA A CABO, PARA LO

GRAR LOS RESULTADOS QUE DESEA, COMO LAS UNIDA

DES DE VOLUMEN DE TRABAJO MIDEN SERVICIOS O PRQ 

DUCTOS INTERMEDIOS NECESARIOS PARA LA CONSECU

CIÓN DE LAS METAS, DEBE CONTROLÁRSELES EN LA M~ 

JOR FORMA POSIBLE, 

~l 

LAS UNIDADES DE PRODUCTO FINAL SE REFIEREN A LAS 

ACCIONES INTERNAS DE UNA ENTIDAD CUYO OBJETIVO 

DIRECTO CONSISTE EN ALCANZAR ALGUNA META: DE AHf 

QUE REPRESENTEN SERVICIOS DIRECTOS PROPORCIONADOS 

A LA COMUNIDAD, 

UNIDADES RELATIVAS DE MEDICIÓN,- SIRVEN PARA EV! 

LUAR RESULTADOS RELACIONANDO DOS MAGNITUDES, Ast, 

POR EJEMPLO, LA RAZÓN ENTRE EL NÚMERO DE HOSPITA

LES CONSTRUÍDOS, DIVIDIDO POR EL NÚMERO DE HOSPI

TALES PROYECTADOS, OFRECE UNA UNIDAD RELATIVA DE 

MEDICIÓN, COMO COEFICIENTE DE TRABAJO, 

SI SE DIVIDEN LAS UNIDADES PRODUCIDAS ENTRE LAS 

HORAS-HOMBRE EMPLEADAS EN PRODUCIRLAS, SE OBTEN

DRA UN COEFICIENTE DE PRODUCTIVIDAD POR HORA-HOM

BRE, EL VALOR RECIPROCO DE DICHO INDICE DARÁ POR 



RESULTADO EL TIEMPO DE HORAS HOMBRE QUE SE NECt 

SITAN PARA PRODUCIR UNA UNIDAD, 

EN RESUMEN~ LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS NECESITA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) ELEGIR UN MÉTODO APROPIADO PARA MEDIR LOS RE 

SULTADOS AL NIVEL DE PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS 

O ACTIVIDAD, 

a) DESIGNAR UNIDADES REPRESENTATIVAS PARA LA ME 

DICIÓN DE LOS RESULTADOS, 
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c) ESTABLECER MÉTODOS DE REGISTRO SOBRE LOS VOLÚ 

MENES DE TRABAJO REALIZADOS, 

D) PETERMINAR RELACIONES ENTRE EL VOLUMEN DE TR~ 

BAJO POR ALCANZAR Y EL TIEMPO QUE SE REQUIERE 

PAP.A EJECUTARLO. 
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EJEMPLO DE UNIDADES DE MEDICIÓN DEL TRABAJO 

UNCIÓN PROGRAMA PROYECTOS 
UNIDADES DE MEDlCIÓN 

DEL TRABAJO 

SALUD SERVICIOS l. UNIDADES SANITARIAS CASOS ATENDIDOS 

SANITARIOS RURALES 

LOCALES 2. SERVICIOS DENTALES PACIENTES ATENDIDOS 

3. SERVICIOS DE HIGIENE NüMERO DE CASOS ATE~ 
SOCIAL DIDOS 

4. SERVICIOS DE.ERRAD!- A) PERSONAS PROTEGI-
CACIÓN DEL PALUDISMO DAS, 

s. SERVICIOS DE LUCHA - B) LABOR INVESTIGAR O 
CONTRA LA TUBERCULO- PERSONAS ATENDIDAS 
SIS, 

6. SANEAMIENTO DEL ME-- INSPECCIONES REALIZA 
DIO AMBIENTE DAS, 

TODAS LAS UNIDADES ENCARGADAS DE MEDIR RESULTADOS PARA cu~ 

PLIR CON SU FINALIDAD, ES PRECISO QUE SEAN CONTABLES, QUE 

PUEDAN VERIFICARSE MEDIANTE EL COTEJO CON OTROS DATOS DE 

CONTROL Y QUE SEAN COMPARABLES DENTRO DE DETERMINADOS PLA

ZOS. 
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4,3,3 MEDICIÓN DE COSTOS 

LA DETERMINACIÓN DE COSTOS PUEDE HACERSE CONFORME 

A DOS CRITERIOS : 

HISTÓRICOS y PRECALCULADOS. Los PRIMEROS REPRE

SENTAN EL VALOR DE LOS COSTOS SEGÚN LA EXPERIEN

CIA PASADA Y LOS SEGUNDOS, LOS CALCULADOS EN EL 

PRESUPUESTO, ES DECIR, ANTES DE LA EJECUCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES. Los COSTOS PRECALCULADOS PUE

DEN SER ESTIMADOS O ESTÁNDARES, 

EN EL CASO DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, EN EL 

PROVECTO DE PRESUPUESTO SE PRESENTAN LOS COSTOS 

PRECALCULADOS A BASE DE ESTIMACIONES, O EMPLEAN

DO ALGUNA DE LAS TÉCNICAS MENCIONADAS ANTERIORME~ 

TE; Y EN LA CONTABILIDAD FISCAL, LOS COSTOS HISTQ 

RICOS, ESTOS A SU VEZ, SIRVEN PARA ESTIMAR LOS 

COSTOS PRECALCULADOS DEL PERÍODO SIGUIENTE : 

ENTRE LOS DISTINTOS CONCEPTOS DE COSTOS QUE SE 

APLICAN EN LA TÉCNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRA

MAS, DESTACAN LOS SIGUIENTES 

A) COSTO TOTAL DEL PROGRAMA 

INCLUYE EL VALOR TOTAL DE LOS BiENES Y SERVI

CIOS UTILIZADOS EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE 

COMPRENDE EL PROGRAMA. EJEM, COSTO DEL PROGRA 

MA DE MEDICINA PREVENTIVA. 



a) COSTO UNITARIO DE LAS METAS 

INCLUYE EL VALOR DE CADA PRODUCTO ~INAL A AL 

CANZAR, POR EJEM, EL COSTO DE CADA HOSPITAL 

ESPECIALIZADO, POR PACIENTE ATENDIDO, ETC, 

c) COSTO DE LA ACTIVIDAD 

Es EL VALOR DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTE

NIDOS EN CADA ACTIVIDAD, EJEM. COSTO DE OR

TOPEDIA, 

D) COSTO UNITARIO DE CADA ACTrVIDAD 

INCLUYE EL VALOR DE CADA UNIDAD DE TRABAJO O 

RESULTADO, EJEM. COSTO DE PLACAS TOMADAS P! 

RA ORTOPEDIA, APARATOS ORTOPÉDICOS, ETC, 

E) EL COSTO DE LOS rNSUMOS 

COMPRENDE EL VALOR DEL MATERIAL DIRECTO QUE 

SE ASIGNA AL CUMPLIMIENTO DE UNA ACTIVIDAD, 

PROYECTO O PROGRAMA; O EL VALOR DE LA MANO DE 

OBRA DIRECTA APLICADA EN CADA UNO DE ELLOS, 

EL CONTROL DE LOS FONDOS DEBE HACERSE A TRAVÉS 

DE 

A) DE LAS CUOTAS ASIGNADAS A LAS ORGANIZACIONES 

USUARIAS, 

B) DE PROCEDIMIENTOS SEGÚN LOS CUALES EL USO DE 



LOS FONDOS SE PLANIFICA Y AUTORIZA EN RELACIÓN 

CON EL PERfODO DE DISPONIBILIDAD, 

c) DE INFORMES PERIÓDICOS QUE REFLEJEN EL MONTO 

DE LAS CUOTAS, LO QUE SE HA GASTADO Y EL SALDO 

DISPONIBLE, 

PARA EL CONTROL DE LOS PROGRAMAS, SE CONSIDERA N~ 

CESARIO EL EMPLEO DE UN PROCEDIMIENTO DE PLANIFI

CACIÓN FINANCIERA EN VIRTUD DEL CUAL LA RESPONSA

BILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE LOS PROGRAMAS RECAERÍA 

EN LAS ENTIDADES EJECUTORAS Y SE APROBARfAN PRES~ 

PUESTOS DE OPERACIÓN PARA CADA ENTIDAD PÚBLICA A 

FIN DE IDENTIFICAR EL TRABAJO, EL CALENDARIO DE 

OBJETIVOS Y METAS POR ALCANZAR Y LOS COSTOS ESTI

MADOS, EN ESOS PRESUPUESTOS DE OPERACIÓN SE ESTA 

BLECERfAN METAS FLEXIBLES DE COSTOS EN RELACIÓN 

CON LOS CALENDARIOS DE TRABAJO QUE FIGUREN EN LOS 

PROGRAMAS ASIGNADOS, SI ESTOS PRESUPUESTOS DE 

OPERACIÓN SE CAMBIAN CON LOS DATOS REUNIDOS EN 

LAS CUENTAS POR ACTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS, PROPOR 

CIONARÁN LAS BASES PARA LOS INFORMES SOBRE LAS 

REALIZACIONES, QUE MUESTREN LOS RESULTADOS EN RE

LACIÓN CON EL PROGRAMA Y EL PLAN FINANCIERO APRO

BADQ, (4} 



4,3,4 NECESIDAD DE UN SISTEMA DE COSTOS EN EL SECTOR 

PÚBLICO 
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LA IMPLAMTACIÓN DEL SISTEMA DE PRESU!'UESTOS POR 

PROGRAMAS EN EL SECTOR PÚBLICO, REQUIERE DE UN 

SISTEMA DE COSTOS ADECUADO, SU IMPLANTACIÓN RE

QUIERE CAMBIOS SUSTANCIALES EN LOS TRADICIONALES 

SISTEMAS DE CONTABILIDAD E INTRODUCIR LOS CONCE~ 

TOS DE GASTOS DEVENGADOS Y SU SISTEMA DE OPERA

CIÓN; PROVISIONES Y SU RESPECTIVO MECANISMO DE 

CÁLCULO Y APLICACIÓN, 

Los GASTOS DEVENGADOS PUEDEN DEFINIRSE COMO AQU~ 

LLOS DESEMBOLSOS QUE SE REALIZAN EN LA ADQUISI

CIÓN DE BIENES O SERVICIOS, CUYO CONSUMO O TRAN~ 

FORMACIÓN SE LLEVA A CABO PARCIAL O TOTALMENTE 

EN UNO O VARIOS EJERCICIOS CONTABLES, 

LA IMPLANTACIÓN DEL CONCEPTO GASTOS DEVENGADOS, 

EN LOS CÁLCULOS PERMITIRÁ TENER UNA INFORMACIÓN 

REAL DE LOS COSTOS Y ROMPER LA IGUALDAD DE LOS 

PRESUPUESTOS TRADICIONALES, EN QUE EL PRESUPUESTO 

UTILIZADO ES IGUAL AL COSTO, 

EL HECHO DE ROMPER LA IGUALDAD ANTERIOR ES IMPOR

TANTE, PUES DESDE ESE MOMENTO EL PRESUPUESTO NO 

TIENE POR QUÉ CORRESPONDER CON LOS COSTOS CALCULA 

DOS, 



na 

DE AHf QUE EL SISTEMA CONTABLE DEBA PROPORCIONAR 

LA INFORMACIÓN Y EL ANALISIS QUE PERMITA CONTRO

LAR LOS COSTOS Y EL PRESUPUESTO UTILIZADO, EN 
OTRAS PALABRAS, EL SISTEMA CONTABLE PARA LOS PR~ 

SUPUESTOS POR PROGRAMAS, DEBE PROPORCIONAR LA I[ 

FORMACIÓN CONTABLE DEL SISTEMA TRADICIONAL SOBRE 

UTILIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y, ADEMÁS, LA INFOR

MACIÓN Y EL ANÁLISIS DE LOS COSTOS CORRESPONDlE[ 

TES, 

LAS PROVISIONES, AL IGUAL QUE LOS SISTEMAS DE VA 
LORAClÓN DE INSUMOS, LOS CENTROS DE COSTOS, LAS 

DEPRECIACIONES, LOS GASTOS INDIRECTOS, ETC,, AD

QUIEREN SUMA IMPORTANCIA EN LAS ENTIDADES FABRI

LES. 

CON BASE EN LAS FINALIDADES DE LA CONTABILIDAD DE 
-

LA HACIENDA PÚBLICA QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, 

ESO SE PUEDE REALIZAR EN LA FORMA SIGUIENTE : 

A) Que LAS OPERACIONES FINANCIERAS EN EL PAÍS SE 

REALICEN DENTRO DEL MARCO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES. 

s) INTEGRARSE CON EL PRESUPUESTO DENTRO DE UN SIS

TEMA DE CONTROL FINANCIERO. 

e) COMPROBAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS FONDOS 

PÚBL[COS SE UTILICEN CORRECTAMENTE, 
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O) CONOCER OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

E) CONOCER CON PRECISIÓN LOS COSTOS DE LAS ACTI

VIDADES GUBERNAMENTALES, 

F) FAClLITAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES Y A LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA FORMULACIÓN Y 

COMPROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS, LA INFORMA

CIÓN EXIGIDA PARA LA PREPARACIÓN DE PROGRAMAS 

DE GASTOS Y DE ESTIMACIÓN DE INGRESOS, 

G) PROPORCIONAR CON TIEMPO Y AMPLITUD, LA INFORMa 

CIÓN NECESARIA PARA DETERMINAR EL IMPACTO DE 

LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL EN LA ECONOMÍA GEN~ 

RAL Y PARA ESTABLECER LAS MEDIDAS FINANCIERAS 

QUE REQUIERE LA SITUACIÓN, ASf COMO REALIZAR 

LOS ANÁLISIS ECONÓMICOS FISCALES DE CARÁCTER 

TOTAL O PARCIAL DE LA POLÍTICA HACENDARIA, 

H) CONSOLIDAR LAS OPERACIONES DE LAS DIVERSAS PAR 

TES DEL SECTOR PÚBLICO Y CONTRIBUIR A LA ELABQ 

RACIÓN DE LAS CUENTAS NACIONALES Y DEL PRESU

PUESTO ECONÓMICO NACIONAL, 

CABE RECORDAR QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

ADMINISTRACIÓN, LA CONTABILIDAD ES UNA TÉCNICA DE 

SEGUIMIENTO. ESTO ES, LA CONTABILIDAD SIGUE A LA 

TÉCNICA PRESUPUESTARIA Y SE ADHIERE A LA REALIDAD 

PARA MOSTRAR LOS HECHOS Y LOS SUCESOS POR MEDIO 

DE CIFRAS, EN FUNCIÓN DE ESA REALIDAD SE CALCULAN 



LOS COSTOS, SE INFORMA Y SE GENERA EL CONTROL, 

4,3,5 LA MEDICIÓN DE RESULTADOS Y DE COSTOS, 

LA TÉCNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS UTILIZA 

CIERTOS CONCEPTOS BÁSICOS QUE PROCURA MEDIR, AL 

EFECTO ESTABLECE LAS RESPECTIVAS UNIDADES: NEC~ 

SIDAD PÚBLICA, RESULTADO, PRODUCTO FINAL, SUBPRQ 

DUCTO FINAL, TAREAS, FUERZA DE TRABAJO, MATERIA

LES, COEFICIENTE DE RENDIMIENTO, INSUMOS, UNIDAD 

EJECUTORA; LOS COSTOS TOTAL, UNITARIO DEL PRODU~ 

TO FINAL, TOTAL DE LA FUERZA DE TRABAJO, UNITA

RIO HOMBRE-A~O, UNITARIO DE MATERIALES, ETC, 

LA NECESIDAD PÚBLICA,- Es AQUELLA OUE LA COLEC

TIVIDAD ESTIMA VITAL Y QUE TIENE REPERCUSIONES 

SOCIALES, POR EJEMPLO: LA CONSTRUCCIÓN VIVIENDA 

POPULAR, LA DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, FRENTE A 

CADA NECESIDAD PÚBLICA, EL GOBIERNO SE FIJA UN 

PROPÓSITO, QUE CONT!TUYAN LA BASE DE SU POLÍTICA 

Y SU ACCIÓN, 

PARA ALCANZAR UN RESULTADO, ES INDISPENSABLE FI

JAR EL PRODUCTO FINAL POR REALIZAR, EL QUE DEBE 

CONSTITUIR LA META DE ACCIÓN, 
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4.4 SU CLASIFICACION 

4,4,l PROPÓSITOS DE LAS CLASrFICACIONES PRESUPUESTALES 

LA CLAVE PARA COORDINAR LOS PLANES DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL CON LOS PRESUPUESTOS GUBERNA

MENTALES, CONSISTE EN LA ADOPCIÓN DE UN SISTEMA 

UNIFORME DE CLASIFICACIONES QUE SIRVA A LOS PRO

CESOS DE PLANIFICAR Y PRESUPUESTAR, EN FORMA SI

MULTÁNEA, 
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LAS ENTIDADES PÚBLICAS A TRAVÉS DE SUS PRESUPUE~ 

TOS EJECUTAN LAS ACTIVIDADES CONTENIDAS EN SUS 

PROGRAMAS PERMANENTES ·ELABORADOS PARA CUMPLIR 

LAS FUNCIONES QUE LAS LEYES LES ENCOMIENDAN, EN 
CONSECUENCIA LAS CUENTAS PRESUPUESTARIAS DEBEN 

PRESENYARSE EN FORMA QUE FACILITEN LA FORMULACIÓN, 

EJECUCIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE SUS PROGRAMAS, 

CON EL FIN DE PRESENTAR UNA IDEA PANORÁMICA DE 

LAS CLASIFICACIONES PRESUPUESTALES, REALIZAREMOS 

UNA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA EVOLUCIÓN QUE HAN T~ 

NIDO EN MÉXICO. 

EN EL A~O DE 1928 SE INTEGRA LA COMISIÓN DEL PR~ 

SUPUESTO, CUYAS FUNCIONES SERÍAN PREPARAR Y FOR

MULAR EL PRESUPUESTO ANUAL, REVISAR, AUMENTAR O 

DISMINUIR LAS PREVISIONES DEL MISMO Y REALIZAR 
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LOS ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS QUE PEa 

MITIERAN CONOCER LA SITUACIÓN DE LAS FINANZAS PÚ

BLICAS, LA PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO FEDERAL, 

ADOPTÓ LA CLASIFICACIÓN POR RAMOS DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA, 

EN 1930 SE EXPIDIÓ LA LEY DE PLANIFICACIÓN GENE

RAL DE LA REPÚBLICA, QUE TENÍA LA INTENCIÓN DE 

REALIZAR UNA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL A 

NIVEL NACIONAL, 

EN 1954 APARECE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL, QUE 

TENÍA POR OBJETO IDENTIFICAR GRUPOS DE ACTIVIDA

DES HOMOGÉNEAS REALIZADAS POR EL ESTADO, 

1955 SE INCORPORA LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA, LA 

CUAL, PERMITE EL ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS QUE COMPRENDEN TRES GRANDES RUBROS QUE 

SON: GASTO CORRIENTE, GASTO DE CAPITAL Y ~MORTI

ZACIÓN DE PASIVO, 

EN ESE MISMO AílO SE INTRODUCE LA CLASIFICACIÓN 

POR OBJETO DEL GASTO, QUE DETALLA A BASE DE CON

CEPTOS LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA, 

EN 1958 SE ADICIONA LA CLASIFICACIÓN EN CUENTA DQ 

BLE, QUE COMPLEMENTA A LA ECONÓMICA E INCLUYE LOS 

INGRESOS DE CADA UNO DE LOS GRANDES RUBROS: IN
GRESO CORRIENTE, INGRESO DE CAPITAL y DÉFICIT o 

SuPERAVIT PRESUPUESTAL. 



EN 1965 SE INCORPORA AL CONTROL PRESUPUESTAL LOS 

PRINCIPALES ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRE

SAS DEL GOBIERNO FEDERAL, 

EN 1972 SE A~ADEN AL CONTROL PRESUPUESTAL LAS I~ 

VERSIONES QUE SE REALIZAN CON FINANCIAMIENTO, YA 

QUE HASTA ESE AÑO, ÚNICAMENTE SE PRESENTABAN LAS 

EROGACIONES CUBIERTAS CON RECURSOS ORDINARIOS DEL 

ESTADO, 

~ARA 1974 SE AGREGÓ LA CLASIFICACIÓN DEL GASTO -

POR SECTORES DE ACTIVIDAD LO CUAL PROPORCIONÓ MA 

YORES ELEMENTOS DE JUICIO PARA LA EVALUACIÓN DE 

SUS EFECTOS EN EL DESARROLLO ECONÓMICO-SOCIAL 

DEL PAÍS. 
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EN EL AÑO DE 1976, SE REESTRUCTURA EL SISTEMA DE 

PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO, APARECE EL PRESUPUESTO CON ORIENTA 

CIÓN PROGRAMÁTICA, 

PoR ÚLTIMO, MENCIONAREMOS QUE COMO CONSECUENCIA 

DE LAS DEVALUACIONES DE LA MONEDA FRENTE AL DOLAR, 

SE AGREGÓ AL CONTROL PRESUPUESTAL, LOS PASIVOS QUE 

EN MONEDA EXTRANJERA TUVIERAN LOS ORGANISMOS DEL 

GOBIERNO ~EDERAL, ASi COMO, LA ADMlNISTRACIÓN'CEN

TRAL, 
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UNA VEZ HECHA LA RESEÑA ANTERIOR EXPLICAREMOS 

LOS PROPÓSITOS QUE EN ESENCIA JUSTIFICAN LAS CLA 

SIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, 

LA FORMULACIÓN ADECUADA PARA COORDINAR LOS PLANES 

DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL CON LOS PRESUPUEi 

TOS PÚBLICOS, CONSISTE EN ADOPTAR UN SISTEMA UNI

FORME DE CLASIFICACIÓN ~UE COADYUVE A LOS PROCESOS 

DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, 

Los PROPÓSITOS DE CLASIFICAR LOS PRESUPUESTOS, SE 

HACE CON EL FIN DE TENER DIVERSOS CRITERIOS DE LOS 

INGRESOS Y GASTOS ílUE REALIZA EL SECTOR PÚBLICO, 

LAS CLASI~ICACIONES PRESUPUESTARIAS DEBEN SER 

EQUILIBRADAS PARA TRANSFORMAR EL PRESUPUESTO EN 

UNA EFICAZ HERRAMIENTA DE POLÍTICA FISCAL, DE PR~ 

GRAMACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN.-

4,4.2 DIVERSAS CLASIFICACIONES PRESUPUESTALES 

LAS CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO EN ESENCIA, 

SON LAS DISTINTAS FORMAS DE PRESENTAR LOS ANTECE

DENTES DE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS, A FIN DE OB

TENER INFORMACIONES CON FINALIDADES ESPECÍFICAS : 

TIPOS DE CLASIFICACION : 

A) PoR EL OBJETO DEL MASTO, 

B) ADMINISTRATIVA, POR RAMOS O POR INSTITUCIONES, 
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e) EcoNóMICA. 

o) PoR FUNCtONES. 

E) SECTORIAL. 

F) POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 

A) CLASfFICACIÓN SEGÚN EL OBJETO DEL GASTO 

EN ÉSTA SE MUESTRAN LAS EROGACIONES DE LAS Dl 

VERSAS DEPENDENCIAS EN LA ADQUISICIÓN DE LOS 

DIFERENTES BIENES Y SERVICIOS QUE REQUIEREN 

PARA SU FUNCIONAMlENTO, CENTRA SU ATENCIÓN 

EN LOS ASPECTOS CONTABLES DE LAS OPERACIONES 

GUBERNAMENTALES, PROCURANDO IDENTIFICAR EL 

GASTO PÚBLICO INCURRIDO CON CADA COSA COMPRA

DA: DE AHÍ QUE SEA LA BASE DEL PRESUPUESTO 

TRADICIONAL. 

LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO TIENE POR 

FINALIDAD EXPRESAR LOS DIFERENTES TIPOS DE GAS

TO QUE SE REALIZAN PARA CUMPLIR UN PROGRAMA, 

DICHA CLASIFICACIÓN AL SE~ALAR EN DETALLE LOS 

DIFERENTES ELEMENTOS DEL GASTO INDICA LOS RES

PECTIVOS RENGLONES DEL COSTO. 

EN UN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

NO DESAPARECE LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO, SINO OUE POR EL CONTRARIO SE UTlLCZA PA

RA ESPECIFICAR LA COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS NE-
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CESARIOS EN CADA PROGRAMA PARA PODER CUMPLIR 

SUS OBJETIVOS. SIRVE, ADEMÁS, PARA ESTABLE

CER LA COMPOSICIÓN DEL GASTO PÚBLICO Y DETER 

MINA LA ESTRUCTURA DE LA DEMANDA GUBERNAMEN

TAL O DEL RESTO DE LA ECONOMÍA, EN UN PRES~ 

PUESTO POR PROGRAMAS LA CLASIFICACIÓN POR oa 
JETO DEL GASTO SE COMBINA CON LA CLASIFICA

CIÓN POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, LIGANDO DE 

ESTA MANERA LAS COSAS G.UE SE VAN A ADQUIRIR, 

CON LAS COSAS QUE SE VAN A REALIZAR, 

LA CLASIFICACIÓN DE REFERENCIA PERMITE ORDE

NAR E IDENTIFICAR SISTEMÁTICAMENTE LOS USOS 

QUE SE DARÁN AL DINERO ASIGNADO A CADA PROGR~ 

MA O ACTIVIDAD, PARA ELLO, DEBE IDENTIFICAR 

EL TIPO DE BIENES y SERVICIOS QUE SE VAN A co~ 

PRAR PARA CUMPLIR LOS PROGRAMAS, 

LA CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS SEGÚN SU OBJETO 

ES LA SIGUIENTE : 

( A P f T U L O S 

1000 SERVIClOS PERSONALES 

2000 ~ATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 OBRAS PúBLICAS 



7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

9000 DEUDA PúBLICA. (5) 

W7 

PARA ANALIZAR ESTA CLASIFICACIÓN A NIVEL CAPi 

TULO, CONCEPTO Y PARTIDA, VER EL ANEXO l. 

a) CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR PAMOS O POR 

INSTITUCIONES 

COMO SU NOMBRE LO INDICA, ÉSTA CLASIFICACIÓN 

CENTRA SU INTER~S EN EL GASTO PÚBLICO POR IN~ 

TITUCIONES Y TIENE COMO FINALIDAD FUNDAMENTAL, 

FACILITAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS PÚ

BLICOS Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTA

LES, 

EN ESTA CLASIFICACIÓN SE DESCRIBEN LAS ASIGNA 

CIONES PRESUPUESTALES DE CADA UNA DE LAS ENTl 

DADES QUE COMPONEN EL SECTOR PÚBLICO, ESTABL~ 

CIENDO LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS, 

LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA SUJETA A CON

TROL PRESUPUESTAL ES LA SIGUIENTE 
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A) POR ÓRGANO DE ESTADO 

~AMOS : r. PODER LEGISLATIVO, 

I I. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

I I I. PODER JUDICIAL. 

IV. SECRETARfA DE GOBERNACIÓN, 

v. SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIQ 
RES, 

VI. SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PüBLICO. 

VI l. SECRETARIA DE LA DEFENSA ~ACIONAL, 

VII l. SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECU[ 
sos HIDRÁULICOS. 

IX. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, 

x. SECRETARÍA DE COMERCIO y FOMENTO 
INDUSTRIAL. 

XI. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA, 

XII. SECRETARÍA DE SALUBRIDAD v Asis-
TENCIA. 

XIII • SECRETARÍA DE ~ARINA, 

XIV. SECRETARÍA DEL TRABAJO Y ºREVISIÓN 
SOCIAL, 

XV. SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 

XVI. SECRETARÍA DE PESCA, 

XVII. PROCURADURÍA, 

XVIII. SECRETAPfA DE FNERGÍA ~INAS E INDU[ 
TRIA PARAESTATAL, 

XIX. INDUSTRIA ~ILITAR. 
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.. 
XX, SECRETARfA DE DESARROLLO URBANO 

Y ECOLOGÍA. 

XXI. SECRETARIA DE TURISMO, 

XXII. SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN y PR( 
SUPUESTO, 

XXIII. SECRETARÍA DE LA CoNTRALORfA, 

B) POR PREVISIONES ESPECIALES 

RAMOS : XXIV 1 INVERSIONES 1 

XXV. EROGACIONES ADICIONALES, 

XXVI. DEUDA PúBLICA. 

e) POR EROGACIONES DE ORGANISMOS Y EMPRESAS ESTA 

TALES 

RAMO XXVII. ÜRGANISMOS PESCENTRALIZADOS Y fti 
PRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO F~ 
DERAL, 

EN EL CUERPO TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CA

DA RAMO SE SUBDIVIDE EN CAPITULOS, CONCEPTOS Y PAt1_ 

TIDAS, LO QUE EN FORMA BASTANTE ESQUEMÁTICA SE 

APRECIA A CONTINUACIÓN : 

RAMOS : PODERES, SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS DE 

ESTADO, 
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CAPiTULOS : 

1000 SERVICIOS PERSONALES, 

CONCEPTOS : 

1100 SUELDOS, SALARIOS Y OTRAS REMUNERACIONES Oi 
DINARIAS, 

PARTIDAS : 

1101 COMPENSACIONES A SUPERNUMERARIOS. (6) 

c) CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

, 

ESTA CLASIFICACIÓN PERMITE IDENTIFICAR CADA RE~ 

GLÓN DE GASTOS Y DE INGRESOS SEGÚN SU NATURALE

ZA ECONÓMICA; EN CONSECUENCIA HACE POSIBLE IN

VESTIGAR LA INFLUENCIA QUE LAS FINANZAS PÚBLI

CAS EJERCEN SOBRE EL RESTO DE LA ECONOMÍA NACI~ 

NAL, 

LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA MUESTRA LA PARTE DE 

LOS GASTOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL O CUALQUIER 

OTRA ENTIDAD PÚBLICA DESTINAN A SUS OPERACIONES 

CORRI~NTES Y LA PARTE DE LOS GASTOS QUE CANALI

ZA A LA CREACIÓN DE BIENES DE CAPITAL, PARA AM

PLIAR SU CAPACIDAD INSTALADA DE PRODUCCIÓN, 

TAMBIÉN PRESENTA EL GRADO EN QUE LOS SERVICIOS 

GUBERNAMENTALES SON PRESTADOS DIRECTAMENTE, ME-
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. . 
DIANTE LA UTILIZACIÓN DE FONDOS INVERTIDOS POR 

EL PROPIO GOBIERNO EN BIENES Y SERVICIOS OTOR

GADOS A OTRAS ENTIDADES ENCARGADAS DE PRESTAR 

EL MISMO SERVICIO, 

.. 
AL PROPORCIONAR ESAS INFORMACIONES, LA CLASIFl 

CACIÓN ECONÓMICA HACE POSIBLE DETERMINAR EL 
. . . . . 

1MPACTO DE LOS GASTOS PÚBLICOS SOBRE EL NIVEL 
. . . . ... . . . 

Y COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO NACIONAL, ASÍ COMO 
. . . . 

SU DISTRIBUCIÓN, EN SUMA, DICHA CLASIFICACIÓN 

PERMITE EVALUAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS DEL GA~ 
. . . .. .. 

TO PÚBLICO SOBRE EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SO-
. . 

CIAL EN LA MEDIDA QUE CUANTIFICA LA INVERSIÓN 

PÚBLICA: SOBRE LA ESTABILIDAD MONETARIA EN LA 

MEDIDA QUE PERMITE MOSTRAR EL FINANCIAMIENTO 

Y LA POLÍTICA DE SUBSIDIOS AL NIVEL DE LOS PR~ 
.. 

CIOS: SOBRE LA OCUPACIÓN DE LOS FACTORES PRODU~ 

TIVOS, EN TANTO MIDE LOS VOLÚMENES DE MANO DE 

OBRA QUE· PAGA EL S~CTOR PÚBLICO Y LA DEMANDA 
. . 

QUE ESTÁ EJERCIENDO SOBRE LOS BIENES Y SERVI-

CIOS QUE PRODUCE LA ECONOMtA, Y POR ÚLTIMO, 

PERMITE CONOCER LA INFLUENCIA DEL SISTEMA FIS-
. . 

CAL SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, AL MOS-

TRAR LA INCIDENCIA DE LA.TRIBUTACIÓN, POR UNA 

PARTE, Y LA ORIENTACIÓN DE LOS GASTOS CORRIEN

TES Y DE TRANSFERENCIA POR OTRA, 



LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA SE INTERESA FUNDA 

MENTALMENTE POR ORDENAR LAS TRANSACCIONES G~ 

BERNAMENTALES SEGÚN LA NATURALEZA ECONÓMICA 

DE LOS EFECTOS QUE PRODUCE SOBRE LA VIDA NA

CIONAL, LA CUAL HACE CONCEBIR ESTE SISTEMA 

DE CLASIFICACIÓN INTEGRADO A UNO MÁS AMPLIO 

QUE REGISTRE LAS TRANSACCIONES DE TODOS LOS 

SECTORES DE LA ECONOMÍA NACIONAL Y NO SOLO 
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LOS OFICIALES, EN ESTE SENTIDO DEBERÍA INT~ 

GRARSE DENTRO DEL SISTEMA DE INGRESOS O PRO

DUCTOS NACIONALES, LO CUAL PERMITIRÍA ESTU

DIAR LA ACCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO EN 

RELACIÓN CON LA CONDUCTA DE OTRAS UNIDADES 

ECONÓMICAS Y CON EL FUNCIONAMIENTO DEL CONJU~ 

TO DE LA ECONOMÍA Y SUS RELACIONES CON EL EX

TERIOR, POR ESTAS RAZONES, éSTA CLASIFlCACIÓN 

ES ÚTIL SÓLO EN EL NIVEL SUPERIOR DEL GOBIERNO 

Y NO EN LOS INFERIORES, A ESTOS MÁS BIEN LES -

INTERESA UNA CLASI~ICACIÓN OUE FACILITE SU OP~ 

RACIÓN ADMINISTRATIVA, (7) 
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e) CLASIFICACIÓN POR ~UNCIONES 

AGRUPA LAS EROGACIONES DEL GOBIERNO SEGÚN LA 

FINALIDAD PARTICULAR A ~UE SE DESTINAN, ES 

DECIR A LAS DIFERENTES FUNCIONES QUE TIENEN 

ASIGANADAS LAS ENTIDADES Y QUE SON FINANCIA

DAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO, 

Su OBJETIVO ES PRESENTAR UNA DESCRIPCIÓN QUE 

PERMITA IN~ORMAR AL PÚBLICO SOBRE LA NATURA

LEZA DE LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES QUE SE 

CUBREN CON EL DINERO QUE PAGA EN FORMA DE I~ 

PUESTOS Y LA PROPORCIÓN DE LOS GASTOS QUE SE 

DESTINAN A CADA TIPO DE SERVICIOS, SIENDO 

ADEMÁS DE INTER~S PRIMORDIAL PARA ALTOS ~UN

CIONARIOS, 

ne ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES, LAS EROGACIO

NES SE DlVIDEN EN GRUPOS, QUE A su VEZ SE sua 
DIVIDEN EN SUBGRUPOS: EN LOS QUE SE COMPREN

DEN LAS EROGACIONES DE TODA CLASE, QUE TIEN

DEN A SUFRAGAR EL COSTO DE UNA ACTIVIDAD CON

CRETA. 
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.. 
COMO EJEMPLO DE ESTA CLASIFICACIÓN TENEMOS A~ 

GUNOS DE LOS GRUPOS 

GRUPO SUBGRUPO N O M B R E DEFINICIÓN 

50 SALUBRIDAD, SERVICIOS 
ASlSTENCIALES Y HOSPl 
TALARIQS, 

51 SALUBRIDAD, ASISTENCTA 
~~DICA Y SERVICIOS Hoi 
PITALARI OS, 

52 CONSTRUCCIONES HOSPITA 
LARIAS, 

53 MATERNIDAD Y ASISTEN
CIA INFANTIL 

54 ASISTENCIA SOCIAL 

55 DIVERSOS SERVICIOS COM. 
PLEMENTARIOS, 

.. 
COMPRENDE LAS.ASIGNA 
CIONES DESTINADAS A 
ACTIVIDADES DE SERVI 
CIOS.DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE ENFER 
MEDADES DE LA POBLA
CIÓN EN GENERAL, 

60 BIENESTAR Y SEGURIDAD COMPRENDE LAS ASIGNA 

61 SERVICIOS MÉDICOS A Etl 
PLEADOS PÚBLICOS, 

62 ÜTROS SERVICIOS A EM
PLEADOS PÚBLICOS, 

63 PENSIONES Y JUBILACIO
NES, 

CIONES DESTINADAS A 
PROPORCIONAR AYUDA 
ECONÓMICA Y SOCIAL A 
DETERMINADOS SECTORES 
DE LA POBLACIÓN, 



64 CONTRIBUCIÓN ESTATAL 
A LA SEGURIDAD SOCIAL 

6i ÜTROS GASTOS SOCIALES, 

E) CLASIFICACIÓN POR SECTORES 
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Es UNA VARIANTE DE LA cLASIFICACióN FUNCIONAL, 

QUE TIENE POR OBJETO SEPARAR LOS SECTORES ECQ. 

NÓMICOS, SOCIALES Y GENERALES, PROCURAR MOS

TRAR LAS AREAS DE ACTIVIDAD, NO YA SEMALANDO 

LOS PROPÓSITOS SINO LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Y LAS METAS CONCRETAS, A LA ACCIÓN DENTRO DE 

UNA ÁREA DE ACTIVIDAD, PoR EJEMPLO, DENTRO 

DEL SECTOR SALUD, ATENDER A CINCO MILLONES DE 

HABITANTES; DENTRO DE LA EDUCACIÓN ESTENDER 

LA ENSE~ANZA A TRES MILLONES DE NI~OS, ETC, 

LA CLASIFICACIÓN SECTORIAL VIENE DESARROLLÁNDQ 

SE EN LOS ÚLTIMOS A~OS, COMO UN ESFUERZO PARA . 

LOGRAR LA INTEGRACIÓN ENTRE LOS PLANES DE DES~ 

RROLLO Y EL PRESUPUESTO FISCAL, LA IDEA ES QUE 

TANTO LOS PLANES COMO EL PPESUPUESTO UTILICEN 

UNA CLASIFICACIÓN UNIFORME QUE DETERMINE ÁREAS 

DE ACTIVIDAD HOMOGÉNEAS, 
~ 

PARA EL OBJETIVO ANTERIOR, LA CLASIFICACIÓN SE' 

TORIAL UTILIZA LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD QUE APOR

TA LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y LAS ORGANIZA 
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GRUPO SECTOR 

1 

2 

3 

01 
02 
03 
04 
05 
06 

07 
08 
09 
10 

11 
12 

VINCULANDO DICHOS SECTORES CON LAS INSTITUCI~ 

NES CORRESPONDIENTES, EJEMPLO 

D E s c R I P e I ó N 

SECTORES ECONO~ICOS 

A~ROPECUARXO y FORESTAL. 
PESCA 
INDUSTRIAL 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COMERCIO 
TURISMO 

SECTOPES SOCIALES 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
SALUD y SEGURIDAD SOCIAL 
LABORAL 

SECTORES PE SERVICIOS GENFRALES 

ADMINISTRACIÓN, DEFENSA Y PODERES 
DEPARTAMENTO DEL PISTRITO FEDERAL 

F) CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS Y ~CTIVIDADES 

. 
ESTA CLASIFICACrÓN AGRUPA LOS GASTOS SEGÚN 

LOS PROGRAMAS A REALIZAR Y LAS ACTIVIDADES 

CONCRETAS QUE DEBEN CUMPLlRSE PARA EJECUTAR 
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. . . 
LOS PROGRAMAS, EL OBJETIVO DE ESTA CLASIFICA 

. . . 
CACIÓN ES VINCULAR LOS GASTO~ CON LOS RESULTA 

DOS QUE SE ESPERA LOGRAR EXPRESADOS EN UNIDA

DES FfSICAS, 

SE ESTIMA NECESARIO DIVIDIR LOS PROGRAMAS EN 

DOS CLASES: Los DE OPERACIÓN QUE SON LOS DE~ 

TINADOS A PRODUCIR BIENES O SERVICIOS Y LOS 
. . 

DE INVERSIÓN, QUE SE DESTINAN A AMPLIAR LA CA 
. . . 

PACIDAD DE PRODUCCIÓN INSTALADA EN UNA ENTIDAD, 

Los PROGRAMAS DE OPERACIÓN SE DIVIDEN EN SUB

PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y TAREAS Y LOS PROGRA

MAS DE INVERSIÓN EN PROYECTOS, OBRAS Y TRABA

JOS, 

SE IDENTIFICAN EN LA FORMA SIGUIENTE 

1) DE OPERACIÓN,- APLICACIÓN 

ELEMENTOS 

II) DE INVERSIÓN.- APLICACIÓN 

PRODUCCIÓN DE BIENES 
vio 

SERVICIOS 

SUR PROGRAMAS 
ACTIVIDADES 
TAREAS 

AMPLIA~ LA CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES 

vio 
SERVICIOS 



ELEMENTOS 

PROGRAMAS DE OPERACIÓN 

PROYECTOS 
OBRAS 
TRABAJOS 
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Es UN INSTRUMENTO DESTINADO A CUMPLIR LAS FUNCIQ. 

NES DEL ESTADO, POR EL CUAL SE ESTABLECEN OBJETL 

VOS O METAS CUANTIFICABLES O NO (EN FUNCIÓN DE 

UN RESULTADO FINAL) QUE SE CUMPLIRÁN A TRAVÉS DE 

LA INTEGRACIÓN DE UN CONJUNTO DE ESFUERZOS, CON 

RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS QUE 

SE LE ASIGNEN, CON UN COSTO GLOBAL Y UNITARIO O~ 

TERMINADO Y CUYA EJECUCIÓN EN PRINCIPIO QUEDA A 

CARGO DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ALTO NIVEL 

DENTRO DEL GOBIERNO, 

SUBPROGRAMAS DE ÜPERACIÓN 

Es UNA SUBDIVISIÓN DE CIERTOS PROGRAMAS COMPLEJOS 

PARA FACILITAR LA EJECUCIÓN DE U~ CAMPO ESPECIFI

CO, EN VIRTUD DEL CUAL SE FIJAN METAS ESPECÍFICAS 

PARCIALES QUE SE CUMPLIRÁN MEDIANTE ACCIONES CON

CRETAS QUE REALICEN DETERMINADAS UNIDADES DE OPE

CIÓN CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CON UN DETERMI

NADO COSTO, 



220 

ACTIVIDAD 

EL CUMPLIMIENTO DE UNA META ESTABLECIDA EN FUN

CIÓN DEL PRODUCTO FINAL DENTRO DE UN PROGRAMA, O 

EN FUNCIÓN DE PRODUCTOS FINALES PARCIALES DENTRO 

DE UN SUBPROGRAMA, SE PUEDE REALIZAR A TRAVÉS DE 

CIERTAS ACTIVIDADES, ENTENDIÉNDOSE POR ACTIVIDAD 

A UNA DIVISIÓN MÁS REDUCIDA DE CADA UNA DE LAS 

ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO PARA CUMPLIR LAS 

METAS DE UN PROGRAMA O SUBPROGRAMA DE OPERACIÓN, 

QUE DEBEN CONSISTIR EN LA .EJECUCIÓN DE CIERTOS 

PROCESOS O TRABAJOS (MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ACTIVIDAD CON UN co~ 

TO DETERMINADO) Y QUE QUEDARÁ A CARGO DE UNA EN

TIDAD ADMINISTRATIVA DE NIVEL INTERMEDIO, BAJO O 

UNA SECCIÓN, 

TAREA 

LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD SUPONE A SU VEZ EL 

CUMPLIMIENTO DE CIERTAS ETAPAS DENTRO DE UN PRO

CESO, QUE SE DENOMINAN TAREAS, SIGNJFICÁNDOSE CQ 

MO TAL A UNA OPERACIÓN ESPECÍFICA, QUE FORME PAR 

TE DE UN PROCESO QUE SE DESTINE A PRODUCIR UN D~ 

TERMINADO RESULTADO. 
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PROGRAMA DE INVERSIÓN 

Es EL INSTRUMENTO A TRAV~S DEL CUAL SE FIJAN LAS 

METAS QUE SE OBTENDRÁN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE 

UN CONJUNTO INTEGRADO DE PROYECTOS OE INVERSTÓN. 

TAMBIÉN SE LE PUEDE DEFINIR DE OTRA MANERA, ES 

AQUEL CUYA EJECUCIÓN PERMITE AUMENTAR LA CAPACI

DAD OPERATIVA DEL GOBIERNO O DEL NIVEL INSTITUCIQ 

NAL AL CUAL SE HALLE \lINClJLADO, 

PROYECTO 

Es UN CONJUNTO DE OBRAS REALIZADAS DENTRO DE UN 

PROGRAMA O SUBPROGRAMA DE lNVE~SIÓN, PARA LA ~OR

MACIÓN DE BIENES DE CAPITAL, CONSTITUÍDO POR LAS 

UNIDADES PRODUCTIVAS CAPAZ DE FUNCIONAR DE FORMA 

INDEPENDIENTE, 

Se LE DEFINE TAMBIÉN COMO : 

A) LA UNIDAD DE INVERSIONES MAS PEQUERA PARA UTI

LIZARSE EN LA PLANEACIÓN, 

B) ÜBRA O CONJUNTO DE OBRAS TÉCNICAMENTE COHEREN

TES, DESTINADAS A LLENAR UNA NECESIDAD PREVIA

MENTE DETERMINADO, LA FINALIDAD PUEDE SER Sltl 

PLE O COMPLEJA, 

SIMPLE.- CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN 

DE UNA ESCUELA PARA PRODUCIR UN SERVICIO, 



COMPLEJA,- OBRA DE RIEGO PARA PRODUCIR VARIOS 

SERVICIOS, 

OBRA 
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SE ENTIENDE COMO TAL A UN BIEN DE CAPITAL ESPECÍ 

FICO QUE FORMA PARTE DE UN PROYECTO, 

TRABAJO 

Es UN ESFUERZO SISTEMÁTICO PARA EJECUTAR CADA UNA 

DE LAS FASES DEL PROCESO DE UNA OBRA, 

CLASIFICACIONES COMBINADAS 

LAS CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PUEDEN COMBI

NARSE ENTRE SÍ Y FORMAR VERDADERAS MATRICES QUE 

PERMITAN ESTUDIAR ASPECTOS DE GRAN INTERÉS, PARA 

LOS EFECTOS DE VALORIZAR LA POLÍTICA PRESUPUESTA

RIA, PoR EJEMPLO, LA FUNCIÓN EDUCACIÓN PUEDE ANA 

LIZARSE EN RELACIÓN CON LOS GASTOS EN REMUNERACI~ 

NES QUE IMPLICA LA FUNCIÓN, O BIEN EN RELACIÓN 

CON LA INVERSIÓN ESCOLAR. 

Los DIVERSOS TIPOS DE CLASIFICACIONES COMBINADAS, 

SON LOS SIGUIENTES 

-ECONÓMICO-FUNCIONAL, 

-ECONÓMICO-INSTITUCIONAL, 
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-FUNCIONAL-INSTITUCIONAL, 

-INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL GASTO, 

-POR PROGRAMAS Y POR OBJETO DEL GASTO, 

-FUNCIONAL POR PROGRAMAS, 

-INSTITUCIONAL POR PROGRAMAS. 

l. CLASIFICACIÓN EcoNóMico-FuNcioNAL. 

ESTA CLASIFICACIÓN CONTIENE EN LA LiNEA HORI

ZONTAL LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL, Y EN LA 

VERTICAL LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA, EL ANÁ

LISIS DE LA LÍNEA VERTICAL NOS APORTA EL VOL~ 

MEN DE BIENES Y SERVICIOS, ASf COMO SU DESTI

NO SEGÚN FUNCI~NES, [GUALMENTE, SIGUIENDO LA 

COLUMNA RELATIVA A GASTO DE CAPITAL, SE PUE

DEN ENCONTRAR LAS DIFERENTES FUNCIONES A QUE 

SE HAN DESTINADO ESTOS GASTOS, DESDE OTRO Á~ 

GULO, SE PUEDE APRECIAR CÓMO SE DISTRIBUYEN 

LOS GASTOS DE SALUD; POR EJEMPLO ENTRE EL PA

GO DE BIENES Y SERVICIOS, SUBSIDIOS, ETC. E~ 

TO PERMITE UN ESTUDIO GENERAL SOBRE LAS DIVER 

SAS ACCIONES QUE REALIZA EL GOBIERNO Y LA DI~ 

TRIBUCIÓN RELATIVA DE RECURSOS A QUE DAN LU-

GAR, 

2. CLASIFicAcióN EcoN6MrcA-INsT1TucroNAL. 

ESTA CLASfFICACIÓN PERMITE APRECIAR QUÉ ÓRGANO 

DEL GOBIERNO EFECTÚAN EL MAYOR GASTO EN REMUN~ 



RACIONES, CUÁLES DEBEN SOPORTAR EL PASO DE 

LAS TRANSFERENCIAS, CUÁLES TIENEN A SU CARGO 

LA MAYOR PARTE DE LA INVERSIÓN fTC, 

ESTA MATRfZ ES DE GRAN UTILIDAD PARA EL EST~ 

DIO DE LOS PROGRAMAS DE RACIONALIZACIÓN ADMl 

NISTRATIVA Y DE MEJORAS EN LA ORGANIZACIÓN 

GUBERNATIVA, ~L MISMO TIEMPO PROPORCIONA I~ 

FORMACIÓN A CERCA DE LOS ORGANISMOS CLAVES 

QUE HABRÁ QUE TOCAR EN UN PROGRAMA DE ECONO

MÍAS FISCALES, SI PARA ESE EFECTO SE PIENSA 

REDUCIR EL GASTO EN OPERACIONES CORRIENTES, 
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SI SE DESEA INICIAR UN NUEVO PROGRAMA DE OBRAS 

PÚBLICAS, PERMITE APRECIAR QU~ ENTIDADES PÚBLl 

CAS SON LAS QUE HAN TENIDO A SU CARGO ESTE TI

PO DE ACTIVIDADES Y POR CONSIGlllENTE, APARECEN 

CON MAYOR EXPERIENCIA PARA REALIZAR EL NUEVO 

PROGRAMA, Ü BIEN PODRÍA MOSTRAR QUE LAS ENTI

DADES TRADICIONALES EN ESTA MATERIA ESTÁN SAT~ 

RADAS EN SUS POSIBILIDADES, POR LO CUAL SERIA 

MEJOR CREAR UN ORGANISMO ESPECIAL CON NUEVA 

FISONOMÍA ADMINISTRATIVA, 

3. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-INSTITUCIONAL 

EL OBJETIVO DE ESTA CLASIFICACIÓN, CONSISTE EN 

LIGAR LOS PROGRAMAS QUE DESARROLLA UN GOBIERNO, 



CON LAS INSTITUCIONES QUE TIENEN A SU CARGO 

LA EJECUCIÓN, 

4, CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL 

GASTO 
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ESTA CLASIFICACIÓN COMO SE OBSERVA, PERMITE 

APRECIAR QUÉ CANTIDAD DE DINERO GASTARÁ CADA 

ENTIDAD PÚBLICA Y EN QUÉ COSAS: DE AHÍ QUE SU 

OBJETIVO SEA FUNDAMENTALMENTE ADMINISTRATIVO 

Y CONTABLE, 

5, CLASIFICACIÓN POR ºROGRAMAS Y POR OBJETO DEL 

GASTO 

ESTE ESQUEMA MUESTRA EN UN SENTIDO LOS DIVER

SOS PROGRAMAS QUE IMPULSA UNA ENTIDAD PÚBLICA 

Y EN EL OTRO, LOS RECURSOS CLASIFICADOS POR oa 
JETO DEL GASTO PARA SU CUMPLIMIENTO, 

6, CLASIFICACIÓN SECTORIAL POR PROGRAMAS 

ESTA CLASIFICACIÓN PERMITE CONOCER EL COSTO DE 

CADA PROGRAMA DENTRO DE UN SECTOR, EN EL SEC

TOR EDUCACIÓN POR EJEMPLO, SE PUEDEN CONOCER 

LOS DISTINTOS PROGRAMAS QUE LO INTEGRAN Y SUS 

RESPECTIVOS COSTOS, 



7, (LASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMAS 

ESTA CLASIFICACIÓN PERMITE LIGAR LAS INSTIT~ 

CIONES EJECUTORAS CON SUS RESPECTlVOS PROGRA 

MAS, DE AHÍ SU GRAN UTILIDAD PARA ANALIZAR 

LA FORMA COMO SE ENTRONCAN DENTRO DEL APARA

TO INSTITUCIONAL DEL ESTADO EL ~0NJUNTO DE 

PROGRAMAS QUE FORMULA EL SECTOR PÚBLICO, 
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5 .1 LA ORGANIZACIOt~ DEL PROCESO PRESUPUESTARIO 

EL ESTABLECIMIENTO DE ESTA MODALIDAD DE PRESUPUESTO IM

PLICA INDUDABLEMENTE CIERTAS ACTUACIONES PROFUNDAS, TAN

TO EN LA ESTRUCTURA COMO EN EL FUNCIONAMIENTO DEL APARA

TO GUBERNAMENTAL y, AÚN MAS, UN CAMBIO DE ESTILJ EN LA 

CONDUCTA Y MENTALIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, AC

TUAR EN FUNCIÓN DE PROGRAMAS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

CONSTITUYE UN CAMBIO TRASCENDENTAL, DE AHf QUE ESTA IM-

PLANTACIÓN TENGA PR IMERAf1ENTE QUE ENFRENTARSE Y VENCER 

EL PODEROSO OBSTÁCULO QUE CONSTITUYE LA COSTUMBRE ADMI

NISTRATIVA ESTABLECIDA, MEJOR CONOCIDA COMO BUROCRACIA. 

POR LO TANTO, PARA IIJTRODUCIR E IMPLANTAR EL PRESUPUESTO 

POR PROGRAMAS, ES COtlVEN 1 EfHE ELABORAR TODA UNA ESTRATE

GIA QUE CONDUZCA PAULATINAMENTE A LA IMPLANTACIÓN Y FUN

CIONAMI~NTO DE DICHO SISTEMA DE PROGRA~ACIÓN, DESPEJANDO 

LOS OBSTÁCULOS QUE SE PRESENTEll. 

Los ÓRGANOS FUNDAMENTALES A TRAVtS DE LOS CUALES EL GO

BIERNO MEXICANO INTRODUCE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

SON PRINCIPALMENTE: 

- LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO [S.P.P.J, 

ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES NACIONALES Y 

REGIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, ASÍ COMO 

PROGRAMAS DE F 1IMtlC1 AMIENTO, TANTO POR LO QUE TOCA A 
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LA INVERSIÓN1 COMO EL GASTO CORRIENTE Y EVALUAR LOS R~ 

SULTADOS DE SU GESTIÓN. AsfMISM01 LA ELABORACIÓN DE 

LA DEUDA PÚBLICA INCORPORANDO A ESTA INFORMACIÓN INTE

GRAL Y OPORTUNA1 QUE PERMITA EJERCER DE UNA MANERA MÁS 

COMPLEJA1 LA REVISIÓN QUE CONSTITUCIONALMENTE REALIZA 

EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 

CON ESTO NO QUEREMOS DECIR QUE LAS DEMAS SECRETAR(AS 

DE ESTADO PERMANEZCAN AL MARGEN DE LO QUE ES EL PRESU

PUEST01 SOBRE TODO AHORA CON LA CREACIÓN DE LA SECRETA 

RfA DE LA CONTRALORfA1 QUE E~ LA ENCARGADA DE VIGILAR 

QUE SE CUMPLAN LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS Y LAS METAS 

TRAZADAS CON LOS RECURSOS ASIGNADOSJ ASI TAMBitN LA 

CORRECTA APLICACIÓN DE DICHAS ASIGNACIONES PRESUPUESTA 

LES1 ES DECIRJ SIN ~UE EXISTAN DESVIACIONES. 

TAMBitN ES IMPORTANTE DESTACAR EL PAPEL QUE JUEGA LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRtDITO POBLIC01 TANTO EN LA 

CALIDAD DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO EN EL EXTRA~ 

JER01 COMO EN LA RECAUDADORA DE FONDOS INTERNOS PARA 

EL FlNANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO. 

TODAS LAS DEMÁS SECRETARfAS TAMBI~N TIENEN PAPELES IM

PORTANTES EN EL PRESUPUESTO, CADA UNA EN SU SECTOR O 

RAMO DE ACTIVIDAD. 

- LA CABEZA DE SECTOR EN NUESTRO CAS01 REFERIDO AL SEC

TOR DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL1 ES LA SECRETARfA DE 
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SALUBR 1 DAD y As 1 STEr~c IAJ LA CUAL COMO RESPONSABLE DEL 

SECTOR PREPARARA Y PRESENTARÁ TODAS LAS PETICIONES DE 

GASTO Y DE INVERSIÓN AMTE LA SECRETARfA DE PROGRAMA

CIÓN Y PRESUPUESTO. 

~E DEBERA TENER PRESENTE QUE UN PRESUPUESTO POR PROGRA 

MAS NO PUEDE ADAPTARSE A LA ADMINISTRACIÓNJ EMPEZANDO 

POR LOS NIVELES DE ARRIBAJ EL TRABAJO BÁSICO DEBERÁ 

~EALIZARSE EN LOS NIVELES MEDIOS E INFERIORES, SIGUIEli 

DO CIERTAS ETAPAS PREVIAMENTE DETERMINADAS. 

- LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS; 

LOS CUALES COADYUVARÁN ESTRECHAMENT~ MEDIANTE SUS OFI

CINAS ENCARGADAS o:: LA PLANEACIÓN Y PROGRAMP.CION, EN 

LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS Y SOBRE 

TODO; EN EL EJERClCIO DE tSTE. 

POR SU lMPORTANClA EN MATERIA DE PRESUPUESTO, EXISTEN 

EMPRESAS Y ORGANISMOS QUE CUENTAN CON UN PRESUPUESTO 

MAS ELEVADO QUE LA MAYORf A DE LAS SECRETARfAS DE ESTA

DO~ POR EJEMPLO: PETRÓLEOS ílEXlCANOS~ COMISIÓN FEDE

RAL DE ELECTRlCIDAD, 



5.1.l ETAPAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
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A) LLEVAR A CABO LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

DE ACUERDO A LO ACORDADO A NIVELES SUPERIORES 

Y QUE ESTARÁ EXPRESADO EN EL PLAN ANUAL OPERATl 

V0.1 DETERMINANDO ASf EL GRADO DE PARTICIPACIÓN 

QUE TENDRfA EL GOBIERNO EN LA ACTIVIDAD ECONÓMl 

CA; FIJANDO PARA DICHO EFECTO LA CONNOTACIÓN 

DEL INGRESO rrnc I ONAL QUE ABSORBERÁ EL SECTOR 

POBLl CO, AS I GíMiJDO LAS PARTES CORRESPONDIENTES 

AL GOBIERNO CENTRAL Y A LAS ENTIDADES DESCENTRA 

LI ZADAS. 

B) Ul~A VEZ FIJADAS LAS f1ETAS.1 LA SECRETARfA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEBERÁ CONTRIBUIR A 

DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ílUE SE DE

SARROLLARÁN PARA CUMPLIR CADA FUNCIÓN; LAS SE

CRETARIAS DEBERÁN TRATAR DE IDENTIFICAR LOS PR~ 

GRAMAS CUIDANDO EN TODO CASO DE DEFINIR LAS RE~ 

PONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS. 

C) ÜETERMINANDOS LOS PROGRAMAS, SE DEBERÁ EXAMINAR 

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE RESPONSABILIZAR 

A CADA DIRECCIÓN, DEPARTAMENTO O DIVISIÓN DE UN 

PROGRAl1A COMPLETO O DE UNA PARTE DE tL. 
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D) DEFINIR LOS RESULTADOS Y METAS A ALCANZAR DEN

TRO DE CADA PROGRAMA; LAS UNIDADES PUEDEN SER 

UN PRODUCTO FINAL O UNA ACTIVIDAD DE TRABAJO, 

E) HEDIR EL COSTO DE CADA PROGRAMA Y ACTIVIDAD, CQ 

NOCIENDO EL VOLUMEN DE LOS INSUMOS Y SU RESPEC

TIVO VALOR. 

F) ORGANIZAR UN SISTEMA DE INFORMES INTERNOS, CON 

EL OBJETO DE MEDIR LOS PROGRESOS ALCANZADOS EN 

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y DE COMPARAR SUS RE

SULTADOS CON EL PLAN, 

G) PRESENTAR EL PROYECTO DE LEY ANUAL DE PRESUPUEi 

TO POR PROGRAMAS Y ACTIVIDAOESJ PARA ESTE EFEC

TO, HABRfA QUE SIMPLIFICAR EL SISTEMA DE ASIGNA 

ClONES DE MANERA QUE HASTA DONDE FUERA POSIBLE 

CADA PROGRAMA SE FINANCIARA CON UN SOLO FONDO. 

H) LAS CUENTAS PARA HACER EL CONTROL Y EL REGISTRO 

DE LOS GASTOS SE DEBEN ABRIR Y LLEVAR SOBRE LA 

BASE DE LOS PROGRAMAS, SUBDIVIDIDOS EN UNIDADES 

DE PROUDCCIÓN FINAL O DE TRABAJO SIGNIFICATIVAS. 



5.1.2 MODIFICACIONES O REFORMAS NECESARIAS EN EL APARATO 
GUBERNAMENTAL Y EN EL PROCESO PRESUPUESTARIO 

UNA VEZ ORGANIZADO UN SISTEMA DE PRES~PUESTO POR 

PROGRAMAS, HAY QUE TOMAR LAS MEDIDAS COMPLFMENTA

RI AS QUE HAGAN POSIBLE SU FUNCIONAMIENTO. PARA El 

TE EFECTO, ES CONVENIENT~ ESTUDIAR LAS MEDIDAS 

PRINCIPALES QUE SE DEBERAN ADOPTAR PARA QUE EL PRQ 

CESO PRESUPU~STARIO CONDUZCA ~IATURALMENTE A LA FOft 

MULACIÓN DE PROGRAMAS, A LA INTEGRACIÓN DE ELLOS, 

A LA EVALUACIÓN DE SU PRIORIDADES, A SU EXPRESIÓN 

PRESUPUESTARIA, A SU APROBACIÓN POR LOS PODERES PQ 

BLICOS, A SU EJECUCIÓN Y A SU FISCALIZACIÓN POSTE

RIOR. CABE FORMULAR AL RESPECTO LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: 

A) Es INDISPENSABLE QUE EL GOBIERNO REFUERCE CONSl 

DERASLEMENTE SUS SISTEMAS U ORGANISMOS DE PRO

GRAMACIÓN EN TODOS LOS PLANOS DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA, DOTÁNDOLOS DE ESPECIALISTAS Y RE-

CURSOS ADECUADOS. 

B) HAY QUE CREAR O ROBUSTECER LAS OFICINAS DE PRE

SUPUESTOS, 
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C) EL GOBIERNO DEBERÁ FORMAR ESQUEMAS T~ORICOS Y 

OPERANTES A LA VEZ, QUE LE PERMITAN ESTABLECER 

EL ORDEN DE RELACIÓN DE SUS PROGRAMAS. 

D) HAY QUE ELIMINAR LA RIGIDEZ BÁSICA DE LA LEGIS

LACIÓN QUE DIFICULTA LA PROGRAMACIÓN PRESUPUES

TARIA. 

E) DEBERÁ ENVIARSE AL LEGISLATIVO UN DOCUMENTO PRE

SUPUESTARIO, ESTRUCTURADO CONFORME A LOS PROGRA 

MAS QUE LO INTEGRAN. 

F) HABRÁ QUE TOMAR MEDIDAS PARA DEJAR ORIENTACIÓN 

EN LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y DE LOS 

PROGRM1AS A CARGO DE Ur·IA D l RECC l ÓN CENTRAL, 

G) HAY QUE MODIFICAR PROFUNDAMENTE LA IDEOLOG[A Y 

LAS PRÁCTICAS DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y LA FINALIZACIÓN 

PRESUPUESTARIA. LA CONTABILIDAD FISCAL DEBE 

ADAPTARSE A LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN Y 

CONTROL QUE NACEN DE UN PRESUPUESTO PROGRÁMATl

CO, 



5.1.3 PROCESO DE IMPLANTACIÓN DE UN 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

A) VOLUNTAD POL[TICA 
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B) FORMACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO AL NIVEL DE LA 

OFICINA CENTRAL DEL PRESUPUESTO, 

C) CAPACITACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL 

PRESUPUESTOJ DE TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ORGANI~ 

MOS DESCENTRALIZADOS, 

D) PREPARACIÓN DE MANUALES E INSTRUCTIVOS Y FORMULA 

RIOS PARA LA CONFECCIÓN DE PROGRAMAS Y PETICIO

NES DE GASTO, 

E) DIFUSIÓN DE LAS T~CNICAS PRESUPUESTALES, EN LOS 

DISTINTOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

OPINIÓN PÚBLICA. 

F) CREACIÓN DE INCENTIVOS PARA LOS FUNCIONARIOS PÚ

BLICOS A FIN DE ESTIMULARLOS EN LA PROMOCIÓN DEL 

NUEVO SISTEMA PRESUPUESTAL. 

G) PROPORCIONAR ASISTENCIA T~CNICA A LAS UNIDADES 

EJECUTORAS DE PROGRAMASJ PARA LA PREPARACIÓN DE 
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LOS PROGRAMAS Y PETICIONES DE GASTOS, COLABORA~ 

DO CON ELLAS EN LA CONTESTACIÓN DE LOS FORMULA

RIOS Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS INSTRUCTIVOS, 

H) COORDINAR LOS DISTINTOS PROGRAMAS ENTRE SÍ, PRQ 

CURANDO SU COMPATIBILIZACIÓN TOTAL Y HOMOGENIZA 

CIÓN, PREPARAR EL PROYECTO CONFORME A LAS TÉCNl 

CAS DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, (1) 

5.2 LA ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES nE PQOGPAMACION 

Es MUY ARRIESGADO SE~ALAR 0UE EXISTE UNA ESTRUCTURA VÁLl 

DA PARA TODAS LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, YA QUE 

LA COMPLEJIDAD Y EL TI 0 0 DE SERVICIOS QUE OFRECEN LAS 

DISTINGUEN ENTRE SÍ, POR LO TANTO, CADA UNA DE ELLAS 

DEBERÁ, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, CON~IGURAR LA ES

TRUCTURA QUE MÁS LE CONVIENE PARA QUE EL USO DE LA INFOR 

MACIÓN PRODUCIDA POR SUS DISTINTOS CANALES SEAN CON UNA 

BASE SÓLIDA PARA LA INTEGRACIÓN DE PROYECTOS DERIVADOS 

DE UNA PLANEACIÓN CUYOS OBJETIVOS VAN EN RAZÓN DIRECTA A 

LA POSICIÓN FINANCIERA ADMINISTRATIVA QUE LA ENTIDAD RE

FLEJA EN SUS CIFRAS DE OPERACIÓN, 

A MANERA DE ILUSTRACIÓN PRESENTAREMOS LA CONFIGURACIÓN 

DE LA f.IN IDAD DE PROGRAMACIÓN QUE SE ENCUENTRA OPERANDO 
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EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

A) OBJETIVOS 

ESTABLECERJ COORDINAR Y CONTROLAR UN SISTEMA INSTITU

CIONAL DE PROGRAt1AC IÓN QUE FAVOREZCA EL LOGRO DE UNA 

OPERACIÓN Y DESARROLLO EQUILIBRADOS. COADYUVAR EN 

LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y PRESUPUESTOS DE GASTO 

CORRIENTE E INVERSIÓN,ASf COMO DE LA EVALUACIÓN DE 

LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN, 

OPTIMIZAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FINANCI~ 

ROS CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL Y EN EL DE 

MEDIANO Y LARGO PLAZO, 

COORDINAR LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN ADECUADO A LOS NIVELES DE PROGRAMACIÓN. 

B) POLfTI CAS 

SUJETARSE A LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMANEN.DE 

LA POLfTICA EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN DEL SECTOR Y 

PARTICIPAR DE ACCIONES PROPUESTAS POR DICHO SECTOR. 
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-Desarrollar modelos 
de tfpo pro~rJi:.ati
co. 

-Coordinarse con 
otras f ns ti tuc iones 
del Sector Salud y 
Segu~fdad Social. 

-Realizar estudios 
especia les sobre 
progral!".act6n y pre
supuestos. 

-Otros estudios e In 
vestigaciones que -
constituyan al De
creto de 1 a 5eguri -
dad Saeta!. 
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!NFORMATICA 

-Ca?t!r y pl"ocesar 1n 
formaci6n socioecon~ 
n:tca y po l ft 1 ca. -

-Desarrollar series 
estaafsticas. 
-Cesarr~ll ar y na~te
ner en operac i ún un 
sis tema de i oforioa
ci.Jn. 

... ~anteni;!~ actualizado 
e 1 b!nco Je ddtr.s 
del s1~tema. 

... proporcionar ~n":orr...: 
ct6n estadfstice. -

-Generar anua ln·~nt~ 
un lioro estadisttco 
! .S.S.S. T.E. 

-Vigilar y coordinar 
la tntegraci6n ae 
las dependencias de 1 
Instituto 



SERA LA DEPENDENCIA FACULTADA PARA PROMOVERJ COORDI

NAR Y EVALUAR ACClONES DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTA

CIÓN ESTABLECIDAS INSTITUCIONALMENTE. 

LA UNIDAD DE PROGRAMACI6N MANTENDRÁ ESTRECHA RELACIÓN 

CON: 

- ORGANISMOS OFICIALES 

LA VINCULACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL INS

TITUTO CON LOS PLANES NACIONALESJ SECTORIALES Y RE

GIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICOJ SOCIAL. 

LA PRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

DE GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN, 

LA VINCULACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ESTADfSTICA 

ECONÓMICA Y SOCIAL, LA UNIDAD DE COORDINACIÓN GEN~ 

RAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOSJ EN LO REFERENTE AL 

PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO FE

DERAL Y SU VINCULACIÓN CON LOS PROGRAMAS DEL INSTI

TUTO. 

CON LAS DEPENDENCIAS CONSTITUYENTES DEL SECTOR EN 

LO REFERE TE A LA DEFINICI6N DE POLfTICASJ NORMAS 

OPERATIVAS Y PROGRAMAS SECTORIALES QUE SE NECESITAN 

REALIZAR. 
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ACATAR LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE PROGRA

MAS OPERATIVOS Y PRESUPUESTOS DE GASTO CORRIENTE E 

INVERSIÓNJ DETERMINEN LAS AUTORIDADES SUPERIORES 

DEL INSTITUTO. 

C) FUNCIONES 

- SERA LA RESPONSABLE DE IMPLANTAR Y DESARROLLAR EL 

SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE LA INSTITU

CIÓN, 

- tlANTENER ESTRECHAS RELACIONES CON EL DEPARTAMENTO 

DE ORGANIZACIÓN Y ~i~TODOS EN LO REFERENTE AL IMPUL

SO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 

- ASESORA T!CNICAMENTE A LAS ÁREAS DEL INSTITUTOJ TAN 

TO SUSTANTIVASJ COMO DE APOY01 EN LA ELABORACIÓN DE 

PROGRAMAS OPERATIVOS Y EN LA FORMULACIÓN DE SUS PR~ 

SUPUESTOS DE GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN, 

- SE ENCARGARA DE REALIZAR LA INVESTIGACIÓN Y DESARRQ 

LLO DE MODELOS DE PROGRAMACIÓN QUE SEAN FACTIBLES 

DE ADECUAR A LA OPERACIÓN DEL INSTITUTO. 

- SERA RESPONSABLE DE DISE~AR1 IMPLANTAR Y DESARRO

LLAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

DEL INSTITUTO, 
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- ESTARÁ FACULTADA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN ESTA 

DfSTICA DE MÁS ALTO NIVEL DEL INSTITUT01 DE LOS 

AVANCES DE PROGRAMACIÓN Y AQUELLA REFERIDA AL EJER

CICIO PRESUPUESTALJ Asr COMO DE sus RESULTADOS, 

- SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR LOS ESTUDIOS SOCIOECQ 

NÓMICOS PARA DEFINIR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓ~ A LAS 

DEMANDAS DE LA POBLACIÓN ASEGURADA Y PROPORCIONAR 

ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES QUE 

AFECTEN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN, (2) 

5. 3 VENTAJAS Y LifiITACIOUES 

LA T~CNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS HA SIDO INTROD~ 

CIDA EN DIFERENTES PAISESJ CON EL OBJETO DE RACIONALIZAR 

EL GASTO PÜBLICOJ DE ORIENTARLO EN EL LARGO PLAZOJ MEJO

RAR LA SELECCIÓN DE ACTIVIDADES, DETERMINAR ADECUADAMEN

TE LAS ASIGNACIONES, PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DE CADA 

PROGRAMA EN T~RMINOS DE VOLUMEN Y COSTO DE PRODUCCIÓN, 

ETC, 

As! COMO SE HAN ENUNCIADO LOS OBJETIVOS ANTERIORES, POD~ 

MOS FORMULAR UNA U STA EflORME DE BASES PARA LA I MPLA'NTA

C IÓN DE ESTA T~CNICA, POR ESTE MOTIVO CONCRETAREMOS LAS 

VENTAJAS QUE PRESENTA LA T~CNICA DE PRESUPUESTO POR PRO

GRAMAS EN LA SIGUIENTE FORMA: 



l. MEJORAR LA PLANEACIÓN DEL TRABAJO, 

2. MAYOR PRECISIÓN EN LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUES

TOS, 

3. DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES, 
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4, ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS MÁS PRÁCTICAS~ PRECISAS, 

5, ~EJOR COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES, 

6. PERMITE ACUMULAR SISTEMÁTICAMENTE INFORMACIÓN PARA 

CORREGIR Y ADECUAR LOS PROGRAMAS A LA REALIDAD CAM

BIANTE Y APROVECHAR LOS FENÓMENOS COYUNTURALES DE LA 

ECONOMfA, 

7, POSIBILIDAD DE REDUCIR LOS COSTOS, 

8. MEJOR COMPRENSIÓN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, DEL 

PODER LEGISLATIVO Y DEL PÚBLICO, DEL CONTENIDO Y AL

CANCES DEL PRESUPUESTO. 

9, IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES DUPLICADAS, 

10. NEJOR CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
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11, CREAR LAS BASES NECESARIAS Y ADECUADAS PARA LA PLANl 

FICACION MACROENOM(CA, 

EN ESTOS PUNTOSJ ESTÁN RESUMIDAS LAS PRINCIPALES VENTA

JAS DE LA IMPLANTACIÓN DEL PRESUPUESTL POR PROGRAMAS. 

LA IMPLANTACIÓN DE ESTAS NUEVAS T~CNICASJ HA ENFRENTADO 

CONTRADICCIONES DE DIFERENTES TIPOSJ ALGUNAS DE ELLASJ 

HAN SIDO SUPERADAS PERO OTRAS NÓ; ESTAS LIMITACIONES LAS 

HEMOS RESUMIDO EN LA SIGUIENTE MANERA: 

A) PARA LOGRAR UNA CORRECTA IMPLANTACIÓN DE ESTA T~CNICA 

PRESUPUESTARIAJ HAY NECESIDAD IMPRESCINDIBLE DE MODI

FICAR LAS ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES Y LOS PROCEDI

MIENTOS ADMINISTRATIVOS VIGENTES, 

COMO ESTE CA/~BIO ES PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE EN LA AC

TUALIDADJ SE HA RECURRIDO A DESVIRTUAR LOS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES DE ESTA T~CNICA PRESUPUESTARIAJ ADAPTÁN 

DOLA A LAS ESTRUCTURAS EXISTENTESJ VICIADAS E INCON

SISTENTES, 

B) LA NO EXISTENCIA DE UN ESQUEMA GLOBAL DE PLANIFICA-· 

CIÓN ADMINISTRATIVA PRECONCEBIDOJ TRAE COMO CONSECUEN 

CIA QUE LAS TtCNICAS DE PLANIFICACIÓNJ DINÁMICAS Y DE 

RAPIDA ADAPTACIÓNJ NO DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LOS 
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MECANISMOS ADMINISTRATIVOS, QUE PERMITAN SU APLICA

CIÓN Y EJECUCIÓN EFICIENTE. 

C) LA APERTURA PROGRAMÁTICA EN BASE A LA ESTRUCTURA ADMl 

NISTRATIVA EXISTENTE, DEBE SER TRANSITORIA Y NO DEBE 

ANQUILOSARSE, CON EL OBJETO DE LLEGAR POSTERIORMENTE 

A LA VERDADERA FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y LOGRAR QUE 

EL PRESUPUESTO SEA UN INSTRUMENTO EFICIENTE PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS PLANES. (3) 

5.4 EL PROCESO PRESUPUESTAL 

T~CNICAMENTE SE INTERPRETA AL PROCESO PRESUPUESTALJ COMO 

EL CONJUNTO DE ETAPAS QUE EN FORMA SISTEMÁTICA, SE COOR

DINAN ENTRE Sf PARA PROGRAMAR, EJECUTAR, CONTROLAR Y EVA 

LUAR EL PRESUPUESTO PROGRANÁT I CO DEL SECTOR POBLI CO. 

LAS ETAPAS DEBEN DE CONSTITUIR UN TODO ARMÓNICO E INDIVl 

SIBLE Y CADA UNA DE ELLAS DEBE GUARDAR ESTRECHA RELACIÓN 

CON LAS DEMAS. POR LO TANTO, EL PROCESO PRESUPUESTAL D~ 

BE ACEPTARSE BAJO UNA CONCEPCIÓN DINÁMICA, EN LA QUE CA

DA UNA DE SUS ETAPAS COMPONENTES SE DIRIJA DENTRO DE UNA 

L[NEA DE CARÁCTER PROGRESIVO Y LA ÚLTIMA FASE SIRVA DE 

RETROALIMENTACIÓN DE LA PRIMERA. 
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ESTIMADO QUE ES NECESARIO REALIZAR CIERTAS CONSIDERACIO

NES PARA CADA UNA DE ESTAS ETAPAS, A CONTINUACIÓN SE 

REALIZA UNA EXPOSICIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERfSTI

CAS DE LAS FASES MENCIONADAS, 

LAS ETAPAS ACEPTADAS EN EL PROCESO PRESUPUESTAL SON: 

l. FORMULACIÓN 

2. APROBACIÓN 

3. EJECUCIÓN 

4. CONTROL 

s. EVALUACIÓN 

5.4.l FORMULACIÓN 

EN UN SISTEMA MODERNO, LA FORMULACIÓN DEL PRESU

PUESTO SE INICIA CON EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL, LA CUAL SE REALIZA TODOS LOS AÑOS, 

CON EL PROPÓSITO DE DEFINlR DETALLADAMENTE CADA 

UNO DE LOS COMPONENTES DE LA ACTIVIDAD GUBERNAMEN

TAL CON EL MÁXIMO DE REALIDAD. 

PARA LA FORMULACIÓN CORRECTA DE UN PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS1 SE REQUIERE EL EMPLEO DE T~CNICAS ADE

CUADAS DE PROGRAMACIÓN, LAS CUALES TIENEN COMO FIN 

LA ACCIÓN DE ELEBORAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYEC-
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TOSJ FIJAR OBJETIVOS CUALITATIVOS Y METAS CUANTITA 

TIVAS A LA ACTIVIDAD, DESTINAR LOS RECURSOS HUMA

NOS Y MATERlALES, ASIGNAR LOS RECURSOS FINANCIEROS 

NcCESARIOSJ DEFINIR LOS MtTODOS DE TRABAJO POR EM

PLEAR Y DETERMINAR LA LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y 

ACTIVIDADES, 

LA FORMULACIÓN SE INICIA Y CONCLUYE CON EL EMPLEO 

DE LAS SIGUIENTES T~CNICAS DE PROGRAMACIÓN: 

- INFORMACIÓN 

- ELABORACIÓN 

- REALIZACIÓN 

T~CHICA DE INFORMACIÓN 

LA CONSTITUYE EL MECANISMO DE INFORMACIÓN QUE ABA[ 

TEZCA SISTEMÁTICA Y PERMANENTEMENTE A LOS ORGANIS

MOS, DE PROGRAMACIÓN, DE ESTAD(STICAS BASICAS NECE 

SARIAS PARA LA FORMULACIÓN Y CONTROL DE LOS PLA

NES. 

T~CNICA DE ELABORACIÓN 

Es AQUELLA MEDIANTE LA CUAL se ORIENTA A LOS O~GA

NI SMOS PROGRAMADORES EN LA PLANIFICACIÓN, ALCANCES 

Y COHERENCIA DE LOS OBJETIVOS QUE SE POSTULAN, PA 
RA TAL EFECTO, ESTE M~TODO CUENTA CON ELEMENTOS 
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QUE PROPORCIONAN UNA VISIÓN AMPLIA DE LA REALIDAD 

ECONÓMICA Y SOCIAL, ESTOS SON : 

DIAGNOSIS,- Es LA DESCRIPCIÓN OBJETIVA DE LA TRA

YECTORIA HISTÓRICA Y DE LA SITUACIÓN 

ACTUAL DE LA ECONOMiA, EXPLICANDO LAS 

CAUSAS QUE DETERMINARON, EVALUANDO LA 

REACCIÓN, DESCRITA Y EXPLICADA (MODELO 

ANALtTico) QUE CONTRIBUYE A DE~INIR El 

CONJUNTO DE OBJETIVOS ESENCIALES DEL 

PROCESO DE PROGRAMACIÓN (MODELO NORMA

TIVO), 

PROGNOSIS,- Es LA ESTIMACIÓN DEL COMPORTAMIENTO FU 

TURO DE LAS TENDENCIAS OBSERVADAS EN 

LA DIAGNOSIS, TENIENDO COMO FINALIDAD 

BÁSICA MOSTRAR LO QUE ACONTECERÁ EN EL 

FUTURO, SI SE MANTIENEN VIGENTES LAS 

TENDENCIAS, ASÍ COMO LOS CAMBIOS QUE SE 

PRODUZCAN DE VERSE MODIFlCADA LA REALI

DAD, 

LA DIAGNOSIS Y LA PRAGNOSIS VlENEN A CONSTITUIR UNA 

PRIMERA ETAPA INDISPENSABLE EN LA ELABORACIÓN DE UN 

PLAN DE DESARROLLO, DE TAL MANERA, QUE SU FORMULA

CIÓN CONSTlTUYE UNO DE LOS ELEMENTOS INSUSTITUIBLES 

EN LA ESTRUCTURA DEL MISMO, 
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T~CNICA DE REALIZACIÓN 

CONSISTE EN LA ORGANIZACIÓN QUE PERMITE A LA ADMI

NISTRACIÓN POBLICA, EL SECTOR PRIVADO Y A LA POBLA 

CIÓN EN GENERALJ CANALICEN HACIA LOS NIVELES RES

PONSABLES APROPIADAMENTE SUS CONOCIMIENTOS, INFOR

MACIONESJ APRECIACIONES SOBRE LAS ACCIONES INMEDIA 

TAS Y FUTURAS A REVISARJ ADEMÁS DEL CUMPLIMIENTO 

DE LAS MISMAS EN EL PASADO, 

5.4.2 APROBACIÓN 

Es LA ETAPA LEGAL DEL PROCESO PRESUPUESTAL Y ES EN 

BASE A LOS ART(CULOS 65 Y 74 DE LA CARTA MAGNAJ EN 

DONDE SE REGLAMENTA LA FACULTAD DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

EN fitXICOJ SE ACOSTUMBRA LLAMAR PRESUPUESTO ÚNICA

MENTE A LA PREVISIÓN DE LOS EGRESOS DEL GOBIERNO 

FEDERAL O DE LAS ENTIDADES LOCALESJ EN TANTO QUE 

LAS ESTIMACIONES DE LOS INGRESOS FEDERALES Y ESTA

TALESJ ASf COMO LAS DISPOSICIONES LEGALES RELACIO

NADAS CON ELLOSJ SE PRESENTAN EN UN DOCUMENTO LLA

MADO LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN O DEL ESTADO 

O ENTIDAD FEDERATIVA QUE CORRESPONDA. 
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CORRESPONDE A LA CAMARA DE DIPUTADOS DISCUTIR Y 

APROBAR EN DEFINITIVA EL PRESUPUESTO FISCAL, EN 

TODOS LOS PAfSES SE RECONOCE LA CONVENIENCIA DE 

QUE LOS REPRESENTANTES DE LA SOBERANfA NACIONAL R~ 

VISEN LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTALES Y PUEDAN ADE

MÁS ENRIQUECER EL PROYECTO PRESUPUESTARIO, APORTAN 

DO INICIATIVAS NO CONSIDERADAS POR EL EJECUTIVO, 

ADEMÁS DE LA APROBACIÓN Y DISCUSIÓN DEL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO, PONEN A PRUEBA EL GRADO DE EFICIE~ 

CIA Y CALIDAD CON QUE EL EJECUTIVO PREPARA UN PRO

GRAMA Y DISTRIBUYE LOS RECURSOS ESTATALES. ESTA 

ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTAL ES DE EVIDENTE UTILI

DAD PARA OBLIGAR AL EJECUTIVO A PREPARAR CON SERI~ 

DAD Y TECNISISMO, SUS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, 

AS! COMO A FUNDAMENTAR DETALLADAMENTE CADA UNA DE 

LAS DECISIONES EN MATERIA DE GASTO. 

EL EJECUTIVO DEBE SOMETER A LOS LEGISLADORES UN 

DOCUMENTO PRESUPUESTARIO RACIONALMENTE ESTRUCTURA

DO E ILUSTRATIVO DE LAS DECISIONES BÁSICAS DEL GO

BIERNO, CON EL FIN DE QUE PUEDAN PERCATARSE DEL 

SENTIDO Y ORIENTACIÓN DE CADA UNO DE LOS GASTOS 

QUE HAN DE AUTORIZAR. 
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5.4.3 EJECUCIÓN 

EL PERfODO DE EJECUCIÓN SE INICIA UNA VEZ APROBADO 

EL PRESUPUESTO, QUE COMO LO MENCIONAMOS ANTERIOR

MENTE, SIEMPRE SE INIC~A EL PRIMERO DE ENERO DE 

CADA AÑO FISCAL, 

ESTO IMPLICA LA MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMA

NOS, MATERIALES Y FINANCIEROS QUE SE TIENEN PROGRA 

MADOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

PREVISTAS, 

EN LA UTILIZACIÓN DE ESTOS RECURSOS, DEBE TOMARSE 

EN CUENTA LA PRODUCTIVIDAD DE LOS MEDIOS DE CAPI

TAL Y fUNCJONAMIENTO, ASf COMO LA DISPONIBILIDAD 

QUE DE ESTOS SE TENGA EN EL MOMENTO QUE SEAN SOLI

CITADOS, SEGON LA APROBACIÓN Y LA PROGRAMACIÓN QUE 

SE HAYA HECHO. 

LA CALENDARIZACIÓN DE PAGOS QUE SE REALICE DE ES

TOS RECURSOS, ASf COMO SU GRADO DE FLEXIBILIDAD 

PERMITEN CONOCER LOS PERfODOS DE MAYOR GASTO DEN

TRO DE UN EJERCICIO, SIENDO EL ANÁLISIS DE ESTAS 

TENDENCIAS DE GRAN UTILIDAD PARA LA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EJERCICIOS SUCESIVOS. 
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LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO COMPRENDE UNA SERIE 

DE DECISIONES Y NUMEROSAS OPERACIONES FINANCIERAS 

TENDIENTES A HACER POSIBLE LA EJECUCIÓN DE LOS PRQ 

GRAMAS Y ACTIVIDADES. 

PARA LLEVARLO A CABO, EL GOBIERNO CUENTA CON UN 

GRUPO DE ÓRGANOS, QUE INTEGRAN UNA ORGANIZACIÓN Ei 

PECIAL PARA CUMPLIR CON ESA FUNCIÓN. 

LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ENTRARA UN CONJUNTO 

DE OPERACIONES EN VIRTUD DE LAS CUALES LOS FUNCIO

NARIOS FISCALES RECAUDARAN LOS IMPUESTOS, LOS CUS

TODIAN Y LOS EMPLEAN EN PROGRAMAS Y ACTIVIDADES D~ 

TERMINADOSJ AJUSTANDOSE A PROCEDIMIENTOS Y M~TODOS 

QUE ASEGURAN SU LEGALIDAD Y EFICIENCIA, 

5.4.4 CONTROL 

EL CONTROL SE PUEDE DEFINIR COMO EL CONJUNTO DE Ak 

TIVIDADES QUE SE EMPRENDEN PARA MEDIR Y EXAMINAR 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN UN PERÍODO DETERMINADO, 

EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, PARA 

SER CONSISTENTE Y VALEDERO, DEBE LLEVARSE A CABO 

PARALELAMENTE CON EL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS METAS Y OBJETIVOS, POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
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RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y A LA EVALUACIÓN 

DEL PLAN, YA QUE ES NECESARIA UNA ESTRECHA CORRELA 

C16N ENTRE LOS ASPECTOS MENCIONADOS. 

ADEMAS, EL CONTROL DE LAS OPERACIONES A QUE DA LU

GAR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, DEBERÁ PERMITIR 

INTRODUCIR OPORTUNAMENTE, MEDIDAS CORRECTIVAS, EV! 

TANDO DE ESTA MANERA DISTORCIONES EN LA POLfTICA 

PRESUPUESTAL, POR TAL MOTIVO, LAS NORMAS DE CON

TROL DEBERÁN SER FLEXIBLES, PERMITIENDO ADAPTAR 

LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES A LOS CAMBIOS COYUNTU

RALES QUE SE VIENEN PRESENTANDO EN LA EVOLUCIÓN 

DEL PAf S, 

ENTRE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL MÁS It1PORTANTES, 

SE PUEDEN MENCIONAR LA CONTABILIDAD FISCAL, LA 

AUDITORfA Y LA INSPECCIÓN PRESUPUESTAL, 

CONTABILIDAD FISCAL TIENE POR OBJETO REGISTRAR SI§ 

TEMÁTICAMENTE LAS TRANSACCIONES A QUE DA LUGAR LA 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO; LA AUDITORfA Y LA INS

PECCIÓN PRESUPUESTAL, SON UTILIZADAS EN LA REVI

SIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE GENERAN EN CADA PASO DE 

LA EJECUCIÓN, PROPORCIONANDO DE ESTA MANERAJ TANTO 

A LA EJECUCIÓN, COMO AL CONTROL EL MATERIAL DE ANA 

LISIS QUE REFLEJA LA FORMA COMO SE EJERCEN LOS FON 

DOS PÜBLICOS Y LOS ACTIVOS FISCALES, 
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PARA EJERCER UN BUEN CONTROL PRESUPUESTARIO., LA Efi 

TIDAD DEBE TENER ESTABLECIDOS SUS OBJETIVOS Y POLl 

TICAS CON UNA ADECUADA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN., 

QUE LE PERMITA IDENTIFICAR LAS ÁREAS DE RESPONSABl 

LIDAD y AUTORIDAD, Tono LO ANTERIOR.1 DEBER SER CAE. 

TADO POR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN.1 EL CUAL NECESl 

TA UNA ESTRUCTURA CONTABLE QUE PROPORCIONE INFORMA 

CIÓN CONFIABLE.1 VERAZJ CONSISTENTE Y OPORTUNA, 

EL CONTROL QUE SE REALIZA POR MEDIO DEL PRESUPUES

TO ES UNA ACTIVIDAD DIARIA MEDIANTE LA CUAL SE VE

RIFICA LA EFICIENCIA DE COMO SE HIZO., SI SE ESTA 

INFORMANDO A LOS RESPONSABLES DEL LOGRO DE OBJETI

VOS, DE SU AVANCE Y DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 

LOS MISMOS, CALIFICANDO SUS DEFICIENCIAS O EFICIEH 

CIAS OBTENIDAS EN COMPARACIÓN CON EL PRESUPUESTO, 

EL CONTROL PRESUPUESTARIO ABARCA UN ENFOQUE COMBI

NADO DE PLANEACIÓN - CONTROL..1 SE LE PUEDE CONSIDE

RAR COMO UN SISTEMA DE PLANEACIÓN Y CONTROL.1 QUE 

ES UN PROCESO CONTfNUO DURANTE EL PERfODO PRESU

PUESTARIO. PODEMOS ENUNCIAR EL CONTROL PRESUPUES

TARIO COMO EL PROCESO DE DEFINIR LO QUE SE HA -

HECHO Y COMPARAR ESTOS RESULTADOS CON LOS DATOS 

CORRESPONDIENTES DEL PRESUPUESTO PARA APROBAR LO 

LOGRADO O ANALIZAR LAS DIFERENCIAS, 
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LAS COMPARACIONES ENTRE LO REAL Y LO PRESUPUESTADO 

DEBEN SER REVISADAS E INTERPRETADAS CON TODO CUIDA 

DO Y ELABORAR LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS N~ 

CESARIAS PARA EL FUTURO, Es RESPONSABILIDAD DEL 

ÁREA DE PRESUPUESTOS, REVISAR LOS RESULTADOS CON 

LOS JEFES DE DEPAHf~1~NTO EN LO QUE CONCIERNE A 

LAS ACTIVIDADES QUE LES CORRESPONDAN, DEBEN HACER 

SE ESFUERZOS PARA AYUDAR A LA PERSONA ENCARGADA A 

DESCUBRIR Y CORREGIR LAS DESVIACIONES O TENDENCIAS 

DESFAVORABLES, AL COMPARAR LO REAL CON LO PRESU

PUESTADO. DEBE PRESTÁRSE ATENCIÓN A LAS CIFRAS 

SIGNIFICATIVAS QUE SIRVAN DE BASE PARA TOMAR DECI

SIONES IMPORTANTES Y AS! LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE 

SE HABfAN FIJADO, 

LAS ETAPAS BASICAS DEL PROCESO DE CONTROL PRESU

PUESTAL SON: 

A) ESTABLECIMIENTO DE ESTANDARES DE EJECUCIÓN. EN 

LA FASE DE PLANEACIÓN, SE ESTABLECEN LOS ESTAN

CARES MEDIANTE LOS PRESUPUESTOS A CORTO PLAZO. 

B) DETECTAR Y REPORTAR LAS DESVIACIONES, MEDIANTE 

UN ADECUADO SISTEMA DE INFORMACI°ÓN, TENDREMbS 

LOS REPORTES DE DESVIACIONES A LO PRESUPUESTADO 

Y A TRAVtS DE ANALISIS ESPEC(FICOS, CONOCEREMOS 



LA NATURALEZA DE LAS MISMAS: ESTOS REPORTES SE 

ANALIZAN EN LOS NIVELES DE ORGANIZACIÓN CORRES

PONDIENTES PARA LLEVAR A CABO LA TOMA DE DECI

SIONES CORRECTIVAS, 
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c) TOMA DE DECISIONES CORRECTIVAS. LAS CUALES PU~ 

DEN REALIZARSE POR EL NIVEL EJECUTIVO ENCARGADO, 

-NECESIDAD DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN,- Mo PU~ 

DE HABLARSE DE PLANEACIÓN Y CONTROL, SIN HACER

SE REFERENCIA A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, LA 

INFORMACIÓN PUEDE CONSIDERARSE COMO LA MATERIA 

PRIMA CON QUE SE TOMAN LAS DECISIONES Y ESTAS 

PUEDEN SER BUENAS COMO LO OPORTUNO, REELEVANTE 

Y CORRECTO DE LA INFOEMACIÓN, LA MAYORIA DE 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA SE 

DISEÑAN SUPONIENDO QUE UNA DEFICIENCIA IMPORTAN

TE ES LA FALTA DE INFORMACIÓN PERTINENTE; LOS 

EJECUTIVOS RECIBEN MUCHA MÁS INFORMACIÓN O DA

TOS DE LOS QUE PUEDEN ABSORBER, ES DECIR, SU

FREN UNA SOBRE CARGA DE INFORMACIÓN, 

SE HA LLEGADO A AFIRMAR QUE EL ÉXITO DE LAS EN

TIDADES DEPENDE DE DOS FACTORES FUNDAMENTALES; 

POR UNA PARTE, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ADMI

NISTRATIVA QUE SE TENGA ESTABLECIDO Y POR OTRA 

PARTE, LA HABILIDAD DE LOS EJECUTIVOS PARA UTI-
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LlZAR ESA INFORMACIÓN ADECUADAMENTE EN LA TOMA 

DE DECISIONES. 

UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ES UN ASPECTO BASICO 

DEL PLAN PRESUPUESTARI01 YA QUE TIENE EFECTOS 

SIGNIFICATIVOS SOBRE LA MEDIDA EN QUE SE ALCAN

CEN LOS OBJETIVOS PLANEADOS, 

Es DEFICIL QUE LOS MISMOS INFORMES Y REPORTES 

PUEDAN UTILIZARSE ADECUADAMENTE PARA FINES DE 

PLANEACIÓN Y CONTROL1 CADA UNO TIENE SUS CARAC

TERfSTICAS ESPECIALES DENTRO DE LAS CUALES POD~ 

MOS MENCIONAR: 

l. INTEGRADA, Es DECIR1 AUNQUE LOS INFORMES SE 

ESTRUCTURAN EN DISTINTA FORMA AL DESTINARSE 

A FINES DIFERENTES1 DEBEN EMANAR DE LA MISMA 

FUENTEJ DE LO CONTRARI01 PUEDE HABER INFORMA 

CIÓN CONTRADICTORIA QUE CONDUZCA A INTERPRE

TACIONES ERRÓNEAS. 

2. REELEVANTE. No SE INCLUYA INFORMACIÓN QUE 

NO TENGA INFLUENCIA EN LAS DECISIONES QUE CA 

DA EJECUTIVO DEBA TOMAR, 
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3, COMPARACIÓN DE LOS DATOS CON UN PUNTO DE RE

FERENCIA. LA COMPARACIÓN PUEDE SER CONTRA 

EL PRESUPUESTO DEL MES, O BIEN DEL AÑO ANTE

RIOR. Los DATOS ACTUALES POR SI SOLOS NO 

CONSTITUYEN UNA GUfA SUFICIENTE PARA NORMAR 

EL CRITERIO, 

EL FLUJO DE INFORMACIÓN ES EL SIGUIENTE: JERÁRQU! 

COJ ASCENDENTES, DESCENDENTES, FLUYEN LOS REPORTES 

O INFORMES DE LAS OPERACIONES QUE DIARIAMENTE TIE

NEN LUGAR .. CONTENIENDO LOS DATOS DE LO EJECUTADO, 

ESTOS DATOS CONSTITUYEN LA ENTRADA AL PROCESO DE 

REGISTRO, EL CUAL PUEDE SER MANUAL, MECÁNICO O 

ELECTRÓNICO., SEGÚN LAS NECESIDADES, 

- CARACTERfSTICAS DE LOS INFORMES PARA PLANEACIÓN, 

ESTARAN DISEÑADOS DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA ECQ 

NÓMICA DE LA ENTID~D ENFATIZANDO LAS TENDENCIAS 

COMO AYUDA A LA PROYECCIÓN DE LOS HECHOS FUTUROS. 

- CARACTER!STICAS DE LOS INFORMES PARA CONTROL. 

DEBEN ESTAR DISEÑADOS EN FORMA PIRAMIDAL., SI ESA 
. ' 

ES LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD., 

EN LA MISMA FORMA EN QUE LO ESTÁN LOS PRESUPUES

TOS: DE LO CONTRARIO., ES DIFICIL ASIGNAR RESPON-
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SABILIDADES Y TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE 

PROCEDAN, DE IGUAL MANERA DEBEN ENFATIZAR LAS 

DESVIACIONES ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO REAL. 

5.4.5 EVALUACIÓN 

LA RAZÓN DE QUE LA EVALUACIÓN SE TRATE COMO UNA 

ETAPA MÁS DEL CICLO PRESUPUESTARIO, RADICA EN LA 

NECESIDAD DE IMPLANTAR LA DISCIPLINA DEL ANÁLISIS 

DE LAS ACCIONES DEL ESTADOJ UNA VEZ QUE HAN CON

CLUIDO, YA SEAN LAS ACCIONES PLANEADAS O EL PER!O

DO CONVENCIONAL ADOPTADO. 

Los CRITERIOS QUE PUEDEN ADOPTARSE PARA EL ESTUDro 

DE LOS TIPOS O CLASES DE EVALUACIÓN DEL GASTO PÚ

BLICO PUEDEN RESUMIRSE EN LOS SIGUIENTES: 

l. DE ACUERDO A SU TEMPORABILIDAD 

2. DE ACUERDO AL ÁMBITO QUE ABARCA 

EN RELACIÓN A LA TEMPORA~ILIDAD DEL GASTO PdBLICO, 

PUEDEN DISTINGUIRSE A SU VEZ, DOS TIPOS DE EVALUA

CIÓN: 

EVALUACIÓN PREVIA 

Es AQUELLA QUE PERMITE DETERMINAR EL GRADO DE FAC

TIBILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE UN PROGRAMA O PRO-



YECTO Y ESTABLECER LAS PRIORIDADES FINANCIERASJ 

ASf COMO SU FINANCIAMIENTO. 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
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PERMITE MEDIR EL GRADO DE EFICIENCIA EN LA EJECU

CIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA TOMAR MEDIDAS CORRECTI

VAS QUE RACIONALICEN EL GASTO PÚBLICO. 

ESTOS DOS TIPOS DE EVALUACIÓN COADYUVARAN A LA TO

MA DE DECISIONESJ TANTO EN EL PROCESO DE FORMULA

CIÓN DEL PRESUPUESTOJ COMO EN LA ETAPA DEL EJERCI

CIO, 

DE ACUERDO AL ÁMBITO QUE ABARCA PUEDEN DISTINGUIR

SEJ TAMBitN TRES TIPOS DE EVALUACIÓN, 

EVALUACIÓN MACROECONÓMICA DEL GASTO 

EL OBJETIVO DE ESTA EVALUACIÓNJ ES MEDIR LA EFI

CIENCIA DEL GASTO PÚBLICO EN SUS GRANDES NIVELESJ 

TOTALJ CORRIENTE Y DE INVERSIÓNJ MEDIAtlTE LA IM

PLANTACIÓN DE INDICADORES SIGNIFICATIVOS DE SU RE

LACIÓN CON LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAfS, 

EL ANÁLISIS MACROECONÓMICO DEL GASTO DEBE ENFOCAR

SE HACIA LOS OBJETIVOS ECONÓMICOS QUE EL SECTOR PQ 

BLICO BUSCA PARA SUS LOGROS, 
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POR OTRO LADO, DEBE UTILIZARSE NO SOLO COMO UNA TA 

REA MECÁNICA CAPAZ DE EFECTUAR MEDICIONES Y CÁLCU

LOS-INDICADORES, SINO QUE DEBE TENER ADEMÁS LA PO

SIBILIDAD DE DECIRNOS SI LOS RESULTADOS ALCANZADOS 

ESTÁN EN RELACIÓN CON EL POTENCIAL DEL O LOS !NS

TRUMENTOS EMPLEADOS Y DETERMINAR POR CONSIGUIENTE, 

CUAL FUE LA CAUSA O CAUSAS QUE DELIMITARON LA UTI

LIZACIÓN DE LA CAPACIDAD POTENCIAL MÁXIMA, 

EVALUACIÓN DEL GASTO CORRIENTE 

EL OBJETIVO DE ESTA EVALUACIÓN ES MEDIR LA EF!CIE~ 

CIA Y EFICACIA DEL GASTO CORRIENTE, MEDIANTE EL E~ 

TAELECIMIENTO DE INDICADORES, QUE PERMITIRÁN EVA

LUAR SU EFECTO ANTES Y DESPUtS DE REVISADA LA ERO

GACIÓN, 

EL IMPACTO QUE PRODUCE EL GASTO CORRIENTE EN LA 

ECONOMfAJ ACTUALMENTE NO SE MIDE, DEBIDO PRINC!PAk 

MENTE A LA DIFICULTAD QUE PRESENTA SU EVALUACIÓN 

AL NO CONTAR CON METAS FfSICAS FÁCILMENTE CUANT!Fl 

CABLES, CONTRARIO A LO QUE SUCEDE CON LOS GASTOS 

DE INVERSIÓN, POR LO TANTO, SE REQUIERE DE OTROS 

MEDIOS PARA LOGRAR SU COMETIDO, 

POR LO TANTO, LA BONDAD DE LA EVALUACIÓNJ ESTARÁ 

EN RELACIÓN DIRECTA CON LA CALIDAD DE LOS ESTIMAOO 

RES QllE SE GENEREN, 
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Los INDICADORES QUE OBTENGAN VAN A CONTRIBUIR AL 

ENGRANDECIMIENTO DE LOS CRITERIOS QUE SIRVAN DE BA 
SE EN LA TOMA DE DECISIONES DURANTE LM ETAPA DE 

FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOSJ 

PRINCIPALMENTE EN RELACIÓN CON LOS ESTUDIOS DE NU~ 

VOS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES PRESENTADOS POR LAS 

ENTIDADES Y CON LOS AUMENTOS Y REDUCCIONES A LOS 

QUE ACTUALMENTE OPERANJ DE TAL MANERAJ QUE CONOZCA 

MOS LAS REPERCUSIONES QUE GENEREN ESTAS MODIFICA

CIONES EN OTROS SECTORES DE LA ECONOM(A CON LO QUE 

LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ ANTES DE LLEVARSE A CA

BO LA EROGACIÓN, 

EVALUACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN FfSICA 

CON ESTE TIPO DE EVALUACIÓN SE PRETENDE EL ESTABL~ 

CIMIENTO DE INDICADORES QUE PERMITAN MEDIR LA EFI

CIENCIA Y EFECTO DEL GASTO EN EL PROGRAMA DE INVER 

SIONES QUE REALIZÓ EL SECTORJ TANTO ANTES DE EFEC

TUARSEJ COMO UNA VEZ REALIZADO EL MISMO. 

YA QUE LA INVERSIÓN FfSICA COMPRENDE LAS EROGACIO

NES QUE SE REALIZAN EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA 

LAS ENTIDADES EN CONSTRUCCIONESJ CONSERVACIÓN DE 

OBRAS Y EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITALJ LA 

EVALUACIÓN DE DICHAS EROGACIONES SERÁ LA FORMA sri 
TEMATIZADA DE CONOCER LA [ NFORMAC IÓN RELEVANTE RE-
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FERIDA AL DESTINOJ APLICACIÓN Y EFECTOS CAUSADOS -

POR LOS RECURSOS APLICADOS A ESTOS FINESJ ES DE

CIRJ EVALUACIÓN EXANTE Y EXPOST. 

LA PRIMERA PERMITIRÁ CONOCER PRINCIPALMENTE EL BE

NEFICIO QUE PUEDE GENERAR LA UBICACIÓN DE LAS IN

VERSIONES EN LOS SECTORES O EN LAS OBRAS DE CONTE

NIDO SOCIAL. LA EFECTIVIDAD DEL GASTO DEBIDO A LA 

CORRECTA CANALIZACIÓN HACIA LOS SECTORES DE LA AC

TIVIDAD ECONÓMICA, LA CORRECTA DISTRIBUCIÓN DE 

FONDOS ENTRE DISTINTOS PROYECTOS PARA LA CORR~CTA 

INVERSIÓ'l EN CUANTO AL TIEMPO. 

AL EFECTUAR LA EVALUACIÓN EXPOST SE VERIFICARÁ SI 

LOS COSTOS Y BENEFICIOS CALCULADOS AL AUTORIZARSE 

LOS GASTOS DE INVERSIÓN SON REALMENTE OBTENIDOS AL 

CONCLUIRSE LAS OBRASJ ASf COMO LOS EFECTOS OCASIO

NADOS EN OTROS SECTORES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Y LOS INDICADORES QUE SE IMPLANTEN SERVIRAN PARA 

CONOCER LOS EFECTOS DIRECTOS E INDIRECTOS DE LOS 

GASTOS DE INVERSIÓNJ TOMANDO EN CUENTA EL FACTOR 

TIEMPO YA QUE NO SON SIMILARES LOS EFECTOS DEL GAl 

TO DURANTE EL CORTO Y LARGO PLAZOJ ASf COMO TAM

BltN SON DISTINTOS LOS PERfODOS DE MADUREZ DE CADA 

1NVERSI6N,._,.A4) ,.,.,.. 

// 
~,· ,. 

,"" 
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EL CAMINO RECORRIDO HA SIDO IMPORTANTEJ LA PROGRAMACIÓN Y LA 

PRESUPUESTACIÓN SE ARRAIGAN COMO PRÁCTICA NORMAL DE TRABAJO 

EN LA ADMINISTRACIÓN POBLICAJ DE MODO QUE EL PLANTEAMIENTO 

DE LOS PROBLEMAS HA GANADO EN CLARIDAD Y PENETRACIÓN Y LOS 

PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES CUENTAN AHORA CON BASES MÁS 

SÓLIDAS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISISJ SE HAN IDO ROMPIENDO 

INERCIAS QUE INVARIABLEMENTE CONDUCfAN SOLO HACIA LA IMPROV! 

SACIÚNJ EL AISLAMIENTO ADMINISTRATIVO Y LA PREPONDERANCIA 

DEL CORTO PLAZO. LOGROS TODOS ELLOS QUE HAN PERMITIDO DARLE 

MAYOR CONGRUENCIA Y MEJOR DIRECCIÓN AL QUEHACER GUBERNAMEN

TALJ EN FUNCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS PRIORIDADES ESTA

BLECIDAS. 

l~O OBSTANTEJ EL DESARROLLO DE UNA T~CNICA DEPURADA EN MATE

RIA PRESUPUESTALJ ES UNA LABOR ARDUA QUE EXIGE ESFUERZOS IM

PORTANTES Y CONLLEVA MODIFICACIONES Y RIESGOS QUE SE ASUMEN 

NO SIN COSTOS RELATIVOS DE ADECUACIÓN DE ESTRUCTURAS Y DE 

CAMBIOS DE ACTITUDES. PRECISAMENTE POR LA IMPORTANCIA DE 

LOS OBSTÁCULOS QUE TIENE QUE SUPERAR LA PRESUPUESTACIÓN EN 

SUS PRIMERAS ETAPASJ LA CONTINUIDAD DEL ESFUERZO ES CONDI

CIÓN ESENCIAL PARA SU ARRAIGO DEFINITIVO Y EN SU CRECIENTE 

PERFECCIONAMIENTO. HAY QUE CONTINUAR AVANZANDO EN LA DEPURA 

CIÓN METODOLÓGICA PARA DARLE MAYOR ARTICULACIÓN A LOS PROCE-
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sos~ CONSOLIDAR y AFINAR ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS EN LAS D! 

FERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO, TAREAS QUE POR SU NATURALE

ZA DEBEN ABORDARSE CON UNA ESTRATEGIA GRADUAL, QUE EN SU CA

MINO NO ENCUENTREN LAS BARRERAS INFRANQUEABLES DEL BUROCRA

TISMO. EL SINDICALISMO O LA INEFICIENCIA, 

DE ACUERDO CON EL ESQUEMA DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACI6N, 

LA POLfTICA ECONÓMICA DE CORTO PLAZO Y EN PARTICULAR EL PRE

SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, DEBEN APOYARSE EN UN 

EJERCICIO GENERAL DE PROGRAMACIÓN DE MEDIANO PLAZO, COMO EL 

PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR POBLICO CPASP 1983-1985]. ES

TE APOYO DEBE CONSISTIR EN UBICAR LAS ASIGNACIONES ANUALES 

EN UN HORIZONTE TEMPORAL MAYOR AL A~O QUE ABARCAN CON EL FIN 

DE TENER MEJOR CONTINUIDAD Y DENTRO DE UN CONTEXTO PROGRAMA

TI CO QUE CONSIDERE EL CONJUNTO DE INSTRUMENTOS DE POLfTICA Y 

ACCIONES DEL GOBIERNO, PARA ALCANZAR LAS METAS Y LOS OBJETI

VOS FIJADOS CON LAS CANTIDADES ASIGNADAS DE PRESUPUESTO, 

AON CUANDO ES MUY JOVEN LA APLICACIÓN DE LA T~CNICA DEL PRE

SUPUESTO POR PROGRAMASJ COMO HERRAMIENTA DE PLANIFICACJÓNJ 

EN LAS ACCIONES DE DESARROLLO INICIADAS POR EL SECTOR P0BLI

COJ SE HA LOGRADO POR UNA PARTE LA CLASIFICACIÓN O JERARQUI

ZACIÓN DE LOS PROBLEMAS NACIONALESJ ASIGNÁNDOLES A ALGUNOS 

DE ELLOS, LA ETIQUETA DE PRIORITARIOS; TAMBI~N A BENEFICIADO 

EN QUE SE ATACA FRONTALMENTE A PROBLEMAS ESPECfFJCOS DE CIER 

TO SECTOR SOCIAL DE LA POBLACIÓN O QUE AFECTAN A DETERMINA-



DA ZONA DEL PAfSJ TALES COMO: 

COMITtS PARA LA PLANEACIÚN DEL DESARROLLO 

ESTATAL [COPLADESl 

COMITtS PARA EL DESARROLLO DE LAS FRAHJAS 

FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES 
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EN CUANTO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO POR PROGRAMASJ POR TODOS ES SABIDO QUE HAN DEJA

DO MUCHO QUE DESEARJ DEBIDO A QUE ALGUNOS DE LOS PROGRAMAS 

POR CUMPLIR SE HAN QUEDADO EN EL PAPELJ O SE HAN PUESTO EN 

PRACTICA SIENDO UN ROTUNDO FRACASO, EN LA PARTE FINANCIERA 

DEL PRESUPUESTO TAMBitN A EXISTIDO CIERTA DISPARIDAD, DEBIDO 

A QUE SOLO SE CUMPLEN EL 70 U 80% DE LAS METAS PRESUPUESTA

DAS Y SIN EMBARGO SE REBASAN LOS MONTOS ASIGNADOS PARA CADA 

PARTIDA PRESUPUESTAL HASTA EN UN 150%. 

COMO LO MENCIONABA EN UN PRINCIPIO, AÚN CUANDO EL CAMINO RE

CORRIDO HA SIDO IMPORTANTE, QUEDA MUCHO POR HACER EN MATERIA 

DE PRESUPUESTOS, 

1 
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CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO POR 
CAPITULOS,, cor~CEPTOS y PARTIDAS 

CAPfTULO CONCEPTO PARTIDA 

100.0 SERVICIOS PERSONALES 
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1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMA-
l~ENTE 

1101 SUELDOS 
1102 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 
1103 DIETAS 
1104 HABERES 
1105 SOBRESUELDOS 
1106 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 
1107 SOBREHABERES 
110~ SUELDOS DIFERENCIALES POR ZONAS 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSI-
TORIO 

1201 Ho~ORARIOS Y COMISIONES 
1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 
1203 SOBRESALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 
1204 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES 
1205 COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE CARA~ 

TER SOCIAL 
1206 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARAC

TER SOCIAL 
1207 COMPENSACIÓN A SUSTITUTOS DE PROFESO

RAS EN ESTADO GRÁVIDO 
1208 REMUNERACIONES AL PERSONAL CONTRTATA

DO PARA EL CENSO NACIONAL 1920 



1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

1301 DIFERENCIAS POR SALARIO MfNIMO 
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1302 PRIMA QUINQUENAL POR A~OS DE SERVI
CIOS PRESTADOS 

1303 ACREDITACIÓN POR A~OS DE SERVICIOS EN 
LA DOCENCIA 

1304 AcRED IT AC 1 ÓN POR TI TULAC 1 ÓN EN LA 
DOCEfKIA 

1305 ACREDITACIÓN POR AÑOS DE ESTUDIO DE 
LICENCIATURA 

1306 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 
1307 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AAO 
1308 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVI-

CIOS ESPECIALES 
1309 ASIGNACIONES DE TtCNICO 
1310 ASIGNACIONES DE MANDO 
1311 ASIGNACIONES DE COMISIÓN 
1312 ASIGNACIONES DE VUELO 
1313 ASIGNACIONES DE T~CNICO ESPECIAL 
1314 ASIGNACIONES ESPECIALES 
1315 COMPENSACIONES POR REPRESENTACIÓN EN 

JUNTAS 
1316 HONORARIOS ESPECIALES 
1317 PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA 
DE VALORES 

1318 LIQUIDACIONES POR SUELDOS Y SALARIOS 
CA IDOS 

1319 LIQUIDACIONES POR HABERES CAIDOS 
1320 COMPENSACIONES DE RETIRO 
1321 RETRIBUCIONES POR GASTOS DE REPRESEN

TACIÓN 
1322 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINA

RIAS 
1323 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 
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1324 PRIMA DE PERSERVERANCIA EN EL SERVICIO 
MI LITAR 

1400 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1401 CUOTAS AL l.S.S.S.T.E. 
1402 CUOTAS AL !.M.S.S. 
1403 CUOTAS AL I.S.S.F.A.M. 
1404 CUOTAS PARA EL FONDO DE LA VIVIENDA 
1405 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PER-

SONAL CIVIL 
1406 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PER

SONAL MILITAR 

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL 

1501 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DEL PEa 
SONAL CIVIL 

1502 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DE GEN~ 

RALESJ JEFES Y OFICIALES 
1503 CUOTAS PARA EL FONDO DE TRABAJO DEL 

PERSONAL DEL EJ~RCITO Y LA ARMADA 
1504 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL 

TRABAJO 
' 1505 PRESTACIONES DE RETIRO 

1506 EsrfMULOS AL PERSONAL 
1507 OTRAS PRESTACIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN 

2101 í1ATER I AL DE on e I NA 
2102 f1ATERIAL DE LIMPIEZA 
2103 f1ATER I AL D IDACT I ca 
2104 t1ATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 



2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 
2202 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 
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2203 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIME~ 
TAC IÓN 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN 

2301 MATERIAS PRIMAS 
2302 REFACCIONESJ ACCESORIOS Y HERRAMIEN

TAS MENORES 

2400 Í~ATERIALES Y ARTCCULOS DE CONSTRUCCIÓN 

2401 ílATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
2403 r-;ATERIALES COMPLEMENTARIOS 
2404 f~TERIAL EL~CTRICO 

2500 PRODUCTOS QUfMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORA
TORIO 

2501 SUSTANCIAS QUfMICAS 
2502 PLAGUICIDASJ ABONOS Y FERTILIZANTES 
2503 r:ED I C I NAS Y PRODUCTOS FARMActUT I COS 
2504 f;ATER I ALES Y SUM 1 NI STROS Mtn 1 COS 
2505 f;ATER 1 ALES Y SUMINISTROS DE LABORATO-

RIO 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2601 COMBUSTIBLES 
2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y AR 
TICULOS DEPORTIVOS 



2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 
2702 PRENDAS DE PROTECCIÓN 
2703 ARTf CULOS DEPORTIVOS 
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2800 fiATERIALES EXPLOSIVOS Y DE sÉGURIDAD PÚBLICA 

2801 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 
2802 íiATER IALES DE SEGURIDAD PÜBLI CA 

2900 f~ERCANCfAS DIVERSAS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

3101 SERVICIO POSTAL 
3102 SERVICIO TELEGRÁFICO 
3103 SERVICIO TELEFÓNICO 
3104 SERVICIO DE ENERGÍA ELeCTRICA 
3105 SERVICIO DE AGUA POTABLE 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 
3202 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
3204 ARRENDAMIENTO DE VEHfCULOS 
3205 ARRENDAMIENTOS ESPECIALES 
3206 SUBEROGACIONES 

3300 SERVICIOS DE ASESORfA, ESTUDIOS E INVESTIGA
CIÓN 

3301 ASESORfAS 
3302 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 



3400 SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 

3401 ALMACENAJE,, EMBALAJE Y ENVASE 
3402 FLETES Y MANIOBRAS 
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3403 INTERESES,, DESCUENTOS Y OTROS SERVI-
C 1 OS BANCARIOS 

3404 SEGUROS 
3405 IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN 
3406 IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN 
3407 ÜTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
3408 COMISIONES POR VENTAS 
3409 PATENTES,, REGALfAS Y OTROS 
3410 DIFERENCIAS EN CAMBIOS 
3411 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
3412 SERVICIOS DE LAVANDERfA,, LIMPIEZA, 

HIGIENE Y FUMIGACIÓN 

3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E IN1 
TALAC!ÓN 

3501 fiANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBI
LIARIO Y EQUIPO 

3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUl 
NARIA Y EQUIPO 

3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE IN
MUEBLES 

3504 INSTALACIONES 

3600 SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

3601 GASTOS DE PROPAGANDA 
3602 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
3603 ESPECTÁCULOS CULTURALES 
3604 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 



3700 SERVICIOS DE TRASLADO E INSTALACIÓN 

3701 PASAJES 
3702 VIÁTICOS 
3703 INSTALACIÓN DEL PERSONAL FEDERAL 
3704 TRASLADO DE PERSONAL 

3200 SERVICIOS OFICIALES 
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3801 GASTOS DE CEREMONIAL Y DE ORDEN SOCIAL 
3802 GASTOS 11ENORES 
3803 CONGRESOS~ CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
3804 GASTOS DE LAS COMISIONES INTERNACIONA-

LES DE Lf~iITES Y AGUAS 
3805 GASTOS DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO 

EXTERIOR 

3900 SERVICIOS DIVERSOS 

3901 SERVICIOS ASISTENCIALES 
3902 OTROS SERJICIOS 

4000 TRANSFERENCIAS 

4100 SUBSIDIOS 

4101 PENSIONES 
4102 FUNERALES 
4103 PAGAS DE DEFUNCIÓN 
4104 BECAS 
4105 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 
4106 AYUDAS A MEXICANOS Y REPATRIADOS EN -

EL EXTERIOR 
4107 PRE Y PREMIOS 
410~ SUBSIDIOS A LA AGRICULTURA 
4109 SUBSIDIOS A LA INDUSTRIA 
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4110 SUBSIDIOS AL COMERCIO Y A OTROS SER-
VICIOS 

4111 SUBSIDIOS A LA IMPORTACIÓN 
4112 SUBSIDIOS A LA EXPORTACIÓN 
4113 SUBSIDIOS A LOS PRECIOS 
4114 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS AGRfCDLAS 
4115 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS INDUSTRIALES 
4116 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS DEDICADOS Al 

COMERCIO Y OTROS SERVICIOS 
4117 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PÚBLICAS 
4llf SUBSIDIOS A ORGANISMOS Y EMPRESAS PÜ

BLICAS PARA OPERACIÓN 
4119 SUBSIDIOS A ORGANISMOS Y EMPRESAS PÚ

BLICAS PARA PAGO DE INTERESES Y GAS
TOS CON CARGO A LA OPERACIÓN 

4120 SUBSIDIOS A ESTADOS, MUNICIPIOS Y DI~ 
TRITO FEDERAL 

4121 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES PRIVADAS 
SIN FINES DE LUCRO 

4122 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 
4123 CUOTAS CONFORME A TRATADOS 

4200 APORTACIONES 

4201 APORTACIONES A LA AGRICULTURA 
4202 APORTACIONES A LA INDUSTRIA 
4203 APORTACIONES AL COMERCIO Y A OTROS 

SERVICIOS 
4204 APORTACIONES A FIDEICOMISOS AGRfCOLAS 
4205 APORTACIONES A FIDEICOMISOS INDUSTRIA 

LES 
4206 APORTACIONES A FIDEICOMISOS DEDICADOS 

AL COMERCIO Y A OTROS SERVICIOS 
4207 APORTACIONES A INSTITUCIONES FINANCI~ 

RAS PÚBLICAS 
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420e APORTACIONES A ORGANISMOS Y EMPRESAS 
PÚBLICAS PARA PAGO DE PASIVO 

4209 APORTACIONES A ORGANISMOS Y EMPRESAS 
PÚBLICAS PARA INVERSIÓN 

4210 APORTACIONES A INSTITUCIONES PRIVADAS 
SIN FINES DE LUCRO 

4211 APORTACIONES A ESTADOS, MUNICIPIOS Y 
DISTRITO FEDERAL 

4212 APORTACIONES PARA COMPRA O EXPROPIA
CIÓN DE PREDIOS 

5000 B! ENES r;uEBLES E l NMUEBLES 

5100 f;OBILIARIO Y EQUIPO DE ADr1INISTR.A.CIÓN 

5101 rioBILI/>.RIO 
5102 EOUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
5103 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
5104 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
5105 ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E IN

DEMNIZACIONES DE BIENES MUEBLES 

5200 fiAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y 
DE COMUNICACIONES 

5201 ílAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
5202 f]AQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
5203 flAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
5204 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES, 

ASÍ COMO DE TELECOMUNICACIONES 
5205 flAQUINARIA Y EQUIPO EL~CTRICO 
5206 EQUIPO DE COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA 
5207 fiAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 



5300 VEHfCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5301 VEHfCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
5302 VEHf CULOS Y EQUIPO FERROVIARIO 
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5303 VEHfCULOS Y EQUIPO MARfTIMOJ LACUSTRE 
Y FLUVIAL 

5304 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
AtREO 

5305 VEHfCULOS Y EQUIPO AUXILIAR DE TRANS
PORTE 

5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MtDICO 

5401 EQUIPO MtDICO 
5402 INSTRUMENTAL MtDICO 

5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

5301 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 
5502 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 

5600 ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCIÓN 

5601 P..rJ I MALES DE TRABAJO 
5602 ANIMALES DE REPRODUCCIÓN 

5700 BIENES INMUEBLES 

5701 EDIFICIOS Y LOCALES 
5702 TERRENOS 
5703 ADJUDICACIONESJ EXPROPIACIONES E IN

DEMNIZACIONES DE INMUEBLES 

5800 l~QUINARIA y EQUIPO DE DEFENSAJ" Asf COMO DE s~ 
RUIDAD P0BLI CA 
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seo1 r;AQU I NAR I A y EQUIPO DE DEFENSA PÜBLl 
CA 

5802 EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

6000 ÜBRAS POBLICAS 

6100 ÜBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 

6200 OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN 

6300 ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

7100 CONCESIÓN DE CRtDITOS -· .. 

7101 CRtDITOS DIRECTOS PARA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

7102 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTO DE -
OBRAS 

7103 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS 
AGROPECUARIOS 

7104 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS IN
DUSTRIALES 

7105 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AL 
COMERCIO Y OTROS SERVICIOS 

7106 EROGACIONES RECUPERABLES 

7200 ADQUISICIÓN DE VALORES 
1 

7201 FIDEICOMISOS PARA ADQ~ISICIÓN DE TfTU 
LOS DE CRtDITO 

7202 ADQUISICIÓN DE ACCIONES 
7203 ADQUISICIÓN DE ,BONOS 



7204 ADQUISICIÓN DE OBLIGACíONES 
7205 ADQUISICIÓN DE OTROS VALORES 
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8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

8100 EROGACIONES CONTINGENTES 

9000 DEUDA POBLICA 

8101 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 
8102 EROGACIONES IMPREVISTAS 
2103 EROGACIONES DERIVADAS DE INGRESOS POR 

CUENTA DE TERCEROS 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

9101 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA P0BLICA IN
TERNA 

9102 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA P~BLICA EX
TERNA 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÜBLICA 

9201 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
9202 INTERESES DE LA DEUDA P0BLICA EXTERNA 

9300 COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

9301 COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA PÜBLl 
CA INTERNA 

9302 COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA PÜBLl 
CA EXTERNA 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
[ADEFASl 



~901 AD[F\S POR SERVICIOS PERSONALE:5 

9902 AD~FAS POR CONCEPTOS DISTINTOS DE 

SEPV~CIOS PERSONALES 
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9903 DE\ 10:.JCIÓN DE INGRESOS PERCIBIDOS lti 

DEH !!:•A.MENTE EN EJERC ¡ C I OS FISCALES 

AWºE.UORES 
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